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C A P Í T U L O I. 

De la jurisdicción ordinaria en jeneraJ. 

kSegun la opinión de muchos inteligentes, el ejercicio de la 
jurisdicción ordinaria debería ser la exclusiva atribución de 
los jueces letrados; y los demás asuntos relativos al gobierno 
político y económico correrían en los pueblos bajo la direc
ción especial de las corporaciones municipales. 

No nos mezclaremos ahora en tomar parte en esta cues
tión , ni menos en suscribir enteramente á este dictamen; 
pero sin embargo , no puede negarse que el primer instilu-
to de los jueces es el de administrar justicia. E l ejercicio de 
las funciones propiamente judiciales, ó el uso de la jurisdic
ción contenciosa, es sin duda el especial atributo, la mas alta 
prerogativa déla majistratura : debiéramos, pues, en este con
cepto haber hablado de esta materia en la primera parte de 
nuestra obra , mas como al ocuparnos de la administración 



de justicia, no es nuestro ánimo formar un tratado de dere
cho, ni explicar el orden de enjuiciamiento, sino únicamen
te traer á la memoria ciertos conocimientos, que correspon
diendo al objeto de esta parte de la obra , no se hallarán tal 
vez en los tratados de jurisprudencia ni de práctica forense; 
de aquí el colocar esta materia en el último lugar , porque 
no la conceptuamos de tan grande interés como los asuntos 
de que hemos escrito en las partes anteriores. 

Llámanse jueces ordinarios los que ejercen jurisdicción 
en primera instancia sobre todas las personas y en todos los 
casos no sujetos á fueros particulares ó privilejíados: esta j u 
risdicción corresponde á los correjidores, gobernadores polí
ticos y alcaldes mayores , y en los pueblos donde no hai es
tos jueces, á los alcaldes ordinarios legos con acuerdo de los 
asesores que nombran ( « ) . E n otro tiempo, aun en los pue
blos de señorío donde residían jueces de letras, había tam
bién alcaldes ordinarios que juzgaban á prevención ; hasta que 
enterado S. M. de los perjuicios que resultaban de la existen
cia en un mismo distrito de diferentes autoridades, con casi 
iguales, sino ide'nticas atribuciones, no menos que de la ne
cesidad de que los jueces letrados adquiriesen la consideración 
y respeto indispensables para hacer la felicidad de los pue
blos encomendados á su ce lo , y que cuando no tuviesen las 
dotaciones correspondientes al rango que ocupan en la socie
dad, pudieran al menos contar con los justos emolumentos 
suficientes para sostenerse con decencia, se sirvió resolver 
que por ahora y entre tanto se acaban de reunir los datos 
necesarios para proceder con el debido conocimiento al ar
reglo de juzgados y mejora de la Real cédula sobre ayunta-

(a) D e b e n t e n e r p r e s e n t e los g o b e r n a d o r e s , c o r r e j i d o r e s y d e m á s jueces 
legos q u e t u v i e r e n asesor n o m b r a d o p o r S . M . , q u e n o son r e s p o n s a b l e s á las 
r e s u l t a s de l a s p r o v i d e n c i a s y s e n t e n c i a s q u e d i e r e n c o n a c u e r d o y p a r e c e r 
de di : ho l e t r a d o : y q u e t a m p o c o l o son los a l c a l d e s o r d i n a r i o s q u e d e t e r m i 
n a n ó t a l l a n c o n d i c t a m e n d e ! asesor q u e el Jos m i s m o s el i jon ¡ á n o ser q u e 
se p r u e b e h a b e r h a b i d o c o l u s i ó n ó f r a u d e e n e l n o m b r a m i e n t o . L e í 9, t í t . »G 
l i b . 11 N o v . I l e c o p . 



( 5 ) 

( i ) R e a l c é d u l a de i 7 de m a y o de 1 8 0 7 , q u e p o r n o e s t a r i n s e r t a e n n i í i -

miemos fie 17 de octubre de 1 8 2 4 , en los pueblos de serio-
río donde hubiere alcaldes mayores ó correjidores, ó se esta
blezcan de nuevo, como igualmente en los demás pertene
cientes ó dependientes de ellos, cesasen los alcaldes ordina
rios ; quedando los mayores nombrados por S. M. e jercien
do la jurisdicción ordinaria y demás actos de su atribución, 
en los mismos términos que lo hacen en los pueblos realen
gos ; y que según y en la propia conformidad que en estos* 
se nombre anualmente por cada pueblo ó aldea del distrito 
donde no resida el juez letrado, una persona que ejerza pura 
y precisamente con sujeción á é l , la jurisdicción pedánea y 
dé cuenta inmediatamente de cualquier ocurrencia, para que 
acuerde lo que corresponda en justicia. Así lo dispuso S M. 
en la Real cédula de 5 de diciembre de 1 8 2 6 que antes de 
ahora hemos citado; pero posteriormente, á consecuencia de 
varias reclamaciones, se sirvió el Fvei IS. S. declarar por Real 
resolución de 5 de febrero de 1 8 S 8 circulada por el Conse
jo en 2 3 del mismo, que los pueblos que tienen privilejio 
de villazgo, y los que por tolerancia ó permiso han ejercido 
la jurisdicción ordinaria , no son comprendidos en dicha Real 
cédula, aunque con calidad de por ahora, respecto de estos; 
y se mandó en su consecuencia se les restituyese la jurisdic
ción para que donde los habia antes de espedirse la citada 
Rea l cédula, se ejerza por medio de los alcaldes ordinarios, 
mientras los mayores ó correjidores no residan de fijo en ellos. 

Con sujeción, pues, á esta disposición Soberana, son es
tos jueces los únicos de primera instancia en los pueblos de 
su residencia, y solo donde no haí jueces letrados ejercen igual 
jurisdicción los alcaldes legos ordinarios. E n los casos de au
sencias, de vacante ó enfermedad de los correjidores y a l 
caldes mayores, recae la jurisdicción en el rejídor decano, y 
en su defecto en el que le siga por antigüedad, siempre que 
no haya á quien por privilej io, preeminencia ó por otro t í 
tulo corresponda ( 1 ) ; pero nunca en los alcaldes ordinarios, 



( 6 ) 

g u n c u e r p o de l e y e s , c o p i a m o s á c o n t i n u a c i ó n : " D o n C a r l o s p o r la g r a c i a 
d e D i o s , e t c . e tc .zzzA. los de m i C o n s e j o , e t c . S a b e d : Q u e la d e m a s i a d a f r e 
c u e n c i a c o n q u e se o c u r r e á m i R e a l p e r s o n a y a l m i C o n s e j o , e n s o l i c i t u d 
de que se d e c l a r e á q u i é n t o c a e j e r c e r la R e a l j u r i s d i c c i ó n o r d i n a r i a e n los 
c a s o s de v a c a n t e , y e n los de a u s e n c i a s ó e n f e r m e d a d e s de los c o r r e j i d o r e s y 
a l c a l d e s m a y o r e s del r e i n o , h a i n d i c a d o la n e c e s i d a d de e s t a b l e c e r u n a r e g l a 
c i e r t a q u e c o r t e t o d o m o t i v o de q u e j a s y r e c u r s o s , y la a m b i g ü e d a d y a r b i 
t r a r i e d a d q u e h a b i a e n las p r o v i d e n c i a s q u e se t o m a b a n . C o n este o b j e t o h a 
e x a m i n a d o el m i C o n s e j o t a n i m p o r t a n t e a s u n t o , t e n i e n d o á l a v is ta lo d i s 
p u e s t o p o r las leyes y r e s o l u c i o n e s e x p e d i d a s en la m a t e r i a , lo d e t e r m i n a d o 
e n v a r i o s casos p a r t i c u l a r e s desde m u i a n t i g u o , y lo e x p u e s t o s o b r e l o d o por 
m i s t r e s fiscales , después de lo c u a l m e hizo p r e s e n t e su p a r e c e r e n c o n s u l t a 
d e 5 de a b r i l p r ó x i m o ; y c o n f o r m á n d o m e c o n él he t e n i d o á b i e n m a n d a r : 
Q u e e n los c a s o s d e v a c a n t e s , y e n los de a u s e n c i a s y e n f e r m e d a d e s de los 
c o r r e j i d o r e s ó a l c a l d e s m a y o r e s , r e c a i g a la j u r i s d i c c i ó n e n el r e j i d o r d e c a n o , 
y e n su d e f e c t o e n el q u e le s iga p o r a n t i g ü e d a d , s i e m p r e q u e n o h a y a q u i e n 
p o r p r i v i l e j i o , p r e e m i n e n c i a ú o t r o t í t u l o c o r r e s p o n d a . P u b l i c a d a e n el C o n 
sejo esta m i R e a l r e s o l u c i ó n e n 6 del p r e s e n t e m e s , se a c o r d ó s u c u m p l i 
m i e n t o y e x p e d i r esta m i C é d u l a , p o r l a c u a l os m a n d o á t o d o s , y c a d a u n o 
d e v o s e n v u e s t r o s r e s p e c t i v o s l u g a r e s , d i s t r i t o s y j u r i s d i c c i o n e s , v e á i s la e x 
p r e s a d a m i R e a l r e s o l u c i ó n , l a g u a r d é i s , c u m p l á i s y e jecuté is , y h a g á i s g u a r 
d a r , c u m p l i r y e j e c u t a r e n los casos q u e o c u r r a n s i n p e r m i t i r s e c o n t r a v e n g a : 
q u e a s í es m i v o l u n t a d ; y q u e a l t r a s l a d o i m p r e s o d e esta m i C é d u l a , firma
d o de D . R a r t o l o m é M u ñ o z de T o r r e s , m i S e c r e t a r i o , E s c r i b a n o de C á m a r a 
m a s a n t i g u o y de g o b i e r n o del m i C o n s e j o , se le dé la m i s m a te y c r é d i t o 
q u e á s u o r i j i n a l . l i a d a e n A r a n j u e z á 17 de m a y o de i 8 o 7 . r z ; Y o el R e i . " 

(b) E n las c i u d a d e s de J e r e z de la f r o n t e r a , T a r r a g o n a , y e n a l g ú n o t r o 
p u e b l o h a i s i n e m b a r g o a l c a l d e s o r d i n a r i o s a d e m a s del c o r r e j i d o r ó a l c a l d e 
m a y o r . 

(2) L e i 9, t í t . 2, l i b . 7 N o v . R e c o p . 

pues estos, como ya liemos dicho, no existen en los pueblos 
donde hai correjidores ó alcaldes mayores (b). 

E n algunas poblaciones , como sucede en la ciudad de Cá
diz , hai un juez encargado en los asuntos civiles, y otro en 
las causas criminales; y en los casos de enfermedad, ausen
cia ú otro lejítimo impedimento del alcalde mayor ó juez de 
lo civil, toca al de lo criminal despachar todos los negocios 
y comisiones de aquel, con las asesorías y demás asuntos ane
xos á su judicatura, y por el contrario, corresponde al juez 
civil todo lo relativo al juzgado criminal en los propios casos 
de impedimento lejítimo 

Si no hai esta distinción de jueces de lo civil y de lo cri-



( ? ) 
minal , les corresponde juzgar á prevención toda clase de 
asuntos contenciosos; de suerte, cpic el que provee primero 
en él litijio civil ó el proceso criminal, lo radica en su juzgado 
y tiene derecho á sustanciarlo y decidirlo. 

Los jueces letrados, como instruidos en la ciencia del de
recho, pueden juzgar por sí solos sin consulta ni parecer de 
otro jurista; pero los alcaldes ordinarios y demás jueces legos 
solo están facultados para dictar por sí aquellas providencias 
de mera sustanciaclon, para las cuales no es necesario el con
sejo de hombres instruidos en la jurisprudencia; y los demás 
autos y determinaciones en que se decida alguna cuestión le
g a l , deben precisamente dictarlos con dictamen de letrado, 
firmándolos en el caso de conformarse con é l , para que ten
gan carácter de providencia judicial. Por lo demás, cuanto 
digamos con relación á los correjidores y alcaldes mayores 
acerca de la administración de justicia, debe entenderse de los 
alcaldes legos y demás jueces que con cualquier otra deno
minación sean los jueces ordinarios de los pueblos. 

E n rigor, hasta la expedición de la Real cédula citada de 5 
de diciembre de 1 8 2 6 no han existido los alcaldes que se sue
len llamar pedáneos; ó al menos en nuestra lejislacion no 
encontramos designado con este título á ninguno de los a l 
caldes de los pueblos: solo hallamos los alcaldes ordinarios de 
las aldeas, citados en algunas leyes de la Recopilación, que 
eran los de las poblaciones sujetas á la jurisdicción de algún 
alcalde mayor, los cuales ejercian jurisdicción solo en ausen
cia de este, con la restricción de no poder sentenciar las cau
sas , ni soltar los presos ( 3 ) , y para conocer de los pleitos 
que no excediesen de seiscientos maravedís (4) . Sin embargo, 
no puede negarse que hai aldeas que por no gozar del pr i -
vilejio de villazgo, no disfrutan la regalía de la jurisdicción 
ordinaria, y en ellas hai alcaldes dependientes del pueblo ca
beza de partido inmediato; y sea fundados en la costumbre 

(3) L e í a o , t í t . 4, l i b . 3 R e c o p . , n o i n s e r t a e n la N o v . R e c o p . 

(4) L e i a 5 , t í t . 9, l i b . 3 de la R e c o p . , t a m p o c o i n s e r t a e n la N o y . 



ó bien en concesiones particulares , ejercen cierlas atribucio
nes dignas de observar. Dichos alcaldes llamados pedáneos, 
castigan las faltas de respeto, desobediencias y otros excesos 
que no son de gravedad, prendiendo á los delincuentes por 
espacio de tres ó menos dias, pasados los cuales deben po
nerlos en libertad, amonestándoles para que se enmienden, 
sin necesidad de dar parte al alcalde mayor ó correjidor res
pectivo. Asimismo conocen los alcaldes ó rejidores pedáneos 
de las causas de denuncias sobre puntos de ordenanzas muni 
cipales, debiendo imponer á los culpados con arreglo á ellas 
las penas en que incurrieren: igualmente les compete cono
cer de las desavenencias ó riñas que se suscitan entre las f a 
milias ó vecinos, con tal que no haya ofensas de gravedad, 
en cuyo caso debe prevenir el juez á los culpados, e' impo
nerles una proporcionada multa que puede llegar desde 2 0 0 
á 5 0 0 mrs., según la entidad del exceso, aunque si este se 
hubiere cometido á presencia de la autoridad puede impo
nerse la pena de tres dias de prisión. E n cuanto á los deli 
tos graves, como muertes violentas, heridas peligrosas, r o 
bos, incendios, etc. , los rejidores y alcaldes pedáneos deben 
recibir informaciones sumarias sobre ellos, y teniendo indi
cios de quienes sean los reos, asegurarlos, ponie'ndolos en la 
cárcel en clase de detenidos hasta evacuar el sumario en to
das sus partes, en cuyo caso deben remitir la causa al juez 
de la cabeza de partido ( 5 ) . 

Con mas propiedad pueden llamarse pedáneos los alcal
des de barrio, que se conocen con este título en la corte y en 
las capitales donde reside alguna cnancillería ó audiencia: 
acerca de los cuales parece de nuestra atribución referir aque
lla parte de sus obligaciones que están en contacto ó pueden 
confundirse con la jurisdicción de los jueces ordinarios. L a 
Real instrucción de 21 de octubre de 1 7 6 8 , y la Real reso-

(5) G u t i é r r e z p r a c t . c r ina , t o m . a p á j . 3 7 9 , q u i e n s a c ó estas n o t i c i a s d e 

u n a i n s t r . f o r m a d a de o r d e n d e l C o n s e j o p o r el S r . D o n S a n t i a g o I g n a c i o E s 

p i n o s a . 



( 9 ) 

C A P Í T U L O I I . 

Disposiciones particulares sobre la jurisdicción ordinaria. 

.Teñe raimen le hablando, todos los correjidores y alcaldes 
mayores ejercen en primera instancia jurisdicción privativa 

(6) S o n l a s leyes i o , t í t . 2 1 , l i b . 3 y 1 , t í t . i 3 , l i b . 5 N o v . R e c o p . 
( c ) E s t o s oficios de a l c a l d e s de b a r r i o son r e p u t a d o s p o r a c t o s pos i t ivos y 

h o n o r í f i c o s en la r e p ú b l i c a , y d e b e n j u r a r s e c o m o ta les e n los r e s p e c t i v o s 
a y u n t a m i e n t o s , e n c u y o s l i b r o s c a p i t u l a r e s se h a n de a n o t a r ; s i r v i e n d o á las 
f a m i l i a s p a r a p r u e b a s y o t r o s casos de h o n o r . A r t . 1 2 , lei i 3 , t í t . i 3 , l i b . 5 
INov. R e c o p . 

T O M O I V . 2 

lucion de 13 de agosto de 1 7 6 9 ( 6 ) son las leyes funda
mentales sobre este punto. E n ellas se prescribe el método 
de la elección de estos alcaldes, el cual conceptuamos en el 
dia alterado por la Real cédula citada en el cap. 2 , tít. 9 de 
la primera parte, y se marcan sus atribuciones, reducidasá 
matricular á todos los vecinos entrantes y salientes, celando 
sobre la policía, el alumbrado, la limpieza délas calles y las 
fuentes; atender á la quietud y orden público; ejercer j u 
risdicción pedánea ; formar sumarias en casos prontos , va
liéndose para ello de escribano Pical, dando cuenta inconti
nenti con los autos orijinales al alcalde del cuartel para que 
los prosiga, recojer los pobres para conducirlos al hospicio ó 
casa de misericordia, donde los haya, y á los niños abando
nados para que se pongan á aprender oficio ó á servir; y 
finalmente , cuidar y vijilar sobre que no haya vagos vicio
sos y mal entretenidos. Para que sean conocidos y nadie pue
da dudar de su jurisdicción y facultad deben usar de la i n 
signia de un bastón de vara y media de alto con puño de 
marfil. A esto únicamente está reducida la jurisdicción de 
los alcaldes pedáneos y de barrios, los cuales en nada dismi
nuyen la Pical jurisdicción ordinaria, que compete á los cor
rejidores y demás jueces (V). 



( 1 0 ) 

( i ) Lei i , t i t . 29 d e l f u e r o de V i z c a y a . 
( a ) P a r a este o b j e t o e s t á n o b l i g a d o s los d i p u t a d o s j e n e r a l e s , y p u e d e e l 

c o r r e j i d o r c o m p e l e r l e s á q u e a s i s t a n á l a a u d i e n c i a del c o r r e j i m i e n t o q u e l a 
t i e n e en su c a s a h a b i t a c i ó n o c h o dias c a d a m e s , p a r a d e s p a c h a r los ple i tos y 
a s u n t o s p e n d i e n t e s . R e a l p r o v i s i ó n d e 29 d e f e b r e r o d e 1 7 5 6 . 

en los pueblos de su residencia, y en los de su partido, cuan
do en estos no hai otros jueces letrados ó alcaldes ordinarios 
con jurisdicción; pero no obstante, se observan algunas e x 
cepciones de esta regla jeneral , respecto de varias poblacio
nes del reino, de las cuales expondremos ciertas particulari
dades dignas de saberse. E l correjimiento de Bilbao es aca
so el que mas se diferencia de los restantes del re ino, pues 
aun cuando el correjidor ejerce la jurisdicción ordinaria en 
primera instancia, como los demás correjidores y alcaldes 
mayores la desempeñan en sus pueblos y partidos, extiende 
su jurisdicción en la parte titulada tierra llana ó infanzona-
do á ochenta y cuatro ante-iglesias y veinte y dos aldeas, en 
todas las cuales, exceptuando once de la merindad de Duran-
g o , que por cartas ejecutorias tienen su teniente en prime
ra instancia en lo civil y criminal , la ejerce á prevención 
con el teniente jeneral de correjidor que reside en G ü e r n i -
ca , y con los cinco alcaldes del fuero ; bien que estos sola
mente pueden conocer de causas civiles y pecuniarias en sus 
respectivas merindades. 

Al correjidor de dicho Señorío competen ademas de la 
jurisdicción ordinaria ciertas prerogativas y preeminencias que 
le dan un carácter en cierto modo igual al de los tribunales 
superiores. Es el superior de todas las justicias ordinarias del 
Señorío , y como tal conoce en apelación preventivamente con 
el teniente jeneral de Güernica ( 1 ) de todas las causas y plei
tos seguidos ante aquellas; y en segunda y aun en tercera 
instancia juzga los procesos seguidos ante los alcaldes del fue
ro y el teniente de correjidor, ya por sí solo, ya juntamen
te con los diputados jenerales ( « ) , y en cuanto á las causas 
sustanciadas por los alcaldes ordinarios de las villas, valles y 
concejos de las encartaciones, son libres los litigantes en ape-



( 1 1 ) 
lar para ante el correjidor, ó para la sala del juez mayor de 
Vizcaya. 

La alia regalía que compete á los tribunales superiores 
civiles para alzar en nombre del Soberano la fuerza que 
causen los jueces eclesiásticos, está asimismo concedida al cor
rejidor de Vizcaya, cuando aquel agravio se comete por a l 
gún eclesiástico contra lego del Señor ío , pudiendo entonces 
dicho juez por lei de fuero , no solo alzar la fuerza, sino re
tener el conocimiento de la causa. 

Corresponde también al mismo correjidor exclusivamen
t e , salvo en los pueblos de las llamadas encartaciones, el co
nocimiento de los casos de Corte , á ejemplo de las Reales 
Cnancillerías y audiencias, cuando las personas que gozan ó 
invocan este privilejio están avecindadas ó residen dentro del 
territorio vizcaíno, ó se hallan situadas en él las cosas que 
son objeto del litijio. 

E n aquel Señorío, por sus fueros especiales, todas las cé
dulas, órdenes, ejecutorias, Reales provisiones, requisitorias 
y despachos, sean civiles, eclesiásticos ó militares, que di
recta ó indirectamente puedan perjudicar los fueros, f ran
quezas y libertades, usos y costumbres de los vizcaínos, han 
de pasar precisamente á la previa censura de cualquiera de 
los dos síndicos procuradores jenerales, sin cuyo requisito 
ninguna autoridad á quien vayan cometidos, pueden poner
los en ejecución, ni prestar el cumplimiento; y después de 
oido el dictamen de dichos síndicos se han de presentar al 
correjidor á quien compete especialmente darles el uso ó pa
se j enera l ; á menos que dichos despachos, cédulas ó provi
siones se remitan directamente á la diputación, en cuyo caso 
resuelve el correjidor con los diputados. 

F ina lmente , otra de las facultades peculiares del cor 
rejidor de Bilbao es la de nombrar lugar-teniente en sus au
sencias ó enfermedades, para que no sufran retraso los asun
tos públicos; y si durante su indisposición ó ausencia dentro 
de Vizcaya , ocurre caso de diputación , se le avisa, y no pu
diendo concurrir á ella , se pasa igual aviso al teniente j e 
neral de Güernica , pudiendo presidirla á falta de ambos el 



( 1 2 ) 
diputado del turno ó del año, y concurriendo en su lugar 
su segundo ó tercero, de modo que sean tres ; pero cuando 
el correjidor se ausenta de Vizcaya, y en los casos de vacan
te , hace sus veces el teniente jcneral de Güernica , y en su 
defecto el diputado de turno. 

Este alcalde mayor de Güernica , ó teniente jeneral del 
correjimiento de Vizcaya, ejerce en su lugar y como él j u 
risdicción en segunda instancia en mucha parte del Señorío 
y merindades. Ejerce también jurisdicción ordinaria, civil y 
criminal en primera instancia , á prevención con el correj i
dor de Bilbao y con los alcaldes de fuero , que son cinco de 
jurisdicción meramente civil, en todo el infanzonado ó tierra 
llana que componen las setenta y cuatro ante-iglesias de Zor-
noza ó Amorovieta , Galdacano y demás. También puede 
juzgar todas las causas del infanzonado; pero no las de las 
veinte villas del Señorío, aun cuando accidentalmente resida 
en alguna de ellas. 

E l teniente justicia Pveal ordinaria de Durango ejerce j u 
risdicción en primera instancia en lo civil y criminal en toda 
la mcrindad de que es cabeza aquella villa, y despacha en su 
audiencia situada en una casa que nombran Astola, destina
da á la administración de justicia: las apelaciones de dicho 
juez se admiten para el correjidor de Bi lbao , ó para el juez 
mayor de Vizcaya , que reside en la Chancillería de V a -
lladolid. 

E n cada una de las merindades de Bustursa, Zornoza, 
U r i b c , Arrastia y Bcdia, reside un juez ó teniente nombra
do alcalde de fuero, que ejerce jurisdicción solo en lo civil 
acumulativamente con el correjidor de Vizcaya ó su tenien
te jcneral en Güernica. 

E l correjidor de Guipúzcoa desempeña unas atribuciones 
mui semejantes al del Señorío de Vizcaya: es el juez univer
sal en toda aquella provincia, y ejerce jurisdicción civil y 
criminal en primera instancia, á prevención con los alcaldes 
ordinarios de todas las repúblicas, debiendo, por una cos
tumbre inmemorial, y por disposición de la l e i , asistir con 
su audiencia por tandas en la ciudad de San Sebastian, y 



sucesivamente en las villas de Tolosa, Azpeitia y Azcoitia. E n 
el tiempo de la residencia ha habido variedad , pues en un 
principio era de tres meses y después de seis , hasta que ha
biéndose observado los grandes inconvenientes que se oriji-
naban de estas traslaciones tan inmediatas, se determinó que 
la permanencia fija fuese anual, y precisamente dentro de 
los once dias de las juntas jenerales ( 2 ) . 

Ademas de ejercer la jurisdicción en primera instancia, 
puede oir las apelaciones que ante él propongan los litigan
tes que prefieran ocurrir á su juzgado y no á la Real Cnan
cillería de Valladolid; pero sin embargo, no tiene facultad 
para avocarse las causas pendientes ante los alcaldes ordina
rios, ni por defectos en los autos interlocutorios que revo
quen , ni por recurso alguno de los interesados (3) . 

E n el reino de Navarra, con arreglo a su peculiar lcjis-
lacion, no se conocen correjidores ni alcaldes mayores: la 
administración de justicia está encargada á los alcaldes ordi
narios, aunque con bastante limitación, pues son pocos los 
que ejercen jurisdicción criminal, ni aun la civil en los asun
tos de mayor cuantía. La jurisdicción ordinaria reside en to
da su extensión en el tribunal de la Real corte mayor, con 
la súplica al Consejo Real de INavarra , que reside en P a m 
plona, tanto en lo civil como en lo criminal, y aun la Real 
corte suele conocer de las apelaciones de algunos juzgados. 

E n el reino de Galicia hai un crecido número de juris
dicciones distribuidas en las provincias de Betanzos, la C o -
ruña, L u g o , Mondoñedo, Orense, Santiago y T u i , y en cada 
una de las jurisdicciones en que no residen correjidores ó al
caldes mayores, hai un juez que en sus atribuciones es un 
verdadero correjidor, y ejerce todo el lleno de la autoridad 
política, gubernativa y contenciosa civil y criminal, sin r e 
conocer mas superior que la Real audiencia de aquel reino. 
E n las inmediaciones de Mondoñedo hai algunos jueces su-

( a ) C a p . i , t í t . 3 d e l f u e r o de G u i p u z c o a -
(3) C a p . 5, t í t . . 3 i d . 



( 1 4 ) 
fragáneos del alcalde mayor de la Ciudad. E n lo civil conoce 
este juez ó el de la respectiva jurisdicción preventivamente; 
mas en los asuntos criminales es privativo el conocimiento 
del alcalde mayor, no teniendo los demás jueces otra facul
tad que la de averiguar los delitos, arrestar á los reos y em
bargar los bienes. 

Hai ciertos correjimientos en lo restante del reino en que 
el correjidor ejerce jurisdicción privativa en el pueblo de su 
residencia , y preventiva en otras poblaciones. Asi sucede en 
Pozoblanco de Córdoba, cuyo juez tiene jurisdicción preven
tiva en Alcaracejos, Añora, Pedroches, Torrecampo, Torre-
milano y Villanueva de Córdoba: y también en la judicatu
ra de la villa de Potes y alguna otra. 

E l alcalde mayor de San Cebrian de Castrotorafe ade
mas de la jurisdicción Real ordinaria, ejerce la de segunda 
instancia de los juzgados inferiores del mismo pueblo en que 
reside, de otras dos villas y de tres lugares. 

E n el correjimiento de Sisante y Vara del R e i se nota 
la particularidad de que aunque el correjidor tiene jurisdic
ción privativa en ambas villas, nombra un teniente para es
ta última que es subdito suyo y pedáneo. 

E l alcalde mayor de Adra ejerce jurisdicción privativa en 
aquella villa, y en Ber ja y Dalias á prevención con los alcal
des ordinarios, quienes pueden juzgar los asuntos urjentes y 
de leve importancia: y á la manera de aquel , el correjidor 
de Alcalá de Henares, aunque por sí solo desempeña la ju
risdicción , tiene un teniente para los negocios de urjencia y 
de poca entidad. 

E n la eiudad de Cádiz, como en las demás plazas ó pue
blos donde hai gobernador político y militar, está anexa á es
te destino la administración de justicia, y el que lo ejerce 
desempeña también las atribuciones propias de la jurisdicción 
ordinaria á prevención con los demás jueces de la misma po
blación ; aunque observándose en cuanto á aquella plaza que 
reside un juez privativo con carácter de oidor para los asun
tos civiles, y otro cuyo exclusivo ejercicio es el de la juris
dicción criminal. 



( 1 5 ) 
Por regla jeneral todos los gobernadores y correjidores 

políticos tienen un asesor nato para dirijirlos y aconsejarlos 
en los asuntos contenciosos, y es en cada población el alcal
de mayor á quien por la calidad de juez le compete este de
recho con preferencia á cualquiera otro letrado; y en los pue
blos en que hai dos alcaldes mayores, es propia esta prero-
gativa del primero, que reúne también el carácter de tenien
te correjidor ó gobernador en ausencia, enfermedad ú otro 
impedimento del propietario; pero en los pueblos en que r e 
sidiendo un gobernador político no hai juez de letras asesor, 
como sucede en Ceuta, Gata , Aya monte y en algunas otras 
poblaciones, despacha los asuntos contenciosos con un abo
gado que elije. 

E l correjidor de cuatro villas de la Hoya de Málaga, aun
que ejerce jurisdicción privativa, nombra tenientes en Almi-
rin el grande, en Lora y en Cártama, reservándose la facul
tad de tomar conocimiento en los negocios de estas tres villas, 
y de avocar á sí las causas en que le parece conveniente. 

E n la ciudad de lbiza reside un oidor de la Real audien
cia de Mallorca, que con el título de asesor togado de aque
llas islas, ejerce en ellas la jurisdicción Real ordinaria , y es 
ademas presidente del ayuntamiento de dicha ciudad de lbiza, 
y subdelegado de rentas Reales de aquella provincia marítima. 

E l correjidor de Madrid ejerce en esta villa el gobierno 
político y económico, y la presidencia del ayuntamiento, y 
por medio de sus dos tenientes la jurisdicción ordinaria civil 
y criminal en la misma corte y pueblos no exentos. Estos t e 
nientes dan audiencia pública á la salida del Consejo en las 
casas consistoriales, y también en las suyas, si hai ur jenciay 
quisieren hacerlo para evitar atrasos. De sus providencias en 
las causas civiles se apela para el Real y Supremo Consejo de 
Castilla, y en las criminales para la sala de alcaldes; sin cu
ya aprobación no pueden llevar á efecto ninguna pena cor
poral; y á la misma sala deben dar cuenta dentro de las vein
te y cuatro horas, de las causas sobre aprehensión de armas 
de fuego, consultando después las sentencias difinitivas ( 4 ) . 

(4) T a p i a . F e b r e r o n o v í s i m o t o m o 4> c a p . 2, p a r . 1 4 . 



( 1 6 ) 
E l asistente ele Sevilla, único que en el día se conoce con 

el titulo de tal, es el correjidor de aquella ciudad, y ejerce 
el gobierno político y económico, la presidencia del ayunta
miento y la Real jurisdicción ordinaria, aunque descansa el 
ejercicio de esta en tres tenientes letrados, que vienen á ser 
otros tantos alcaldes mayores, sin atribuciones políticas mas 
que las que aquel delega en ellos para presidir el teatro, la 
junta de sanidad, la de caballería, y para algunas otras co
misiones, que le sería imposible desempeñar por sí. Son in
finitos los cargos del asistente de Sevilla, pues reúne al mis
mo tiempo la intendencia de rentas de la provincia, el Real 
negociado de maderas de Segura y multitud de juzgados pri
vativos y conservadores: ejerce también ciertas atribuciones 
especiales como por ejemplo la de decidir los recursos de los 
alcaldes de barrio electos que pretextan estar exceptuados; y 
por último, desempeña todos los cargos que le demarcan las 
ordenanzas municipales de Sevilla de 2 0 de agosto de 1 5 1 2 . 

F ina lmente , debemos notar como excepción de la regla 
jeneral sentada al principio de este capítulo, que en las ca
pitales donde reside alguna Real chancillería ó audiencia, los 
alcaldes mayores y correjidores sustancian los pleitos civiles y 
procesos criminales á prevención con los alcaldes del crimen 
ó jueces de provincia de los mismos tribunales superiores, y 
todos con igual sujeción y dependencia de aquella autoridad 
superior colejiada. 

C A P Í T U L O I I I . 

Disposiciones jenerales relativas al ejercicio de la jurisdic
ción civil y criminal. 

Nuestra lejislacion antigua, las leyes modernas y aun la 
última instrucción de correjidores, tan sabia en todas sus 
determinaciones, no podían olvidarse del primer objeto para 
que han sido establecidos los jueces, cual es la administración 
de justicia. E n todos sus preceptos y doctrinas propenden 
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(1) L e y e s 18 y 2 0 , t í t . 9 , P a r t i d a 2. 

(2) L e y e s 3 , t í t . 4, P a r t i d a 3 , y 1 , t i l . 1 , l i l i . 1 1 N o v . í l e c o p . 

T O M O I V . 3 

por la paz y las avenencias amigables: porque adornen á los 
jueces las prendas relevantes, propias del alto ministerio que 
e jercen: por los medios adecuados al pronto castigo de los 
delitos, y que eviten en lo posible la compilación de proce
sos: por la celeridad en la distribución de los derechos y en 
la aplicación de los castigos: en una palabra, por cuanto 
conduce á la recta administración de justicia. 

Todas las determinaciones y máximas relativas á tan san
to objeto, y que conceptuemos corresponder á nuestro insti
tuto, procuraremos exponerlas con el mejor me'todo posible; 
y para ello las dividiremos en jenerales á los asuntos crimi
nales y civiles, en las que nos ocuparemos en este capitulo, 
y en peculiares solo á los pleitos civiles, y á las causas cr i 
minales, de todo lo cual hablaremos después con separación. 

Las antiguas leyes del reino exijen corno dotes mui r e 
comendables en los jueces, descendencia de buen l inaje, en
tendimiento claro y despejado, sabiduría, buena persuasión, 
y sufrimiento para sobrellevar las impertinencias de los liti
gantes: que sean justicieros: que tengan carácter y firmeza 
para seguir el sendero del derecho y de la verdad, y para 
no cometer injusticia por esperanza de bienes, ni por te 
mor de daño; y sobre todo, que sean mui leales, amantes 
del Ptei guardadores de sus derechos. " E cuando los jueces 
tales fueren (dice la leí) débelos el Rei amar é fiarse mucho en 
ellos, e facerles mucho bien, é honra. E cuando de otra gui*a 
lo fiziessen, deben haber pena según el yerro que fuere ( ' ! ) . " 

Estas cualidades deben buscarse cuidadosamente en ios 
jueces; pero cuando todas no puedan concurrir , al menos 
exije la lei como prendas de que deben precisamente cslar 
adornados, que sean leales, de buena fama y sin codicia: que 
tengan sabiduría, para juzgar con rectitud los pleitos, por 
sus conocimientos y experiencia: que estén adornados de 
amabilidad y mansedumbre; y que teman al Ser Supremo; 
temor saludable que les infundirá piedad y justicia ( S ) ; 



( 1 8 ) 
Los jueces ordinarios deben tener designado un lugar 

abierto á todo el que vaya ante ellos á demandar justicia: y 
en el cual sentados puedan oir los pleitos, viéndolos por sí 
sin valerse de relator (3 ) y decidir públicamente las contien
das, asistiendo á él constantemente, á excepción de los dias 
feriados ( a ) , desde por la mañana basta que se diga la misa 
de tercia en los meses de abril á octubre, y hasta el medio 
día en lo restante del año ( 4 ) , y habiendo mucha concurren
cia de pleitos, desde la hora de nona hasta la de vísperas: no 
pudiendo negarse ni ocultarse en sus casas ni en otros sitios, 
donde no los encontraren los querellosos; aunque sí pueden, 
si tienen que ver algún pleito grande, apartarse á sitio solo 
en que no les estorbe, ni distraiga el ruido de las jentes (5 ) . 

Debe todo juez recibir y oir con dulzura y mansedum
bre á las partes que se presentaren ante ellos reclamando 
sus derechos; pero de manera que no den marjen á que los 
litigantes abusen, tomándose confianzas y licencias que pro
duzcan menosprecio; como sucedería permitiendo el juez cjue 
á su presencia se produjese alguna persona con soberbia, ó 
que le hablase sigilosamente al oido, estando él sentado en 
el lugar público de audiencia. Tampoco deben permitir mien
tras oyeren á alguna parte que estuviere alegando de su 
justicia, hable otro interrumpiendo su razonamiento; ni que 
visto un pleito y oidas las reflexiones del interesado, deje de 
fallarlo, anteponiendo otro que empiece á oir después ( 6 ) . 

E l primer cuidado de los correjiclores debe ser procu
rar por todos los medios posibles establecer y conservar la 
paz en los pueblos de su jurisdicción. Aun cuando tuviesen 
todas las cualidades de que hemos hablado y exijen las l e -

( 3 ) L e i 3 , t í t . 1 6 , l i b . n N o v . R e c o p . 
( « ) E s t o s d i a s f e r i a d o s e s t á n e n la a c t u a l i d a d m u í r e d u c i d o s , p u e s c o n 

v e n c i d o S. M . de la n e c e s i d a d de a m i n o r a r s u e x c e s i v o n ú m e r o , se s i r v i ó 
m a n d a r p o r R e a l o r d e n de 16 de d i c i e m b r e de 1 8 2 5 q u e los t r i b u n a l e s del 
r e i n o se a b r a n y n o v a q u e n e n los d i a s de m e d i a fiesta ó e n los q u e h a b i e n 
d o o b l i g a c i ó n de o i r m i s a , se p u e d e t r a b a j a r . 

(4) L e i 2 , t í t . 1 , l i b . 11 N o v . R e c o p . 
( 5 ) L e i 7 , t í t . 4, P a r t i d a 3 . 
(6) L e i 8, t í t . y P a r t i d a c i t . 
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( 7 ) G a p . 1 de ta i n s t r . de c o r r e j . 
( 8 ) L e i 1 6 , t í t . 4, P a r t i d a 3 . 
(9) C a p . 2 d i c h a i n s t r . , ó lei 1 0 , t í t . 1 , l i b . 11 N o v . R c c o p . 
( 1 0 ) C a p . 3 i d . 

yes, no cumplirían Lien con el primer objeto de su ministe 
r io , si no hiciesen mantener la paz y la justicia, honrando, 
defendiendo á los buenos, y castigando y escarmentando á 
los malos (7) . También deben evitar que las justicias de su 
partido procedan con parcialidad, pasión ó venganza; para 
lo cual pueden y deben advertirles su obligación, y aper
cibirles que cumplan con ella, dando cuenta, si no bastare, 
al tribunal superior, á quien tocare, según la calidad del 
negocio, para que se dicte la correspondiente providencia (8 ) . 

Asimismo deben cuidar mui particularmente del breve 
despacho de las causas y negocios de su conocimiento, y de 
que no se atrasen, ni se moleste á las partes con dilaciones 
inútiles y con artículos impertinentes y maliciosos; celando 
á este fin que los abogados, procuradores y demás curiales 
cumplan puntualmente en esta parte lo que previenen las 
leyes del reino; castigando con arreglo á ellas á los contra
ventores, y si supieren con justificación que las justicias de 
su distrito no cumplen con este importante encargo, las de
ben advertir y prevenir de su descuido ó exceso, ciando cuen
ta , cuando esto no baste, para que se enmienden, al tr ibu
nal superior á quien toque proveer su castigo y remedio ( 9 ) . 

E n cuanto sea posible deben evitar los pleitos, procu
rando que las partes se compongan amistosa y voluntaria
mente , excusando procesos en todo lo que no sea grave, 
siempre que pueda verificarse sin perjudicar los lejítimos de
rechos de las partes, valiéndose para ello de la persuasión, y 
de todos los medios que les dictare su prudencia, haciéndo-
les ver el interés que á ellas mismas les resulta, y los perjui
cios y dispendios inseparables de los litijios, aun cuando se 
ganen ( 1 0 ) . 

Como la recta administración de justicia es inseparable 
de la integridad y pureza de los jueces, les está prohibido 



( S O ) 
muí seria y repetidamente en las leyes el recibir dones ni 
regalos de cualquier naturaleza que sean ( 1 1 ) , sobre lo cual, 
y sobre la prohibición ele tener f incas, tratos y granjerias 
en el término de sus judicaturas, puede verse lo que di j i
mos en las observaciones preliminares de esta obra. 

A pesar del llanto y quejas de los que vengan ante el 
juez á pedir justicia, y aunque éste deba ser piadoso y h u 
mano, no por eso ha de enternecerse demasiado para con
descender con los ruegos de aquellos, sin oir á la persona 
contra quien se dirije la querella ; porque esto descubriría falta 
de firmeza , y el semblante indicaría tal vez el movimiento de 
su corazón; pues si como hombre está sujeto á sentir los 
afectos y emociones de la piedad, la compasión y la ternu
ra, no debe como juez manifestarlos, ni faltar á su impar
cialidad y entereza. Ademas, aun cuando estén convencidos 
de la razón ó de la injusticia con que se les suplique, nun
ca deben ni aun insinuar su opinión hasta el término del 
proceso, porque seria prevenir á los litigantes, dando lugar 
á que noticiosos de ella, se valiesen de medios irregulares 
para evitar un fallo adverso (12 ) . 

Pronunciado su juicio y ejecutoriado por los medios l e 
gales, debe hacer que irremisiblemente se cumpla, pues su 
ministerio no consiste solo en el mando, sino en la puntual 
ejecución de sus providencias. De no hacerlo asi, sucedería, 
como sabiamente dice la lei, ser despreciada su autoridad, y 
causarse daños, dilatándose el desagravio del ofendido, y dan
do mas osadía al ofensor para repetir iguales ó peores veja
ciones (13 ) . 

E n la percepción de derechos deben los jueces observar 
y hacer que se observen los aranceles, y no habiéndolos, 
proceder á formarlos en unión con los diputados que para 
ello nombre el ayuntamiento. E n su formación deben tener 
presente las tasas antiguas, y arreglarse al valor de la mo-

( i i ) L e y e s 7 , 8 y 9 , t í t . 1 , l i b . 11 N o v . R e c o p . 
( 1 2 ) V é a s e la lei i 3 , t í t . 4» p a r t i d a 3. 

( 1 3 ) L e i i 5 de d i c h o t í t . y P a r t i d a . 



ncda; y después de formados, remitirlos al supremo C o n 
sejo para su aprobación ó enmienda. Aprobados, deben ser 
puestos en paraje público y arreglarse á ellos los jueces , es
cribanos y demás curiales, no siendo lícito á los correjido
res percibir parte alguna de los derechos que correspondan 
á los escribanos, ni hacer con ellos contrato alguno de esta 

clase ( U ) ( ¿ ) . 
Deben , en f i n , los correjidores examinar con atención 

lo que en las leyes del reino se halla establecido para la 
buena administración de justicia, con todo lo demás que 
pudiere conducir al mayor beneficio de los pueblos, á fin 
de practicarlo, y hacerlo ejecutar en todo lo que no se opu
siere á los capítulos de la instrucción de correjidores ( 1 5 ) . 

C A P Í T U L O I V . 

Disposiciones particulares relativas á los asuntos civiles. 

E l pronto despacho y brevedad en la sustanciacion de 
los negocios son de sumo ínteres para los particulares y para 
el bien público, y mui recomendados por las leyes. Estas 
previenen á los correjidores, gobernadores políticos, alcaldes 
mayores y demás jueces del reino, que procedan con arreglo 
á derecho en la administración de justicia, á determinar los 
pleitos con brevedad, sin permitir dilaciones maliciosas ó vo-

( 1 4 ) L e i 2 , t í t . 35 , l i b . 11 N o v . R e c o p . , y c a p . 18 d e l a i n s t r u c c i ó n de 

c o r r e j i d o r e s . 
( ¿ ) T é n g a s e p r e s e n t e q u e se es tá d i s p o n i e n d o el a r a n c e l j e n c r a l de los 

j u z g a d o s d e l r e i n o . E s t a g r a n r e f o r m a es d e u n a n e c e s i d a d t a n u r j e n t e , c o 
m o q u e e n t r e t a n t o se r e a l i z a , a p e n a s h a i dos p u e b l o s e n q u e se s iga u n m é 
t o d o i g u a l e n la p e r c e p c i ó n de los d e r e c h o s , n i t a m p o c o es p o s i b l e , p o r q u e 
n o se e n c u e n t r a n e j e m p l a r e s del a r a n c e l v i j e n t e , lo c u a l es c a u s a de g r a 
v í s i m o s a h u s o s y de j u s t í s i m a s q u e j a s de los l i t i g a n t e s . 

( 1 5 ) C a p . 7 1 d e d i c h a i n s t r . 



luntarias de las parles, ni suspender su curso , aunque por 
los tribunales superiores se les pidan informes; no admitien
do apelaciones ó recursos que no sean conformes á derecho; 
y que si algunas se despachasen en contrario, las obedezcan, 
mas no las cumplan. Cuando se pidiere algún informe de 
Real orden sobre pleitos pendientes, deben evacuarlo i n m e 
diatamente, pero sin retardar ni suspender su curso, á m e 
nos que en algún caso particular se mande expresamente, y 
en toda clase de asuntos es estrecha obligación de los jueces 
la observancia de las leyes, la mas pronta expedición de los 
negocios, y la rectitud y libertad en la administración de jus 
ticia (1) . 

E n favor de la brevedad y economía no puede en plei
tos civiles sobre deudas que no excedieren de mil maravedís 
formarse juicio escrito, ni admitirse peticiones ni alegatos de 
abogados, sino determinarse lo que fuere justo, sabida la 
verdad, por medio de comparecencia, compeliéndose á las 
partes á su cumplimiento, sin escribirse otra cosa que la 
condenación ó absolución (2) . Algunos autores sostienen que 
los abogados no pueden poner su firma en pedimentos que 
se hicieren sobre cosas cuyo valor no pase de quinientos rea
les vellón, y esto lo fundan en una lei recopilada; pero esta 
solo previene que los alcaldes del cr imen, jueces de provin
cia de las Reales cnancillerías y audiencias, puedan resolver 
verbalmente hasta en igual suma ( 3 ) , á la manera que está 
mandado respecto de los alcaldes de barrio de Madrid ( 4 ) ; 
y aun cuando por esta razón pueda sostenerse que los a b o 
gados no deben autorizar ante dichos jueces los escritos en 
que se trate de una reclamación de tan poca entidad, creemos, 
sin embargo, que la prohibición de formarse juicios escritos 
por menos de quinientos reales, deberá limitarse á la Corte 
y capitales de la residencia de los alcaldes del cr imen, por-

( 1 ) L e í 5 , t í t . 2 , l i b . 4 N o v . R e c o p . 
(2) L e i 8 , t í t . 3 , l ib . 11 N o v . R e c o p . 
( 3 ) Arj t . lei 1 , t i h i 3 , l ib. 5 iNov. R e c o p . 
( 4 ; K o l a 1 , t i l . 3 , ¡ i b . vi Nov. R e c o p , 
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(5) L e í 2 7 , t í t . 2 , l i b . 11 N o v . R e c o p . 

(6) R e a l o r d e n de 1 7 de e n e r o d e I 8 3 I . 
(7) A r t . 46 i n s t r . de 16 de a b r i l de 1 8 1 6 , y a r t . n d e l R e a l d e c r e t o 

de 16 de f e b r e r o de 1 8 2 4 . 

que las citadas leyes hablan únicamente con relación á estas 
poblaciones y no á los demás pueblos del reino. Con igual 
objeto y con el de evitar cavilosidades no deben los jueces 
ordinarios admitir recusaciones vagas de asesores, aunque 
se hagan con el pretexto de consentir en el que se nombre 
por el presidente del consejo, los presidentes, rejentcs ó de
canos de las cnancillerías y audiencias, ó de otros cualesquiera 
superiores; sino solamente á cada parle la recusación de tres 
abogados ó asesores para la final determinación ó artículos 
de cada causa; quedando los demás de la residencia del juz
gado y su provincia hábiles para que el juez pueda n o m 
brar al que tuviere por mas conveniente, sin permitir sobre 
ello instancia, contestación, ni embarazo que difiera su con
clusión en perjuicio de los colitigantes y recta administración 
de justicia ( 5 ) . 

Para evitar defraudaciones contra los intereses del Real 
Erar io , no deben los jueces dictar mandamientos ó autos de 
posesión de fincas, sin que en la escritura de venta se halle 
inserta la carta de pago en que resulte el abono de los de 
rechos de alcabala, aun cuando el pueblo sea de aquellos en 
que se pagan derechos de puertas ( 6 ) , pues de lo contrario 
son responsables á satisfacer el cuatro tanto ( 7 ) . También 
deben observar con respecto á la data de posesión de los se
ñoríos, bienes y rentas de los mayorazgos que correspondie
ren á los grandes y demás títulos de estos reinos, lo que he
mos dicho en las observaciones preliminares sobre el pago 
de la media anata. 

E l uso de las diversas clases de papel sellado es relativo 
mas bien á los escribanos que á los jueces; mas, sin embar
g o , deben estos cuidar se observe por aquellos lo dispuesto 
por el Real decreto de 16 de febrero de 1 8 2 4 , con espe
cialidad los artículos que tratan del uso de dicho papel en 
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los asuntos contenciosos ( « ) ; teniendo presente que ademas 
de lo dispuesto en el artículo 6 0 de dicho Ilcal decreto con 
relación al uso del papel de pobres, está mandado que el 
privilejio que gozan estos y ciertas comunidades, es solo en 
cuanto á los expedientes contenciosos y gubernativos, pero 
no en los memoriales ( 8 ) ; y que las informaciones que ha
gan dichos pobres se deben admitir en el papel de esta 
clase y sin cxijir derechos; aunque no resultando probada 
su pobreza incurren en la pena del doble de aquellos (9) . 

Para concluir nuestras observaciones acerca de los asun
tos civiles, nos detendremos algo en un punto que concep
tuamos de no poco interés. E l ejercicio de la jurisdicción, 
ya hemos dicho en otro capítulo, compete á los jueces or
dinarios de los pueblos , para cuyo alto objeto están esta
blecidos en nombre del R e i , primer majistrado de la mo
narquía. No pueden, pues, los correjidores enviar ejecutor 
ni otra persona alguna con jurisdicción, comisión, instruc
c ión, ni en otra forma á los lugares de su correjimiento y 
partido á costa de las partes, ni en otra manera para la eje
cución y cobranza de cantidad alguna , y en los casos necesa
rios deben cometer estas dilijencias á las justicias ordinarias 
de los lugares en donde se ha de hacer la ejecución y co
branza, a percibiéndoles que no haciéndoles en el término com-
petenle , se enviará persona que los haga á su costa (10 ) . 

Los abusos que sobre este particular suelen experimen
tarse, y que tanto lastiman á los pueblos, nos mueven á ma
nifestarlos, y exponer lo que para su remedio determinan las 
leyes y nosotros juzgamos oportuno. Es ya como una prác
tica autorizada por muchos tribunales y jueces enviar á los 
pueblos comisionados con despachos, en que se les confieren 
todas las facultades propias de la jurisdicción delegada. E s 
tos jueces de comisión, que algunas veces serán hombres 

( a ) E s t o s s o n los a r t s . í,\, 4 2 , 43, 44, 4 5 , 46, 5 i , 52, 5 3 , 54, 5 5 , 5 9 , 

60, 6 1 , 6 5 , 82, 84, 8 5 y 9 3 . _ 
(8) R e a l o r d e n de 1." de j u n i o de 1 8 2 7 . 
(9) R e a l e s ó r d e n e s de 20 de e n e r o de 1 8 1 8 , y de 1 5 de a g o s t o de 1 829. 
( 1 0 ) C a p . 12 de la i n s t r . de c o r r e j . , ó lei 5 , t í t . 2 9 , l i b . 11 IN. R . 
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honrados á quienes la desgracia les ha conducido a buscarse 
el sustento de este modo, son las mas unos ociosos, que h u 
yendo de las artes, del tráfico út i l , y de toda clase de labo
riosidad, quieren fundar su subsistencia en una vida pere
zosa y holgazana, mantenida con el sacrificio de los e jecu
tados. E l llano cumplimiento que las autoridades ordinarias 
dan por lo común á los despachos de estos comisionados, 
unas veces por ignorancia de los alcaldes legos, y otras por 
condescendencias ó por motivos nunca disculpables, pone a 
la misma jurisdicción Real en el compromiso de auxiliar los 
procedimientos de los ejecutores, quienes ya por ignorar aun 
aquellos trámites mas sencillos de un juicio, ya por acrecen
tar sus dietas y dilatar su desocupada residencia, hacen in
terminables sus comisiones, embrollan los expedientes, y cuan
do á fuerza de embargos, de subastas, de apremios y extor
siones extraen el caudal de los ejecutados, logran apenas re
tirarse satisfechos de sus salarios, y cuando mas, de las cos
tas procesales, dejando vijente el cre'dito principal para que 
después se repita igual ejecución, iguales trámites y des
tructoras vejaciones. Si alguno creyese que exajeramos, ex
tienda su vista por los pueblos y verá constantemente repe
tidos estos males, y jimiendo centenares de infelices, que 
perdieron el patrimonio adquirido á fuerza de duro trabajo, 
para enriquecer á una polilla de la sociedad que solo vive 
destruyendo. ¿Y por que' las autoridades á quienes tan ene'r-
jicamente les está prohibido expidan estas ruinosas comisiones; 
por que' los jueces ordinarios protectores de los pueblos per
miten que usurpándose indignamente la Real jurisdicción 
que les está confiada por el soberano, se ejerzan á su misma 
presencia actos judiciales contrarios á nuestra lcjislacion, ofen
sivos á su autoridad respetable y perjudiciales al Estado? No 
sabemos que fatalidad hace que á pesar de la sabia disposi
ción de las leyes y de la benéfica voluntad del lejislador, se 
repitan unos abusos tan dañosos. La pragmática del Sr. D. F e 
lipe I V , publicada en 11 de febrero de 1 6 2 3 ( 1 1 ) , prohi

b í ) E s la lei 8 , t í t . 2 9 , l i b . 11 N o v . R e c o p . 

T O M O I V . 4 
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bió terminantemente que consejo alguno, tribunal, chanci-
llería, audiencia, comunidad, universidad ni persona par
ticular, de cualquier estado , calidad ó condición que sea, pue
da por cualquier t í tulo, causa ó razón, enviar á ninguna 
parte ele estos reinos ningún juez de comisión, ni tampoco 
e jecutor , ni otra cualquier persona con jurisdicción, comi
sión, instrucción ni en otra forma á costa de las partes, ni 
en otra manera; so pena que las personas que así no lo cum
plieren, serán castigadas con todo r igor , y las que admitie
ren dichas comisiones, con privación perpetua de los oficios 
que tuvieren, restitución de los salarios que llevaren y el 
dos tanto ; y previno que en todos los negocios y causas 
que se ofrecieren, en los cuales sea necesario dar comisión 
á persona particular, así de probanzas, averiguaciones, co
branzas, ejecuciones, notificaciones, citaciones, como de otras 
cualesquiera dilijencias, se remitan á las justicias ordinarias de 
la ciudad, villa ó lugar donde se hubieren de hacer; y que 
si por alguna consideración ó causa padecieren excepción, 
se remitan al realengo mas cercano. 

También se dispuso en dicha pragmática que todas las 
personas, de cualquier estado ó condición que sean, así del 
Consejo de S. M. como de los demás tribunales, ó cualquiera 
otra persona particular que tuviere comisión, administración 
ó superintendencia, aunque sea anexa á su oficio, no pue
dan nombrar ni enviar jueces, alguaciles, ejecutores ni otra 
persona alguna á hacer ninguna dilijencia , ni subdelegar 
fuera de la Corte á persona particular, sino que las hayan 
de cometer á las justicias ordinarias del reino, y valerse de 
sus ministros, en los casos y cosas que se ofrecieren con
cernientes á dicha comisión, valiéndose también del realen
go mas cercano, cuando la justicia ordinaria padeciere al 
guna excepción lejítima, que conforme á derecho pueda ha
cerla sospechosa; el cual no pueda llevar ministros, sino que 
haya de hacer la comisión con los de la justicia ordinaria de 
la parte donde ha de hacer la dilijencia, sin mas salarios que 
sus derechos. 

Asimismo se previno que la comisión del reino y su 
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receptor, y el receptor jeneral de penas de cámara, y los 
demás tribunales, chancillerías, audiencias, ciudades, villas y 
lugares del reino, tesoreros y recaudadores, para los repar
timientos que estuvieren hechos y se hicieren, no puedan 
enviar ejecutores ni jueces para su cobranza, sino que las 
hayan de remitir á la justicia ordinaria. 

Aun es mas: llega á tanto la aversión del Lejislador con
tra esta clase ele comisionados, que conociendo los daños que 
causan los ejecutores que se envían con salarios, en virtud de 
los contratos hechos entre particulares para la ejecución de 
lo contenido en ellos, prohibió que pudieran despacharse es -
ta especie de ejecutores. Todas las comisiones de cualquier 
clase que fueren deben, pues, encargarse á los jueces; y para 
evitar que por esta causa dejen de tener el seguro y buen 
resultado que conviene, así en lo esencial como en el tiem
p o , y á pesar de considerar la lei que la presunción está en 
favor de los correjidores, así por la calidad de sus personas 
como por la de su ministerio, y cjue del mismo modo que se 
les fia el gobierno público y tan importante en el re ino, se 
les puede y debe fiar otra cualquier ocupación y dilijene-ía, 
con seguridad de que darán mejor cuenta de ella que otros 
comisarios y ejecutores: no obstante, está determinado, " q u e 
si los correjidores y justicias ordinarias no cumplieren en lo
do y por todo los negocios y causas que se les cometieren, 
con la puntualidad y cuidado que se les ordenare, y por las 
escrituras y contratos que hubieren de e jecutar , se envié en
tonces persona á su costa que lo haga y ejecute con los dias 
y salarios que la calidad de la materia pidiere, y que se se
ñalen por el Consejo, tribunal ó persona que hubieren re
mitido la dicha causa." Véase cuál es la disposición legal, y 
cuan distante está ele autorizar ni permitir esas comisiones, 
que tan comunmente se despachan á costa de las partes, en 
su detrimento y en desdoro de la jurisdicción Real ordinaria. 
ISi se quiera pretextar que la pragmática del Sr. Don Feli
pe I V ha perdido su fuerza, por el no uso, pues ademas 
de que la falta de observancia ele una lei no es fundado pre
texto para infrinjirla, está inserta en la colección jeneral 
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(t>) L a g r a c i a del s u b s i d i o es r e c a u d a d a en el d i a p o r los c o l e c t o r e s , c u 
y a s a t r i b u c i o n e s y a u t o r i d a d s o b r e este p u n t o son las m i s m a s que a n t e s t c -
n i a n los t r i b u n a l e s de C r u z a d a , „ 

de las del reino, y por lo tanto es un deber de las autori
dades exijir su puntual cumplimiento. 

Mui pocas excepciones pueden hacerse de la regla j enc-
ral ya sentada; pero sin embargo, hai algunas que no debe
mos omitir. E s sabido que según las Reales instrucciones la 
Real Hacienda puede expedir varias clases de comisiones, ya 
para la cobranza de los Reales impuestos, y ya para facili
tar los medios de conseguirla, sin ocultaciones ni fraudes, y 
á los comisionadospara esta clase de ejecuciones, apremióse» 
averiguaciones, lejos de ponérseles el menor obstáculo , es 
una obligación imprescindible el prestarles cuantos auxilios 
necesiten, no solo con la mera fórmula del auto de cumpli
miento, sino con efectiva y eficaz cooperación para conseguir 
el objeto del cometido. 

Los tribunales de Cruzada también están autorizados para 
valerse de jueces ejecutores en todo cuanto tenga relación con 
la cobranza de los fondos respectivos á esta gracia y sus agre
gadas, como son el subsidio excusado y noveno. Indebi
damente faltaban al cumplimiento de los despachos de dichos 
tribunales varias justicias y ayuntamientos, lo cual movió á 
la colecturía jeneral de Cruzada á elevar consulla al Rei 1N. S. 
en 2 9 de febrero de 1 8 1 6 , quejándose de los perjuicios que 
de este abuso se seguían, siendo de parecer que para su re
medio se renovasen y reiterasen las Reales órdenes y cédu
las de la materia, recordándose á las justicias el exacto cum
plimiento que deben prestar á los despachos con que sean 
requeridos de parte de los jueces subdelegados de Cruzada 
para la ejecución de esta gracia, la del subsidio y cobranza 
de las rentas que contribuyen á esta últ ima; previniéndoles 
que serán y quedarán responsables, en caso de no prestar sus 
cumplimientos, de suspenderlos, ó de no asistir con los auxi
lios debidos á los comisionados ejecutores ele los propios, despa
chos hasta el total pago de la cantidad que estos contengan, cos-
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tas, dietas ó salarios de aquellos, de la cantidad principal, 
costas, dietas y demás que por su culpa se causaren ; deque 
se les hará cargo e irremisiblemente exijirá por el juez de 
letras mas cercano al pueblo ó pueblos en donde se advier
ta tal desobediencia á costa de los inobedientes , ó por los me
dios y modos que pareciere haber lugar y se acordaren ; y 
enterado S. M. se sirvió resolver que se ejecutase como el 
tribunal proponía, y que el Consejo reiterase dichas Reales 
órdenes, y circulase la que fuese mas oportuna, terminan
te y expresiva para impedir los abusos que se oponían á la 
buena administración , conservación y aumento de los fondos 
procedentes de Cruzada y gracias subsidiarias, y para pres
tar el conveniente auxilio á los tribunales subdelegados, sus 
comisionados y dependientes. 

Esta Real orden expedida en 1§ de noviembre del mis
mo año , fue circulada por el Supremo Consejo en 1 1 de 
enero de i 817 á los correjidores, gobernadores y alcaldes 
mayores y justicias del re ino, á fin de que dispusieran se 
observase por ellas lo mandado en las leyes, Re;des resolu
ciones y provisiones del Consejo, sobre que á los jueces sub
delegados de Cruzada y mandamientos expedidos por los tri
bunales de esta gracia y demás agregadas, se les de' y pres
te todo el auxilio necesario, para que teniendo efecto sus 
providencias en lo que corresponde lejílimamenlc á su j u 
risdicción y autoridad, no experimente el Real Erario nin
gún atraso ni perjuicio en la percepción de los productos que 
deben rendir las gracias apostólicas concedidas á S. M . ; e n 
cargando la mas exacta observancia de todo lo mandado con 
responsabilidad á las justicias en cualquier caso de omisión 
ó exceso que resultase por su parte , de que se les haría es
trecho cargo. 

Estas son las únicas comisiones que por los tribunales 
pueden encargarse á personas particulares con el carácter de 
jueces ejecutores; y así como los correjidores y justicias es-
tan obligados á auxiliarlos por todos los medios que aque
llos necesiten de la jurisdicción ordinaria, del mismo deben 
contribuir á que tenga puntual observancia la pragmática 
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A P É N D I C E A L C A P Í T U L O A N T E R I O R . 

De las apelaciones á los ayuntamientos. 

"Nuestras leyes conceden..... á los ayuntamientos la facul
tad de conocer privativamente en apelación de algunas cau
sas. Tales SOLÍ aquellas cuyo valor no pase de cuarenta mil 
maravedís (que son mil ciento setenta y seis reales y diez y 
seis maravedís v e l l ó n ) ; pero esto debe entenderse si la c iu
dad , villa ó lugar donde acaeciere el litijio estuviere mas 
de ocho leguas distante de la cnancillería ó audiencia; pues 
si solo distare ocho leguas ó menos, deben ir á ellas dichos 
pleitos por apelación, según uso y costumbre ( 1 2 ) . 

E l interesado ha de interponerla dentro ele cinco dias 
desde que se le notifica la sentencia, y durante este te'rmino 
deberá presentarse ante el ayuntamiento, pidiendo se nom
bren dos de los diputados ó rejidores para que conozcan de 
la causa ( 1 3 ) . Si en los cinco dias en que la parte agravia
da debe apelar , y apeló en efecto, no pudiere presentarse 
en el primer ayuntamiento que se celebre, aunque sea des
pués del quinto dia ( 1 4 ) , y si en dicho termino no se cele
brase, ha de comparecer ante las puertas de las casas con
sistoriales, ante el escribano de cabildo y testigos, expresan
do la causa, poniéndolo aquel todo por dilijencia, y presen
tándolo después en el primer cabildo que haya, según está 
en práctica ( I 5 ) . 

( 1 2 ) L e y e s 8 y 1 1 , t í t . 20, l i b . n N o v . R e c o p . 

( 1 3 ) D i c h a lei 8 . 
( t 4 ) B o b a d i i l a l ib . 3; P o l i t c a p . 8 , n ú m . 202; D o m í n g u e z C u r . i l u s t r . 

p a r t . 5 , par. 6 , n ú m . 2. 

( i 5 ) C u r i a F i t i p . p a r t . 5, par. 6, n ú m . 2, D o m í n g u e z lei c i t a d a . 

citada, impidiendo y negando el cumplimiento á los comisio
nados ó ejecutores que se despachen con infracción de las 
leyes. 
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( 1 6 ) D i c h a lei 8, t í t . 20. 

( 1 7 ) P a r l a d , l i b . 2, R e r . q u o t i d , , c a p . fin., p a r t . 1 , par, 2 r n ú m s , 21 y 2 2 , 

( 1 8 ) A v e n d . r e s p . 2 6 , n ú m . 5 y 10. 
( 1 9 ) A c e v e d o i n A d d i t , ad P i s a in» c u n , lei 4 , c a p . 6, n ú m . 8 2 , C u r i a 

F i l í p i c a l u g . c i t . n ú m . 4. 
(20) C u r i a F i l i p . l u g a r c i t . n ú m , 5. 
( a i ) L e i 9, t í t . 20. 

Requerido el cabildo por el apelante en los términos re
feridos, ha de nombrar aquel dos de los capitulares para co
nocer de la causa. Estos, juntamente con el juez que pro
nunció la sentencia de que se apela, han de jurar que de
terminarán la causa f ie lmente, y luego procederán á cono
cer de el la , y determinarla ante el mismo escribano que ac
tuó en la primera instancia ( 1 6 ) . E l escribano de cabildo 
da un testimonio de los referidos diputados que fueron nom
brados para dicha causa, y se pone en el proceso de ella. 

E l apelante tiene obligación de concluir la causa para 
definitiva dentro de treinta dias, los cuales se cuentan según 
la lei octava citada, desde el último de los cinco en que el 
agraviado ha de apelar y presentarse', sin embargo, no ten
drá esto lugar cuando se nombren después de dicho termi
no los diputados que han de conocer de la causa, en cuyo 
caso no empezarán á correr los treinta dias hasta el del nom
bramiento, pues mientras no haya diputados no se puede 
alegar ( 1 7 ) . Este último termino no puede prologarse ni 
aun por consentimiento expreso de las partes ( 1 8 ) , ni con
tra él se admite restitución á ningún privilejiado ( 1 9 ) , 

Si habiendo de determinarse la causa por dictamen de 
asesor, no pudiese llegar á tiempo la sentencia para pronun
ciarse dentro de los diez dias prevenidos por la citada lei 8, 
bastará que en ellos provean auto, declarando que deter
minan desde luego la causa con arreglo al parecer del ase
sor , nombrándole , pues, aunque es nula la sentencia incier
ta, no lo es cuando se refiere á cosa cierta ( 2 0 ) , Dentro de 
los dos primeros dias de los diez que quedan dichos, deben 
los escribanos entregar los autos á los jueces nombrados (21) . . 
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C A P Í T U L O V . 

Disposiciones relativas á los asuntos criminales. 

La sustanciacion de las causas criminales es el objeto 
mas importante ele la administración de justicia: en ella de
ben proceder los jueces con la mayor actividad y dilijencia, 

( 2 2 ) C u r i a F i l i p . l u g . c i t . 

(2 3) L e y e s 4 2 y 43, t í t . 1, l i b . 5 N o v . R e c o p . 
(24) D o r a i n g u e z l u g . c i t . n ú m . 6. 
( 2 5 ) C u r i a l u g . c i t . 

( 2 6 ) P á r r a f o s 52 b a s t a el 5g i n c l u s i v e : c a p . 1 7 , t í t . 2, t o m o 4 de T a p i a 
F e b r e r o N o v í s i m o , á c u y o a u t o r h e m o s c o p i a d o , a u n c u a n d o este a s u n t o 
n o es p r o p i o de n u e s t r a o b r a , p a r a que los c o n c e j a l e s a d q u i e r a n a l g ú n c o n o 
c i m i e n t o s o b r e es ta m a t e r i a . 

Los dos votos por dictamen de un asesor, hacen mayor 
parte , y si los dos rejidores diputados tuviesen un mismo 
asesor, podrá uno de ellos adoptar su parecer y el otro no ( 2 2 ) . 

E n caso de discordia se han de nombrar otros dos rej i
dores para que decidan la causa con los primeros, y será 
sentencia el dictamen de la mayor parte, como sucede en el 
pleito que por discordia remite una sala á otra en las au
diencias según dos leyes recopiladas ( 2 3 ) ; y estos nuevos di
putados han de prestar en mi dictamen el mismo juramen
to que los otros, así como se observa hacerlo los que susti
tuyen á los ausentes ó enfermos, padeciendo de lo contra
rio la causa el vicio de nulidad ( 2 4 ) . 

Sin embargo de que no puede recusarse al juez de la 
causa en esta segunda instancia , puesto que aun habiendo 
decidido el negocio puede serlo, y lo es en ella, tienen los 
litigantes facultad de recusar á los rejidores diputados, y 
sie'ndolo se nombrarán otros en su lugar ( 2 5 ) , como puede 
apoyarse sólidamente en las leyes y doctrinas tocantes á re
cusaciones ( 2 6 ) . 



( 3 3 ) 

( « ) C a p . 4 de l a i n s t r . de c o r r e j . de »5 de m a y o de i 788. 

T O M O I Y . 5 

así en las probanzas como en el correspondiente y pronto 
castigo de los delitos; conduciéndose en esta parte de suerte 
que ni admitan las que fueren superíluas ó maliciosas, ni 
omitan las justas y necesarias, para que ni queden impunes 
los delitos con detrimento de la vindicta pública, ni se per
judique en nada la justa defensa de los reos ( i ) . E n esla 
clase de asuntos la mayor fatiga, la mayor vijilancia no son 
bastantes para el pronto y conveniente castigo de los crimi
nales y la defensa y salvaguardia de la inocencia. Así, deben 
los jueces duplicar sus esfuerzos y proceder con la mayor 
actividad y circunspección, desechando las pruebas y demás 
actuaciones que fueren impertinentes y maliciosas y tiendan 
á entorpecer los procedimientos para dilatar el castigo, pero 
sin omitir las dilijencias necesarias y oportunas para el des
cubrimiento de la verdad. 

Sobre este punto se sirvió S. M. resolver en Real orden 
de 31 de agosto de 1 8 § 4 q u e los tribunales que en su Real 
nombre administran justicia, no se separen de lo prevenido 
en las leyes, pero que tengan presente que en las mismas 
están dictados los medios de abreviar los procesos, bien r e 
cibiéndolos á prueba por términos coitos, bien haciéndolo 
con la calidad de todos cargos, bien omitiendo citas no ne
cesarias, y dilijencias muchas veces inoportunas, y b ien, so
bre todo, no permitiendo las dilaciones maliciosas de pedir 
términos, acusar rebeldías, y otras de esta clase: y final
mente, que todos los juzgados procedan á la pronta sustan-
ciaciacion de las citadas causas, en intelijencia de que así 
como S. M. tendrá mui presente el mérito que contraigan 
los que demuestren un verdadero celo por el mejor servicio 
público, para recompensarles dignamente, lo tendrá del mis
mo modo para castigar con severidad y sin contemplación ú 
los que por morosidad, flojedad ó impericia no contribuyan 
eficazmente al logro de sus justas intenciones. 

También está prevenido que todos los correjidores, g o -



( 3 4 ) 

(2) C i r c u l a r de 27 de jul io de 1 S i 4 e n q u e se r e e n c a r g ó el c u m p l i 
m i e n t o de la i n s t r . de c o r r e j . , ó lei 2 7 . l i b . 7 , t í t . i 1 Nov. R e c o p . , y c i r 
c u l a r e s de 25 de e n e r o de 1 8 1 5 y de 11 de e n e r o de 1817. 

bernadores y alcaldes mayores del reino remiían con toda 
puntualidad avisos exactos al Real y supremo Consejo y a *u 
presidente, de las muertes, incendios, robos, motines, bulli
cios y asonadas que ocurran en sus respectivos territorios, es 
decir, de todas las causas criminales que inmediatamente de
ben íormar por la ejecución de cualquiera de estos delitos ( 2 ) . 
Estos partes se remiten por mano del respectivo rejenle con 
arreglo al modelo colocado en la pajina 1 5 9 del lom. I.° 

INada tiene mas influencia en los asuntos forenses que 
las pruebas, las cuales justifican los hechos é inclinan al juez 
hacia lo cierto, disponiendo indirectamente de los bienes, del 
honor y la vida de los que se hallan sometidos á la decisión 
de un juicio. INada es por consiguiente tan delicado como 
esta parte del procedimiento, con especialidad si las informa
ciones consisten en deposiciones testificales, y si el proceso 
es criminal. Así toda precaución, toda cautela y las mayores 
solemnidades, son pocas para recibir la declaración de un 
solo testigo, porque acaso su aserción ó negativa forme el 
criterio legal , que convence al majistrado al pronunciar su 
fallo definitivo. Lejos , pues, de los que tienen á su cargo 
la atribución de disponer de la vida, el descuidar las de
posiciones de los testigos ó las declaraciones ó confesio
nes de los reos, delegándolas á un escribano, acaso venal, 
y que ó por ignorancia, por neglijencia, ó por dolo agre
gue ó suprima lo mas esencial de la narración. Si un juez 
mira con indiferencia estas actuaciones, el escribano las en
carga á un dependiente, y este queda hecho el arbitro para 
referir á su antojo lo que el testigo no declaró, ni el reo quiso 
confesar, ¿que' de daños no podrán inferirse al acusado, á 
los mismos testigos y á la sociedad toda? Aun cuando no su
pongamos esta malignidad en los curiales, la presencia del 
majistrado, el solemne juramento que rec ibe , y la manera 
de hacer las preguntas y de presentar los cargos y las recon-



( 3 S ) 

( 3 ) L e i 1 6 , t í t . 3 2 , l i b . 12 N o v . R e c o p . , y c a p . 5 de l a i n s t r u c c i ó n de 
c o r r e g i d o r e s , q u e es la lei 10 del m i s m o t í t . y l i b . 

(4) L e i 1 6 , t í t . 3 4 , l i b . 12 ISov. R e c o p . 

venciones, son otros tantos motivos para dar la importancia 
debida á este acto, y para oir de la boca de los deponentes 
la sincera mamíestacion de la verdad. E s por lo tanto digno 
de una inviolable obediencia el precepto de la lei que pre
viene "reciban los jueces por sí mismos las deposiciones de 
los testigos en las causas que sean de alguna gravedad, y en 
todas, cuando el testigo no supiere firmar, y siempre las de
claraciones y confesiones de los reos, sin cometerlas en n in 
gún caso á los escribanos, ni otra persona alguna, y sin usar 
la cautela de tomar los escribanos á solas las deposiciones de 
los testigos, y leerlas después ante el juez, so pena de ser 
castigados por la contravención y de nulidad del proceso ( 3 ) / ' 

Mucho menos debe tolerarse á los escribanos el abuso 
de llevar consigo un alguacil, y formando una denuncia ó 
auto cabeza de proceso, hacer informaciones de oficio contra 
las personas que suponen culpadas, pues les está prohibido 
que procedan á sumaria, ni averiguación alguna, sin espe
cial comisión del correjidor ó juez r dada por escrito para el 
mismo asunto, ni los alguaciles pueden tampoco acompañar
los para la formación de estos procesos nulos y abusivos ( 4 ) . 

También deben los jueces poner un cuidado especial en 
una circunstancia en que no se observa mucha exactitud en 
las causas criminales: inmediatamente que sea puesto en la 
cárcel un reo, ó al menos dentro de las veinte y cuatro h o 
ras se le debe recibir su declaración indagatoria. Esta pre
mura es muí necesaria, porque ademas de proporcionar mas 
fácil y brevemente la averiguación del delito y sus autores, 
da al preso el deseado desengaño de saber por que se le 
persigue. L a lei previene clara y terminantemente "que 
dentro de las veinte y cuatro horas de estar en la prisión 
cualquier r e o , se le ha de tomar su declaración, sin falta 
alguna, por no ser justo (d ice ) privar de su libertad á un 
hombre libre sin que sepa desde luego la causa por qué se 



le quita ( 5 ) . " Una disposición legal tan acertada y sin du
da vi jente, no merece que sea infrinjida deteniéndose á los 
presos en las cárceles mas tiempo que el expresado, sin re
cibirles sus declaraciones, pues se daria mar jen á la justa que
ja de ellos, y á que incurriesen los mismos jueces en la 
nota de arbitrarios. 

Sobre los excesos de corla consideración, como injurias de 
palabras livianas, entre cualesquiera vecinos, que aunque 
siempre causan alguna inquietud y ofenden la tranquilidad 
ó el decoro público, no producen un daño tan grande como 
para la formación de un proceso, no debe prevenirse suma
ria judicial, ni por consiguiente procederse á la prisión de 
los culpados, ni imponerles pena alguna. Lo mismo debe 
observarse en cuanto á las injurias verbales de que habla la 
lei ( 6 ) ; pero cuando intervinieren armas ó efusión de san-
g r e , ó cuando hubiere querella de parte de los injuriados, 
entonces sí debe procederse á la formación de causa, sin que 
haya arbitrio, en la autoridad para cortarla, á menos que las 
injurias sean leves, en cuyo caso, aunque proceda querella, 
si los interesados se desistieren, debe sobreseerse en el pro
cedimiento. Ademas deben cuidar los correjidores que todas 
las justicias de su distrito observen puntualmente estas m á 
ximas legales, por convenir así á la quietud de los pueblos 
y para evitar muchas disensiones, enemistades y dispendios 
de los bienes, con detrimento de las familias ( 7 ) . 

También deben tener mucho cuidado en impedir y cas
tigar los excesos y escándalos públicos; pero absteniéndose 
de tomar conocimiento de oficio en asuntos de disensiones 
domésticas interiores de padres é hi jos, marido y mujer , ó 
de amos y criados, cuando no haya queja ó grave escándalo, 
para no turbar el interior de las casas y familias: pues antes 
bien deben contribuir en cuanto esté de su parte á la quie
tud y sosiego de ellas. (8 ) . 

(5) C a p . 5 de d i c h a i n s l r . , ó lei 10, t í t . 3 a , l i b . 12 N o v . R e c o p . 
( 6 ) E s la lei 1 , t í t . 2 5 , l ib . 12 N o v . R e c o p . 
( 7 ) L e i 3 , t í t . 2 5 , l i b . 12 N o v . R e c o p . , y c a p . 6 de la i n s t r . de c o r r e j . 
(8) C a p . 20 de d i c h a i n s t r . q u e es t a lei 1 0 , t í t . 3 a , l i b . 12 N . R . 



( 3 ? ) • , L 
]No deben los jueces dar curso a memoriales, canas, de

laciones, ni oíros papeles anónimos ó sin firma de persona 
conocida, ni menos proceder por ellos á formalizar pesqui
sas ni otras diligencias que sirvan en juic io : observando in
violablemente y bajo la mas estrecha resposabilidad esla prohi
bición de la lei, y procurando en su caso descubrir los au
tores y cómplices de dichos anónimos, para imponer el cas
tigo merecido a los que se hagan acreedores ( 9 ) . 

Las causas deben, con arreglo a deiecho, principiarse 
de oficio ó á pedimento de partes; pero no pueden admitir
se las querellas que hagan los promotores fiscales contra per
sonas determinadas, á no ser en los casos notorios, sino pro-
cederse consiguiente á instancias de alguna parte ó á formal 
denuncia ( 1 0 ) , ni debe haber en los juzgados ordinarios 
promotores fiscales que jeneralmente tengan el cargo de 
acusar, sino nombrarse en cada causa una persona que ejer
za este oficio, y promueva en ella las actuaciones hasta su 
fenecimiento ( 1 1 ) . 

E l estado actual de las cárceles en que son confundidos 
bajo un mismo lecho el i n o c e n t e y el c o n v e n c i d o de sus de
litos, el que delinquió por una lijera frajilidad y el de co
razón pervertido, ha causado la preocupación jencTal y ar 
raigada de que todo el que es puesto en prisión sea consi
derado como delincuente, quedando sellado con una nota 
infamatoria, de que tarde ó nunca puede verse l ibre, y ade
mas la estancia en estos encierros trae consigo multitud de 
incomodidades y molestias; por cuya razón deben los corre-
jidores y jueces proceder con toda prudencia, no debiendo 
ser demasiadamente fáciles en decretar autos de prisión en 
causas ó delitos que n o sean graves, ni se tema la fuga ú 
ocultación del reo; lo que principalmente deberá entenderse 
respecto á las mujeres, por ser esto mui ¡conforme ni espí-

( 9 ) R e a l o r d e n de a a de j u l i o d e 182&: leyes 7 y 8 y u o t a ,1 , t í t 3 3 , 
«ib. 12 N o v . R o c o p . 

( 1 0 ) L e y e s t y 4 , t í t . 3 3 , l i b . 12 N o v . R e c o p . 

( 1 1 ) L e i 6 d e l m i s m o t í t . 3 3 , l i b . 12 N o y . R e c o p . 



( 3 8 ) 

( 1 2 ) C a p . 8 de la i n s t r . de c o r r e j . , y lei 1 9 , t í t . 3 i , l i b . 11 N . R . 
( « ) « P o d e r í o n o n debe h o m e t o m a r p o r si m e s m o p a r a r e c a u d a r los m a l 

h e c h o r e s , s i n m a n d a d o del R e í ó de los q u e j u d g a u p o r é l : f u e r a s e n d e en 
cosas s e ñ a l a d a s . » E s t a lei e x c e p t ú a de la p r o h i b i c i ó n j e n e r a l de n o p o d e r 
ser presos s i n m a n d a t o del j u e z , el m o n e d e r o f a l s o , el l a d r ó n p ú b l i c o , el 
i n c e n d i a r i o , y el f o r z a d o r ó r o b a d o r de r c l i j i o s a ó d o n c e l l a . E n estos casos 
( d i c e ) « t o d o borne lo p u ed e r e c a b d a r é a c u d i r d e l a n t e del j u d g a d o r d o q u i c r 
q u e lo f a l l a r e , p o r q u e se c u m p l a la j u s t i c i a . » L e i 2 , t í t . 2 9 , P a r t i d a J-
( V é a s e lo q u e s o b r e este p a r t i c u l a r d e c i m o s a l h a b l a r de los a l g u a c i l e s ) . 

( 1 3 ) R e a l o r d e n de 24 de j u l i o de 1 8 3 1 . 

ritu ríe las leyes del reino, y también respecto á los que 
ganan la vida con su jornal y trabajo, pues no pueden ejer
cer su ocupación en la cárcel, y suele ser causa del atraso 
de sus familias y muchas veces de su perdición ( 1 2 ) . 

]No deben permitir que persona alguna sea conducida á 
la cárcel, á no ser precediendo mandamiento judicial com
péleme, pues exceptuándose la aprehensión en fragante de
lito y otros mui pocos casos, nadie puede ejercer por sí un 
acto para el cual se requiere jurisdicción ó mandamiento de 
autoridad constituida ( « ) , y aun entonces el a prehensor debe 
presentar el reo ante el juez para que determine lo justo. 
E l abuso que con tanta frecuencia se observa de disponer 
un escribano, un alguacil, ú otro subalterno de justicia de 
la libertad de un hombre, no debe tolerarse por ningún 
•majistrado celoso del cumplimiento de sus deberes, y soste
nedor de las altas prerogativas que el Soberano ha confiado 
solo á la autoridad dimanada del trono. 

Si la aprehensión se hubiese hecho por la policía no de
be la autoridad ordinaria reclamar los reos en los ocho días 
que puede aquella retenerlos para formar las dilijencias de 
la sumaria; pero es obligación del respectivo subdelegado ó 
encargado de policía dar aviso á aquellas al comenzar el 
procedimiento á fin de guardar una y otra autoridad la ar
monía necesaria, y remitir después los reos y la sumaria á 
la jurisdicción Real , sin necesidad de reclamación de esta (1 3). 

Cuando la necesidad y la justicia han hecho indispensa
ble la prisión de un reo y su custodia en la cárcel pública, 



( 3 9 ) 

( • 4 ) R e a l c é d u l a de 2 5 de j u l i o de 1 8 1 4 . 
( i 5 ) N o t a 2 , t í t . 1 1 , i i h . 8 N o y . Recop. . 

í¿) L a s a c a d e m i a s d e m e d i c i n a fistablacadas p o r el R e a l d e c r e t o de 28 

entonces deben proceder á ella; pero cuidando de que sean 
bien tratados, pues que el objeto de estos establecimiento* 
es, corno en el siguiente capitulo diremos con mas detención, 
la seguridad, y no la aflicción de los reos. Afortunadamen
te no tenemos que emplear nuestra pluma en escribir con
tra la práctica antigua y cruel de los tormentos. Al snbro 
Consejo de S. M., conducido siempre de principios de h u 
manidad en favor de los presos y detenidos en las cárceles, 
no podía ocuUar.se que varios jueces mortificaban á los reos 
con durísimos apremios para arrancarles en medio del dolor 
sus confesiones, y .acordó en el año de 1 7 9 8 que la sala de 
alcaldes, el correjidor de Madrid y sus tenientes especifica
sen dichos apremios y las formalidades y autoridad con que 
los decretaban. Resultó de su exposición cuáles eran los me
dios tormentosos que se empicaban por varios jueces por sí 
solos, y sin la autoridad de la sala, y entonces acordó el 
Real y supremo Consejo la cesación por entonces de dichos 
apremios; hasta que averiguado el uso de diferentes de ellos, 
mas ó menos rigorosos en algunas de las provincias, se sir
vió S . M. determinar que no puedan los jueces inferiores ni 
los superiores usar de apremios, ni de jénero alguno de tor
mento personal para las declaraciones y confesiones de los 
reos, ni de los testigos, quedando abolida para siempre la 
práctica que habia de ellos ( 1 4 ) . 

Para evitar la ocultación de los delitos deben cuidar los 
jueces que los cirujanos les den cuenta exacta y pronta de 
los heridos que curen y lo estuvieren de mano violenta ó por 
casualidad, y asimismo que aun antes de dar cuenta hagan 
dichas curaciones, aplicando los remedios de primera inten
ción, para evitar en lo posible la mayor desgracia del ofen
dido ( 1 5 ) . También es obligación de los mismos profesores 
dar parte al juez cada semana, cada mes , ó en los periodos 
que se les designen, hasta la completa curación del herido (b). 

http://ocuUar.se


( 4 0 ) 

de a g o s t o de i 8 3 o d e b e n s e r v i r a l E s t a d o e n t o d o l o r e l a t i v o a la m e d i c i 
n a l e g a l , d a n d o á los m a j i s t r a d o s y jueces c o m p e t e n t e s las i n s t r u c c i o n e s y 
d e c l a r a c i o n e s q u e p i d i e r e n p a r a r e s o l v e r las d u d a s q u e se o f r e z c a n en todos 
l o s l i t i j i o s m é d i c o - l e g a l e s ó c a u s a s c a n ó n i c a s , c i v i l e s y c r i m i n a l e s q u e p e r 
t e n e z c a n á l a j u r i s p r u d e n c i a m é d i c a : d e b i e n d o ser e le j idos á p r o p u e s t a de 
l a s a c a d e m i a s r e s p e c t i v a s t o d o s los f a c u l t a t i v o s e m p l e a d o s p o r las a c a d e 
m i a s , j u z g a d o s y j u s t i c i a s p a r a e l e x a m e n , i n f o r m e y d e c i s i ó n de c u a l q u i e r 
h e c h o ó a s u n t o m é d i c o - l e g a l , á c u y o e f e c t o d e b e n f o r m a r e n d o n d e h a y a 
e l suf ic iente n ú m e r o de p r o f e s o r e s , u n a t e r n a que les p a s a r á n p a r a que 
n o m b r e n e l q u e les p a r e z c a . P á r r a f o ú n i c o , c a p . i 3 d i c h o R e a l d e c r e t o p u 
b l i c a d o e n i 5 de e n e r o de I 8 3 I , q u e c o n t i e n e el r e g l a m e n t o j e n e r a l p a r a 
el r é j i m e n l i t e r a r i o é i n t e r i o r de las R e a l e s a c a d e m i a s de m e d i c i n a y c i -
r u j í a del r e i n o . 

( 1 6 ) N o t a 2 , t í t . 32 l ib . i a N o v . R e c o p . 
( 1 7 ) N o t a 3 i d . i d . 

( 1 8 ) L e i 18 y n o t a 5 del m i s m o t í t . 33, l ib . i a . 

Para evacuar las sumarias en las causas criminales, si 
fuere preciso recibir declaración á algún oficial del ejército, 
deberá precisamente prestar formal juramento sobre la cruz 
de su espacia, no siendo suficiente que exponga su dicho 
bajo palabra de honor, pues este privilejio se entiende solo 
en causas puramente militares ( 1 6 ) ; y si el que hubiere de 
deponer como testigo en los procesos criminales, fuere ofi
cial j enera l , se consideran como declaraciones suficientes, y 
causan todo el efecto legal, los informes ó certificaciones 
que dieren bajo su firma ( 1 7 ) : pero ni dichos militares, ni 
cualquiera otra persona exenta de la jurisdicción ordinaria, 
se puede valer de excusa alguna para ser testigo en las 
expresadas causas, asi como estos ó los facultativos suje
tos á juez ordinario, eclesiástico ó secular, ó á prelado re
gular , luego que se pase oficio por el fiscal del proceso, de
ben evacuar la declaración que éste les pida, concurriendo 
para ello al paraje y hora que se les citen :1o cual no per
judica en manera alguna el fuero que disfruten, y facilita 
la averiguación y castigo de los delitos ( 1 8 ) ; y cuando se 
les oficie á los jueces ordinarios por el oficial ó juez fiscal 
que esté siguiendo alguna causa militar, deben obligar á 
los que dependan de su jurisdicción á comparecer en la casa 
de aquel, y á declarar sin excusa alguna, exceptuándose solo 



( 4 1 ) 

( i g ) L e i i , t i t . 3 a , l i b . 1 2 d e l s u p l e m e n t o d e la N o v . 
( 2 0 ) C i r c . d e l C o n s e j o R e a l i n c l u y e n d o la R e a l o r d . de 6 de e n e r o d e 1 8 3 1 . 

( c ) D e esta c a r g a c o n c e j i l así c o m o d e los d e m á s s e r v i c i o s p e r s o n a l e s d e 
c o n d u c i r p l i e g o s , v e r e d a s y o t r o s , e s t á n e x i m i d o s los m i l i t a r e s q u e se r e t i r a n 
d e l s e r v i c i o c o n g o c e d e s u f u e r o . R e a l o r d e n d e 3o de a b r i l d e 1 8 3 1 . 

(d) L a s a r m a s d e los d e l i n c u e n t e s d e b e n a p l i c a r s e á l a s j u s t i c i a s y a l 
g u a c i l e s q u e los p r e n d i e r e n , lei i 3 , t í t . 3 2 , l i b . 12 N o v . R e c o p 

( 2 1 ) L e i 1 2 , t í t 3 1 , l i b . 12 N o v . R e c o p . : lei 1 9 , t í t . 4° « í e ' m i s m o 
l i b . , y R e a l o r d e n d e 6 de s e t i e m b r e 1 8 1 7 c i r c u l a d a p o r e l C o n s e j o e n 25 
de n o v i e m b r e d e l m i s m o . 

( e ) E s t o debe e n t e n d e r s e s i n p e r j u i c i o de lo q u e s o b r e este p u n t o p r e 
v i e n e la lei de 3 de m a y o de i 8 3 o , e n c u a n t o á los c o n d e n a d o s p o r d e l i t o s 
d e c o n t r a b a n d o . 

T O M O I V . 6 

los mismos jueces ordinarios, ó delegados que se hallen en 
actual ejercicio de la Real jurisdicción ordinaria ó delega
da ( 1 9 ) , los cuales en nuestro concepto deben informar ó 
certificar sobre los hechos que se les pregunte. 

Si durante el procedimiento criminal ó después fuere 
preciso trasladar algún reo de una á otra cárcel , es esta tras
lación del cargo y responsabilidad de las justicias de los t rán
sitos, y por consiguiente es de su obligación el procurarse 
su custodia con fuerza armada, si la hai á la mano, ó en su 
defecto con el auxilio de vecinos honrados, como carga con
cejil que está en uso en todos los pueblos ( 2 0 ) (c). 

E n el pronunciamiento de las sentencias que siempre 
deberá ser con arreglo á derecho (¿/), son de observar a l 
gunas disposiciones legales. Ta l es la de que no se destine 
delincuente a lguno, hombre ó m u j e r , á los hospicios, casas 
de misericordia ó caridad , para evitar la mala opinión y 
odiosidad del castigo á la misma casa y sus individuos: ni 
que se apliquen tampoco á los mismos hospicios á ociosos, 
mal entretenidos ó procesados por causas semejantes, sino á 
obras públicas, ó á otros destinos que se crean mas confor
mes con sus delitos; entendie'ndose esto mientras se restable
cen los departamentos de corrección, que suelen estar u n i 
dos á los hospicios, pues es contra lo dispuesto y contra las 
buenas costumbres que deben reinar en semejantes estable
cimientos, la reunión de delincuentes con virtuosos ( 2 1 ) (e). 



( 4 2 ) 

( 2 2 ) A r t s . 5 y 6, leí 20, t í t . 4 o , l i b . 12 N o v . R e c o p . 
( / ) S o b r e el o r d e n de e n j u i c i a m i e n t o e n las c a u s a s c r i m i n a l e s v é a n s e 

los a p é n d i c e s 1, 4 y 9» P á í - 3 3 , 69 y 1 7 8 , t o m . 8 de T a p i a , F e b r e r o N o v . y 
el c a p . 1, t í t . 2 del t r a t a d o del j u i c i o c r i m i n a l ; y p a r a la i m p o s i c i ó n de las 
p e n a s t o d o el t í t . 1 de d i c h o t r a t a d o , t o m . 7. 

( 2 3 ) L e i 1, t í t . 4°, 'ib« 12 del s u p l e m e n t o á la N o v . R e c o p . 
(24) C i r c . de la d i r e c c i ó n de c o r r e o s y c a m i n o s de 18 de m a r z o de 1828: 

véase d i c h a o r d e n a n i a e n el c a p . 2, t í t . 7, p a r t e 1 de esta o b r a . 

También está dispuesto que á las personas pudientes se 
les impongan penas pecuniarias en vez de aflictivas, de cár
cel ó deteucion y otras de semejante naturaleza por delitos 
leves; lo cual , ademas de ser útil al aumento de los fondos 
de penas de cámara y gastos de justicia , producirá mas 
escarmientos y menos malas consecuencias en muchas fami
lias. Por igual razón las salas del crimen no pueden avocar 
las causas y los reos , sino en casos mui graves y precisos, 
cuando lo pida la enormidad de los delitos, correspondiendo 
á las justicias ordinarias el seguirlas hasta la sentencia defi
nitiva y su consulta antes de e jecutarla, á fin de evitar por 
este medio la concurrencia fuera de tiempo de consumido
res del fondo de gastos de justicia de la capital ( 2 2 ) (_/'). 

E n rigor de derecho los correjidores y justicias ordina
rias no ejercen lo que los autores llaman imperio mero , pues 
no les es permitido ejecutar sus sentencias sin la aprobación 
superior en cierta clase de causas criminales. E n efecto, una 
lei de la Nov. Recop. previene á todas las justicias " q u e no 
pasen ni procedan á la ejecución de las sentencias que dic
taren en dichas causas, y en que se contengan penas g r a 
ves, que irroguen infamia y cor por is aflictivas, sin consul
tarlas primero al tribunal á quien corresponda ( 2 3 ) . Y . para 
la remesa de estas causas á la superioridad, siendo de oficio 
ó de pobres debe observarse puntualmente en las cubiertas 
lo prevenido en la ordenanza de correos ( 2 4 ) . 

Ademas está mandado por S. M. en su Real orden circulada 
por el supremo Consejo en 1 8 de diciembre de 1 8 2 4 , que to
dos los tribunales del reino remitan á dicho Consejo los esta
dos de las causas criminales con la expresión necesaria para 
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C A P Í T U L O V I . 

De las cárceles. 

Este importante establecimiento, lan indispensable en to
do pueblo para la buena administración de justicia , está su
jeto casi exclusivamente á la vijilancia y dirección de los ma-
jistrados inferiores, que ejercen la Real jurisdicción ordina
ria. La construcción de las cárceles, su policía interior, sus 
fondos y cuanto es relativo á estas casas de seguridad, todo 
lo han fiado las leyes á la inspección de los jueces, en quie
nes está depositado el ejercicio de la justicia. De todos estos 
objetos es debido hablar con la extensión que permite la e n 
tidad del asunto, y aun descendiendo á pormenores q u e , si 
bien estará de mas el indicarlos para ciertas capitales y po-

conocer si hai ó* no atraso en su curso, y que se cumpla 
esta soberana resolución sin disimulo, para que S. M. pueda 
tener un centro donde, reunidas todas las noticias necesarias 
relativas a l a administración de justicia, reciba ésta el impul
so saludable de sus paternales desvelos. A consecuencia de 
dicha acertada determinación deben todos los jueces inferio
res remitir á fin de cada mes al tribunal superior respectivo 
un estado jeneral de todas la causas pendientes arreglado 
exactamente al modelo que colocamos á continuación de este 
título, y reunidos todos en la sala del crimen del territorio, 
se forma después el que por el mismo tribunal se remite 
á la corte. 

Otras muchas nociones deben saberse para ejercer dig
namente la administración de justicia en la parle criminal; 
pero tocan á la jurisprudencia y a la práctica forense, bas
tando lo expuesto para adquirir todos los conocimientos n e 
cesarios, pues los jueces legos deben dirijrse por lo que les 
aconsejen sus asesores, y los jueces letrados están suficiente
mente instruidos en la práctica y en la ciencia del derecho. 



( i i ) 

( 1 ) L e i i i , t í t . ¡so, p a r t . 7. 

(2) L e i 2 5 , t í t . 3 8 , l i b . 12 N o v . R e c o p . y R e a l c é d u l a de a 3 de j u l i o 
de 1 8 1 4 . 

blacioncs, y para muchos magistrados sobradamente instrui
dos en las doctrinas y teorías que vamos a exponer, pueden 
no obstante servir de utilidad, cuando menos, para algunos 
pueblos y jueces , y no ser supe'rfluo nuestro minucioso 
trabajo. 

E l principio fundamental que jamas debe olvidarse , tan
to para la construcción ó edificación de las cárceles, como 
para el orden y mecanismo interior de ellas, es el que sien
tan nuestras leyes de " q u e la cárcel debe ser para guardar 
»los presos, é non para facerles enemiga, nin otro mal, nin 
»darles pena en ella ( 1 ) , " V de que su "objeto es solamen
t e la custodia y no la aíliccion de los reos ( 2 ) / ' Esta má-r 
xima tan benéfica y justa ha sido apoyada y sostenida por 
los buenos criminalistas. " L a simple prisión (dicen unos) no 
es una pena; es no mas que la custodia de un individuo aun 
no declarado delincuente. No debe haber en ella mas segu
ridad que la que exije el objeto á que se dir i je . " " N o debe 
ser (sostienen otros) la custodia del detenido indigna de un 
inocente." " L a prisión, (dicen otros autores) no debe ser 
un castigo, sino una custodia del aprisionado/' E l iuslruido 
majistrado Lardizabal afirma también que " la cárcel no se ha 
hecho para castigo, sino para custodia y seguridad ele los reos." 
T a n acordes están en este sabio principio nuestras antiguas y 
modernas leyes y los criminalistas de merecido concepto. E f e c 
tivamente, las cárceles están establecidas para el único obje
to de tener en seguridad á un procesado, eme se presume 
deba impone'rselc pena personal: su libertad en este caso ex
pondría á la impunidad del delito, por medio de la oculta
ción ó la fuga; y para evitar esternal, se han crijido las pri
siones, que por consiguiente deben hacer compatibles la se
guridad y el posible alivio de los presos. ¡Hartos males se 
sufren necesariamente en ellas, aun cuando fuesen mansio
nes cómodas y bien dirijidas! La estancia en la cárcel (dice 
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la instrucción de correjidores) trae consigo indispensablemen
te incomodidades y molestias. E n efecto, trae consigo la pri
vación de los placeres de la vista : la de ejercicios agradables: 
la de viajes por recreo, por necesidad ó por medicamento-
la privación de toda diversión pública: la de concurrencia á 
distracciones particulares: la interrupción de todas las ocu
paciones y profesiones que exijen el ejercicio de la libertad: 
la pérdida de intereses que pudieran adquirirse: la pérdida 
de ocasiones de mejorar de suerte , de conseguir honores, de 
hacer obras de beneficencia, de casamientos, amistades titi
les, e tc . ; y sobre lodo la pérdida de la salud ocasionada co
munmente por el sufrimiento físico y moral. ¡Tantos son los 
males anexos por necesidad á la prisión de una persona! Véa
se, pues, con cuanta razón clama la humanidad y manda la 
justicia que las cárceles tengan por único objeto la custodia 
y seguridad, y cuan sagrada es la obligación en que eslan 
los majistrados de impedir que se acrecienten aquellos males, 
y que se experimenten otros infinitos dimanados de abiuos 
y desórdenes que suelen cometerse, n u e s t r a s cárceles, dijo 
el sabio majistrado Melcnclez Valdes á fines del siglo anterior, 
son por nuestra desgracia incómodas, apocadas, oscuras, y 
no cual anhelan justamente la humanidad y la razón." Lo 
mismo escribió en su práctica criminal el licenciado Gutiér
rez, quejándose de que las cárceles en nuestra España dis
tan mucho en jeneral de ser como debieran serlo, y q u e s e 
ría menester construir otras de nuevo, ó hacer en lasque te
nemos obras mui costosas para ponerlas en el debido estado. 
De todos estos y otros muchos defectos de que pueden ado
lecer las cárceles, deben preservarlas los jueces, ya al ha
cer que se construyan, ó ya en las ocasiones en que tengan 
posibilidad de reedificarlas y arreglarlas al plan y método 
que explicaremos. 

Nuestras leyes determinan que los correjidores se in 
formen si en la ciudad, villa ó lugar donde fueren pro
veídos hai cárcel cual convenga, y prisiones; y que si no 
tas hubiere, den orden como se hagan (3). Un auto acor-

( 3 ) L e i 2, t í t . 2, l i b . 7 JNov. R e c o p . 
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(4) N o t a 3 , t í t . 3 8 , l i b . i a N o v . R e c o p . 

tlado del Consejo de 8 de lebrero de 1 6 9 5 previno, que 
los correjidores y justicias del reino cumplan la obligación 
de su ministerio, reconociendo las cárceles por sus per
sonas, u y bailando no estar reparadas y con la seguridad 
necesaria, bagan se reparen y aderecen, de suerte que es
tén como deben para la seguridad de los presos ( 4 ) / ' Y fi
nalmente, el Rei N. S . , deseoso del restablecimiento y me
jora de las cárceles, se sirvió resolver en la sabia Real cé
dula de § 5 de julio de 1 8 1 4 que se instruyera el expedien
te oportuno con audiencia de los fiscales del Real y Supre
mo Consejo, para que en todos los pueblos, siendo posible 
y de pronto en las capitales, se proporcionaran ó constru
yeran edificios para cárceles seguras y cómodas, en donde 
no se arriesgue la salud de los presos, ni la de las pobla
ciones , ni la buena administración de justicia; haciéndose 
los reglamentos convenientes para fijar un sistema jeneral de 
policía de cárceles, por el que se llenasen los objetos de su esta* 
blecimiento, y los delincuentes no sufrieran una pena antici
pada , y acaso mayor á la correspondiente á su delito , ó que tal 
vez no merecieran de modo alguno, y para que por estos 
mismos establecimientos no consuman parte de la renta del 
Erar io , y se destierro la ociosidad en ellos, lográndose que 
los presos, durante su estancia en la reclusión, se hagan la
boriosos, contribuyan á su manutención, y salgan correjidos 
de sus vicios siendo vasallos útiles al Estado. 

Por desgracia no ha tenido resolución este importante ex
pediente; pero sin embargo, expresada con tanla claridad la 
voluntad Soberana sobre un punto en que tan urjenle es la 
reforma , conceptuamos que los jueces deben valerse de cuan
tos medios previenen las leyes, aconsejan los escritores y les 
dicten su celo, sus conocimientos y experiencia, para que se 
construyan ó reedifiquen las cárceles con sujeción á las ideas 
que se descubren en dicha Real cédula , y del mejor modo 
que les fuere posible; mucho mas atendiendo á que por la 
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(5) I n s t r . de C o r r e j . ó final de la lei 2$, t í t . 3 8 , l i b . 12 N o v . R e r o p . 

( 6 ) N o t a 3 , t í t . 3 8 , l i b . 12 N o v . R e c o p . c u la c u a l se m e n c i o n a u n a u t o 

Real cédula de 10 de julio de 1817 , en que se establecie
ron las reglas convenientes para la aprehensión y castigo de 
los malhechores, y afianzar la tranquilidad y seguridad pú
blica , se previno, que se procurase por lodos los medios la 
construcción de cárceles cómodas y seguras, y demás esta
blecimientos de que tratan las leyes, para alcanzar el reco
mendable fin de reformar las costumbres públicas, y pre
venir la perpetración de los crímenes. 

Estos edificios deben ser seguros y de suficiente capaci
dad; han de tener las debidas separaciones, departamento 
relijioso, enfermería , etc . , y debe procurarse en ellos salu
bridad y asco , y la posible comodidad. Todas estas circuns
tancias pueden conseguirse con mas ó menos perfección, se
gún la clase y posibilidad del vecindario, y las diversas cau
sas que en cada caso particular influyan. 

La seguridad es el requisito mas necesario en estos edi
ficios, pues que su destino principal y exclusivo es la cus
todia de los reos, y que estos no se sustraigan del fallo j u 
dicial: la solidez de las paredes, la elevación de las tapias ó 
muros, la firmeza de las puertas y rejas de hierro, la dupli
cación de cerrojos, candados y llaves, los golpes y todas las 
demás precauciones que ha inventado el arle, deben adop
tarse, ademas de las requisas y continua vijilancia para con
seguir la total seguridad, la cual debe procurarse no solo al 
tiempo de construirse ó reedificarse el edificio, sino después 
y en todas ocasiones, pues es obligación de los correjidores y 
justicias celar con mucho esmero sobre este punto (5), y tanto, 
que les está prevenido mui estrechamente visiten con frecuen
cia las cárceles, para reconocer si los reos tienen las prisiones 
y guarda necesaria conforme al delito de cada uno ( 6 ) . 

La extensión y capacidad son tan precisas en las cárce
les , que faltando, se ocasionarían casi todos los males evita
bles y que dependen de abusos, omisiones y tolerancia. S c -
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a c o r d a d o del C o n s e j o , en que se i m p o n e á los c o r r e j i d o r e s y j u s t i c i a s del r e i 
n o la m u l t a d e q u i n i e n t o s d u c a d o s , p o r c u a l q u i e r q u e b r a n t a m i e n t o ó f u g a 
de r e o ó reos q u e sucediere e n las c á r c e l e s , a d e m a s de o t r a s p e n a s , según 
l a c a l i d a d de sus o m i s i o n e s . 

gurí el número del vecindario, y el cálculo prudencial que 
puede hacerse de los reos que á la vez hayan de ser custo
diados, así deberá ser el área del edificio, y la dimensión de 
sus habitaciones; pero procurándose siempre que haya un 
suficiente espacio para cada persona: el número de cuartos 
bastantes para la absoluta incomunicación en que deben es
tar los presos, desde su entrada en la cárcel hasta el momería 
to de recibirse sus confesiones, y oírseles sus descargos: pa
tios ó corralones y huertas ó jardines, cuando fuere posible: 
sala decente para audiencia judicial: sala para recibir visitas: 
piezas para almacenes, si fueren necesarios: para el alcaide, 
porteros y demás empleados que exijieren las circunstancias, 
y habitación capaz y decente para los actos relijiosos. Según 
la extensión y amplitud que debe tener cada una de estas 
oficinas, así debe ser el espacio que ocupe el edificio; el cual, 
siendo posible , debe estar aislado y separado de las casas, para 
evitar escalamientos: y por exijirlo así las reglas de buena 
policía y sanidad, de que después hablaremos. 

La separación de habitaciones y departamentos , es acaso 
un requisito tan esencial, como el de la seguridad y custo
dia. No decimos la separación de los calabozos, que tanto 
abundan en las cárceles para apremio y castigo de los presos, 
y que como dice el señor Vizcaíno, son las habitaciones mas 
incómodas, lóbregas, horrorosas y enfermizas: aquellos pu
dieran mui bien evitarse, ó cuando se creyesen indispensa
bles , construirse en te'rminos que sirviendo para castigo, no 
perjudicasen la salud: hablamos (ademas de las habitaciones 
separadas que debe haber para la rigorosa incomunicación 
de los reos que se hallen en este caso) de las separaciones 
que prescriben las leyes y exijen la razón, la decencia y la 
moral. La división mas precisa es la que debe indispensa
blemente haber entre personas de diferente sexo. La lei de 
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( 7 ) L e í 5, t í t . 29 P a r t . 7. 

( 8 ) L e i 3 , t í t . 3 8 , l i b . 1a N o v . R e c o p . 
(.9) N o t a 10, t í t . 3 8 , l i b . 12 N o v . R e c o p . 

T O M O I V . 

Partida , que en todas sus palabras respira honestidad, reco
noció esta necesidad, determinando que cuando alguna m u 
jer sea capturada por algún delito que merezca pena personal, 
" n o n la deben meter en cárcel con los varones, e antes de
cimos que las deben llevar á un monasterio de dueñas, si lo 
hubiere en aquel lugar, d meterlas y en prisión, e' poner
las con otras mujeres buenas; fasta que el judgador faga de 
ellas lo que las leyes mandan. Ca assi como los varones é las 
mujeres sonde departidas naturas, assi han menester lugar apar
tado do los guarden, porque no puedan dellos nacer mala 
fama, nin puedan fazer yerro, ni mal, seyendo presos en un 
lugar ( 7 ) . " Las leyes modernas encargan también " q u e los 
alcaldes tengan en cárcel apartada á las mujeres que se llevaren 
presas, de manera que no estén entre los hombres, ni den 
lugar á que ellos tengan conversación con ellas; y propen
den ademas por guardarles cierta especie de distinción , á 
que son acreedoras, y sin la cual decaerían el pudor y reca
to, prendas las mas estimables de este privilejiado sexo." La 
lei abajo citada manda á las justicias, " q u e cerca de no tener 
presas á las mujeres, guarden lo dispuesto por las leyes de 
estos reinos; y que las que hubiere lugar de estar presas, 
tengan la moderación que lugar hubiere, guardando justi
cia para que puedan ser dadas sobre fianzas, seyendo h o 
nestas ( 8 ) . " Un capítulo que ya hemos citado de la instruc
ción de correjidores, previene que los jueces no sean fáciles 
en decretar la prisión de los reos, y principalmente siendo mu

jeres, por ser esto mui conforme al espíritu de las leyes del rei
no ; y por un auto acordado de § 8 de abril de 1 7 9 2 ( 9 ) , se 
mandó hacer saber al alcaide, porteros y demandaderos de la 
cárcel de Corte "que con ningún pretexto reconozcan á mujer 
alguna de cualquier clase, conducida presa, detenida , ó en 
otra forma ; pues estos reconocimientos los ha de ejecutar una 



( 5 0 ) 
demandadora de mujeres; la cual los liará con la posible de
cencia á vista del alcaide , y en pieza separada que para ello 
se destine." Esta determinación, como en ella misma se vé, 
fue relativa á la cárcel de Madrid, mas sin embargo puede 
asegurarse que no se excederá ningún juez que la haga ex
tensiva á los pueblos de su judicatura, y que vijile sobre su 
fiel observancia, y ademas indica, como las anteriores, la dis
tinción que las leyes hacen de las mujeres. 

INo es menos precisa la separación de los jóvenes, y aun 
la de ciertos delincuentes entre sí , que por razón de la na
turaleza de los delitos, y por la clase ó distinción ele las per
sonas, deben estar en departamentos separados. Veamos co
mo reflexiona sobre los terribles efectos de esta falta de se
paración un moderno criminalista extranjero : ^ordinariamen
te (dice) se confunden todos los presos, se tienen unidos jó
venes con viejos, ladrones con asesinos, deudores con crimi
nales, y se echan en una prisión como en una cloaca, don
de lo que está solo á medio corromper, es bien pronto ata
cado de una total corrupción, y donde la hediondez del ai
re es menos perjudicial á su salud, que la infección moral 
es perjudicial al corazón. Efecto bien manifiesto de esta aso
ciación (continúa), es endurecerse los hombres para la ver
güenza. La vergüenza es el temor del desprecio de aquellos 
con quienes vivimos. ; Y los criminales pueden ser despre
ciados por los criminales? ¿Quién de entre ellos se conde
nará á sí mismo jamas? La jente que nos rodea es nuestro 
mundo, y mundo cuya opinión nos sirve de regla y de prin
cipios. Hombres encerrados y separados del resto de los demás 
hombres hacen un público aparte. Su lenguaje y costumbres 
han de asemejarse. Se hace insensible por un consentimien
to tácito una lei local que tiene por autores á los mas aban
donados; porque en una sociedad como esta, los mas depra
vados son los mas audaces, y los mas malos imponen á los 
demás. Mientras mas numeroso es este público encerrado, 
mas ardientes y fuertes son los c lamores, mas fácil es aho
gar en este tumulto el débil remordimiento de la conciencia, 
el recuerdo de la opinión pública, que allí se oculta, y el 



(Si) 

( i o ) L e y e s 11 y 1 3 , t í t . 2, l i b . 6 N o v . R e c o p . 

deseo de no perder la estimación de los hombres, que no se 
presentan á la v is ta . " 

Hablando el señor Lardizabal de los abusos que se ex
perimentan en nuestras cárceles. " H a i , dice (y esto es lo 
peor) , una perjudicialisima mezcla de toda clase de delin
cuentes. E l deudor, el enamorado , el contrabandista , el que 
delinquió mas por íYajilidad que por malicia y corrupción, 
el que cometió alguno de aquellos excesos que no son com
patibles con la hombría de bien, todos estos están confundi
dos con el ladrón , con el asesino, con el blasfemo, con el 
per juro, con el falsario. ¿Y qué efectos tan perniciosos no 
debe causar una mezcla tan extraña?" 

" A la manera (prosigue dicho inajistrado) que en un 
grande hospital los hálitos corrompidos que despiden los di
versos enfermos, inficionando el aire producen nuevas en
fermedades que no habia , y hacen incurables las que no lo 
eran, así en una cárcel el trato de unos con otros y los ma
los e jemplos, mas contajiosos que las enfermedades epidé
micas , cundiendo por todos como un cáncer, hace perversos á 
los que no lo eran, convirtiéndose de esta suerte las cárceles, 
destinadas para la custodia de los reos, en escuelas de iniquidad 
y seminarios de hombres malos y perniciosos á la república/' 

Estos males no han podido oscurecerse á la vista obser
vadora de nuestros lejisladores; pero no se ha prevenido ex
presamente una total separación. Sin embargo , por auto de 
la Sala plena de 2 9 de octubre de 1 785 , con motivo de cier
ta causa formada contra algunos presos de la cárcel de Cor
te sobre diferentes excesos torpes, y varios preparativos para 
fugarse, se mandó que á fm de evitar tales desórdenes, el 
alcaide ponga á los jóvenes en dormitorios separados de los 
demás presos, y cele sobre la comunicación que con aquellos 
tengan estos, bajo las penas que el mismo auto señala. 

A los nobles, hidalgos y caballeros, en observancia de sus 
antiguos privilejios y preeminencias ( 1 0 ) , y á las personas 
de distinción por linaje, sabiduría ó riquezas también se les 
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1 

debe separar del común de los presos, y aun á los primeros, 
siendo posible, se les debe tener en edificios apartados (a). 

Vemos, pues, que el espíritu de nuestras leyes propen
de también por la separación tan necesaria para mantener 
la honestidad y la decencia, para impedir el contajio de los 
vicios y los delitos, y para evitar el mal que resulta de la 
mezcla de personas de cualidades diferentes, y de haber de 
sufrir unos los modales groseros, y las acciones y bajas con
fianzas de otros. 

Para todas estas separaciones son precisos departamentos 
mas ó menos grandes, según el número proporcionado de 
presos, tocando después á los alcaides rejidores encargados, ó 
á la junta inspectora, de que después hablaremos, disponer 
la material separación de reos, con arreglo á los principios 
sentados, y á las siguientes reflexiones de un autor ya cita
do, que también pueden servir de regla: "Todos los encer
rados serán tal vez culpables; pero no todos están perverti
dos. El libertinaje, por e jemplo , no es lo mismo que la vio
lencia. Aquellos cuyas ofensas consisten en una tímida ini
quidad, como los rateros, son mas temibles como corrupto
res y capaces de dar malas lecciones, que como hombres da
ñosos para la seguridad de la prisión, por la audacia de sus 
empresas. Aquellos que una vez se abandonaron al crimen 
por la tentación de la pobreza y el e jemplo, se distinguen 
fácilmente de los malvados endurecidos." 

Prescindiendo de estas diferencias esenciales, bien pron
to se podrán conocer aquellos que tienen una disposición mas 
marcada para mejorarse y para contraer nuevas costumbres, 
aborreciendo las malas que pudieron haber tenido; y todas 
estas observaciones servirán para formar las varias clases y 
juntas de presos, y los diferentes apartamientos. 

Aun entre las mujeres deberá haber igual separación, 
porque la mezcla de estas sería mui perniciosa: la inmodcs-
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ta confianza que se adquiere con la reunión de personas dadas 
al libertinaje y á los vicios, produciría mas ciertos y dañosos 
efectos en las personas de este sexo. Una mujer prostituida, 
una ladrona, deberían estar absolutamente separadas de otras 
procesadas por los delitos que no suponen una depravación 
de costumbres y de corazón. " L o s inspectores, pues, clasifiquen 
según sus continuas observaciones cuáles deben estar juntos 
con cuáles. Poco intelijentes y observadores serán, si no c o 
nocen en poco tiempo el carácter de sus presos, al menos 
para combinarlos de manera que resulte de su unión un fre
no mutuo y un motivo de subordinación é industria/'' Para 
facilitar el conocimiento de la índole y delitos de aquellos, 
puede auxiliar mucho el libro de entrada de presos que de
be precisamente tener el alcaide, en el cual convendría ano
tar circunstanciadamente la causa y motivo de la prisión ; y 
también puede servir de base la clasificación que hacen nues
tras leyes, las cuales distinguen entre los delitos que no su
ponen en sus autores un áuimo absolutamente pervertido, 
y suelen ser en parte efecto de la falta de reflexión, arre 
bato de sangre ú otro vicio pasajero, y aquellos delitos feos 
y denigrativos que requieren por su naturaleza un envile
cimiento y maldad con total abandono del pundonor en sus 
autores. Obsérvese, pues , el método de las separaciones en 
cuanto fuere posible, y que estas no sean, como sucede en 
algunas poblaciones, y aun capitales de primer orden, un 
medio de enriquecer la codicia insaciable de los alcaides in
humanos, sino la distinción debida al comedimiento, á la 
nobleza , á las ciencias , y aun á las clases y circunstancias 
menos agravantes de los delitos. 

No estarían las cárceles arregladas á los principios de 
nuestra Sagrada Pielijion, ni á lo que las leyes prescriben, 
sino tuviesen departamentos capaces y decentes para cele
brar el sacrificio de la misa, y para las demás prácticas rel i -
jiosas, compatibles con el estrecho recinto de una prisión. 
Deben estos edificios contener una capilla en que puedan 
caber todos los presos y estar con total separación los hom
bres y las mujeres. 
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Tal es el orden de construcción y capacidad que debe 

guardarse en la formación ó reedificación de las cárceles. 
Para el réjimen interior de estos establecimientos, para su 
orden y mecanismo en todos los diversos punios tocantes al 
método de vida, salubridad y aseo, comodidades posibles, 
comunicación y demás, bai también acertadas reglas que to
das pueden componer un reglamento interior de cárceles. 
Prescindiendo ahora de ciertos deberes propios de los alcal
des y carceleros, de los cuales hablamos en otro lugar, vea
mos lo que sobre este asunto determinan nuestras leyes, y 
aconsejan instruidos escritores. 

Partiendo de los principios ya sentados, y de que ni la 
humanidad ni la lei permiten que los reos sean maltrata
dos, ni que experimenten otros sufrimientos y privacio
nes que los anexos y consiguientes á la falla de libertad, 
solo deben eslar incomunicados en aposentos aislados, aun
que cómodos, el tiempo que fuere necesario para evitar el 
trato con otras personas, y las confabulaciones que pudie
ran oscurecer ó disfrazar la verdad en los procesos; es 
decir , cuando mas hasta la conclusión del sumario, permi
tiéndose después con las precauciones debidas la comunica
ción y esparcimiento compatibles. Comunmente se adoptan 
en las cárceles el encierro y aislamiento, creyéndose que es 
preciso usar de esta severidad con todos los presos y en to
dos casos; pero si algunas veces seria conveniente por via 
de castigo, ó para impedir desórdenes, poner á algunos en 
estancias separadas del trato y roce de los demás; no se use 
jeneralmenle de este medio, sino en los casos en que pue
da ser saludable y necesario. Uno de los hombres que mas 
han observado á los presos, y mas han escrito sobre su ré-
j imeu, ha declamado contra este método diciendo: "Esta 
soledad hace caer á los desventurados en la desesperación, ó 
en la locura, ó en la insensibilidad." " ¿ Q u é resultado po
drá esperarse (dice un filósofo de nuestro tiempo) cuando 
se deja á un alma vacía atormentarse á sí misma meses, y 
á veces anos? ¿Y qué gastos no pide este método para pro
porcionar cárceles con tantos apartamientos? ¡Cuánto per-
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judica á la distribución y permanencia, y extensión y au
mento, y economía y producto de los trabajos que deben 
exijirse de los presos!" E l mejor medio, pues, entre la reu
nión de todos y el aislamiento de cada u n o , es la separa
ción por clases en habitaciones algo espaciosas, para evitar 
la mortificación que experimentarian en cualquiera de los 
dos extremos. 

No nos contentamos con esto: debería remediarse otro 
mal que, no siendo de los íntimamente enlazados con el de 
la prisión, puede fácilmente evitarse: tal es el de la exclu
sión total en que suele tenerse á los presos, de toda comu
nicación con sus familias, sus parientes y sus amigos: este 
mal, como no preciso, jeneralmente hablando, para la cus
todia y seguridad de los reos, debe evitarse, permitiéndose 
en ciertos dias, y en los aposentos de que hemos hecho men
ción; algunas visitas de personas que observaran ríjidamente 
el orden y no alterasen la quietud interior, y con las pre
cauciones adecuadas para que no se facilitase la salida de los 
presos, ni el abuso de este recreo. " ¿ P o r qué (exclama un 
español amante de la humanidad, y que ha hecho heroicos 
esfuerzos por la mejora de estos establecimientos) se ha de 
privar de estos dulces consuelos de la vida? ¿Por qué se han 
de negar los objetos á las halagüeñas necesidades de amar 
que tenemos por fortuna todos los hombres? ¿Se extrañará 
que un corazón vacío de los mas puros placeres, que caben 
en é l , y de que desea llenarse, haga nacer un jenio som-
brío? ¿Que unas fuerzas indestructibles, sin objeto en que 
obrar, obren sobre el mismo individuo, y produzcan ó e n 
fermedades ó desesperación? ¿que esla desesperación y aquel 
jenio hagan á los encerrados intratables é incorrejibles? ¿Que 
piensen y que busquen los medios de fugarse? ¿ Y por qué 
se ha de tener con ellos aquella crueldad, cuando á nada 
contribuye, á nada, pues que con ciertas precauciones se 
pueden permitir visitas sin comprometer la seguridad de los 
custodiados?" E n efecto, no puede haber inconveniente en 
que entren á verlos los individuos de la junta, de que habla
remos mas adelante, para que expongan sus quejas sobre el 
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tralo que sufran, para encargarles sus súplicas 6 sus nego
cios y particulares intereses: para saber e l estado de sus asun
tos y sus causas; ni tampoco puede haber lo en que en cier
tos dias entren á visitarlos sus parientes y sus amigos á pre
sencia de celadores, y evitándose la mucha concurrencia y 
los desórdenes. Tan arreglado está esto á los principios de 
humanidad, como al espíritu bene'íico de nuestra lejislacion, 
la cual permite la comunicación de los presos con las per
sonas que están en libertad, cuando dice que "¿.i algunos 
quisiesen fablar con ellos, de'benlos entonces sacar fuera uno 
á uno todavía, estando delante aquellos que los han de guar
dar ( 1 1 ) . " 

Si es permitido proporcionar estas lícitas distracciones, 
¿con cuánta mayor razón deberá darse á los presos el buen 
tralo que merecen unos hombres separados de la sociedad, 
reducidos á un estrecho rec into , y obligados á mil je'neros 
de privaciones y padecimientos? Nos dilataríamos demasiado 
en este capítulo, si hubiésemos de describir detenidamente 
todas las vejaciones que la codicia y dureza de los alcaides 
y carceleros hacen experimentar á los que tienen la des
gracia de estar sometidos á sus crueles manos; y las mofas 
y graves injurias que permiten sufran de la perversidad de 
los presos, al entrar por primera vez en estas mansiones de 
horror , contra lo que la lei prohibe, bajo la pena de per
dimiento de oficio á los alcaides ( 1 2 ) . Basta para nuestro 
objeto proponer los remedios de tan notorios males; ó por 
decirlo mejor , basta citar lo que la tantas veces recordada 
instrucción de correjidores previene sobre estos perjudicia-
lísimos abusos. Dichos jueces "cuidarán de que Jos presos 
sean bien tratados en las cárceles, cuyo objeto es solamente 
la custodia y no la aflicción de los reos, no siendo justo (dice) 
que ningún ciudadano sea castigado antes de que se le prue
be el delito lejítimamente. T e n d r á n , pues, mui particular 
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cuidado de que los dichos presos no sean vejados por los a l 
caides de las cárceles y demás dependientes de ellas con ma
los é injustos tratamientos, ni con exacciones indebidas; á 
cuyo fin les prohibirán con todo rigor que reciban dádivas 
de los presos, ni exijan de ellos mas derechos que los que 
se les deban por arancel , el cual les obligarán á que lo 
tengan patente en la misma cárcel , en paraje á donde to
dos le puedan ver , como está prevenido por la lei 5 , tít. 3 8 , 
lib. 12 Nov. Recop. , bacie'ndoles cumplir igualmente la lei 19 , 
la cual prohibe que se lleven derechos de carcelaje al que la 
justicia mandase soltar porque no tenia culpa ( 1 3 ) . " Esta 
justa disposición está en un todo conforme con lo que cxije 
la humanidad y con las doctrinas de los criminalistas, especial
mente del señor Lardizabal, que dice: "toda vejación que se 
hace sufrir al detenido, siempre que no sean las precisamente 
necesarias, para tener segura su persona, es contraria al de
recho natural mismo." ¿A que', pues, son tantos grillos y 
esposas, tantas cadenas con que se mortifica á los presos por 
los carceleros, tantos tormentos que embarazan los miem
bros é impiden el movimiento tan necesario á la salud? Sin 
embargo, una lei ( 1 4 ) , temiendo el descuido de los alcaides 
ó una condescendencia hija del soborno, les prohibe "qtie 
les den solturas ni alivios de prisiones mas de lo que d e b e n ; " 
lo cual es decir que no les permitan una demasiada libertad 
que pudiera exponer la seguridad de los mismos presos; y 
otra manda que los presos no anden sin prisiones ( 1 5 ) . L a 
lei de Partida únicamente permite el uso de grillos ó cade
nas con los reos confesos, de quienes se teme con mas razón 
la fuga , y de noche en que son precisas mayores precaucio
nes para evitarla: óiganse, pues, los preceptos de la natura
leza y mode'rense en lo posible los de las leyes, y ya que la 
detención de los reos en las cárceles no puede menos de 
atraerles multitud de males irremediables, no aflijamos mas 
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sus corazones, ni aumentemos sus desgracias, autorizando ni 
aun permitendo el duro trato, con que parece se complacen 
los alcaides y carceleros. 

¿Y que' deberemos decir del abuso tan jeneralizado en
tre estos de retener en la cárcel á los presos como en rebenes 
hasta que satisfacen los derechos de carcelaje y costas, y de 
exijirse estos aun cuando sean aquellos absueltos. Sobre un 
desorden tan inicuo y de que las leyes se han declarado ene
migas, proscribiéndolo bajo penas rigorosas, parece quc.no 
habría ocasión de hablar ; pero viéndose la osadía con que 
aquellas se infrinjen por los subalternos, y la tolerancia de 
la autoridad en algunos pueblos, no podemos dejar de ex
hortar á los correjidores y justicias al exacto cumplimiento 
de las leyes, siendo solo nuestro ánimo en esta invitación el 
evitar las quejas y los resentimientos que por la falta de 
observancia de aquellas nacerían contra los majistrados, á 
quienes deseamos las gratas alabanzas, no los vituperios de 
los pueblos. A un preso absuelto por la autoridad compe
tente se le debe poner inmediatamente en libertad, entre
gándosele cuanto hubiere llevado consigo ó fuere suyo, sin 
exijírsele cosías ni derechos algunos ( 1 6 ) : á los reos man
dados poner en libertad, resultando su pobreza, y que no 
tienen con qué pagar lo que se les pida, tampoco se les puede 
detener en prisión por los derechos del juzgado, ni de los 
carceleros; ni tampoco tomárseles en pago las ropas ó ves
tidos que llevaren (1 7). Los reos á quienes se imponga pena 
personal, ejecutada ésta, no pueden ser detenidos en la cárcel 
con ningún pretexto de pago de derechos; y á los presos pobres 
á quienes se les hubiese condenado á destierro, queriendo 
salir á cumplirlo, se les debe soltar inmediatamente, sin ser 
detenidos por razón de los derechos expresados ( 1 8 ) . T a m 
poco puede obligarse á los artesanos á que presenten fianza 
para asegurar el pago de las costas ó derechos de carcelaje, 
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m i l i t a r p r e s o p o r d e l i t o de d e s a f u e r o , se jus t i f i care de é l , le p o n g a n e n l i 
bertad las jus t i c ias y e n t r e g u e n á s u j u e z , s in l l e v a r l e d e r e c h o s d e c a r c e l a j e , 
pues solo deben sa t i s facerse e s t a n d o d e s a f o r a d o , y e n t a l c a s o d e s u h a b e r , 
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litares e s t á n l ibres d e l p a g o de d i c h o s d e r e c h o s y de los de g r i l l o s : y p o r 
° t r a de i . ° de o c t u b r e d e i 8 a 9 , i n s e r t a e n el m a n u a l d e ó r d e n e s de l a 
A r m a d a , se h izo e x t e n s i v a es ta e x e n c i ó n á los m a t r i c u l a d o s . 

pues constando que son pobres, deben ser puestos en l iber
tad, aun cuando no satisfagan lo que adeuden ( 1 9 ) (b). Asi 
se declaran las leyes contra las injustas vejaciones y la de 
tención indebida de los presos. 

Ademas de impedir los males de que acabamos de hablar, 
deben también evitarse otros accesorios, proporcionándose á 
los encarcelados aquellas comodidades que son compatibles 
con su situación y con el objeto de estos establecimientos. 
Pocas serán las cárceles en que haya camas en n ú m e r o bas
tante y medianamente preparadas para que puedan servir 
de descanso á los presos; y en muchas ciertamente no t e n 
drán estos infelices mas que alguna manta, cuando no sea 
su lecho el duro suelo. "JDe aquí resultan (dice u n juicioso 
observador) danos á la salud, que pueden l legar á veces y 
en algunas complexiones á enfermedades agudas, y aun á la 
muerte. Y aunque no hubiera estos peligros, ¿por q u e á quien 
aun no ha merecido mal tratamiento se ha de ofrecer un sueño 
incómodo en el lugar donde va á dejar de sentir por a lgu
nas horas el horror de su situación? Permítase á cada dete
nido traer el lecho de su casa, consiguiendo así e i doble íin 
de evitar costos en proporcionarle el que se d e b e , y de no 
privarle de una comodidad de que por n i n g u n a causa se 
ha hecho indigno." Nuestros lejisladores, que n o h a n omi
tido cuanto puede aliviar la suerte de estos desgraciados, no 
han olvidado tampoco esta regla del orden i n t e r i o r de las 
cárceles: "Mandamos ( d i c e n ) á los alcaldes mayores que ha
gan comprar camas para los presos pobres, y l impiar las y re
novarlas á sus tiempos, y que el carcelero pueda dar camas 
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á los presos cuando ellos no la traen; y que ño les puedan 
llevar por cada una noche á cada uno mas de tres marave
dís ( 2 0 ) . " L o mismo sustancialmente manda la lei siguiente 
á la anterior: y otra ( 2 1 ) determina " q u e los alcaldes ma
yores tengan en la cárcel para los pobres presos, á lo menos 
doce cabezales, y otras tañías esteras, docena y media de 
mantas, y un par de colchones por si hubiere algún enfer-
m o : " cuya lei y alguna otra ( 2 2 ) lasan los derechos con que 
deben contribuir Jos presos á los alcaides por el uso de Jas 
camas; pero en nuestro concepto debería permitirse á todos 
que llevasen las suyas, y á aquellos tan pobres que absoluta
mente no la tuviesen , dárseles bancos y tablas, un jergón 
de paja ó colchón de lana, cabezal, manía para el invierno, y 
cuatro sábanas para poder remudar, sin exijírseles derechos 
por esta cama que debe costearse de los fondos destinados 
al efecto. 

Otro mal suele notarse contrario á la justicia, á las le
yes y al buen orden, y es el de la oscuridad y lobreguez en 
que viven los presos por íalta de luz natural y artificial bas
tante. "I\o quiere la justicia que la profundidad de las cár
celes les prive de la luz, manda y requiere que no sean es
tas ni subterráneas ni oscuras: que los infelices detenidos 
allí al llegar la noche, sean conducidos á sitios donde la 
respiración sea mas libre y sana: quiere últimamente que al 
llegar el dia vean el cielo y respiren aire libre y templado 
con los primeros rayos del sol . " Si así lo quiere la justicia, 
no lo exije menos nuestra lejislacion. La lei de Partida dice 
que los carceleros " luego que sea de dia, ó el sol salido, 
débenles ( á los presos) abrir las puertas de la cárcel, por
que vean la lumbre ( 2 3 ) . " Las de la Piecopilacion les man
dan que " tengan encendida lámpara, y que por razón de 
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esto no lleven ni pidan á los presos el maravedí que se lia 
tentado pedir y llevar, ni otra cosa a lguna, agora sean po
bres ó n o . " E l buen orden de las cárceles, requiere tam
bién que se use de luz para evitar con la oscuridad las mal
dades, los alborotos, la confusión y los escalamientos que 
suelen cometerse mas á salvo, con el horror de las tinieblas 
auxiliadoras de los delitos. Grandes ventanas por donde se 
comunique la alegre luz del dia, y lámparas ó faroles en los 
sitios proporcionados para alumbrar de noche, son pues, co
sas que debe contener una cárcel bien reglamentada. 

E n el réjirnen interior de estos establecimientos, después 
de las precauciones de seguridad, y aun en ciertos casos, 
con preferencia á esta; debe procurarse la salubridad, con 
el aseo, enfermerías, ventilación, grandes patios, frescura en 
la estación del estío, y abrigo en la del invierno, y por cuan
tos medios contribuyen á evitar las enfermedades, y á reme
diarlas. La limpieza es el mayor y mas eficaz prese va tivo de 
las que suelen acometer en las cárceles; y por el contrario, 
el desaseo en las habitaciones, en las camas, en la personas 
y los vestidos, suelen producir en estas casas el mal terri 
ble y contajioso, que por nacer en ellas mismas es l lama
da fiebre carcelera. Harto sabido es y por desgracia, cuántas 
víctimas han perecido en las cárceles por falta de su po
licía interior, y cuántas veces traspasando el contajio los 
muros de estos edificios han causado lastimosos estragos en 
los pueblos. La Corte misma los habría experimentado, si 
la actividad de un majistrado celoso no los hubiera c o n 
tenido ( 2 4 ) . INo se permita, pues, en las cárceles el m e 
nor desaseo que pueda perjudicar la salud, y obse'rvense, 
ademas de las precauciones que establecen las leyes, otras 
varías reglas de policía que aconsejan los escritores y aprue
ba la experiencia. Suponiendo que una cárcel bien construi
da debe tener grandes patíos, una huerta ó jardín espacioso, 
siendo posible, abundancia de aguas, bien por medio de 
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fuentes, ó de aljibes, ó pozos, muchos huecos de ventilación, 
solería en los pavimentos, y de ningún modo suelo terrizo, 
es indispensable hacer lo que mandan las leyes respecto de 
algunas cárceles, á saber: " q u e los alcaides las hagan barrer 
y todos los aposentos de ellas dos dias cada semana, y las 
tengan proveídas de agua limpia del rio ó fuente, para que 
los presos tengan cumplimiento de ella para beber; que ha
gan inventario de la ropa que hai de las camas de los po
bres, y se lave y limpie á sus tiempos ( 2 5 ) , " y que los cor
rejidores "celen que en las cárceles haya el aseo y limpieza 
que previenen las leyes del reino, para que en cuanto sea 
posible no se perjudique la salud de los que están detenidos 
en ellas ( 2 6 ) . " Aun siendo posible, como creemos que lo es, 
deberían barrerse los aposentos diariamente, y aun aljofi
farse, ó cuando menos regarse una vez en la semana. 

Las ropas que comunmente suelen llevar los presos, in-
dijentes en lo jeneral y abandonados: esos trapos asquerosos 
llenos de hediondez y aun de insectos, deben quitárseles al 
entrar en un establecimiento donde es un verdadero delito 
el desaseo, como causa necesaria de las enfermedades con 
que suelen infestarse unos á otros. E l vestir igualmente á 
todos los presos, remudándoles ropas con alguna frecuen
cia, el obligarlos á lavarse especialmente en la estación del 
calor, y á peinarse y á corlarse el pelo, serian los mas efi
caces medios de mantener la limpieza, tan necesaria para la 
conservación de la salud, celando continuamente los encar
gados en el orden interior, para no permitir á persona al
guna el menor desaseo. 

La intensidad del frió y el excesivo calor causan tam
bién males que pueden producir enfermedades, especial
mente á las personas de constitución opuesta al rigor de 
alguna de las estaciones. La humedad ocasiona muchas en
fermedades ademas de la incomodidad que por sí produce; 
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pero fácilmente se remedian todos estos que no son anexos 
é indispensables, ventilándose ó abrigándose los aposentos, 
usándose de ropa de paño ó de lienzo, de toldos en los pa
tios, y procurándose que el suelo esté seco y enjuto, y no 
brote por ellos la humedad. 

Los malos olores que infestando el aire orijinan mult i 
tud de males, pueden también evitarse con el aseo y la ven
tilación: lo cual el enjalbegarse las paredes del edificio con 
alguna frecuencia, y el adoptarse los demás u;os domésticos 
que proporcionan la saludable limpieza, bastan para impe
dir los funestos efectos del desaseo. 

Pero cuando no fuere posible evitar algunas enfermeda
des, debe á toda costa procurarse el alivio y atajarse el con-
tajio, si son de las de esta c lase , dando aviso inmediata
mente el alcaide al médico tutelar, y éste en los casos pre
cisos al juez para la traslación del preso á la enfermería , ó 
á un hospital, cuando la enfermedad fuere grave ó lo exi
ja, y se pudiere conciliar la caridad con la seguridad del 
reo. Puede también ser indispensable para recobrar la salud 
salir de la cárcel á fin de usar de algún medicamento que 
allí no pueda suministrarse, y entonces el juez debe, cali
ficando la gravedad del delito, la facilidad ó dificultad de 
evasión del preso, y la garantía que ofrezca, determinar si 
ha de procederse ó no á la escarcelacion. Sobre este punto, 
el principal y casi exclusivo medio de remediar los males y 
evitar su propagación, es el de estar preparada dentro de la 
cárcel, aunque con la posible separación, una enfermería 
surtida de los enseres y medicamentos necesarios: el haber 
uno ó mas médicos asalariados, con la obligación precisa de 
asistir á todos los enfermos sin exijirlcs honorarios, y el per-
nntirse á toda persona que pueda entrar en la enfermería 
a suministrar socorros pecuniarios ó de otra clase á los pre
sos, ó á ejercer con ellos otras obras de caridad. 

Y a hemos dicho que entre los departamentos precisos en 
toda cárcel pública, es uno ó de los mas esenciales una ca
pilla decente y capaz, en la cual quepan todos los presos con 
'a indispensable separación de sexos diferentes. Ahora, ha-
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blando del re'jimen interior de estas casas , no podemos ol
vidar cuan conforme es al espíritu de nuestra Católica Pie-
lijion y de nuestras leyes, la ríjida observancia de los sagra
dos preceptos de aquella. Una lei de la Novísima Recopila
ción previene que los alcaldes mayores hagan que los domin
gos y fiestas de guardar se diga misa á los presos ( 2 7 ) ; y aun
que no sabemos que alguna lei terminante exija que se ad
ministren en las cárceles los sacramentos de la Penitencia y 
de la Eucaristía, sin embargo, es costumbre jeneral y debe 
ser lo , la observancia de estos divinos preceptos. Como ma-
jistrados y como verdaderos cristianos no nos contentaríamos 
con exijir anualmente el cumplimiento de estas obligaciones 
que impone la Rel i j ion: su frecuencia sería mui saludable 
para algunos hombres no del todo abandonados y corrompi
dos, y la predicación á lo menos una vez cada mes, ejercida 
por virtuosos oradores, dulces y persuasivos, atraería á m u 
chos al arrepentimiento, haciéndolos desertar de la carrera 
de los vicios. Oigamos lo que sobre este punto ha escrito un 
docto sacerdote lleno de experiencia. 

"Alejados los detenidos de sus placeres, de sus amigos, 
de su domicilio, privados de la libertad dulce, oprimidos por 
la desgracia, sus corazones van al Dios de los aílijidos, sus 
alectos van al cielo, cual el agua constreñida se eleva. Des
cansan en la práctica de los actos de Reli j ion, se complacen 
en oir sus palabras , se desahogan en el seno de sus minis 
tros. Y aun los abandonados antes de su encierro y encena
gados en vicios, lejanos de las ocasiones de ejercerlos, ceden 
con facilidad á los impulsos de la Ptelijion. Para consuelo 
de aquellos, y reforma de estos son necesarias aquellas prác
ticas rcli j ¡osas. , , Y luego manifestando su opinión, "debe (aña
de) decirse misa diaria á que asistan (los presos): debe haber 
capellán que la celebre, y confiese al que lo pida, y predi
que una vez por lo menos al mes. Debe concedérseles cual
quier otro confesor que apetezcan. E l capellán debe ser hom-
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bre escojido con imparcialidad y t ino, ele prudencia consu
mada, de virtud sólida y no hazañera, de ciencia notoria. 
¡Qué de bienes puede producir un hombre de esta clase! L a 
experiencia ha acreditado que lo aman, aun los reos obsti
nados , como á su bienhechor mas decidido, al mas afecto 
amigo, al mas querido padre: que él se hace dueño de sus 
corazones, y los lleva á su placer donde q u i e r e : que su voz 
les consuela, su ceño les intimida, su precepto les cautiva, 
su presencia les calma, su ausencia les molesta , su voluntad 
es la regla de sus obras." Tal es el imperio que tienen la vir
tud y la dulzura aun sobre esas almas connaturalizadas con 
el crimen, y que parecen incorrejibles: y tales efectos debe
rá producir un virtuoso é instruido sacerdote. 

Uno de los mayores males que dependen, no precisa
mente de la prisión sino del descuido de los alcaides ó tal 
vez del de los jueces , es el hambre y sed, orijen de debilidad, 
enfermedades, y llegando al extremo, aun de la misma m u e r 
te. Nuestras leyes se abstienen de hablar sobre este punto, 
aunque indican lo suficiente para deducir que al preso pobre 
forzosamente se le ha de alimentar para que no perezca. P e 
ro la luz natural, los principios que hemos sentado, y la opi
nión común de los escritores que se han propuesto el a r re 
glo de las cárceles, reducen á pocas y sencillas reglas cuan
to puede establecerse acerca del alimento de los presos. E s 
mui justo que estos tengan libertad de comer lo que gusten, 
haciendo traer la comida de fuera de la cárcel , ó que se la 
proporcionen en ella por su precio, pues ya hemos dicho 
que á un preso debe permitírsele todo aquello que sea l íc i 
to y no exponga la seguridad de la prisión : la única traba 
que debe imponerse, tanto á los que se alimenten por sü 
cuenta , como á los que estén á expensas del establecimien
to, es la prohibición del uso de vino y de bebidas espirituo
sas en mucha y en poca porción; pues la inmoderada bebi
da acarrearía los desórdenes que pueden imajinarse, y el 
uso moderado facilitaría el abuso al mas leve descuido de los 
celadores. 

A los presos pobres, que no pudiesen costear su alimcn-
TOMO iv . 9 
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to, se les debe dar lo suficiente en cantidad para la subsis
tencia de un hombre. S in necesidad de excitarse el apetito 
con manjares delicados , puede proporcionarse una comida 
aseada y bien condimentada , y cu la porción regular que no 
falte en lo j enera l , ni tampoco sobre mucho. Hai cuestión 
sobre si el alimento debería darse por asentistas, ó por cuen
ta de los directores del establecimiento; pero la opinión mas se
guida, y que parece mas fundada es la de las contratas, me
diante una inspección ríjida que fiscalice constantemente so
bre el fiel cumplimiento del asiento, y que exija de la au
toridad un severo castigo. U n ajuste alzado y en pública su
basta, con todas las condiciones precautorias que comprome
tiesen á los asentistas á no faltar á lo estipulado, y una vi
gilancia en los inspectores, diputados, ó personas encargadas 
al efecto, los cuales asistiesen precisamente á ver y probar 
la comida, y diesen cuenta á la autoridad de la menor fal
t a , para su debido castigo, sería el mejor medio para sumi
nistrar lo necesario á los presos, sin una intervención em
barazosa de los majistrados, y sin los abusos propios de la 
codicia de un provisionista. 

E n t r e las reglas que prescriben unánimemente los bue
nos escritores para el mejor réjimen de las cárceles, es una 
la de obligar á los presos á que trabajen. E n una reunión 
de hombres separados de la sociedad, sin freno alguno que 
los contenga mas que el de la fuerza, desmoralizados por lo 
común, y entregados á los vicios, si se les deja abandonados 
al ocio, no podrán hacer masque pervertirse y maquinar los 
medios de escalar la cárcel y ponerse en fuga. E l instruido 
majistrado Lardizabal, hablando del grave daño que causa 
en las cárceles la continua y forzada ociosidad en que viven 
los que están reclusos en ellas, dice: " E s t e mal podría re 
mediarse á lo menos en las cárceles grandes, estableciendo 
en ellas algunas labores simples y proporcionadas, en que pu
diesen ocuparse los reos, tomando las precauciones oportu--
nas para impedir la fuga ú otros inconvenientes que pudie
ran resultar. Bien conozco que para poner en práctica todo 
esto, habría algunas dificultades; pero lo que no se intenta 
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no se hace , y acaso la misma práctica haría ver que son me
nos, y mas superables de lo que parece: y al cabo , los bie
nes que de su ejecución deben seguirse á la república, y los 
males que de no hacerlo se J eor i j inan , deben servir de un 
poderoso estímulo para procurar vencer todos los obstáculos 
que puedan ofrecerse/' Otra pluma ha descrito con colori
dos mas fuertes los males que ocasiona á la sociedad el ocio 
en que comunmente yacen los presos. '"''La ociosidad (dice) es 
un tormento para el alma, que se concentra en sí misma para 
sufrir los males necesariamente anexos al encierro: sin dis
tracción á objetos que ocupen parte de su fuerza , toda, to 
da se destina á sentir su situación molesta. A esta falta de ocu
pación no dudó llamar un filósofo de la antigüedad uno de 
los mayores males del infierno. Esta ociosidad consume las 
fuerzas, y enerva los resortes animales. Esta ociosidad hace 
perder el hábito del trabajo y útiles ocupaciones. Esta ocio
sidad acostumbra á la indolencia , y estos sus funestos efec
tos persiguen al que los sufre encerrado basta en el estado 
de la libertad, que al fin consigue. Esta ociosidad, madre del 
vicio, llega á perturbar el orden en el encierro. Esta ocio-r 
sidad improductiva hace qué él custodiado sea gravoso á sí 
mismo, si se ha de sostener por s í , pues gasta sin ganar , ó 
para el Estado, si ha de mantenerlo, y para el público, que 
se priva del producto que aquellas manos paradas pudieran 
ofrecer. Es , pues, claro que la salud , el interés del preso, el 
orden en la prisión , la riqueza del Estado y la industria exi-
jen que la ociosidad se desiierre de las cárceles, y que á to
da costa, y sin perdonar fatigas ni detenerse en dificultades, 
se ocupe á los detenidos/' 

Nada podemos añadir á unas reflexiones tan filosóficas y 
que con tanta evidencia convencen Ja necesidad de poner en 
ejecución en todas las cárceles un proyecto, que si es de di* 
f'cil ejecución, no es imposible, y esto basta para que la au
toridad lo adopte, cuando de él se habrán de seguir indefec
tiblemente bienes imponderables á los mismos presos y al pú
blico todo. Estos deben , pues, estar ocupados cada cual en 
el ejercicio mas análogo a tu chibe, sus conocimientos y sus 



fuerzas. E l carpintero podrá emplearse en las obras propias 
de este ar te , y al que no le fuere fácil dedicarse á este ejer
cicio, podría destinársele á otras manufacturas, ó á escribir, 
p in tar , encuadernar ó cualquiera otra de las infinitas ocu
paciones de la vida, atendiéndose siempre á la circunstancia 
de cada uno , y permitiéndose á todos la posible libertad, 
así en la elección de los trabajos, como en proporcionarse 
instrumentos ó herramientas, y en todo cuanto no exponga 
la seguridad ó altere el orden. 

Pero toda la utilidad que produzca el trabajo, deducién
dose los gastos que este ocasione al establecimiento, debe ser 
del mismo que lo hace, porque es mui justo obtenga esta 
retribución, y porque le servirá de estimuló para ser labo
rioso. E n poblaciones grandes podría también adoptarse el 
sistema, bastante anunciado por los escritores, de celebrar
se contratas para esta clase de obras, exijiendo la autori
dad de los asentistas que tengan ocupados constantemente 
á los presos: que dirijan los trabajos por medio de maes
tros; y que proporcionen compradores para dar salida á los 
efectos. 

Las mujeres deberían también estar ocupadas en las l a 
bores propias de su sexo, y en lavar y coser Ja ropa de los 
presos que no tuvieren proporción de valerse para ello de 
sus familias. L a experiencia tiene acreditado cuan ventajoso 
y nada difícil es este sistema, cuando lo vemos adoptado con 
resultados tan favorables en los hospicios bien dirijidos, y no 
creemos que sea mas dificultoso en una cárcel , concurrien
do casi iguales circunstancias. 

Si tal es la opinión acorde de los escritores, y lo que exi-
jen la moral y la conveniencia pública, con mucha mas ra
zón deberá prohibirse en las cárceles que los presos se entre
tengan en juegos de naipes, dados ó en cualquiera otro en 
que pueda mediar algún interés. Pío hablamos solo de los 
prohibidos, que deben ser abominados y perseguidos cons
tantemente por la autoridad, aun entre las personas en quie
nes hai menos elementos para delinquir , sino de los lícitos 
q u e , por el hecho de ser juegos , fácilmente acarrearían dis-
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putas y disensiones desagradables, y aun producirían un de
sorden jeneral en lo interior de las cárceles, mediando siem
pre intcre's, por ser imposible evitarlo. Cuando no fueran su
ficientes estas razones para impedir toda clase de juegos, la 
lei ( 2 8 ) prohibe los de naipes y dados, y esta prohibición 
que en nada puede perjudicar, y sí ser mui conveniente, de
be antes ampliarse que restrinjirse , en favor de la quietud, 
la laboriosidad y el buen orden de los presos. Otro de los 
medios mui acertados para guardar el orden en las cárceles, 
y excitar á los presos al trabajo y á la continua laboriosidad, 
es la distribución de premios y castigos. J\o hai duda que el 
detenido que observase una conducta arreglada , que no die
se el menor motivo de reprensión, y que hiciese adelantos 
en los trabajos que se le encargasen, debería ser premiado 
en cierto modo, concediéndosele aquellas consideraciones c o m 
patibles con su miserable estado, como la de nombrársele 
celador subalterno , permitírsele andar mas libremente por 
todo el edificio, ver con mas frecuencia sus parientes y a m i 
gos, y otras distinciones de esta clase que la experiencia ha 
hecho ver cuan apreciables son : y por el contrario al de 
tenido travieso que cometiese desórdenes, que desobedeciese 
los preceptos de los superiores , ó que fuese inaplicado y 
ocioso debería indefectiblemente aplicársele un castigo p r o 
porcionado, como el de la privación de parte del alimento, 
la separación del resto de sus companeros, la prohibición de 
recibir visitas y otros de esta clase. 

Los majistrados se distraerían mucho de sus graves y nu
merosas atenciones, si hubieran de dedicarse á celar perso
nalmente sobre el réjimen interior de las cárceles, arreglo 
de horas y trabajos, suministro de alimentos, prácticas r e -
hjiosas, castigos y recompensas, y sobre cuanto debe dirí j ir-
se por una mano superior á la de los alcaides y carceleros, 
cuyas atribuciones son mui reducidas, y dirijidas solo á pro 
curar la seguridad, llevar razón exacta de todos los presos 
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que entren y salgan en la prisión, y ejecutar estrictamente 
cuanto se les prevenga sobre el mecanismo interior. Una di
putación del ayuntamiento pudiera dedicarse á esta clase de 
inspección; pero estas corporaciones tienen sobre sí el peso 
de la distribución, recaudación y pago de impuestos, ade
mas de los diversos asuntos fiados á su autoridad y celo, y 
les sería casi imposible ocuparse con eficacia y detención en 
este je'nero de ocupaciones. Ademas, el corto espacio de un 
ario que duran sus oficios, no les permitiría tomar mucho 
ínteres por el arreglo y buena dirección de los asuntos que 
se les encargasen, porque en esta clase de oficios de tiempo 
tan limitado es difícil tomar con empeño alguna empresa 
ú t i l , cuando se sabe que pronto cesan las facultades, y en
tran otros tal vez á deshacer la obra. Por otra parte, esta 
obligación en una diputación municipal, le haría tomar es
tos trabajos como por fuerza , y es diferente el calor, el de
sinterés y la constancia con que se desempeñan las empresas 
cuando se obra solo por voluntad, y mas si esta voluntad es 
animada por la caridad y verdadero celo , y la virtud. 

Debería , pues, en nuestro concepto fiarse el cuidado di
rectivo de las cárceles, á una junta inspectora, compuesta 
de pocos y escojidos individuos, que tomnsen á su cargo los 
laudables ejercicios propios de estas benéficas corporaciones. 
"Haya poderosos que puedan (si es preciso) con sus bienes 
socorrer, prestar, adelantar fondos á las cárceles. Haya su
jetos de jerarquía y poder para favorecer á los infelices con 
su influjo. Haya eclesiásticos para consolarles con su lengua
je celestial, para suavizar sus jenios y costumbres con su es
píritu de paz, para hacerles amar la virtud con su ejemplo, 
para visitarlos con frecuencia, como mas libres de negocios 
embarazosos de la república , para con el frecuente trato ga
narlos por amigos y hacerse dueños de sus corozoues. Haya 
artesanos para que les busquen obras, les den trabajos y sa
lida de ellos, y luces y conocimientos para ejecutarlos." En 
ningún pueblo por pequeño que sea faltarán personas que 
con proporción á la clase del vecindario, puedan ocupar ua 
digno lugar en estas juntas de inspección. 
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Sus cargos y atribuciones bien se deja ver cuales serán: 

visitar y reconocer con frecuencia las cárceles, para dispo
ner cuanto fuere conveniente al aseo, al buen orden, a la 
distribución de trabajos; presenciar el repartimiento de la co
mida, cuidando de que esla se suministre en regular canti
dad y buena calidad; oir á los presos sobre sus negocios par
ticulares, sus pretensiones y sus causas; y en una palabra, 
tener á su cargo todo cuanto sea relativo al establecimiento 
sin mezclarse en la parte judicial, en que siempre deberá 
dejarse al majistrado su autoridad para que la ejercite á i n 
vitación de la j u n t a , ó cuando viere ser conveniente. Sabi 
dos son los buenos resultados que produjo en la corte la aso

ciación de caridad establecida bajo la dirección del Excelen
tísimo Señor Conde de Miranda, el celo y caridad con que 
ha desempeñado los objetos de su instituto, dñijidos al bien 
espiritual y temporal de los presos, ayudándoles y dándoles 
lecciones de virtud, y enseñándolos á ser hombres útiles á sí 
mismos y al Estado. 

Para el alivio de las infelices mujeres presas, sería tam
bién un establecimiento mui benéfico, una asociación de se
ñoras que á ejemplo de la erijicla en la Corte el año de 1 787 , 
tomase á su cargo el piadoso y loable ejercicio de socorrer 
á las pobres presas, de vestir su desnudez, de asistirlas en 
sus enfermedades y de ejercer con ellas todos los actos de 
caridad cristiana, para evitar su indi jencia, su abandono y 
su prostitución. 

Tales son nuestras ideas y opiniones en un punto tan in
teresante y que tanto debe llamar la atención de los maj is-
trados de los pueblos. Réstanos ahora hablar de los fondos 
con que deben costearse todos los gastos indispensables para 
Ja subsistencia de los presos pobres, salarios de alcaides y car
celeros, y demás que por necesidad se causan en estos esta
blecimientos. 

Sabido es el objeto á que son destinados los caudales de 
penas de Cámara, y gastos de justicia, y en el título cuarto 
hablaremos detenida me ule de su principal instituto, cual es, 
€ n cuanto á la mitad de dichos fondos, el subvenir á todos 



los gastos que trae consigo la administración de justicia. Un 
auto acordado del Consejo de 19 de junio de 1 7 8 7 determi
nó que el sobrante de penas de Cámara, después de pagado 
el encabezamiento á S. M. , se emplee en la manutención y 
subsistencia de los presos pobres, y que á falta de sobrante 
se supla y pague del de propios y arbitr ios; y en su defec
to se excite la caridad de los fieles por medio de una cuesta 
ó limosna para remediar la suerte de aquellos miserables ( 2 9 ) . 
E n una Real orden de 2 6 de mayo de 1 797 se previno, que 
de los bienes que se embargan y venden á los reos para pa
gar costas y gastos de justicia, se descuente ante todas cosas 
el importe de su manutención en la cárcel, según las racio>-
nes que se les hubiere suministrado ( 3 0 ) . 

Si hai algunos reos de la clase de soldados que por ha
ber desertado y cometido después de su deserción robos ú 
otros excesos en cuadrilla estuvieren en la cárcel Real y fue
ren juzgados por la justicia ordinaria con arreglo á la lei 5 , 
tít. 9 , lib. 12 Nov. Recop. , deben ser mantenidos por la 
jurisdicción que conozca de su causa; y si saliesen libres de 
e l la , ó con pena menor que pueda corresponderles por el 
delito de deserción, el juez ó tribunal que la haya sustan
ciado, debe pasar á los cuerpos á que pertenecían el cargo 
de los socorros suministrados, al mismo tiempo que le en* 
tregüe el desertor, con arreglo á lo que previene la citada 
le i , debiendo los cuerpos reintegrar en este caso el importe 
de los enunciados socorros ( 3 1 ) . 

Pudieran ofrecerse continuas dificultades, como en otro 
tiempo sucedía sobre el abono del alimento suministrado á 
presos no sujetos á la jurisdicción ordinaria; pero en el dia 
está resuelta toda duda sobre este particular, habiéndose de
clarado por S. M. en Real orden de 2 6 de octubre de 1 8 2 6 , 
que ninguna autoridad ni t r ibunal , cuyas mullas no ingre-

( 2 9 ) N o t a 4, t í t . 3 8 , l i b . 12 N o v . R e c o p . 
( 3 0 ) N o t a 7 id . 
( 3 1 ) L e i i , t í t . 3 8 , l i b . 12 s u p l e m e n t o de la N o v . R e c o p . 
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( c ) C o n r e s p e c t o á los r e o s d e c o n t r a b a n d o e s t á m a n d a d o q u e p o r a c u e r 
do d é l a s u b d e l e g a c i o n r e s p e c t i v a , e s t a n d o p r e s o s y n o t e n i e n d o b i e n e s , se 
les abontm dos r e a l e s d i a r i o s , t o m á n d o s e r a z ó n e n las o f i c i n a s , y s i r v i e n d o 
estos d o c u m e n t o s de c o m p r o b a n t e s e n t a s c u e n t a s de los e n c a r g a d o s del s u 
m i n i s t r o , e n los c u a l e s y n o t a d e l e s c r i b a n o a c t u a r i o a l n o t i f i c a r á los r e o s 
á quienes se i m p o n g a p e n a p e r s o n a l , h a n de h a c e r los e s c r i b a n o s la m i s m a 
anotación a l n o t i f i c a r l e s y q u e d a r c o n s e n t i d a l a s e n t e n c i a , desde c u y o d i a 
el s o c o r r o es de c u e n t a de los f o n d o s de las c á r c e l e s ; y q u e s i e m p r e q u e 
los reos t e n g a n c o n q u e s a t i s f a c e r aquel g a s t o , se m a n d e el r e i n t e g r o e n 
el definit ivo. R e a l o r d e n de i i de a g o s t o de 1 8 2 7 . 

(d) L o s p a i s a n o s p r o c e s a d o s p o r c u a l q u i e r a u t o r i d a d m i l i t a r q u e n o 
tengan a b s o l u t a m e n t e de q u e m a n t e n e r s e , d e b e n s e r s o c o r r i d o s c o n l ibra íy 
media de p a n y diez c u a r t o s d i a r i o s , r e i n t e g r á n d o s e después p o r la R e a l 
H a c i e n d a . C i r c u l a r de l a i n t e n d e n c i a j e n e r a l d e l e j é r c i t o de 26 de j u n i o 
de 1828. 

(3a) R e a l o r d e n d e 1.4 d e a g o s t o d e 1 8 2 8 , c i t a d a p o r la s u b d e l e g a c i o n 
de penas de C á m a r a de l a R e a l a u d i e n c i a de C á c e r e s e n c i r c u l a r de 23 de 
a w i l d e i 8 3 o . 

T O M O I V . 1 0 

sen en la receptoría jeneral de penas de Cámara de las de 
la Real jurisdicción ordinaria, puede jamas alegar derecho 
á reclamar de sus fondos la manutención de presos que le 
son extraños; y que consiguiente á este principio, la de ren
tas (c), la militar ( J ) , la de marina y ciernas privilejiadas, 
deben socorrer á los suyos, correspondiendo á cada juzgado 
y tribunal mantener de sus caudales de penas de Cámara 
á los presos que acrediten no tener b ienes , rentas ni habe
res con que alimentarse, supuesto que hacen suyas en su 
caso, las multas que imponen á los procesados cuando pue
den satisfacerlas. 

Aun mas está dispuesto, para que nunca puedan fal
tar fondos con que contribuir á un gasto tan urjente e' 
imprescindible, cual lo es el de la manutención de los 
presos indijentes; y es que la dotación señalada para la sub
sistencia de cada uno se exija , en primer l u g a r , de los b ie
nes de los mismos presos que la disfruten, si los tuvieren; 
en segundo, de los fondos públicos destinados á este objeto; 
y en tercero, no habiéndolos ni teniendo los reos vecindad 
conocida dentro de la provincia , se verifique por reparti
miento en los pueblos del distrito ó partido (32 ) . 
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( 3 3 ) N o t a 3 , t í t . 3 8 , l i b . 12 N o v . R e c o p . 

( 3 4 ) N o t a 7, t í t . 3 9 , l i b . 1 2 N o v . R e c o p . 
(e) E n los p u e b l o s del t e r r i t o r i o d e la R e a l a u d i e n c i a d e S e v i l l a , está 

m a n d a d o se v is i ten los l u n e s y v i e r n e s los r e o s y c a u s a s c u y o s del i tos m e r e z 
c a n p e n a p e r s o n a l . 

Como los correjidores y justicias son las únicas autori
dades en los pueblos á quienes está confiada la Real juris
dicción ordinaria y los asuntos anexos á ella , entre otros la 
dirección de las cárceles R e a l e s , son los mismos jueces los 
primeros inspectores de estas casas, y los que con superiori
dad á los alcaides y carceleros, y aun á las juntas ó asocia
ciones de caridad de que hemos hablado, deben disponer 
todo cuanto tenga alguna relación con los mismos estableci
mientos. Por esta razón , y para saber el estado de todas las 
causas, oir las súplicas verbales de los presos, admitir los 
memoriales que les presentaren y proveer de remedio so
bre los abusos ó faltas que observaren, está determinado por 
las leyes que reconozcan por sí mismos las cárceles, inspec
cionándolas frecuentemente ( 3 3 ) , y que visiten por sus per
sonas una vez cada semana las de los lugares donde resi
dan ( 3 4 ) Estas visitas suelen hacerse los sábados de cada se
mana , asistiendo el juez , los escribanos y los procuradores 
de los reos, y ejerciendo en estos actos la autoridad y atri
buciones que le competen y dejamos explicadas (g). 

Creemos, pues , no haber omitido cosa alguna que en 
este capítulo pueda interesar á los majistrados que ejercen 
la jurisdicción ordinaria, acerca del importante asunto de las 
cárceles, y ¡ojalá nuestras ideas y trabajo puedan iluminar
los alguna vez cuando tengan la dicha de ocuparse en el 
restablecimiento y mejora de aquellas, por que tanto claman 
la humanidad, la justicia, los sabios escritores y el bien je-
neral del Estado! Entonces los colmarán de alabanzas los in
felices que jimen en horrorosos encierros entregados al aban
dono: recibirán las bendiciones de los hombres virtuosos y 
sensibles, y los justos elojios y recompensas aumentarán los 
timbres de sus honrosos servicios. 



M O D J E L O . 

Real Audiencia de 

P á j . 75 

Pueblo de M e s d e 

E S T A D O J E N E R A L que manifiesta el que al fin del presente mes tienen las causas criminales pendientes en los juzgados de esta villa, con expresión de 
su número, nombres de los procesados, delitos porque lo han sido, dias en que tuvieron principio aquellas, y su último estado, significándose la prisión 
de los reos con la letra P , su ausencia con la A, su libertad con la L , y su soltura al fiado con la S y F . 

Juzgados. Nombres de los reos. In i 
ciales Delitos. Dias en que principiaron. Estado que tienen. 

E l d e l C o r r e j i d o r . i . P e d r o D o m í n g u e z . p . P o r h a b e r s ido a p r e h e n d i 
do c o n u n p u ñ a l . E n i . ° de e n e r o de 1 8 2 5 . 

d 
P l e n a r i o : P a r a s e n t e n c i a d i f i n i t i v a s e g ú n p r o v i d e n c i a 

e 20 del c o r r i e n t e . 

í d e m . 2. 
J o s é P a r e j o . 
A n t o n i o M a c h u c a . 
M a n u e l A r g u e l l e s . 

p . 
S . F . 

L . 
P o r c u e s t i ó n y h e r i d a . E n 4 de f e b r e r o de 1 8 2 5 . 

P l e n a r i o : R e c i b i d o á p r u e b a p o r 12 d i a s e n v i r t u d de 
p r o v i d e n c i a de 22 d e l c o r r i e n t e , y se h a n r a t i f i c a d o t res 
test igos del s u m a r i o . 

E l d e l A l c a l d e m a y o r . 3. 
A n t o n i o R o d r í g u e z . 
J o s é S o l e r . 
A g u s t í n V i d a l . 

P . 
P . 
P . 

P o r m u e r t e á A g u s t í n L ó p e z . E n 10 de m a r z o d e 1 8 2 5 . 
P l e n a r i o : E n t r e g a d a l a c a u s a a l p r o m o t o r fiscal p o r el 

t é r m i n o de seis d i a s , p a r a a c u s a r , s e g ú n p r o v i d e n c i a de 23 
del c o r r i e n t e . 

í d e m . 4- M a n u e l G a r r i d o . P . 
P o r r o b o de u n a c r u z de 

p la ta e n la i g l e s i a . E n 12 de a b r i l de 1 8 2 5 . R e m i t i d a e n c o n s u l t a á la sala c o n p r o v i d e n c i a d e f i n i 
t i v a e n 23 del c o r r i e n t e . 

í d e m . 5. B a l t a s a r G o n z á l e z . 
P o r a s e s i n a t o h e c h o á s u 

esposa. E n 5 de m a y o de 1 8 2 5 . C o n c l u s a . 

í d e m . 6. G r e g o r i o R a m o s . S. F . P o r e s t u p r o á Isabel P a r 
r a . E n 9 de j u n i o de 1 8 2 5 . de 

R e m i t i d a e n a p e l a c i ó n á l a sa la s e g ú n p r o v i d e n c i a de 24 
l c o r r i e n t e . 

E l d e l a l c a l d e p r i m e r o 
o r d i n a r i o . 7- A n s e l m o S i v e r a . P . P o r e x p e n d e d o r de m o 

nedas fa lsas . E n 7 de e n e r o de 1 8 2 6 . 
S u m a r i o : T o m a d a la c o n f e s i ó n a l r e o y e v a c u á n d o s e las 

c i t a s q u e h a h e c h o s e g ú n p r o v i d e n c i a de 2 5 del c o r r i e n t e . 

í d e m . 8. 
J u a n Á n g u l o . 
F r a n c i s c o O r t e g a . 

P . 
P . 

P o r r o b o de dos c a b a l l o s . E n 12 de j u l i o de 1 8 2 6 . 
S u m a r i o : E v a c u á n d o s e las c i t a s h e c h a s p a r a los reos e n 

su i n d a g a t o r i a , y las q u e los c i t a d o s h i c i e r o n e n sus d e c l a 
r a c i o n e s , s e g ú n l o m a n d a d o e n p r o v i d e n c i a de 2 6 d e l cor
r i e n t e . 

E l d e l a l c a l d e s e g u n d o 
o r d i n a r i o . 9- A n j e l E s c a m i l l a . P . P o r m u e r t e á J u a n V i d a l . E n 24 de s e t i e m b r e de 1 826. 

S u m a r i o : R e c i b i é n d o s e las d e c l a r a c i o n e s s e g ú n l o m a n 
d a d o e n el a u t o de o f i c i o , s i n h a b e r s e t o m a d o l a i n d a g a 
t o r i a a l r i o . 

V.° B.° Firma del escribano. 
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TÍTULO SEGUNDO 

(<xó jezóotuxó y CCÍÓOÓ no ówjáoó ¿ f a SVccd 
jivciódicciav ozdtnatia. 

C A P Í T U L O I. 

Del fuero eclesiástico. 

P o r regla jeneral todos están sujetos al fuero de la Real 
jurisdicción ordinaria, así en los asuntos civiles como en los 
criminales; pero ya por razón del estado y la clase de las 
personas, ya por la naturaleza de las cosas, hai no pocas es-
cepciones, acerca de las cuales r i jen principios de derechos 
y disposiciones emanadas de las leyes canónicas y civiles, y 
de las órdenes Reales. La explicación de estos fueros privi-
lejiados correspondería mas á un tratado de práctica forense, 
si solo tuvieran lugar tales excepciones en los asuntos con
tenciosos; pero ya porque en infinitos casos gubernativos r i 
j en esos privilejios, y ya también porque aun en aquellos, 
especialmente en los criminales es mui frecuente á los j u e 
ces el uso de las reglas de excepción, tal vez en circunstan
cias en que es preciso deliberar aceleradamente sin detener
se á consultar leyes ni autores; hemos creído útil detenernos 
á tratar de esta materia aun cuando en cierto modo salga
mos de los límites propios de esta obra , para que los jueces 
puedan recordar pronta y fácilmente á donde se extiende su 
jurisdicción y autoridad, y se abstengan de interponerla so
bre personas ó asuntos exentos del fuero común. 
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( " ) Y a h e m o s d i c h o e n o t r o l u g a r , " q u e p o r h á b i t o y t o n s u r a c l e r i c a l 
•He entenderse c o r o n a a b i e r t a del t a m a ñ o d e l s e l l o d e l p l o m o que suele v e -
l l l r en las b u l a s a p o s t ó l i c a s , y n o m e n o s ; y v e s t i d u r a y h á b i t o d e c e n t e , de 
1 U : j n t o tan l a r g o que c o n u n p a l m o m a s p u e d a l l e g a r a l s u e l o , y n o sea de 
JP 'or c l a r o ni d e s h o n e s t o , n i b o r d a d o n i e n t r e t a l l a d o , " N o t a a , t í t . i o , 
L I B - 1 N O Y . R e c o p . 

y 1 ) C a p . Tínico de C l e r i c i s c o n j u g a t i s i n 6 . 

Del f u e r o c i v i l t r a t a el t í t . 6 . P a r t . i , c o n e s p e c i a l i d a d l a :lei 5 7 d i -
< n i O S « t i y Vth, 

Entre los que gozan de csíe privilejio ocupan el primer 
lugar por la dignidad de su carácter los eclesiásticos orde
nados in sacris, y los clérigos de menores órdenes, con tal 
que concurran en ellos las siguientes circunstancias: 1 . a Que 
traigan corona abierta y vistan habito clerical (a) , no solo 
cuando se trate de juzgarlos, sino seis meses antes de la per
petración del delito: 2 . a que tengan beneficio eclesiástico, y 
á falta de éste que sirvan actualmente en alguna iglesia con 
autoridad y mandato del prelado; entendiéndose que este 
ministerio i í oficio ha de ser ordinario y necesario, y que 
no se han de introducir oficios para este solo efecto, pues 
esto sería un fraude y contra la mente del Santo Concilio de 
Trento, 

Gozan ademas del fuero eclesiástico el tonsurado que 
estudia en escuela ó universidad aprobada, con licencia del 
obispo para ser promovido á mayores órdenes; siempre que 
ademas dé lo dicho lleve hábito y tonsura clerical, y el c lé
rigo de menores órdenes casado una sola vez y con donce
lla ( 1 ) , como sirvan algún ministerio en iglesia por encar
go ó nombramiento del prelado, y usen de tonsura y hábito 
clerical , entendiéndose criminal este fuer© , según dispone 
k» lei 6, tít. 10, lib. 1 INov. Recop. (b). Para que tenga efec
to y conste lejítimamente lo dicho acerca de los tonsurados, 
que con autoridad del obispo sirven en alguna iglesia , ó es
tudian para ser promovidos a mayores órdenes, conviene que 
e ! mandato ó título del prelado se dé por escrito ante nota-
r i ° , con dia ,̂ mes y a ñ o , declarando el nombre de á quien 
8 ( 3 C K, de donde es vecino, el lugar , iglesia , oficio y minis-
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terío que ha de servir , practicándose lo mismo con el que 
haya de estudiar, y expresándose el estudio, facultado cien
cia , la edad y calidad de la persona. 

Para que los jueces seglares sepan los que tienen dichos 
títulos y gozan del privilej io, deben los que los tuvieren pre
sentarlos ante la justicia de la cabeza del partido de su ju
risdicción , anotándose en un libro su nombre con la rela
ción de todo, y dándose íe' á la espalda ó al pie del título ó 
licencia de su presentación , todo lo cual deben hacerlo las 
justicias, sin detener ni molestar á los interesados, ni per
mitir se les lleve ningún derecho. 

Cuando ocurriere el caso que el cle'rigo de primera ton
sura y primeras órdenes pretenda por razón de estar en el 
servicio de la iglesia, ó en estudio el goce del fuero, bien se 
halle preso por la autoridad secular, ó este' presentado ante la 
eclesiástica, bien se proceda de cualquiera otra manera , antes 
que el eclesiástico diere sus cartas ó censuras , debe ademas de 
lo que toca al clericato y al hábito y tonsura, y de la infor
mación que sobre ello ha de dar, presentar el referido tes
timonio ó licencia con la dicha fe'de presentación de la jus
ticia seglar; y para probar que ha servido y sirve en la igle
sia , ó ha estudiado ó estudia, ha de preceder información del 
cura y dos feligreses siendo iglesia parroquial, de dos capi
tulares siendo en iglesia catedral ó colejial , ó del superior 
con dos relijiosos siendo en monasterio, y así respectivamen
te en los demás lugares píos; cuyas personas declaren bajo 
juramento haber servido y estar sirviendo el eclesiástico, y 
el tiempo y ministerio que ha ejercido. L o mismo debe prac
ticarse cuando se hallare estudiando; haciéndose la informa
ción por medio de su maestro ó catedrático, y de los estu
diantes. E n las cartas ó censuras que dieren los jueces ecle
siásticos para inhibir á los seglares de las causas de los de 
primera corona y órdenes, se han de insertar auténticamen
te los títulos, licencias é información, para que á los jueces 
seglares así les conste; y si el de primera corona y prime
ras órdenes, pretendiere gozar del privilejio por razón de 
tener beneficio eclesiástico, debe presentar el título del be-
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1 2 ) L e i 6 c í t . é i n s t r . i n s e r t a e n la m i s m a d e l S e ñ o r D o n F e l i p e I I en 
A ¡ ' a u j u e z á 4 de e n e r o d e i 5 G 5 . . 

e n s i n e m b a r g o c o n s i d e r a r e p o d e r s e r v i r de i l u s t r a c i ó n el e x a -
m ^ u de d i c h o s a u t o r e s , p u e d e v e r e l t o m o i de l a p r á c t i c a c r i m i n a l d e E s 
pina de D o n J o s é M a r c o s G u t i é r r e z , p a j i n a s 17 y s i g u i e n t e s , y 7 de T a p i a , 

6 * r e r o n o v í s i m o , p á j , a i 1 i d . d o n d e e n c o n t r a r á m u l t i t u d de d o c t r i n a s s o -
el fuero e c l e s i á s t i c o . 

neficio con la información que para su averiguación fuere 
necesaria ; insertándose así en las cartas y mandamientos de 
los jueces eclesiásticos en aquel caso ( 2 ) . 

Esta regla jen e r a l . que según nuestras leyes no tiene am
pliación alguna, admite sin embargo ciertas excepciones es
tablecidas en aquellas y que refer iremos, omitiendo la mul
titud de doctrinas de autores que en esta, tal vez mas que 
en otra ninguna materia de derecho ó práctica, han tenido 
el prurito de eri j irse indebidamente en lejisladores (c). 

Por la bula de su Santidad Clemente X I I , que comien
za in supremo justitice solio , expedida en 2 9 ñc enero 
de 1 7 3 4 , para los estados pontificios, inserta y extendida á 
los reinos de España en breve de 14 de noviembre<de 17.37, 
mandado cumplir por Rea l cédula de 12 de mayo de 1 7 4 1 , 
consiguiente á lo convenido en el concordato de 2 6 de se
tiembre del mismo año, se establece, ademas de otros art í 
culos respectivos á la inmunidad local , " q u e el clérigo de 
primera tonsura que no tiene beneficio alguno eclesiástico, 
aunque haya observado y observe las condiciones que prescri
be el Santo Concilio Tridentino á semejantes clérigos; no 
obstante, llegando á cometer dos homicidios con ánimo de
liberado y premeditado, quede desde luego despojado del 
privilejio del f u e r o , y del canon en odio y detestación de 
tanto exceso; y para miedo y escarmiento de otros, por del 
todo incorrejibles, se entregue y sujete al brazo seglar para 
que sea castigado como lego con las penas correspondientes 
y lejítimas. De la misma suerte el clérigo Ae menores que 
Jgualmenfe no tiene beneficio, ni observa lo prevenido por 
el Concilio Tr ident ino , sea soltero ó casado., tampoco goce 
en las causas de homicidio del dicho privilejio del fuero, an-



tes quede privado (le é l : de suerte , que ni el propio obispo 
ú ordinario pueda defenderle ó pedirle, ni menos volver á 
usar del hábito clerical, que abandonó indignamente , sino 
es que sea después de haber satisfecho y cumplido entera
mente la pena de su delito. P e r o la declaración de si el reo 
antes de haber hecho el homicidio, observó ó no las condi
ciones que requiere el Concilio Tr idcnt ino , pertenecerá en 
todo al obispo ú otro ordinario del l u g a r , sin que por esto 
se retarde asegurar entretanto al delincuente; lo que se ha 
de hacer también por el juez lego en nombre de la iglesia, 
á cuya disposición podrá y deberá retenerlo, hasta que se 
haga la expresada declaración; y esto , no obstante cualquie
ra otra diversa ó contraria disposición, interpretación y cos
tumbre del derecho canónico y constituciones apostólicas (3)/' 
E n estos casos en que hubiere cuestión pendiente sobre si 
algún clérigo ha de disfrutar ó no del fuero , y cuando de-
hiendo estar preso en la cárce l , iglesia ó monasterio lo en
contraren los jueces Reales en completa libertad, si reque
rida la justicia eclesiástica para su captura , no lo hiciere, 
corresponde á aquellos proceder á su prisión y tenerlo en 
seguridad, hasta que se determine sobre el clericato ( 4 ) . 

Disponen los sagrados cánones que cualquier prelado ó 
persona eclesiástica que matare ó mandare quitar la vida á 
algún cristiano, aunque no se ori j ine la muer te , ó se valie
re de algún asesino, ó acojiere á este, le defendiere ú ocul
tare , justificado suficientemente tan execrable del i to , sufra 
las penas de excomunión y deposición de su dignidad, bene
ficio ó cargo eclesiástico, quedando sujeto á la jurisdicción 
secular, de tal suerte que no es necesario pronunciar la sen
tencia de degradación (d), sino tan solo que declare el juez 
eclesiástico haber cometido el clérigo el asesinato ( 5 ) ; pero 

( 3 ) N o t a 2, t í t . i o , l i b . i N o v . R e c o p . 

(4) L e i 4, t í t . i o l i b . i N o v . R e c o p . 
( d ) P u e d e verse a c e r c a de l a d e g r a d a c i ó n y d e p o s i c i ó n a l c i í . G u t i é r r e z , 

t o m o i , p a j i n a s 44 y 4^. 
( 5 ) C o n c i l . L u g d . c a p , i de h o u t i c i d . ta &, C l e m e r a t . 7, c o n s t . de 1 S de 

d i c i e m b r e de I 5 q 5 . 
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según nuestras leyes modernas, tanto en este como en los de
más delitos atroces públicos, que trastornan el orden común, 
y cuyas penas exceden las facultades eclesiásticas, debe co
nocer de la causa desde su formación la jurisdicción Real 
ordinaria con el juez eclesiástico hasta poner aquella en es
tado de sentencia, remitiéndose entonces á la via reservada 
de Gracia y Justicia para lo que haya lugar ( 6 ) (<?). 

Los clérigos que acunaren moneda falsa deben ser degra
dados y entregados al brazo secular ( 7 ) , y asimismo los que 
cometen el pecado nefando ( 8 ) . 

Si algún clérigo fuere depuesto por alguna abominable 
maldad, y permaneciere incorrcj ible, ha de ser entregado 
al juez secular para sufrir la merecida pena ( 9 ) . Este mismo 
juez puede prender y castigar al apóstata que ha abandona
do el traje clerical ( 1 0 ) . 

E l clérigo que falseare carta del S u m o Pontífice ó su se
llo, pierde la inmunidad de que gozan los eclesiásticos, y 
debe ser degradado, depuesto y entregado al brazo secular, 
quien puede imponerle la pena de falsario: lo mismo debe 
hacerse con el clérigo que denostase á su obispo y no qui 
siere obedecerle, ó lo acechase de cualquier modo para ase
sinarlo, y con el que fuere incurso segunda vez en el delito 
de herejía: el clérigo que falsificare carta ó sello del Sobe
rano, debe también ser degradado y sufrir ademas las penas 
legales (1 1 ) . 

(6) N o t a i o , t í t . i , l i b . 2 N o v . R e c o p . 
(e) P o r R e a l o r d e n de 19 de n o v i e m b r e d e 1 7 9 9 e x p e d i d a c o n m o t i v o 

de c ier ta c a u s a c r i m i n a l e s c r i t a c u S e v i l l a p o r l a m u e r t e v i o l e n t a d a d a á 
« n a m u j e r , e n que e r a reo i n d i c i a d o u n c l é r i g o d e t o n s u r a , se s i r v i ó r e s o l 
ver S. M . q u e el C o n s e j o de C a s t i l l a f o r m a s e c o n l a b r e v e d a d p o s i b l e u n a 
instrucción d e t a l l a d a s o b r e esta m a t e r i a , que s i r v i e s e d e r e g l a j e n e r a l á t o 
dos los t r i b u n a l e s del r e i n o ; p e r o b a s t a a h o r a n o s e h a p u b l i c a d o d i c h a i n s 
t rucción , y se o b s e r v a lo q u e d i j i m o s a r r i b a . 

(7) U r b a n u s V I H . i d i b u s . n o v e m b . a n n . 1 6 2 7 . 

( 8 ) M o t u p r o p i o del S u m o P o n t í f i c e P i ó V , d a d o e n el a ñ o de i 5 6 8 , 
?. c u a ^ p r i v a á l o s e c l e s i á s t i c o s q u e c o m e t i e r e n e s t e p e c a d o de t o d o p r i v i l e 
jio c le r i ca l . 

(9) C a n o n 2 0 , c a u s a 1 1 , c u e s t . 1. 

(10) C a p . 1 de a p o s t a t . 

L e i 6 0 , t í t . 6 , P a r t i d a 6. 

T O M O I V . 11 
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(12) L e i 4, t í t . 9 , t i b . 1 N o v . R e c o p . 
( 1 3 ) C a p . u n i c . de v i t a et h o n é s t a t e c l e r i c o r u m i n 6 . 
(i '4) L e i 2, t í t . 1 , l i b . 3 : y lei 7 , t í t . 8 , l i b . 1 N o v . R e c o p . , la cual 

r e i t e r a lo d ispues to e n la p r i m e r a , y m a n d a q u e las j u s t i c i a s estén á la 
m i r a d e c u a l q u i e r c o n t r a v e n c i ó n y la a d v i e r t a n á los p r e l a d o s ; y si n o t a 
r e n d e s c u i d o ó n e g l i j e n c i a de s u p a r t e , r e c i b a n s u m a r i a i n f o r m a c i ó n del 
n u d o h e c h o s o b r e las p e r s o n a s ec lesiást icas q u e o l v i d a d a s de su estado y de 
sí m i s m a s , i n c u r r e n e n los excesos s o b r e d i c h o s , y la r e m i t a n al presidente 
del C o n s e j o p a r a q u e se p o n g a el p r o n t o y c o n v e n i e n t e r e m e d i o . 

( i 5 ) N o t a 9 , t í t . 24, l i b . 7 N o v . R e c o p . 

Los clérigos de orden sacro, relijiosos ó sacristanes que 
fuesen encontrados después de la campana de queda con 
ropa de seglares y sin luz, pueden ser presos por las auto
ridades civiles y presentados en seguida á sus prelados para 
que los amonesten; y no observándolo así , deben las justicias 
ordinarias proceder contra ellos conforme á derecho ( 1 2 ) . 

Acerca del delito de extracción de moneda cometido por 
eclesiástico, discordan los autores sobre el juez que deba de
comisar aquella, é imponer y ejecutar la pena ; pero nosotros, 
considerando dicha extracción un contrabando ele segundo 
grado, creemos deber observarse acerca de la sustanciacion 
de la causa y castigo del delincuente lo que establece la lei 
penal de 3 de mayo de 1 8 3 0 , de que hemos hablado en el 
lugar respectivo, y de que haremos mención mas adelante. 

Los clérigos que por espacio de un ario fueren con vi
lipendio de su estado truhanes ó cómicos, pierden ípso jure 
todo privilejio clerical, si amonestados tres veces en el mas 
breve tiempo no se enmendaren ( 1 3 ) , y el clérigo ó reli-
jioso que blasfemare del Pvei, Pveina y demás personas Fvea-
les, debe ser preso por su prelado y remitido al Soberano 
ó á sus tribunales ( 1 4 ) . Por las contravenciones á las orde
nanzas de montes ( 1 5 ) y á las de caza y pesca están suje
tos los eclesiásticos á los respectivos jueces civiles; tenien
do éstos jurisdicción como subdelegados de montes, no solo 
en cuanto á la economía de ellos, sino en asuntos conten
ciosos contra clérigos; y debiendo con respecto á caza y pesca 
proceder á la aprehensión de la escopeta, perros, ú otro atl-
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( 1 6 ) C a p . 2 2 , lei i i , t í t . 3 o , l i b . 7 N o v . R e c o p . 
( / ) P u e d e verse al fin de este c a p í t u l o l a f ó r m u l a de l o s p r o c e s o s i n 

f o r m a t i v o s . 

( 1 7 ) C a p . 14, l e i i 5 , t í t . 2 3 , l i b . 12 N o v . R e c o p . 
(g) E s t e es el t e x t o l i t e r a l d e l a lei 5 9 , t í t . 6 . P a r t i d a 1 q u e h e m o s 

copiado p o r h a b é r s e l e d a d o m u i d i v e r s o s e n t i d o y a m p l i a d o el s u y o p r o p i o 
en la p r á c t i c a c r i m i n a l del S r . G u t i é r r e z , y e n el F e b r e r o n o v í s i m o . L o 
m i s m o se o b s e r v a e n es ta ú l t i m a o b r a , t o m . 7 , p á j . 2 1 9 , e n l a i n t e l i j e n -

miníenlo, y á la exacción de la multa, y en los casos de re
sistencia ó reincidencia á practicar justificación del nudo he
cho informativo, y remitirla orijinal al Consejo con noticia 
puntual del estado, calidad y circunstancias de ellos, y del 
prelado eclesiástico secular ó regular á quien respectivamente 
estén sujetos los infractores ( 1 6 ) (f). 

Contraviniendo algún eclesiástico á lo establecido en la 
Real pragmática de 6 de octubre de 1771 sobre juegos prohi
bidos, deben los jueces seculares hacer efectivas las penas 
y restituciones en las temporalidades de aquel , y pasar tes
timonio de lo que resultare contra el mismo reo á su res
pectivo prelado, para que lo corrija conforme á los sagrados 
cánones ( 1 7 ) . 

Si algún cle'rigo hiciere ó dijere alguna cosa contra la fe' 
católica, con el fin de destruirla ó impedir su ejercicio, ó 
fuere causa de desavenencias y divisiones entre los cristianos 
para separarlos de su creencia, deben impedirlo los jueces 
seculares prendie'ndolo y castigándolo. E l que despreciare 
la escomuníon, manteniéndose impenitente en ella por es 
pacio de un ano, puede ser apremiado por el juez Real to
mándole, todo lo que le fallaren, fasta que venga á facer 
emienda á santa eglesía. " E no tan solamente (dice la lei) 
pueden los legos apremiar los clérigos en estas cosas sobre 
dichas: mas aun en todas las otras en que los prelados de
mandaren sus ayudas, mostrando que no pueden cumplir 
sus sentencias contra ellos según manda Santa Eglesia. Ca 
en cualquier destas cosas sobre dichas, pierden los clérigos 
sus franquezas que ante avian, de no ser apremiados por 
juicio de los legos (g)." 
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c i a de l a lei i , t í t . i 5 , l i b . 2 N o v . R e c o p . , p u e s se d i c e e n el la q u e « e l 
juez s e c u l a r p u e d e c a s t i g a r á los n o t a r i o s e c l e s i á s t i c o s q u e l l e v a n los d e r e 
c h o s c o n t r a e l a r a n c e l R e a l :•» p u e s á n o e n t e n d e r p o r j u e z s e c u l a r al S o 
b e r a n o ó al s u p r e m o C o n s e j o , p o d r í a c u a l q u i e r a u t o r i d a d i n f e r i o r , c a r e 
c i e n d o de las f a c u l t a d e s n e c e s a r i a s , t r a s p a s a r los l í m i t e s de sus a t r i b u c i o n e s , 
p u e s t o q u e e n d i c h a lei solo se o r d e n a « q u e de a q u í a d e l a n t e se p o n g a en 
las p r o v i s i o n e s de los c o r r e j i m i e n t o s y o t r o s oficios de n u e s t r o s r e i n o s , que 
los d i e b o s c o r r e j i d o r e s , a s i s t e n t e s , y sus l u g a r e s t e n i e n t e s y o t r a s c u a l e s -
cpiier j u s t i c i a s , so p e n a de p r i v a c i ó n de los oficios y de p e r d i m i e n t o del 
s a l a r i o , e n v i e n r e l a c i ó n en c a d a u n a ñ o , si los d i e b o s p r e l a d o s y jueces 
e c l e s i á s t i c o s g u a r d a n lo a q u í c o n t e n i d o e n el l l e v a r de los d e r e c h o s : y as í 
m e s m o e n v i e n r e l a c i ó n so la m i s m a p e n a d e n t r o del a ñ o , e n qué c a s o s y cosas 
los s o b r e d i c h o s p r e l a d o s y jueces ec les iás t i cos u s u r p a n n u e s t r a j u r i s d i c c i ó n 
R e a l : y á las c i u d a d e s q u e lo p i d i e r e n se les d e n l a s p r o v i s i o n e s n e c e s a r i a s 
q u e e n e j e c u c i ó n de lo s u s o d i c h o se s u e l e n y a c o s t u m b r a n d a r e n n u e s t r o 
c o n s e j o . » 

( 1 8 ) Lei 8 , t í t . 1 8 , l i b . 12 N o v . R e c o p , 

( 1 9 ) C a p s . 2 5 y 4 5 de s e n t e n t i a e x c o m . 

Si los eclesiásticos seculares d regulares fuesen auxilia-* 
dores, encubridores, y protectores declarados de los jitanos, 
vagos y otros cualesquiera que anduvieren por despoblados 
en cuadrillas, con riesgo ó presunción de ser salteadores ó 
contrabandistas, debe pasarse información del nudo hecho á 
la sala del crimen del territorio, á cuyo tribunal corresponde 
el castigo de dicho delito, y las demás dilijencias que la lei 
previene ( 1 8 ) . 

Si algún clérigo, aun de orden sacro, que abandona el 
traje propio de su estado, se porta como secular, es amo
nestado tres veces por su obispo para que se conduzca como 
es debido, y sin embargo da lugar á que le declare incor-
re j ib le , debe imponerle la justicia Pteal las penas mereci
das ( 1 9 ) . 

E n las causas en que se procede contra los eclesiásticos 
por delito de contrabando debe observarse la lei 1 8 , tít. 1, 
lib. % INov.. Recop. , la cual establece que remitiéndose á los 
jueces eclesiásticos para la ejecución ele las penas personales 
los testimonios correspondientes de lo resultante de dichas 
causas, se sustancien y determinen en los juzgados Reales, 
impartiendo el auxilio de los jueces eclesiásticos, siempre 
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que para ello fueren necesarias las declaraciones y confesio
nes de algún eclesiástico, á fin de que nombren la persona 
que crean conveniente para que asista á la recepción de 
ellas ante los jueces Reales ; para cuyo objeto y para que por 
falta de este nombramiento no se retarde el seguimiento de 
la causa, deben los reverendos arzobispos, obispos, sus pro
visores, oficiales, vicarios jeiicrales y pedáneos, y los demás 
prelados, jueces y rejentes de la jurisdicción eclesiástica, 
delegar por punto jeneral el expresado nombramiento en los 
curas párrocos, vicarios, tenientes ó cualesquiera otras per 
sonas eclesiásticas de los mismos pueblos, sitios ó lugares 
mas inmediatos ( 2 0 ) . 

Antes de pasar á hablar de los casos en que los jueces 
eclesiásticos pueden proceder contra los legos, nos parece 
oportuno hacer mención de la costumbre que , según el se
ñor Elizondo ( § 1 ) , se halla introducida en los reinos de 
Castilla, Aragón y Valencia y principado de Cataluña, la 
cual es la de hacer los jueces Reales "sumarias de las cul 
pas ó excesos de personas privilejiadas cuando ño se repri 
men por sus superiores inmediatos, vindicando las turba
ciones que se ocasionan por sus escándalos é injurias á los 
socios particulares del Estado, llamándose á este proceso 
con el nombre ele informativo, cuyos efectos son distintos, 
pues unas veces se dirijen á la ocupación de temporalidades, 
y otras á exhibir las informaciones extrajudiciales al juez 
eclesiástico, á quien incumbe la enmienda y satisfacción, 
tocando solo á aquella potestad el cuidado económico por la 
necesidad pública, la cual dicta estas sumarias de hecho, 
aun contra las dignidades mas inmunes para pura instruc
ción de los casos.'* 

Aquellos en que los jueces eclesiásticos pueden conocer 
contra los legos se hallan expresos en la siguiente lei de 
Partida ( § 2 ) que dice así: " T o d o borne que fuese acusado de 

J*®) A r t . 182 de l a lei J e $ de mayo de i S 3 o , 
y1) Práctica universal forense, toiu. 3 , p á j . 3 o 2 , n ú m . J5-
k a ) Lei SS , t í t . 6 , P a r t i d a i • 



herejía e' aquel contra quien moviesen pleito por razón de 
usuras, ó simonía, ó de per jurio, ó de adulterio. Assí como 
acusando la mujer al marido, ó él á ella para partirse uno 
de otro, que non morassen en uno, ó como si acusasen al
gunos que fuessen casados, por razón de parentesco, ó de 
otro embargo que oviessen , porque se partiese casamiento 
del todo ó por razón de sacrilejo, que se faze en mu
chas maneras, según se muestra en esta Partida, en el título 
que fabla de los que roban ó entran por fuerza las cosas de 
la iglesia, todos estos pleitos sobre dichos que nascen destos 
pecados, que los homes fazen, se deben judgar é librar por 
juizio de Santa Egles ia . " 

Fuera de los seis casos expresados en la citada lei , no 
corresponde el conocimiento de ningún otro delito á la ju
risdicción eclesiástica, por mas que varios autores, en des
precio de la soberana autoridad civil , hayan querido citar 
algunos en que dicen es peculiar de aquella la suttanciacion 
de la causa y castigo del delito. De este mismo parecer es 
Gutiérrez, á quien parece seguir Tapia , por cuya razón y 
por comprobar la solidez del raciocinio de aquel, cita éste 
lo que en el tomo 1.° de su práctica criminal, pajinas 56 
y siguientes, dice dicho autor acerca de esta materia, que 
también insertamos con el mismo objeto. "Nosotros hemos 
recorrido cuidadosamente nuestra lejislacion, y casi nos atre
vemos á decir que no se hallará en toda ella ninguna lei 
que se extienda á mas que la de la Partida citada: hemos exa
minado atentamente los fundamentos en que se apoyan los 
autores para añadir otros muchos á los delitos mencionados, 
y hemos visto que ni aun merecen refutarse; que las leyes 
que citan á su favor ó no dicen lo que ellos afirman, ó 

(h) L a s m i s m a s p a l a b r a s de la lei d a n b a s t a n t e m e n t e á e n t e n d e r que el 
a d u l t e r i o solo t o c a á la j u r i s d i c c i ó n e c l e s i á s t i c a , c u a n d o se t r a t a de él c o 
m o de u n a c a u s a l e j i t i m a p a r a e l d i v o r c i o , m a s n o c u a n d o se procediere 
e n v i r t u d de él c r i m i n a l m e n t e c o n t r a el a d ú l t e r o ó a d ú l t e r a , en cuyo 
c a s o c o r r e s p o n d e el c o n o c i m i e n t o a l juez s e c u l a r . T a m p o c o p u e d e n conocer 
los jueces eclesiást icos de las c a u s a s t e m p o r a l e s sobre a l i m e n t o s , l i t is expen
sas r e s t i t u c i ó n de dotes . L e i 20 , t í t . 1 , l i b . 2 N o v . R e c o p . 
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(ch) Entre varias observaciones extractadas por Tapia de los autores 

toni.eT T ^ 7 ' 2 2 ^ y 2 2 5 ' n O S P a r e c e d i 8 n a d e t e n e r s e p r e -
a de que «si conociendo el juez secular de alguna causa, resulta 

diata «"-responde á la jurisdicción eclesiástica, debe remitirla i n m e -
«bTeruT'T' - S m a g u a r d a r c e . n s u r a s > porque así como seria culpable en no 
también ] , U n s d i c c i o n s e c " l a r siempre que corresponda y deba hacerlo, 
l e perte >° ^ e n u s u r P a r l a eclesiástica, no remitiéndole la causa que 

mas bien pueden citarse en contrario; y que por lo tanto 
contra toda razón han llamado dichos delitos de que no hace 
mención la lei, delitos de fuero mixto. También hemos vis
to atentamente ( a ñ a d e ) varios capítulos del derecho canó
nico, con especialidad del Concilio T i ident ino , en que se 
apoyan los intérpretes para dar á los jueces eclesiásticos la 
facultad de proceder contra muchos delitos de seculares; y 
podemos asegurar que no se ha intentado en aquellos usur
par su jurisdicción á los jueces Picales. Léanse los tales tex
tos y se advertirá fácilmente que las opiniones de los juris
consultos no tienen en ellos ningún apoyo. Los lejislaclores 
eclesiásticos se han contentado con imponer allí censuras á 
varios delincuentes que han creído dignos de ellas: sin pro
pasarse á decir que las justicias eclesiásticas procedan judi
cialmente ó en toda forma contra ellos para castigarlos. P o r 
lo tanto á las opiniones arbitrarias de los intérpretes deben, 
á nuestro entender , imputarse en la mayor parte las reñi 
das consecuencias, disturbios y escándalos que se han ori j i -
nado entre los jueces eclesiásticos y seculares, sobre conoci
miento de crímenes cometidos por legos/' E n prueba de su 
opinión pone varios ejemplos de los delitos llamados de f u e 
ro mixto, haciendo ver por el análisis de las leyes que cita, 
el ningún apoyo de los autores (c/*). 

Aunque hai algunos hospitales que gozan del fuero ecle
siástico, no debe extenderse este á mas que á los negocios 
de dichos establecimientos y no á las personas empleadas en 
ellos, á no ser que en los despachos de sus privilejios se 
hayan hecho extensivos estos á las personas: por esta razón 
está mandado que de las causas criminales sobre delitos co-
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(23) L e i 12 , t í t . 3 8 , l i b . 7 N o v . R e c o p . 

muñes de los dependientes de hospitales, en que haya de 
compilarse proceso, conozcan privativamente las justicias or
dinarias, sacándolos de dichos hospitales los jueces Pveales 
por su propia autoridad, sin que por ningún pretexto se 
embarace el curso de la justicia: lo cual debe observarse tam
bién con los reos y mendigos que estén curándose en los 
mismos establecimientos ( § 3 ) . 

E l fuero regular de los relijiosos ó regulares es una de
rivación del eclesiástico , y nada tiene especial respecto de la 
jurisdicción secular: por consiguiente, omitiendo explicar en 
que consista y cuando tenga l u g a r , solo diremos algunas 
particularidades dignas de conocimiento. De los regulares 
legos, que son los donados sirvientes de los conventos, unos 
son profesos y otros meramente fámulos ó pretendientes que 
ni aun están en el noviciado. Los primeros en todo gozan 
del fuero regular, mas no los últimos, pues aunque viven 
en clausura sujetos á la dirección y corrección de los prela
dos inmediatos en sus excesos menos graves, no quedan exen
tos del brazo secular en cuanto á otros de mayor entidad. 
Esta diferencia consiste en que los regulares gozan de su fue
ro especial, porque la Santa Sede se lo ha dispensado, sa
cándolos del común seglar y ordinario; lo cual se confirma 
con las decisiones civiles señaladamente las de reemplazos, en 
cuyo servicio se hallan comprendidos, no obstante estar con
cedida su exención á una multitud de personas. Así sucede 
que para ejecutar las sentencias contra ellos, aunque sean 
de muerte , no se exije degradación, sino que desde luego 
se entregan al brazo secular para la formación de la causa 
e' imposición de la pena. En suma, los procesos de delitos 
graves y atroces, cometidos por donados ó legos profesos, de
ben ser sustanciados por la jurisdicción eclesiástica hasta el 
punto de la degradación que consiste en despojarles del hábi
to para entregarlos al juez secular; y al contrario pertenece 
á la jurisdicción civil la formación de causa contra los do
nados ó legos no profesos. 



Si dichos legos profesos fueren expelidos de su relijion 
por incorrejibles, ó son secularizados, eslan sujetos á la ju
risdicción secular en todas sus causas, y á la eclesiástica solo 
en el cumplimiento y observancia de los votos que profesa
ron; de modo , que si después de expelidos incurren en a l 
gún delito, el juez secular los juzga y castiga ( 2 4 ) . 

Suele suceder que estos donados legos no profesos, des
pués de cometidos los delitos se retiran á su propio conven
t o , en donde al amparo de sus prelados eluden el celo de Ja 
justicia que los persigue. E n tal caso, deben ponerse pron
tamente centinelas y guardas de vista al rededor del mismo, 
y sin violarlo, mandar llamar al prelado, invitarle con mo
destia y respeto que ponga á su disposición aquel criminal. 
Si se resiste , debe requerírsele u n a , dos, tres ó mas veces, 
y protestarle en el acio de la denegación el Real auxilio de 
la fuerza y el escándalo. Las respuestas que diere se extienden 
en el proceso firmadas por éste, si á ello quisiere prestar
se, y sino solo por el juez y secretario, con fe de no haber 
querido firmarlas, y con testimonio de todo lo actuado, se 
instruye el regular recurso de fuerza en el tribunal R e a l 
competente, ó bien se eleva queja al Real Consejo ó á S. M., 
según las circunstancias del asunto lo exijan ( 2 5 ) . 

E n cuanto á los ermisafios creemos que solo deban g o 
zar del fuero aquellos de quienes hace mención la lei 2 , tít. 7, 
Part. 3, la cual hablando de las personas que no están obli
gadas á comparecer ante los jueces que las emplazan, dice: 

ó monjes ó monjas, 6 ermitaños , ó otros relijiosos de los 
que eslan so poder de otro su mayor; sin cuyo mandamien
to no pueden ir á otra parte. Mas quien derecho quisiere a l 
canzar de tales personas como estas, deve fazer emplazar á 
sus mayorales:" de cuyas palabras solo puede inferirse que 

( 2 4 ) C a r t a a c o r d a d a d e l C o n s e j o de 3 de m a y o de . 1 7 7 4 c i t a d a p o r T a -

e c d ' t 0 m ° 7 ' P á ' ' 2 2 7 ' t ! ( ? C U y ° a u l o r l l c m o s l o m a d o la d o c t r i n a q u e a n l e -
e por ser c o n f o r m e á l a p r á c t i c a q u e j e n e r a l n i c n t e se o b s e r v a . 

T a p i a l u g a r c i t a d o . 
T O M O I V . J<2 
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A P É N D I C E A L A N T E R I O R C A P Í T U L O . 

Proceso informativo contra un clérigo. 

Cuando los clérigos viven licenciosamente causando no
table escándalo con algún vicio ó vicios de cualquier especie 
que sean, debe el juez Real amonestarles que se enmienden, 
recordándoles las obligaciones de su estado, y si no se en
mendaren, debe hacer segunda amonestación á presencia de 
dos ó tres testigos; pero si aun con esto prosiguiesen en su 
modo de vivir escandaloso, debe hacerlo presente á su su
perior para que evite y remedie el daño; y en caso que es
te no tome las providencias necesarias y correspondientes al 
caso, debe el juez Real proveer auto informativo del tenor 
siguiente: 

E n la villa de á tantos dias de el alcalde de 
ella dijo que protestando, como protesta, no ser su ánimo 
proceder en manera alguna contra D. N., clérigo presbítero 
vecino de ella, por ser de ajena jurisdicción, y que solo se pro
pone por objeto evitar tal desorden, para lo cual no han bas
tado las políticas reconvenciones, ni la conminación de que 
daría cuenta de ello á su prelado para que procediese á su 
corrección, pues continúa en sus excesos con mayor nota; 
se le hace indispensable dar cuenta al Señor provisor, me
diante no haber bastado al efecto los oficios que con el pre
sente escribano le ha pasado á su vicario para evitar mayo
res perjuicios: por lo cual debía mandar , y mandó, se baga 
justificación de solo el nudo hecho, instructiva, informativa 
y justificativa de su desordenado modo de proceder, exami
nándose á los testigos bajo de juramento, con expresión de 
todos los particulares y circunstancias que conduzcan á la 
mayor averiguación de lo referido, y encargándoles el sijilo, 

haciendo vida rehjiosa dichos ermitaños, y siendo verdade
ramente relijiosos, gozarán del privilejio del fuero , mas no 
de otra manera. 
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C A P Í T U L O I I . 

Del fuero especial de Cruzada, del de las tres gracias y 
tercias Reales, del de los bienes de inquisiciónit fondo pió 
beneficial, espolias y vacantes, anualidades eclesiásticas y 

juzgados de testamentos, diezmos y voto de Santiago. 

Los subdelegados de Cruzada tienen autoridad eclesiásti
ca y Real para facilitar bajo las órdenes del comisario j e -

( « ) E s t e f o r m u l a r i o p o r c o n s i d e r a r l o b a s t a n t e ú t i l l o h e m o s c o p i a d o de 
* a p i a , t o m o 7, p a j i n a s 228 y 2 9 . 

poniéndose fe de ello para que no padezca mas su repula-, 
cion; y hecho, se reinita a l Señor provisor de este obispa-, 
do, de cuya prudencia espera su merced procurará tomarlas 
correspondientes providencias que se dirijan á evitar tales 
excesos: y por éste su auto así lo mandó y firmó su merced. 

Ante mí 
F.deN. 

Estos procesos informativos de nudo hecho se han de for
mar sobre aquellos delitos comunes que cometen los eclesiás
ticos que gozan del fuero de la iglesia , y por los cuales no 
le pierden. Unas veces se dirijen dichos procesos á poder pro
ceder contra sus bienes temporales, y ocupárselos priván
doles de su goce; otras á exhibir y remitir aquellas informa
ciones reservadas al juez eclesiástico, á quien está inmedia
tamente sujeto el clérigo delincuente, para que se corrija con 
el condigno castigo, y otras , finalmente, para dar cuenta al 
Soberano ó á su Supremo Consejo de aquellas infracciones 
que, según hemos indicado varias veces en esta o b r a , de
ben ponerse en su noticia, en cuyo caso puede variarse la 
fórmula del proceso del modo necesario ( « ) . 
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ncral la distribución de los sumarios de la Santa Bula , y la 
recaudación del importe de su limosna; y la ejercen también 
para juzgar en primera instancia de todos los asuntos con
tenciosos que ocurran acerca de la administración de esta 
gracia, otorgando las apelaciones para ante el tribunal de la 
comisaría jcneral de Cruzada, donde se deciden definitiva
mente (-1). 

E l mismo comisario y sus subdelegados ó colectores son 
también en las respectivas diócesis los jueces únicos y priva
tivos para conocer de los negocios que se susciten con moti
vo de la exacción de las tres gracias del subsidio, noveno y 
excusado. También conocen diebos jueces de las faltas ó ex
cesos que cometen los empleados en el manejo de dichas 
rentas, solo en cuanto tuvieren relación con estas; mas no 
en las causas civiles ni criminales de los tesoreros ú oficiales 
de Cruzada, cuyo conocimiento corresponde á los jueces Rea
les ordinarios ( 2 ) . 

Excusado* 

Con respecto á la gracia del excusado ó casa mayor dez
mé ra, aunque los administradores son considerados como em
pleados de Real Hacienda ( 3 ) , el fuero de esta clase de asun
tos es todo eclesiástico, y ejercen en ellos jurisdicción la per
sona ó personas nombradas al efecto, conociendo de todos 
los particulares que se susciten ó controviertan por las par
tes conforme á derecho ( 4 ) . 

Cuando los subdelegados de rentas procedan contra deu
dores de derechos Reales y los de Cruzada contra los mismo* 
por lo devengado de las referidas gracias, debe sustanciar 
la causa el que dio principio á e l la ;y efectuado el pago, re* 
milir los autos al otro t r ibunal , para que proceda en justi
cia á lo que sea de su conocimiento (5) . 

( i ) L e í 2, t í t . i i , lib-, 2 s u p l e m e n t o á la N o v . R e c o p , 
( 3 ) L e i 1 9 , t í t . i i , l i b . 2 N o v . R e c o p . 
( 3 ) L e i 4» t í t - i 2 | l i b . 2 N o v . R e c o p . 
( 4 ) L e y e s 6 y 7, t í t . 1 2 , l i b . 2 N o v . R e c o p . 
( 5 ) L e i .9, t í t . 1 2 , l i b . 2 N o v . R e c o p . 
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P o r breve de su Santidad el Santísimo Papa Pió V I I ex
pedido en 3 de octubre de 1 8 0 0 , se concedió á S. M. C. 
la gracia de exijir la novena parte de todos los diezmos de 
España para los objetos que en el mismo indulto Pontificio 
se expresan. La cobranza de este noveno corre á cargo de 
administradores particulares puestos por la misma t ica] Ha
cienda ; pero en cuanto á su exacción está encargado á los 
jueces seculares el mas exacto cumplimiento de dicho b r e 
ve, de la Real instrucción de §1 de agosto de 1 8 0 5 , y dé la 
Pical orden de 8 de mayo de 1 8 1 7 , las cuales previenen no 
se entrometan dichas autoridades civiles á conocer en la exac
ción del noveno, por corresponder á los tribunales eclesiás
ticos, haciendo responsables á los jueces que se opongan, con 
privación de deslino á los contraventores, y el resarcimien
to de danos que causaren ( 8 ) . 

Subsidio eclesiástico. 

E n cuanto al subsidio eclesiástico concedido por breves 
<k S. S. de 1 3 de agosto de 1 8 2 3 y 4 de setiembre de 1 8 2 7 , 
también están inhibidas las autoridades civiles de la cobra n -

( 6 ) L e i i i , t í t . 12, l i b . 2 N o v . R e c o p . 

y) R e a l o r d e n de 24 de s e t i e m b r e d e I 8 I | . 
n J J R e a l 0 n 3 e n d e 1 1 d e s e t i e m b r e d e i 8 3 o , y o t r a r e c o r d a t o r i a c o m a -
' " c a d a e n 6 de a g o s t o d e r 8 3 i . 

Pero es privativo de la jurisdicción ordinaria el conoci
miento de los ulteriores contratos de ventas al con lado ó al 
fiado, pre'stamos ú otras negociaciones, y no gozan de pri
vilejio alguno los efectos del excusado en saliendo de las ma
nos del dezmador, pues solamente mientras se mantienen en 
ellas se deben estimar como ramo de la Pteal Hacienda ( 6 ) , 
y tanto el excusado como el noveno son de los comprendi
dos en las atribuciones de aquella ( 7 ) . 

Noveno. 
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(9) I n s t r u c c i ó n d i c t a d a p o r la c o l e c t u r í a j e n e r a l en 6 de j u l i o de 1829-
E n el c a p . 2, t í t . 3 de la t e r c e r a p a r t e h e m o s r e f e r i d o la R e a l o r d e n de 12 
de n o v i e m b r e de 18 16, p o r la c u a l se e n c a r g a á la j u r i s d i c c i ó n o r d i n a r i a el 
a u x i l i o p a r a la c o b r a n z a de las g r a c i a s del s u b s i d i o e c l e s i á s t i c o y de c r u z a 
da : y c u y o c u m p l i m i e n t o se r e e u c a r g ó e n c i r c u l a r e s del S u p r e m o Consejo 
de 25 de a g o s t o de 1 8 1 8, y de 4 de f e b r e r o de 1 8 2 5 . 

(10) L e y e s 1 y 3 , t í t . 7, l i b . 1 N o v . R e c o p . 

za y entrega de los caudales relativos á esta renta , y de to
dos los asuntos judiciales, contenciosos ó gubernativos que se 
susciten con relación á ella. A los jueces colectores de las dió
cesis compete, ademas de la recaudación del subsidio, cono
cer y decidir breve y sumariamente con sola la información 
verídica del hecho las quejas y agravios de los contribuyen
tes ; los cuales tienen su recurso expedito en apelación á la 
comisión apostólica; pero en ninguna de las incidencias ó 
cuestiones que puedan suscitarse, ejercen autoridad ni juris
dicción alguna los jueces Reales ordinarios ( 9 ) . 

Tercias Reales. 

Las tercias Reales , que son los dos novenos de todos los 
frutos, rentas y otras cosas que se diezman, pertenecen al 
Soberano, y están en parte destinadas á las obras y reparos 
de las iglesias ( 1 0 ) : su cobranza corre á cargo de los admi
nistradores seglares nombrados al efecto, y su exacción y de-
mas dilijencias judiciales y ejecuciones para conseguirla, son 
privativas de los intendentes y subdelegados de rentas, á 
instancia ó petición de dichos administradores; estando por 
consiguiente separada de estos asuntos la jurisdicción ordi
naria. 

Bienes del fisco de Inquisición. 

Todas las fincas y propiedades ó derechos correspondien
tes al tribunal de la Inquisición, estaban antes á cargo del 
extinguido cre'dito público; mas en el dia , según lo deter-
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l l ) R e a l o r d e n de 22 de e n e r o de 1824. 

minado en Real orden de 1.° de enero de 1 8 2 4 , se hallan 
confiados al cuidado de la colecturía jeneral de espolios, por 
la que se lleva una cuenta separada de su administración y 
cobranza. E n todas las diócesis hai un subdelegado, que lo 
es por lo común el subcolector de espolios y vacantes, con 
jurisdicción activa y pasiva para conocer de todos los asuntos 
gubernativos y contenciosos relativos á la recaudación y cobran
za de cuantas rentas y pensiones pertenecen al Real fisco de In
quisición ; usando de las mismas facultades y autoridad que 
los subcolectores de espolios y vacantes; todo bajo la direc
ción de la colecturía jeneral ( 1 1 ) : y los que se consideren 
agraviados de los procedimientos de los subdelegados, pue
den apelar ó recurrir á aquella autoridad superior, de cuyas 
determinaciones se admiten las súplicas para ante el mismo 
tribunal con los ministros asociados que S. M. nombra , según 
lo dispuesto para los asuntos de espolios y vacantes en Real 
orden de 7 de febrero de 1 7 8 7 . 

Fondo pío beneficíal. 

Y a hemos dicho en otro lugar que por breve de su San
tidad Pío V I de 1 4 de marzo de 1 7 8 0 , se concedió á los 
señores reyes católicos la facultad de que con el Consejo de 
los ordinarios, ó de otro grave y experimentado varón cons
tituido en dignidad eclesiástica, pudieran percibir alguna par
te, que no excediese de la tercera de los frutos de las preposi
turas, canonicatos, prebendas, dignidades y cualesquiera otros 
beneficios eclesiásticos de estos reinos que se proveen á pre
sentación R e a l , ó que se comprenden en los derechos ad
quiridos por el último concordato, exceptuándose los que 
ñenen cura de almas y sin gravarse la congrua competen
te. El destino de la parte de dichas rentas eclesiásticas, con
cedida á la Corona, y que forman el establecimiento llama-
do fondo pío beneficíal, es el de fundar y dotar todo jenero 
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( 1 3 ) L e i a , t í t . 2 5 , l i b . 1 N o v . R e c o p . 

de recojimientos ó reclusorios para pobres, y el promover y 
establecer por otros medios el consuelo, socorro y remedio 
de las necesidades. E n el dia está reducida la tercera parte 
que se permitió exi j ir por dicho breve á la décima del va
lor de las prebendas y beneficios que el mismo expresa 
y se administran y recaudan sus fondos por el colector jene-
ral de espolios y vacantes, y un subdelegado en cada dióce
s i , cuyos tribunales ejercen jurisdicción contenciosa y gu
bernativa, con inhibición de cualquiera otra sobre todos los 
que tienen arrendadas rentas decimales, para cobrar la par
te que de ellas corresponde al mismo fondo, y sobre todas 
las incidencias que se suscitan; debiendo por tanto los jue
ces civiles abstenerse de tornar conocimiento en estos asun
tos que competen solo ala jurisdicción eclesiástica, desempe
ñada por dicho tribunal superior y subdelegados. 

Espolios y vacantes. 

Las rentas correspondientes á los espolios y vacantes, que 
son las que dejan á su fallecimiento los mui reverendos ar
zobispos y reverendos obispos, y las que corresponden á las 
mitras en el tiempo de las vacantes, están destinadas á los 
objetos que previenen los sagrados cánones; esto es, páralos 
fines de piedad y beneficencia á que tenga á bien aplicarlos 
el Monarca, por medio de la colecturía je ñera 1 á quien por 
las leyes está concedida la distribución. La recaudación de to
dos los fondos respectivos á los espolios y á las vacantes de 
las mitras, está confiada al colector jeneral de este ramo, que 
reside en la Corte, con las facultades concedidas por la au
toridad R e a l , y por los breves apostólicos; y en los arzobis
pados y obispados á los respectivos subcolectores con depen
dencia de aquel tribunal superior. Su jurisdicción es también 
contenciosa y gubernativa, y se reduce á prevenir todas las 
actuaciones propias de una testamentaría ó ab-intestato al 
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fallecimiento del prelado de la diócesis, inventariando é in
terviniendo cuantos bienes, frutos y caudales se encuentren 
en los palacios arzobispales ó episcopales , haciendo pago á 
los acreedores, formando concursos de estos, y recaudando 
cuantos derechos correspondan á las mitras ( 1 3 ) . E s , pues, 
indudable la inhibición de la autoridad civi l , y por consi
guiente de los correjidores y justicias en todos los asuntos 
relativos al ramo de espolios y vacantes; y aun está manda
do que no se mezclen por ningún motivo en los bienes de 
los abades, ni se entrometan á embargarlos ( 1 4 ) , y que en 
todos los pleitos ó lilijios en que tengan algún interés los es -
polios, se atraiga el conocimiento de los autos á la subcolec-
turía respectiva, por la cual se haga pago en primer lugar 
á los acreedores preferentes, y en segundo al espolio, y des
pués se devuelvan á la jurisdicción ordinaria (« ) . 

Mas para asegurar los b ienes , impedir su substracción y 

( 1 3 ) L e y e s d e l t í t . i 3 , l i b . 2 N o v . R e c o p . 

(14) Ñ o l a 4 id . i d . 
( « ) A s í se d e t e r m i n ó p o r R e a l o r d e n d e 17 d e n o v i e m b r e d e 1 79S q u e 

inser tamos p o r c o n s i d e r a r l a b a s t a n t e i n t e r e s a n t e y no h a l l a r s e en n u e s t r o s 
c ó d i g o s , n i c o l e c c i o n e s d e d e c r e t o s . " H a b i é n d o s e c o n f o r m a d o el R e i c o n l o 
expuesto p o r V . S . en r e p r e s e n t a c i ó n d e 8 de o c t u b r e a n t e r i o r , se c o m u n i 
ca con esta f e c h a a l p r e s i d e n t e de l a C h a n c i H e r í a d e V a l l a d o l i d la R e a l o r 
den s iguiente : E l R e i h a e n t e n d i d o c o n d e s a g r a d o q u e no se h a d a d o c u m 
plimiento á la R e a l o r d e n c o m u n i c a d a en 27 de e n e r o de 1 7 9 6 a l C o n s e j o 
R e a l , y p o r él á esa C h a n c i l l e r í a p a r a q u e el juez q u e e n t i e n d e en l a t e s t a 
mentar ía de N i c o l á s G a r c í a , d e u d o r al espolio del d i f u n t o o b i s p o de V a l l a 
dolid, ] ) . A n t o n i o J o a q u í n de S o r i a , r e m i t i e r a los a u t o s a l s u b c o l e c t o r de es-
polios d e e s a c i u d a d , p a r a lo q u e se e x p r e s a b a : y S . M . m a n d a q u e s i n m a s 
declaración d i s p o n g a V . S . se p a s e n a l c i t a d o s u b c o l c c t o i 1 los a u t o s q u e o b r a -
r o » eu la sala de p r o v i n c i a de esa C h a n c i l l e r í a , r e s p e c t i v o s t a n t o á la tes ta 
m e n t a r í a de N i c o l á s G a r c í a , c o m o de o t r o c u a l q u i e r d e u d o r á los espol íos , 
Para que se h a g a e f e c t i v o el c o b r o de l o q u e á estos c o r r e s p o n d a p o r el j u z 
gado de la s u b c o l e c t u r í a , la q u e t o m a r á r a z ó n de los a c r e e d o r e s de m e j o r 
derecho, si h u b i e r e a l g u n o p r e f e r e n t e a l e s p o l i o , y les p a g a r á r e i n t e g r a n d o 
después de el los a l espol l o ; v e r i f i c a d o l o c u a l d e v o l v e r á los a u t o s a l r e s p e c 
t o juez R e a l p a r a q u e p r o c e d a s e g ú n d e r e c h o . L o q u e de o r d e n de S . M . p a r -
t 'cipo á V . S . p a r a s u p u n t u a l c u m p l i m i e n t o . L o q u e p a r t i c i p o á \ . S . d e 
l a m i s m a R e a l o r d e n p a r a s u i n t e l i j e n c i a . D i o s g u a r d e a V . S . m u c h o s a ñ o s . 

1 1 L o i > e n z o 17 de n o v i e m b r e de 1 7 9 8 . " 

T O M O I V . 1 3 
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-para otras cualesquiera dilijencias necesarias en los juicios cíe 
espolios, deben valerse los subcolectores del auxilio del cor
rejidor ó justicia Real ordinaria del pueblo en que hubie
ren de ejecutarse aquellas, cuya autoridad está obligada á 
darlo siempre que se le pida, y á autorizar con su presencia 
los actos ele ocupación, inventario, tasación y venta, sin que 
les sea lícito á la expresada justicia ó correjidor mezclarse en 
otra cosa (1 5 ) . 

Anatas eclesiásticas. 

L a recaudación de las anualidades y medias anatas de las 
capellanías vacantes, canonicatos, prebendas y otras piezas 
eclesiásticas de esta clase, cuyos productos están aplicados á 
la Real caja de Amortización, se halla encargada á la colec
turía principal ele espolios y vacantes, y á un subcolector ó 
subdelegado especial en cada diócesis, el cual ejerce amplia 
jurisdicción para la colectación de dichos productos, con in
hibición de la R e a l jurisdicción ordinaria, que no puede 
mezclarse en ningún asunto relativo á estas rentas. 

Juzgado de testamentos. 

E l juzgado llamado de testamentos es puramente ecle
siástico, y sus atribuciones están reducidas á celar sobre el 
cumplimiento de las disposiciones testamentarias en la parte 
espiritual, sin jurisdicción para entrometerse en las inciden
cias civiles; y los jueces seglares ó Reales no pueden tampo
co tomar conocimiento de aquella parte que sea relativa á 
lo puramente espiritual y eclesiástico. 

Diezmos. 

Los tribunales apostólicos de Cruzada que residen en las 

( i 5 ) A r t . i 3 , lei 2, t í t . i 3 , l i b . a N o v . R e c o p . 
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capitales de las diócesis e jercen jurisdicción para Ta exacción 
y cobranza de los diezmos eclesiásticos. A petición de los re 
presentantes de los venerables cabildos y administradores de 
rentas decimales, se libran los despachos de ejecución, á los 
cuales, siendo arreglados á las leyes, deben los jueces pres
tar su cumplimiento y el competente auxilio, sin perjuicio 
de las prerogativas propias de la Real jurisdicción ordinaria; 
mas los asuntos criminales relativos á la ocultación ó defrau
dación de diezmos, se conocen y deciden por los jueces y 
justicias ordinarias. Los diezmos secularizados y los que cor-

T e s p o n d e n á encomiendas y á la Real Hacienda están sujetos 
á su respectiva jurisdicción, y los de Valencia al juez de 
diezmos de aquel reino. 

Voto de Santiago. 

Para la recaudación de los granos con que se contribu
ye á la santa iglesia de Santiago y sus mesas arzobispal y ca
pitular y hospital Real , en justo reconocimientento del pa
tronazgo y protección de dicho glorioso apóstol á favor de 
*estos reinos (/>), hai determinadas autoridades que, aunque 
en realidad ejercen una jurisdicción temporal y civil, son 
independientes de la Real jurisdicción ordinaria. E n confor
midad de la merced que el Señor Rei Don Felipe I I I hizo 
por despacho de 11 de marzo de 1 6 1 5 , y de la concordia 
celebrada en 7 de setiembre de 1 6 8 4 entre el mui reve^-
rendo arzobispo y el deán y cabildo de la santa iglesia de 
Santiago, se nombran por turno entre este prelado y esta 
corporación dos oidores de las Reales cnancillerías de G r a 
nada y Valladolid para que el uno en el territorio de aque
lla cnancillería y de las audiencias de Sevilla y Cáceres, y 
£ 1 otro en el distrito de la de Valladolid y demás pueblos en 
9 U e se paga el voto, ejerzan una judicatura particular 

^ % x ^ X S e f ° r 1 ) 0 1 1 F e l i P e I V o n e c i ó p o r R e a l c é d u l a de i 7 de j u l i o 
to Anr,c( ? U G . , r e i n o s d e C a s t i l l a e n v i a s e n a n u a l y p e r p e t u a m e n t e a l S a n -

A P o s t o l u n í e s c u d o s de o r o . 
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( c ) P o r l a lei 1 0 , t i t . 5 , l i b . i N o v . R e c o p . se p r o h i b i ó e x i j i r e l voto á 
l a s p e r s o n a s q u e n o l a b r a n c o n y u n t a s p r o p i a s , s i n o q u e h a c e n sus b a r b e 
c h o s c o n y u n t a s p r e s t a d a s ó a l q u i l a d a s . 

para la ejecución, guarda y cumplimieuto de los privilcjios 
y ejecutorias de los votos de Santiago, y para proceder como 
jueces protectores particulares á la cobranza de la hacienda 
y rentas que conforme á los mismos se debe á dicha Santa 
Iglesia. Estos nombramientos orijinales se presentan en el 
supremo Consejo y Cámara de Castilla, por cuyo tribunal 
se aprueban y en su consecuencia se expide Real cédula 
concediendo á dichos jueces las facultades que en el dia ejer
cen , prestándose después el cumplimiento por el respectivo 
acuerdo y por el oidor electo. 

Para la recaudación y cobranza en los partidos y facto
rías nombran los apoderados del venerable deán y cabildo 
de Santiago las personas que tienen por convenientes, y en 
vista del nombramiento e l respectivo juez protector despa
cha comisión al elejido para que administre, arriende y co
bre las rentas pertenecientes al voto, dándole facultad para 
que requiera á las justicias al nombramiento, y en su de
fecto proceda él á la elección, de dos personas de ciencia 
y conciencia, que bajo de juramento hagan padrones en su 
respectivo vecindario de todos los vecinos de cualquier esta
do y calidad, eclesiásticos y seculares, exentos y no exen
tos que tengan sementeras de t r igo , ó en su defecto de 
cebada, centeno ó maíz, y á falta de estas semillas, habas, 
garbanzos, arroz, matalahúva, ajonjolí , lentejas, habichue
las, cañamón, mostaza ú otra cualquier especie de semilla 
en la cosecha y frutos del respectivo a ñ o ; expresando los 
peritos los que sembraron con una yunta, dos ó mas, de 
cualquier clase de animales, ó con uno solo, si las yuntas 
son propias, alquiladas, prestadas, de aparcería, de gracia, 
á pala ó azada, ó de qué modo. Con arreglo á este padrón 
ía persona que hubiere hecho la sementera con una yunta 
ha de pagar una cuartil la, el que con dos ó mas (c), media 
fanega, llegando á diez fanegas de todas semillas las que 
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haya recolectado: y sí alguno probare no haber cojído las 
diez fanegas, no está obligado á pagar cosa alguna; y en 
caso de que la yunta sea de dos personas, y ambas sembra
ren con ella, llegando la cosecha á quince fanegas de todas 
semillas, debe pagar cada uno una cuartilla de la mejor : los 
que dieren ó sembraren sus tierras á medias, antes de par 
tir el fruto, llegando las que cojieren á diez fanegas, han de 
pagar el voto; pero el mozo de labor que hubiere sembra
do pegujar de su amo, á cuenta de soldadas, no debe pagar 
mas que tres celemines de lo mejor, llegando su cosecha á 
quince fanegas de una ó mas semillas. Esta cobranza puede 
hacerse á los labradores, y no siendo encontrados, á sus 
mujeres, hijos, criados ó vecinos mas cercanos; y no pagan
do lo que debieren, ó* no acreditando con testigos verbal-
mente y sin costas ante el juez ejecutor, que no están obli
gados á ello por no haber sembrado, les puede e'ste apre
miar con saca de prenda, notificándoles que dentro ele un 
dia lo verifiquen en las cásasele su morada, donde recibie
ren los santos Sacramentos, aunque siembren en distinta j u 
risdicción, excepto en las tierras del reino de Granada que 
deben satisfacerlo en los pueblos de el, donde hagan sus se
menteras, en virtud de privilejio de los señores Reyes Ca
tólicos: y en el caso de no conseguirse el pago, puede pro -
cederse judicialmente á su cobranza, aun contra las perso
nas privilejiadas. 

También se autoriza á dichos comisionados ó factores para 
que puedan arrendar las rentas del voto de su partido por 
mayor ó menor, haciendo para ello sus remates públicos, y 
para proceder contra los arrendatarios á la cobranza por 
apremio, pues disfruta el voto el mismo privilejio que el 
fisco, nombrando para ello ejecutores, autorizados com des
pacho del respectivo juez protector, y elijiendo escribano de 
s u confianza. 

Los nombramientos de los factores que regularmente se 
despachan por el termino de un año, se presentan á la Real 
jurisdicción ordinaria para su cumplimiento; y tantas cuan
tas veces se proroguc por el juez protector, otras tantas 
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d e b e ponerse al pie su cumplimiento para que pueda ser 
obedecido. 

Llegado el caso de la cobranza judicial en algún pueblo, 
se l ibra despacho por el juez protector á favor de la per
sona elejida por el factor administrador, y el comisionado, 
precedido el debido cumplimiento, está autorizado para pro
c e d e r con vara alta de justicia, ó sin ella, conforme al pri
v i le j io del fisco, sin otra preferencia que la que correspon
da al reintegro de las deudas del pósito, y es indispensable 
q u e á la cabeza de cada expediente obre el despacho, no 
bastando testimonio ó copia de él, pues sin este requisito, 
y s in que conste la persona contra quien se dirije y la can
tidad porque se procede, no deben las justicias dar cum
pl imiento , sino por el contrario, recojerlo y remitirlo al res
pectivo juzgado privativo por mano del escribano mayor; y 
contraviniendo á ello los jueces ordinarios, ó dando el 
auxilio debido en su respectivo caso, incurren en la multa 
de cincuenta ducados (dy 

L o expuesto creemos bastará para saber cuál es la ex
tensión ele las facultades concedidas á los recaudadores del 
voto de Santiago; y los jueces que ejercen la Pical jurisdicción 
ordinaria podrán fácilmente conocer cuándo aquellos abusan 
de su poder, y cuándo se contienen en sus límites, para no 
permitirles la menor usurpación ni perjuicio público, ó para 
contribuir con su autoridad á conseguir el piadoso objeto á 
que se dirije la recaudación del voto. 
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C A P Í T U L O I I I . 

Del fuero militar. 

Siguiendo el mismo propósito que nos liemos formado 
en este título, de designar á los jueces en pocas pajinas 
cuáles son los límites á donde se extiende y alcanza su ju^ 
risdiccion ordinaria, y los que están detallados á otras auto-? 
ridades, en los cuales no les es lícito á aquellas ejercer la suya, 
vamos á tratar con alguna extensión del fuero militar en las 
diversas clases en que está subdividido, expresando, no solo 
los casos en que los aforados disfrutan de este honroso pri
vilejio, sino aquellos en que lo pierden y quedan desaforados 
y sujetos á la potestad común, y también los delitos que 
sujetan á los paisanos á la jurisdicción militar. 

Ejército. 

Gozan de este fuero todos los militares que sirven en 
las tropas regladas ó en empleos en que subsistan con ac 
tual ejercicio en guerra , percibiendo sueldo como tales m i 
litares por las tesorerías del eje'rcito en campaña ó en las 
provincias; en cuya clase se comprenden los militares que 
se hubieren retirado del servicio y tuvieren despacho Real 
para gozar de fuero con la distinción y diferencia que se 
expresará. También gozan del mismo las tropas lijeras de-
infantería y caballería, así como las tropas regladas del e jer
cito. E n consecuencia de sus privilejios, ademas de las exen
ciones de cargas concejiles que compelen tanto á los mismos 
militares como á sus mujeres, y que hemos explicado en sus 
respectivos lugares, disfrutan de la de no poder ser presos 
por la justicia ordinaria por deudas que hayan contraído 
después de estar sirviendo, ni ser ejecutados por ellas en sus 
caballos, armas ni vestidos, ni en los de sus mujeres. T a m 
poco pueden conocer dichas autoridades de sus causas civiles 
n i criminales, sino solo el capitán jeneral ó comandante mi-
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litar del paraje donde residieren, según la diferencia y 
circunstancia de los casos que ocurrieren. 

Desde la clase de alférez á subteniente inclusive arriba 
todos los oficiales que se hubieren retirado del servicio con 
licencia Real y ce'dula de preeminencia, gozan, ademas de 
los privilejios referidos, del fuero militar en las causas cri
minales, de suerte que las justicias ordinarias solo tienen 
facultad de hacer la sumaria, debiendo formarla en el ter
mino de cuarenta y ocho horas, siendo la causa leve, y 
siendo grave, en el de ocho dias naturales, y remitirla al 
capitán jeneral de la provincia; y en las civiles y casos ex
ceptuados las pueden procesar, sentenciar y ejecutar dichas 
justicias ordinarias; pero no á los oficiales agregados á pla
zas, destinados á inválidos y los de milicias provinciales re
gladas, pues estos gozan también del fuero civil, sacando la 
ce'dula de preeminencia correspondiente á su clase. Las mu
jeres y los hijos de todo militar disfrutan también de este 
fuero; y muerto aquel , lo conservan su viuda y las hijas 
mientras no tomen estado; pero los hijos varones únicamen
te le gozan hasta la edad de diez y seis arios. Y todo cria
do de militar con servidumbe actual y goce de salario tie
ne igualmente, por el tiempo en que exisla con estas ca
lidades, el fuero en las causas civiles y criminales que con
tra él se movieren ( 1 ) ; en cuya expresión jeneral de todo 
criado de militar, se comprenden aun los de escalera abajo 
que tengan los oficiales corno, por e jemplo, los cocheros (2) , 
y todos los que estén destinados al servicio y asistencia de 
la persona del militar y su familia, mas no los esclavos y de-
mas criados con destino á las labores de sus haciendas de 
campo, fábricas ú otros artefactos ó negociaciones ajenas de 
la milicia ( 3 ) . También cesa este fuero luego que los amos 
despiden á sus criados, ó cuando no los mantienen hallán-

( 1 ) L e i i , i 4 y 2 o , t í t . 4 , l i b . 6 N o v . R e c o p . 
( 2 ) R e a l e s ó r d e n e s d e 20 de a g o s t o de 1 7 6 6 , y 26 de j u n i o de 1 7 6 7 , 

n o t a s 17 y 1 8 , t í t . y l i b . c i t a d o s . 

( 3 ) N o . a 1 9 , t í t . y l i b . c i t a d o s . 
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4 , núm?. » S * 

(4) R e a l o r d e n de 3 d e e n e r o de 1 7 8 8 . 
(5>) A * t . 2 7 , lei 7 , t í t . 5 , l i b . 6 N o v . R e c o p . 
(6) Real o r d e n de 2 2 de a g o s t o de 178&. 
( ? ) R e a l o r d e n de 2 5 de s e t i e m b r e d e 17&"). 
( 8 ) C o l o n , j u z g a d o s m i l i t a i - c s , tonx. 1 , . p á j . 1 
(<)) O r d . del e j é r c i t o , t ra t . . 2 , t í t . . 2 2 , a r t . 9. 

( I 0 ) R e g l a m . de 25 de j u l i o de 1800 c i t a d o p o r C o l ó » , 1©m,. 1 , p á j 1 
( « ) E n las c o n t r a t a s q u e se c e l e b r e n c o n los a s e n t i s t a s e s t á m a n d a 

<IU C la c o n d i c i ó n r e l a t i v a a l Tuero de g u e r r a d e a q u e l l o s , so r c t r i n j a e n 
t o ^ « a expl icada p o r la lei i , t í t . /, , l i b . 6 N o v . R e c o p . a l o s c a s o s y c o s a s 
d t l asiento. R e a l o r d e n de * o de o c t u b r e de i 8 3 o . 

TOMO Iv 

lado 
la 

dosc presos por cualquier cielito ( 4 ) . Todas las plazas y em
pleos subalternos del supremo Consejo de la Guerra están 
declarados rigorosamente militares ( 5 ) ; por consiguiente, los 
ministros y oficiales de dicho supremo tr ibunal , aunque sean 
intendentes ó togados, el, secretario, sus oficiales, los ajenies 
fiscales, relatores, escribanos de Cámara.y demás dependien
tes, sus mujeres, hijos y criados es evidente deben gozar del 
fuero militar;, asi como también los secretarios de las capita
nías ó comandancias jenerales, sus dependientes y familias, 
todos los cuales cuando obtienen la jubilación ó retiro de sus 
empleos con algún sueldo, gozan del mismo fuero que si se 
hallasen en actual servicio ( 6 ) . 

Ademas de las personas referidas disfrutan también del 
fuero militar las siguientes: E l auditor ó asesor de guerra, 
el abogado fiscal, el escribano principal, un procurador ajenie 
de pobres, el alguacil mayor y un escribiente de la escribanía 
cu lodos los tribunales ele las auditorías de guerra ( 7 ) : los 
subdelegados que tienen los auditores jenerales de las capi
tales de provincia en las plazas subalternas de cada una, du
rante su comisión ( 8 ) : los cirujanos de rejimientos y hospi
tales militares ( 9 ) : los asentistas de víveres y provisiones del 
ejercito y armada, y todos los empleados en este Real servi
cio mientras duren sus empleos (mas no sus familias ni cria
os), de cuyas causas han- de conocer los. ordenadores de 
ejército ( l 0) («)>: los alcaides ó castellanos de los castillos que 
n o perciben sueldo de tesorería/siempre que se exprese así 
e a sus títulos expedidos por el Consejo de la guerra , y no 
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( n ) D i c h o a u t o r , l u g a r c i t a d o , p á j . 20 y s i g u i e n t e s . 
( 1 2 ) R e a l o r d e n de 17 de d i c i e m b r e de i y 6 5 . 
( 1 3 ) D i c h o , a u t o r , l u g a r c i t a d o , p á j . i 3 , 

( 1 4 ) R e a l o r d e n de i 4 de m a r z o de 1808. 
( 1 5 ) N o t a 1 4 , t í t . 4 , l i b . 6 N o v . R e c o p . 
( 1 6 ) L e i 1 , t í t . ^,\ih. 6 s u p l e m e n t o á la N o v . R e c o p . 
( 1 7 ) N o t a 1 5 , t í t . 4 > ' i » . 6 N o v . R e c o p . 
( 1 8 ) L e i 6 , t í t . n , l i b . f> N o y . R e c o p . 
( 1 0 ) R e a l o r d e n d e 1 o de o c t u b r e de i 8 3 i . 

de otro modo ( 1 1 ) : los comisarios de barrio de Cádiz (12): 
los músicos y armeros de los rej imicntos: los silleros, maris
cales y picadores de los Tejimientos de caballería y drago
nes ( 1 3 ) : todos los dependientes de los juzgados castrense^ 
sean eclesiásticos ó seculares (1 4 ) : todo recluta desde que se le 
hubiere formado su filiación por el comisario de guerra, ó 
en su defecto por el escribano de ayuntamiento, sin embar
go de que no lleve prenda alguna de vestuario ( 1 5 ) : los in
tendentes, comisarios ordenadores y de guerra , y demás de
pendientes del ramo de hacienda del ejército ( 1 6 ) : los indi
viduos de los cuerpos que se formaren en caso de guerra ú 
otros extraordinarios mui urjentes; pero no en ninguno otro 
ínterin no tengan la Real aprobación ( 1 7 ) : los cónsules de 
las naciones extranjeras y tocios los extranjeros transeún
tes ( 1 8 ) : y últ imamente, los individuos del ejército que per
tenecen á la clase de cesantes gozan también del fuero mili
tar ; pero no los jefes ni oficiales impurificados ( 1 9 ) . 

Este privilejio del fuero militar que compele á las per
sonas referidas, consiste en la prerogativa de que los jueces 
militares conozcan privativa y exclusivamente de todas las 
causas civiles y criminales en que sean demandados ó se les 
fulminaren de oficio, exceptuándose únicamente las deman
das de mayorazgos en posesión y propiedad, y particiones 
de herencias, como estas no provengan de disposición testa
mentaria de los mismos militares, sin que en su razón pue
da formarse ni admitirse competencia por tribunal ni juez 
a lguno, bajo ningún pretexto^ pero los que cometan cual
quier delito pueden , sin embargo, ser arrestados por ¡pronta 
providencia por la Real jurisdicción ordinaria, la ¿cual debe 



( 1 0 7 ) 
proceder sin la menor dilación á formar sumaria, pasándola 
luego con el reo al juez militar mas inmediato ( 2 0 ) . 

Cuerpos de casa Real. 

Los individuos de los cuerpos de casa R e a l , ademas del 
fuero militar de que gozan como verdaderos militares, dis
frutan también del privilejiado de dichos cuerpos. Entre 
estos el que ocupa el primer lugar es el de guardias de la 
persona del Re i , . á cuyos oficiales e' individuos les está con
cedido el fuero activo y pasivo, para que todas las causas ci
viles y criminales de los mismos, sean actores ó reos, se juz
guen indistinta y privativamente por el capitán comandante 
superior del cuerpo, con inhibición de los demás tribunales 
y justicias del reino ( 2 1 ) . También debe conocer privativa
mente dicho capitán comandante con su asesor de los testa
mentos, ab-intestatos, inventarios y particiones de bienes mue
bles y raices existentes en cualquier paraje de los que falle
cieren, siendo individuos de dicho cuerpo ( 2 2 ) , exceptuán
dose de esta jurisdicción en lo civil y criminal los casos de 
que mas adelante hablaremos. 

Todo criado militar de dichos individuos con servidum
bre actual y goce de salario, tiene fuero por el tiempo que 
asista con estas circunstancias, en las causas civiles y cr i 
minales que contra el se movieren, no siendo por deudas ó 
delitos anteriores, en cuyo caso no le sirve el fuero ( 2 3 ) . 

Cuando por cualquier tribunal ó justicia se hubieren 
principiado autos criminales contra alguno ó algunos sujetos 
¿esta jurisdicción, y el asesor en cumplimiento de lo man
dado, hubiere dirijido papel á la cabeza de dicho tribunal 

( 20) L e i 2 1 , t í t . 4 , l ib G N o v . R e c o p . q u e es el d e c r e t o de 9 de f e -
ero de 1 7 9 3 , c o n f i r m a d o p o r R e a l o r d e n d e 5 de n o v i e m b r e de 1 8 1 7 . 

( 2 1 ) O r d e n a n z a d e g u a r d i a s de c o r p s d e l a í o de 1 7 9 2 , a r t . 1 , lei 7, 
l- 1 1 > l ib . 3 N o v . R e c o p . , y r e g l a m e n t o d e l a n o de I 8 I 5 . 

A r t . 2 i d . 
te) A r t . 5 i d . 
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ó justicia, pidiendo los autos y reos que dependen de dicha 
jurisdicción, deben entregarle unos y otros, contestándole 
al oficio sin dilación, con remisión de los autos orijinales, sin 
embargo de que baya otros reos complicados que no sean de 
la misma para evitar que se dividala continencia de la causa, 
y conservar á la jurisdicción privilegiada la acción de atraer 
á los demás reos ( 2 4 ) . Y cuando por el referido juzgado 
se condene á presidio á un guardia, se debe entregar á la 
justicia ordinaria, y esta pasar á recibirlo á la puerta del 
cuartel , á fin de que pueda ser conducido á su destino en 
la primera ocasión que se remitan presidiarios ( 2 5 ) . 

Los guardias de corps mientras sirven son reputados y 
tenidos como oficiales del ejercito, según la graduación con 
que se hallen, y como á tales se les deben hacer y guar
dar los honores que por ordenanza les corresponden. Por 
esta consideración merecen y está mandado se les trate con 
decoro y distinción en todos los casos que ocurran ( 2 6 ) . 

La Real compañía de alabarderos es una de las de la 
guardia interior de la Pical persona, y es el segundo cuer
po de casa Rea l . Este no tiene ordenanzas ni consejo de 
guerra para la sustanciacion de sus procesos, pues todos se 
determinan en el juzgado particular que forma el capitán 
con el asesor jeneral que lo es de toda la guardia R e a l , y 
conoce de todas las causas de sus individuos, ;á excepción de 
los delitos de desafuero, de que trataremos mas adelante, por 
comprender umversalmente á todos los militares. 

Todos los cuerpos de la casa Real tienen un mismo ase
sor que es el consejero de guerra togado mas antiguo, y un 
fiscal, escribano y alguacil; pero cada cuerpo forma su par
ticular juzgado con su respectivo jefe , que conoce de todas 
las causas civiles y criminales de sus individuos, con inhibi-

(aj.) A r t . 8 d i c h a o r d e n a n z a , y le i 3 , t í t . i i , l i b . 3 N o v . R e c o p . 
( 2 5 ) R e a l o r d e n de 2 6 de s e t i e m b r e de 1 7 6 4 . 
( 2 6 ) A s i e s t á . p r e v e n i d o p o r R e a l e s ó r d e n e s de 2 8 de a b r i l de ^7-77 y 

3 o de m a r z o de 1 8 0 1 , c o n m o t i v o de v a r i o s sucesos d e s a g r a d a b l e s o c u r r i 
dos c o n a l g u n o s g u a r d i a s de la R e a l . p e r s o n a . 
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clon de todos los tribunales supremas, capitanes jcnerales y 
demás autoridades ( 2 7 ) . 

Marina. 

Del fuero militar de marina gozan todos los matriculados 
de cualquier clase que fueren, y cuantos se emplearen ó de
pendieren de los juzgados de marina en sus partidos ó pro
vincias, así como los auditores, asesores, fiscales, escribanos 
y alguaciles del departamento, apostaderos, comandancias y 
ayudantías de distrito, y los escribientes que se ocuparen 
en los despachos de todas las comandancias de este ramo ( 2 8 ) . 
Este fuero de los matriculados es extensivo á todos los i n 
dividuos que estuvieren en actual servicio de :1a armada ( ¿ ) 
en cualesquiera cuerpos y clases, empleos ó ejercicios de 
guerra, ministerio y mar y los empleados en las diferentes 
ocupaciones necesarias á la conslruccion, armamento de los 
Reales bajeles, á la jente de mar y á los obreros de todos 
je'neros que estuvieren matriculados en todos los dominios 
españoles para servicio de ellos ( 2 9 ) : á los hijos ele los m a 
triculados que antes de la edad competente para alistarse se 
empleen en el ejercicio de la mar, y á los que en este t iem
po en ejue no pueden matricularse, se aplicaren al estudio 
u e la náutica en las escuelas establecidas (30 ) . Pero no se 
extiende dicho fuero á los asentistas de víveres, pertrechos, 
Municiones, hospitales, fábricas y otras cualesquiera coías 
de marina, pues estos solo gozan el fuero de ella como suje
tos á su jurisdicción en todo lo ejue mira á sus asientos y 
diferencias.que tuvieren con sus factores sobre contratas ó 

( a 7 ) ¿ o l o n , j u z g a d o s m i l i t a r e s , t o m . - a , p á j . 25»,, núm... '5 1 7 . 

( 2 8 J Lei i , t í t . 7, l i b . G N o v . R e c o p . , r e i t e r a d a p o r la 7 i d - , ñ o l a 5 
l e i 3 del m i s m o t í t . y l i b . 
( é ) Los oficiales de l a a r m a d a asi v i v o s c o m o r e t i r a d o s q u e n o c o r r e s 

pondan al c u e r p o p o r h a b e r p a s a d o á o t r a s c a r r e r a s , n o d i s f r u t a n f u e r o , 
aunque t e n g a n é l g o c e de u n i f o r m e . R e a l o r d e n d e 3 d e o c t u b r e d e 1 8 2 7 . 

\̂ 9) Lei 2 d e l m i s m o . t í t . 7. 
L e i 7 i d . 
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( c ) P o r R e a l o r d e n de 1 3 de f e b r e r o y c o n s i g u i e n t e c é d u l a del Consejo 
de 4 de m a y o de 1 7 9 6 , se m a n d ó g u a r d a r á los f a b r i c a n t e s de betunes el 
f u e r o de m a r i n a ( n o t a 7 , t í t . 7 . l ib . 6 N o v . R e c o p . ) , y p o r la lei o, <-e 

d i e b o s t í t u l o y l i b r o se es tablece c o r r e s p o n d e r á la j u r i s d i c c i ó n m i l i t a r de 
l a m i s m a t o d o lo r e l a t i v o á las f á b r i c a s de a r m a s , de j a r c i a s , l o n a s , betune» 
ó c u a l e s q u i e r a o t r o s efectos , . p a r a s e r v i c i o de la a r m a d a , a u n establecidas en 
p o b l a c i o n e s niedi l e r r a n e a s . 

( 3 1 ) L e i 2 c i t . y n o t a 4> t í t - 7 i WU» 6 N o v . H e c o p . 
( 3 2 ) R e a l e s ó r d e n e s de 2 0 de agosto de 1S0ÍV, 1 2 de s e t i e m b r e de 

y d e e n e r o d e 1 8 2 8 , i n s e r í a es ta ú l t i m a e n el m a n u a l de ó r d e n e s de la A i -
m a d a . 

condiciones de los mismos; mas no en delitos que no tengan 
conexión con el asiento, ni tampoco en los pleitos que len-
gan con personas particulares, aunque sea sobre compras, 
conducciones ú otras materias relativas al asiento. 

E s extensivo también el referido privilejio del fuero, no 
solo á los individuos de mar , sino á los carpinteros de ri
bera y calafates matriculados para; el servicio de la armada, 
cuyos operarios deben estar matriculados con iguales forma
lidad y método que dicha jen te de ruar; no hallándose com
prendidos en dicho privilejio ( á menos de estar en aclual 
servicio* de la marina en sus buques,, arsenales ó fábricas) 
los carpinteros de blanco, torneros, aterradores, toneleros, 
armeros, herreros, pintores, faroleros, fabricantes de lona, 
jarcia, etc. ( t ) : y debe tenerse presente por regla jeneral 
que todos los delitos que hubieren cometido los individuos á 
quienes compete, antes de haber sentado plaza en las tro
pas de marina ó matriculádose en ella, deben ser juzgados 
por la jurisdicción de que eran cuando los perpetraron, por 
cuyo medio se evita que busquen dicho fuero como asilo de 
sus anteriores crímenes (31 ) . 

E l cuerpo de los batallones de marina está en un todo 
nivelado con los de la guardia R e a l , no solo en la misma 
acción atractiva de que ellos gozan, sino en todos los demás 
privilejios concedidos á los mismos ( 3 2 ) ; por lo cual debe 
considerarse relativo á dichos cuerpos de marina cuanto he
mos dicho con respecto á los alabarderos Reales ; y aunque 
por Real orden de 2 9 de enero de 1 8 1 & se declaró que el 



( I I I ) 
fuero atractivo concedido á la marina no era limitado al cuer
po de batallones, sino ostensivo al jcneral de toda la arma
da; por otra de 19 de junio de 1831 se resolvió que solo 
gocen de! citado fuero atractivo los batallones de la brigada 
Real de marina, según lo disfrutaban en un principio. 

Dicho fuero de que gozan los individuos de marina es 
comprensivo de todos sus juicios civiles y criminales en que 
son demandados ó se les fulminaren de oficio, exceptuán
dose únicamente los de mayorazgos en posesión y propiedad, 
y particiones de herencias, como estas no provengan de dis
posición testamentaria de los matriculados (d); en cuyos 
asuntos deben conocer sus jueces privativa y exclusivamente 
con inhibición de todos los demás, sin que en su razón pue
da formarse ni admitirse competencia por tribunal ni juez 
alguno; todo lo cual está mandado observar inviolablemen
te, sin embargo de lo prevenido en las ordenanzas jenera
les de la armada, y de lo dispuesto en las leyes 1 2 , 1 3 , 14, 
15 y 16, tít. 1 1 , lib. 6 ISov. Recop. sobre desafuero en las 
deudas de menestrales , artesanos, jornaleros, criados y alqui
leres de casas ó en otras c u a l q u i e r a relativas á asuntos civi
les y criminales, que todas se hallan derogadas y anuladas 
en cuanto á la marinería y maestranza matriculada , tropa 
de batallones de marina y Real cuerpo de sus brigadas y 
los demás individuos de quienes hemos hablado. También 
era privativo de dichosjuec.es de marina el conocimiento aun 
en los casos de policía y gobierno ( 3 3 ) ; pero por Real or -

(d) P o r el a r t . 2, t í t . 5 de l a o r d e n a n z a d e m a t r í c u l a s , ó a r t . 2 de la 
7> t í t . 7, l i b . 6 N o v . R e c o p . se p r e v i e n e , q u e , s i e m p r e q u e f a l l e c i e r e a l 

gún m a t r i c u l a d o ó i n d i v i d u o d e p e n d i e n t e del j u z g a d o de m a r i n a , d e b a n 
conocer los c o m a n d a n t e s c o n sus a u d i t o r e s e n los a s u n t o s de i n v e n t a r i o s d e 
muebles , d i n e r o y a l h a j a s y sus p a r t i c i o n e s : p e r o q u e e n l o p e r t e n e c i e n t e 
7* posesiones r a i c e s ú o t r o s b i e n e s de m a y o r a z g o , c o n o z c a p r i v a t i v a m e n t e l a 
jurisdicción o r d i o a r i a ; y p o r e l a r t . 24, t í t . 6 de l a s m i s m a s o r d e n a n z a s , ó 

e i H | d icho t í t . y l i b . se o r d e n a c o n o z c a n los jueces p r i v a t i v o s de los t e s 
tamentos y ali-ititestatos de c u a n t o s g o z a n del í u e r o . d e m a r i n a y n o se h a -

aren empleados e n s e r v i c i o a c t i v o de los b a j e l e s , y de sus v i u d a s m i e n t r a s 
Permanezcan e n este e s t a d o . 

\ 3) Leyes 1 y 2 c i t a d a s r e i t e r a d a s p o r R e a l o r d e n d e 5 de m a y o d e 1 8 1 6 , 
P a b '4o del a p é n d i c e á los t o m o s de d e c r e t o s . 

http://dichosjuec.es
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(e) A s í se d e t e r m i n ó t a m b i é n p o r o t r a JReal o r d e n de i 5 de j a n i o d e i 8 i 9 
e n l a c u a l se i n s e r t ó la d e 12 de m a y o del m i s m o a í í o , q u e l iemos r e f e r i d o 
a l final del c a p . 1 , t í t . 8, p a r t . 1 . 

( / ) V é a s e p r e c i s a m e n t e lo q u e d e c i m o s e n los ca-pítulos 1 y 3 , t í t . i> 
p a r t . 2 . 

( 3 4 ) L e y e s 9 y 11, t í t . 7, l i b . 6 N o v . R e c o p . 
( 3 3 ) L e i 10 d i c h o t í t . y l i b . 
( 3 6 ) A r t . 3 5 6 , t í t . 9 de las o r d e n a a i z a * d o a r s e n a l e s . 

den de 14 de diciembre de 1 8 0 6 , se sirvió declara.* S. M., 
que siendo- peculiar y privativo de las justicias ordinarias el 
conocimiento sobre fallas de policía , igualmente que su re
glamento-y la imposicio-n d-e las penas por quebrantarlo,.los 
matriculados que Lo i nfr i injiere» están sujetos á la multa se
ñalada , n o tocando1 conocer en el asunto á los jefes de ma
r i n a , ni habiendo necesidad de un juicio formal sobre cada 
r e o , pues basta solo que conste la infracción del delito (e). 

Corresponde á la jurisdicción de marina el conocimien
to de las materias de pesca, ya sea esta hecha en la mar , ya en 
sus orillas, puertos., rias^ abras y jeneralmente en todas partes 
donde bañe el agua salada, y tenga comunicación con la 
del mar(/) ; siendo de la particular inspección del mismo juz
gado la práctica y observancia de las reglas establecidas para 
gobierno de este ramo en los reglamentos y órdenes que se 
expidieren; así como la concesión de licencias y la imposi
ción de castigos en que incurran los contraventores; las ma
terias de navegación, presas, arribadas y naufragios: el cui
dado, fomento y conservación de los montes de marina con 
el juzgado de este ramo, y todo lo relativo á la seguridad y 
limpieza de los puertos-, valizas y linternas ó construccion.de 
muelles ( 3 4 ) . 

También es privativa del mismo juzgado la facultad de 
proceder severamente contra toda persona de cualquier cla
se y condición que sea, complicada en la ocultación ó robo 
de algunos efectos , ó que hubieran contribuido de cualquier 
modo al naufrajio ó pe'rdida de alguna embarcación en la 
m a r , costa ó puerto ( 3 5 ) ; y los delitos en» sacar pertrechos 
de los arsenales ( 3 6 ) , los cometidos á bordo de los bajeles 

http://construccion.de
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de la Pical armarla ( 3 7 ) ó en la mar, cosías ó puertos den
tro de las embarcaciones ( 3 8 ) : pero sin e m b a r g o , corres
ponde á la jurisdicción Real ordinaria el castigo de los de
lincuentes empleados en dichos arsenales y maestranzas, siem
pre que delinquieren fuera de ellos, ó cometieren delitos 
que no tengan conexión con el destino y trabajo interior de 
¿us respectivos talleres ( 3 9 ) 

Cuando las justicias ordinarias observaren en los matri
culados abusos de sus prerogalivas, y que sus jefes inmedia
tos no las contienen, deben elevar su queja al capitán jene
ral del departamento para que contenga estos excesos. E n los 
casos en que dichos individuos contravinieren á las reglas de 
policía dictadas por los comandantes y ayudantes de marina 
para el gobierno de las matrículas, pueden las justicias or 
dinarias en casos ejecutivos proceder á su prisión, entregán
dolos inmediatamente á su comandante con documento for
mal sobre la causa del arresto, para que se proceda por sus 
jueces naturales á terminar debidamente el juicio: lo mismo 
debe hacerse en cualquiera otro caso de igual naturaleza 
ejecutiva; y en las ocasiones en que algún marino sea cóm
plice en delitos en que hayan concurrido otros de distinta 
jurisdicción , debe observarse la práctica consiguiente al pri
vilejio del fuero atractivo; y cuando cualquiera otro tr ibu
nal providenciare contra alguno de aquellos, debe pasar al 
de marina una razón testimoniada de la causa y providencia 
con el oficio competente, para que el juez de marina con 
acuerdo de su asesor determine, mande ó suspenda la e j e 
cución de la providencia ( 4 0 ) . La jurisdicción militar de ma-

C o l o n t o m o i p á j . 1 7 9 . 
^ ( 3 8 ) O r d e n a n z a de m a r i n a t r a t . 5 , t í t . 4> a r t í c u l o s 2 5 , 3 o y 3 1, los c u a -

! s ' a p l i c a n l o q u e d e b e r á h a c e r el juez d e m a r i n a c o n los reos c o r r e s p o n d i e n -
á o h a j u r i s d i c c i ó n . 

( 3 0 ) N o t a 8 i d . 
(g) T e n g a s e p r e s e n t e l o q u e h e m o s d i c h o e n el c a p . 2, t í t . 1 , p a r l e 2 

SSJX» de l a l e g a l i d a d de los presos y m e d i d a s de los m a t r i c u l a d o s . 
v ¡ o ) L e y e s 3 y 9, t í t . y l ib . c i t a d o s y R e a l o r d e n t a m b i é n c i t a d a de i £ 

( ) e d i c i e m b r e de 1806. 

TOMO iv . 15 
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riña se ejerce por el juzgado de la dirección jeneral que re
side en la Corte, por los tribunales del departamento y apos
taderos, por los comandantes de provincia, y por los ayudan
tes y subdelegados de distrito, con arreglo á las facultades 
que les conceden los artículos 4 , 19, 3 1 , 32 y 3 5 del tít. 1, 
todo el tít. 5 y el 6 de la Real ordenanza de matrículas de 2 
de enero de 1 8 0 2 , y en cuanto á los ayudantes, con suje
ción también á la Real orden de 10 de junio de 1 8 3 2 , por 
la cual se declara que la jurisdicción de estos es limitada á 
fallar en juicio verbal de todo pleito en que la cantidad que 
se litigue no llegue á quinientos reales. 

Artillería. 

E n el Real cuerpo de artillería gozan del fuero militar, 
y ademas del particular de dicho Real cuerpo los oficiales y 
soldados que lo componen, los de las compañías fijas, las de 
inválidos artilleros, las de obreros, los comisarios ordenado
r e s , los de guerra y guarda-almacenes provinciales, y los 
demás empleados del cuerpo de cuenta y razón, las mujeres 
de todos, los hijos y criados asalariados con servidumbre ac
tual ; los dependientes de las compañías de las maestranzas, 
fundiciones , fábricas, almacenes de artillería y todos los que 
trabajen en las que están á cargo y bajo la dirección de es
te cuerpo, aunque se manejen por asentistas, de cuyo fue
ro disfrutan únicamente mientras subsisten trabajando en 
ellos, sea con plaza fija ó eventual; pero quedan exceptua
dos en el momento en que son excluidos por las fábricas ó 
se despiden voluntariamente ( 4 1 ) . Gozan también del mis
mo fuero los paisanos que en la costa de Cantabria y en la 
isla de Mallorca están destinados para el servicio de artille
r ía , aunque solo disfrutan sueldo, y uso de uniforme mien
tras se emplean en los trabajos peculiares de el la , y única
mente tienen nombramiento de los comandantes del cuerpo 

( 4 0 L e i 3 , t í t . 4, l i b . 6 s u p l e m e n t o á la N o v . R e c o p . 
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, ( 4 a ) A r l . 7 , R e a l c é d u l a de 26 de f e b r e r o d e 1 7 8 2 , y R e a l o r d e n d e 11 
e mayo de 1 7 7 9 , c o n f i r m a d a p o r R e a l r e s o l u c i ó n de i 3 de m a y o d e 1 7 8 5 , 

y P 0 r el a r t . 9 del r e g l a m e n t o 14 de l a R e a l o r d e n a n z a d e l R e a l c u e r p o de 
art i l lería de 22 de j u l i o de 1802. C o l o n t o m o 2, p a j i n a s 346 y s i g u i e n t e s , 

v ' ) E s t e a r t . f u e c o n f i r m a d o e n R e a l o r d e n de 28 de a b r i l d e 1 8 0 4 . 

de aquellos puntos. Últ imamente, corresponde dicho fuero 
á los soldados del Tejimiento fijo de Ceuta , que el coman
dante de artillería elija para el servicio de ella en la plaza ( 4 2 ) . 

El juzgado de la Corte que se compone del director co
ronel jeneral del cuerpo, del asesor j enera l , de un abogado 
fiscal y un escribano, y los juzgados subalternos de los de
partamentos, compuestos de los comandantes del cuerpo, de 
un asesor en cada uno , un abogado fiscal y un escribano, 
tienen jurisdicción privativa con inhibición de todo otro t r i 
bunal , para conocer en sus respectivos distritos de todas las 
causas civiles y criminales en que sean reos demandados los 
individuos, empleados y dependientes así del ramo militar 
como del de cuenta y razón, que comprende dicho Real 
cuerpo, inclusos los milicianos artilleros de Indias, las m u 
jeres de unos y otros, los hijos y los criados asalariados en 
actual servicio. 

También conocen dichos juzgados de los inventarios, tes
tamentarías y ab-intesiaios de todos los comprendidos en el 
párrafo anterior, entendie'ndose, en cuanto á las mujeres , 
si fallecieren durante el matrimonio; pues si fuesen viudas, 
el conocimiento de todas las causas corresponderá á la jur is 
dicción militar ordinaria. 

El de las de robo, incendio ó insulto hecho en los a lma
cenes, maestranzas, parques, fábricas, guardias y salva-guar
dias de artillería, y el de las que resultaren por incidentes ó 
descuidos que hayan dado ocasión á estos delitos, correspon
de exclusivamente á los juzgados de este cuerpo, aun cuan
do los reos sean de distinta jurisdicción (h). 

Siempre que haya complicidad de reos, y sea alguno in
dividuo ó dependiente del cuerpo de artillería, pueden, y 
a un deben, ser reclamados en el juzgado ó consejo ordina-
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(43) A r t í c u l o s i , 2, 3, 4, 5 y 7 r e g l a m e n t o i{ de l a R e a l o r d e n a n z a 
d e l R e a l c u e r p o de a r t i l l e r í a d e 22 de j u l i o de 1802 

(44) A r t . a8 i d . 

rio de e'sfe, según la calidad de delitos, mediante á deber 
ser juzgados todos por dicho cuerpo, sin que sobre ello pue
da formarse competencia , pues tiene dicho cuerpo la acción 
atractiva que como privilejiado le corresponde ( 4 3 ) . 

Pero se exceptúan del conocimiento de dichos juzgados 
en lo civil, las demandas sobre mayorazgos, tanto en pose
sión corno en propiedad, de particiones de herencia , como 
estas no provengan de disposiciones testamentarias de los 
mismos militares; y sobre la exacción de todo lo que cor
responda á la Real Hacienda: y en lo criminal los delitos 
cometidos antes del alistamiento en la milicia ; las causas de 
contrabando ó fraude de la Real Hacienda con las modifica
ciones que se expresan en el Real decreto de 2 9 de abril 
de 1 7 9 5 , y Real orden de 19 de noviembre de 1 8 3 0 , de que 
después hablaremos; y los crímenes procedidos de algún em
pleo político extraño de la jurisdicción del cuerpo ( 4 4 ) . 

Injenieros. 

É l R.eal cuerpo de injenieros goza de los mismos privi-
lejios que el de art i l ler ía : y el juzgado jeneral de la Corte 
que se compone del injeniero jeneral , del asesor jeneral , de 
un abogado fiscal y de un escribano, y los subalternos de las 
subinspecciones ó comandancias, del director, subinspector 
ó injeniero comandante , de un asesor, un abogado fiscal y 
un escribano, ejercen jurisdicción privativa, con inhibición de 
todo otro tr ibunal , para conocer en sus respectivos distritos 
de todas las causas civiles y criminales en que sean reos de
mandados los individuos empleados y dependientes, así del 
ramo militar como de los demás que comprende dicho Real 
cuerpo, inclusas sus mujeres , hijos y criados asalariados con 
servidumbre actual. Los alumnos y dependientes de las es
cuelas militares á cargo del enunciado cuerpo, los asentistas, 
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(45) A r t . 3 o r d e n a n z a de 11 d e j u l i o d e i 8 o 3 . 
(ch) E s t á n t a n u n i f o r m a d o s l o s d o s R e a l e s c u e r p o s de a r t i l l e r í a é i n -

jenieros e n sus f u e r o s y p r i v i l e j i o s q u e los a r t í c u l o s i , 2, 3, 4, 5, 7 y 28 del 
reglamento de a q u e l l o s , de q u e h e m o s h e c h o m e n c i ó n , e s t á n c o p i a d o s á l a 
^Ira en la o r d e n a n z a de estos c o n la a l t e r a c i ó n c o n s i g u i e n t e e n el 3 y e n el 5, 

decir después de p a r q u e " o b r a s , f á b r i c a s y e s c u e l a s m i l i t a r e s a l c a r 
go del c u e r p o d e i n j e n i e r o s , g u a r d i a s y s a l v a g u a r d i a s d e z a p a d o r e s y m i 
nadores. 

(46) L e i 2, t í t . 4, l i b . 6, s u p l e m e n t o á la N o v . R e c o p . 
( ' ) A s í se d i s p u s o t a m b i é n p o r los a r t í c u l o s i 5 t í t . 1 y 4> 4 »NS~ 

t r » c c i o n de 1.° de e n e r o de 1 826, a ñ a d i e n d o q u e d i c h o s i n d i v i d u o s gozan d e l 
a p r e s a d o fuero e n sus t e s t a m e n t o s y ab-inteslatos y e n los de sus m u j e r e s , 
C O u * a s apelac iones e n todos casos al S u p r e m o C o n s e j o de l a G u e r r a . 

empleados y operarios, aunque sean puestos por los pr ime
ros, ínterin se hallen trabajando en las obras de fortificación 
ú otras dirijídas por oficiales del R e a l cuerpo de in jenie-
ros ( 4 5 ) (ch), y los trabajadores en las Pveales obras gozan 
también de este fuero en todos los delitos que cometieren, 
aunque sea fuera de las horas de trabajo ( 4 6 ) . 

Milicias provinciales. 

En cuanto al fuero de milicias, he aquí lo que dispo
nen varios artículos de la Real declaración de 3 0 de mayo 
de 1767, tít. 7 de la misma. 

ART . 12 . Todo oficial de milicias mientras sirviere, g o 
zará del mismo fuero y preeminencias que los del ejército, 
aunque no tenga sueldo continuo, y de sus causas así civiles 
como criminales solamente podrá conocer el coronel ó co
mandante del Tej imiento , juzgándolas conforme á derecho 
con inhibición de todo tribunal y juez/-' 

ART . 27 . Todos los sárjenlos y primeros cabos, y los se 
gundos de granaderos y cazadores, los tambores y pífanos 
bajo del concepto de veteranos, gozarán del fuero civil y c r i 
minal lo mismo que los oficiales (/'). 

ART . 2 9 . Ademas de las exenciones que son comunes 
á todo individuo de milicias, gozarán en lo criminal del f u e 
ro militar, mientras el Tejimiento se mantenga en su jpro-
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vincia , y sus causas serán juzgadas por sus coroneles, con 
un asesor conforme á derecho: y cuando salga el T e j i m i e n t o 

á hacer el servicio en guarnición ó campana, gozarán ellos 
y sus mujeres del fuero militar, tanto en lo civil como en 
lo c r imina l , en la misma forma que los veteranos. 

A R T . 37 . Los capellanes y cirujanos de los T e j i m i e n t o s 

de milicias gozarán del mismo fuero y preeminencias que 
los del ejército. 

A R T . 3 8 . Los asesores y escribanos gozarán del fuero 
militar en lo criminal, con sujeción á la jurisdicción de los 
coroneles, lo mismo que los soldados. 

A R T . 39 . Los maestros armeros de los T e j i m i e n t o s de mi
licias gozarán del mismo fuero que los soldados. 

Cuando un T e j i m i e n t o ó parle de él saliere á servir en 
guarnición ó campaña , reside la jurisdicción en lo civil res
pecto de todos los individuos que salieren de la provincia, de 
sus mujeres y de los oficiales, sárjenlos, cabos y tambores 
que quedaren en ella, en el oficial del rejimienlo de mas 
grado que hubiere en el distrito de la formación con la par
ticular criminal, por lo que toca á las mujeres de los que han 
salido, demás oficiales, sárjenlos, cabos y tambores, soldados 
que no hubieren ido á servir , y restantes individuos que 
gozaren del fuero; pero sí por haber marchado todo el T e 
j imiento no hubiere quedado oficial alguno , recaerá la ju
risdicción militar , respecto de todos y sus mujeres, en el juez 
de la capital, así en lo contencioso y jurisdiccional civil y 
cr iminal , como en lo demás que pertenezca al fuero militar, 
y exenciones en que debe sostener á los que gocen de él, 
según lo harían los coroneles, con inhibición de todo tribu
nal y juez , admitiendo las apelaciones que haya lugar en de
recho, solamente para ante el Supremo Consejo déla Guer
ra (47 ) . 

Cuando ocurriere algún caso preciso en que sea inevita
ble que las justicias ordinarias procedan á la prisión de al-

(47) A r t . 24, t í t . 8 R e a l d e c l a r a c i ó n de m i l i c i a s de 1767. 
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( 4 8 ) A r t . 20 d i c h o t í t . 8. (49) A r t . 2 1 i d . ( 5 o ) A r t . 22 i d . 
W 1 ) G u t i é r r e z , p r á c t i c a c r i m i n a l , t o m o 1 p á j . 2 1 0 . T a m p o c o se p u e d e 

t e ° j € ^ e r á ' a P r i s i ° n a e n i n g ú n jefe ó c a b e z a d e d e p a r t a m e n t o , c o m o i n -
de S 6 0 1 6 ° c o r r e j m < > r > Y o l r ° s suje tos d e es ta c l a s e s i n n o t i c i a y a p r o b a c i ó n 

• M . R e a l c é d u l a de 8 d e d i c i e m b r e de 1 7 8 2 . G u t i é r r e z i d . p á j . 2 1 1 . 
\J) E n t r e las a t r i b u c i o n e s y o b l i g a c i o n e s d e la a u t o r i d a d c i v i l , r e s p e c -

gun miliciano, y en todos los de competencia con la jurisdic
ción militar, deben dar parle aquellas inmediatamente al 
oficial, sarjento ó cabo que se halle mas próximo en el mis
mo pueblo , ó en otro para que se informe del motivo de 
la prisión ; y á fin de que pueda hacerlo con mas conocimien
to al coronel, están aquellas obligadas á entregarles los au
tos orijinalcs ó copia autorizada de ellos, dentro de las vein
te y cuatro horas contadas desde la en que fue preso el i n 
dividuo de milicias ( 4 8 ) . INo siendo el caso de los exceptua
dos del fuero , inmediatamente que el coronel ó comandan
te pidiere la persona del r e o , debe entregarlo la justicia sin 
la menor dilación, al oficial, sar jento, cabo ó partida que 
para recibirlo diputase el coronel ( 4 9 ) . 

Aunque el conocimiento de las causas de los soldados en 
lo civil corresponde á la justicia ordinaria , cuando sea nece 
sario prenderlos por estas, deberán dar parte, igualmente que 
en las criminales, al oficial, sarjento ó cabo mas inmediato 
dentro de las veinte y cuatro horas ( 5 0 ) . 

Si los jueces ordinarios seculares desatendieren las órde
nes de los coroneles, reteniendo en prisión los milicianos, 
no entregando los autos que les hubieren formado, ó soste
niéndose en su idea de hacer prevalecer jurisdicción que no les 
compete en los casos y causas de que están inhibidos expre
samente, aun cuando por el art. 2 3 , tít. 8 de la Real acla
ración de milicias estaba permitido á los coroneles despa
char partida que los condujese arrestados á la capital, é i m 
ponerles ciertas penas ; sin embargo, por Real cédula de 2 5 
de febrero de 17 7 2 , se dispuso que los coroneles de mil i 
tas no puedan arrestar á los majistraclos públicos, ni á sus 
ministros, y que usen en las competencias de los remedios 
judiciales de pasar papeles y oficios con arreglo á ordena ( 5 1 ) ( y ) . 
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Milicias urbanas. 

P o r el art. 1, tít. 1 de la Rea l declaración de milicias 
de 1 7 6 7 , se concedió el privilejio de exención del servicio 
personal de dichas milicias á todas las plazas de armas, pue
blos de frontera y marina , que para su defensa deben tener 
formadas por R e a l aprobación, compañías de milicias urba
nas y son los siguientes: en el reino de Sevilla las de los ve
cindarios de Cádiz, puerto de Santa Mar ía , isla de León 
(hoi ciudad de San Fernando), Carraca y arsenales, Tarifa, 
Aljeciras, San R o q u e , Los Barr ios , Ayamonte, Paimogo, 
Sanlúcar de Guadiana , la Puebla de Guzman y Encinasola. 
E n el de Granada , Almería, Roquetas , V e r a , Mojaca, Car
bonera, INijar, V i c a r , Fé l ix , E n i s , Adra, Albuñol , Motril, 
Salobreña, Gualchos , Almuñecar , Velez , T o r r o z , INerja, 
Estepona, Marbella, Mijas y Velalmania. E n el de Murcia, 
Cartajena. E n el de Galicia, Corufía, Ferro l , Y igo , Bayona 
y Monterei. E n el de L e ó n , Ciudad R o d r i g o , Puebla de Sa

t o de los c u e r p o s d e m i l i c i a s p r o v i n c i a l e s se c u e n t a n l a s s i g u i e n t e s , c o n t e n i 
d a s e n el a r t . 6 d e l r e g l a m e n t o de estas de 18 de n o v i e m b r e de 1 7 6 6 , la» 
c u a l e s p u e d e n c o n s i d e r a r s e c o m o l í m i t e s y e x t e n s i ó n de la j u r i s d i c c i ó n de 
a q u e l l a s . D i c h o a r t . d i c e a s í : « L a s c a p i t a l e s de los T e j i m i e n t o s p r o p o n d r á n 
t o d o s los e m p l e o s de o f i c i a l e s d e f u s i l e r o s , y los c o r o n e l e s lo h a r á n i g u a l m e n t e 
de los de g r a n a d e r o s , c a z a d o r e s y s u b t e n i e n t e s de b a n d e r a ; t e n i e n d o presen
t e las m i s m a s c a p i t a l e s q u e p a r a las s u b t e n e n c i a s de c o m p a ñ í a d e b e r á n s i e m 
p r e i n c l u i r e n sus p r o p o s i c i o n e s á los s u b t e n i e n t e s de b a n d e r a , y corno por 
es ta r a z ó n q u e d a n l a s c a p i t a l e s c o n l a s f a c u l t a d e s y p r e r o g a t i v a s de t a l e s , y 
e x o n e r a d a s de m u c h o s g a s t o s c o n q u e c o n c u r r i a n p o r sí s o l a s , es jus to que 
n i n g u n a quede e x c e p t u a d a del s e r v i c i o p e r s o n a l , q u e debe h a c e r a p r o p o r c i ó n 
d e s u v e c i n d a r i o , c o m o los d e m á s p u e b l o s ; y t a m b i é n d a r á n la c a s a - c u a r t e l 
p a r a el d e s t a c a m e n t o d e s á r j e n l o s , c a b o s , t a m b o r e s y p í f a n o s que h a d e haber 
p r e c i s a m e n t e e n c a d a u n a , o t r a s p r o p o r c i o n a d a s y d e c e n t e s a l s á r j e n l o m a 
y o r y a y u d a n t e , y s a l a c a p a z y c ó m o d a p a r a c u s t o d i a r y c o n s e r v a r el a r m a 
m e n t o , t o d a s p o r s u s r e s p e c t i v o s a l q u i l e r e s . P e r o las c a p i t a l e s q u e t u v i e r e n 
d e s t i n a d o al r e j i m i c n t o c u a r t e l ó sa la d e a r m a s s i n n e c e s i d a d de a l q u i l a r l a 
p o r s e r s u y a p r o p i a , n o e m b a r a z a r á n á los c u e r p o s la p o s e s i ó n de el las c o m o 
h a s t a a q u í , y se r e p u t a r á c o m o a l h a j a p r o p i a d e sus f o n d o s , á q u e la c i u 
d a d ó c a p i t a l n o t i e n e y a d e r e c h o r e s p e c t o d e h a b e r s e d e s p r e n d i d o de el la p a 
r a este fin." 
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( 5 3 ) íT a l ° r d e n d e 1 ° d e a b r i I d e 1 7 7 1 ' 
(5/í ¡T a ! e s ó r d e n e s d e 1 i de n o v i e m b r e de 1 7 6 3 y 1 2 d e a g o s t o de 1 7 6 8 . 

V tteal r e s o l u c i ó n de 4 d e n o v i e m b r e d e 1 7 6 G . 

iv . j g 

nabria, Carbajales y Trcvejo . E n la provincia ele E x t r e m a 
dura, Badajoz, Alburquerque, Alcántara, Valencia de Al
cántara yAlconchel, que son las únicas , que según dicho a r 
tículo han de existir. Pero apesar de esta exención concedi
da á los pueblos donde hai compañías urbanas no disfrutan 
del mismo fuero militar que las provinciales, pues solo le 
gozan todos los oficiales de aquellas milicias, de las plazas 
de guerra conforme lo declaró S. M. por Real orden de 2 5 
de marzo de 1 769 . Tampoco son iguales en el goce del f u e 
ro los sárjenlos y cabos, y aun los que gozan del fuero civil 
y criminal no le tienen sino cuando son reos demandados; 
pero cuando obran en concepto de actores se sujetan á la 
jurisdicción ordinaria, lo que es también común á los mil i 
tares: y cuando los individuos de dichas milicias sean juzga
dos por las justicias ordinarias en las causas en que no t ie
nen fuero, debe procederse á su prisión, siendo justo, con 
la posible decencia y noticia de sus jefes ( 5 2 ) . 

Las milicias urbanas á quienes se les ha concedido el pri
vilejio del fuero son varias. E n Cádiz lo gozan los oficiales 
y sarjentos, quienes ademas tienen el uso de uniforme ( 5 3 ) , 
y habie'ndose suscitado varias dudas sobre si dichos sarjentos 
gozaban del fuero militar en los tratos y contratos provenien
tes de sus oficios, se declaró por Real resolución de 2 2 de 
mayo de 1 7 7 1 , que en todos los contratos celebrados por los 
sarjentos por razón de los oficios con que se alistaron en la 
nnlicia veterana de Cádiz, gozan de fuero militar; y que Ja 
justicia ordinaria solo podrá injerirse en las demás proceden-
C )as de distintos oficios que ejerzan, y por cuyo respecto no 
s e alistaron en la milicia. 

Los oficiales y sarjentos de las milicias urbanas del Puerto 
"«Santa María gozan del fuero militar en los propios te'r-
nmios que las de Cádiz ( 5 4 ) ; pero no le disfrutan las de G i -
M t a r , Aljeciras, los Barrios y Tarifa. 
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Todos los oficiales de las milicias urbanas de las plazas 

de guerra disfrutan de fuero militar ( 5 5 ) , y aunque los mi
licianos solo gozan fuero en lo criminal y no en lo civil (56); 
sin e m b a r g o , á los oficiales y sárjenlos de la Corufia les es
tá concedido el fuero militar en lo civil y criminal en los mis
mos términos que lo tienen los de Cádiz ( 5 7 ) , y aun es ex
tensivo á todos los individuos de dichas milicias de la Coru
fia, estando empleados en el servicio ( 5 8 ) . 

Las compañías de milicias del Ferro l , V i g o , Bayona, 
Monterei y Lagraf ía , no gozan del fuero militar; pero sí 
los jefes de la milicia urbana de Galicia que llaman caudi-
llatos ( 5 9 ) . Los oficiales, sarjentos y cabos de las de Badajoz 
gozan también del fuero militar ( 6 0 ) ; los individuos de las 
de Alcántara y Valencia de Alcántara ( 6 1 ) , y los oficiales, 
sarjentos y cabos de las milicias urbanas de Alburquerque; 
pero no por eso están exceptuados de pagar las contribucio
nes Reales que les correspondan, ni dejar de concurrir al 
plantío de árboles, composición de caminos y demás perte
necientes al beneficio público, ni de contribuir con bagajes y 
alo jamientos , siempre que no hubiere los suficientes entre 
los demás vecinos ( 6 2 ) . 

Las milicias del reino de Valencia gozan del fuero mi
litar y de las mismas exenciones y preeminencias que las de 
Castilla ( 6 3 ) , y los soldados milicianos del reino en todos 
los actos de ensayos, alardes y demás de la milicia, gozan 
del fuero militar en las causas criminales con apelación al 
Consejo de la Guerra , y los capitanes, alfe'reces y sarjentos 
lo tienen jeneralmente en lo criminal ( 6 4 ) . 

( 5 5 ) R e a l r e s o l u c i ó n de 2 5 de m a r z o de 1 7 6 9 . 
( 5 6 ) R e a l o r d e n de 3 o de j u l i o d e 1 7 6 9 . 
( 5 7 ) R e a l e s ó r d e n e s de 3 1 de d i c i e m b r e de 1 7 7 0 , y de 1 . ° de j u l i o de 1772' 
( 5 8 ) R e a l o r d e n de 10 de a g o s t o de 1 7 9 5 . 
( 5 g ) R e a l o r d e n d e i . ° de m a r z o d e i 8 o 5 . 
( 6 0 ) R e a l o r d e n de 8 de m a r z o de 1 7 8 1 . 
( 6 1 ) R e a l o r d e n de 20 de a g o s t o d e 1 7 6 6 . 
( 6 2 ) R e a l o r d e n de 19 d e s e t i e m b r e de 1 7 6 6 . 
( 6 3 ) A u t o a c o r d a d o 11 , t í t . 2 , l i b . 3 R e c o p . , y d e c l a r a c i ó n del C o n 

sejo de 11 d e o c t u b r e de 1 7 8 1 . 

(64) R e a l c é d u l a de 26 d e s e t i e m b r e d e 1 7 0 8 . 
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( 6 5 ) Real orden de n de mayo de 1 7 6 2 . 
(66), Real orden tic 2 de diciembre de 1 7 6 8 . 
( 6 7 ) Real resolución á consulta del Consejo de la Guerra de 4 de no

viembre de 1 7 7 3 . 
(68) Real orden de 4 de agosto de 1 7 5 4 . 
(69) T o r a . 2 , núm. n o i . d e Colon, el cual nos ha suministrado mu

chos conocimientos sobre la materia de este título. 
(70) Colon, tora. 2 , núm. 11 i 8.. 
( 7 1 ) Id. id. núm. i i 2 3 . 
(72) Id. id núm. 1 1 2 8 . 
( T 3 ) Real decreto de 11 de agosto de 1 7 1 6 . 
(74) Colon, tom. 2., iiúm. 1 154* 

El comandante, capitanes y oficiales subalternos de las 
milicias de Cartajena gozan también del fuero militar ( 6 5 ) ; 
los oíiciales y sarjentos de las ele Ciudad Rodrigo ( 6 6 ) y los 
de las urbanas de Ceuta , lo disfrutan del mismo modo que 
las de Cádiz y otras de la península ( 6 7 ) ; y los capitanes de 
las milicias de Ibiza y Tormentera ( 6 8 ) , los oficiales y sar
jentos de las de Mallorca y los demás individuos, solo cuan
do se pongan sobre las armas y estén en actual servicio (69 ) . 

Compañías sueltas de España. 

Ademas de las milicias regladas y urbanas referidas, hai 
en la península algunas compañías sueltas que hacen el 
servicio en las plazas y provincias. De estas solo referiremos 
aquellas que gozan de fuero, entre las cuales es la primera 
la de escopeteros de Getares (70). 

También disfrutan del mismo privilejio los individuos 
de la compañía de fusileros de guarda bosques Reales ( 7 1 ) : 
y el capitán, subalternos, sár jenlos, cabos y soldados ele la 
compañía fija de infantería de la plaza de Rosas, gozan de 
igual fuero, exenciones é inmunidades, cada uno en su clase, 
que los demás individuos ele la tropa veterana de iníatite-
ría (72) . Las compañías fijas de infantería de la costa de 
Granada tienen también fuero militar ( 7 3 ) , y asimismo las 
compañías formadas en la plaza de Ceuta de los mismos 
desterrados, que están á cargo de oficiales del eje'rcito y se 
emplean en los asuntos que ocurren en el servicio (74 ) . 

http://noi.de
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( 7 5 ) Reglamento aprobado por Real orden de 6 de abril de 1 8 1 7 . 
( 7 6 ) Colon, tom. 2 , núm. 1 1 8 1 . 
( 7 7 ) Real orden de 19 de enero de 1 7 8 1 . 
( 7 8 ) Reglamento de 22 de noviembre de 1 7 9 2 citado por Colon, tona. * , 

núm. 1 i g 3 . 

( 7 9 ) A r t . 55 del Real decreto d e 3 i d e mayo d e 1 8 2 8 . 

Las escuadras del valle de Val ls , en Cataluña, dependen 
absolutamente del capitán jeneral , á quien deben dirijirse 
los tribunales en solicitud de cuantos auxilios necesiten para 
la recta administración de justicia (75 ) . La compañía suelta 
del reino de Aragón está también á las órdenes del capitán 
jeneral , de quien depende para su gobierno, y toda ella 
goza del fuero militar ( 7 6 ) ; del cual disfruta igualmente la 
compañía de fusileros del reino de Valencia (7 7). 

Las compañías de voluntarios escopeteros de Andalucía, 
conocidas jeneral mente bajo el nombre de miqueletes, aun
que sujetas al presidente de la Real cnancillería de Grana
da y rejente de la Rea l audiencia de Sevilla, en lo relativo 
á su instituto y servicio que deben hacer , dependen del res
pectivo capitán jeneral en los términos prescriptos en la Real 
resolución de 1 0 de marzo de 1 7 7 6 . 

La compañía suelta de Castilla la nueva disfruta también 
del fuero militar, excepto en las fallas que cometieren en la 
persecución de contrabandistas ó contra la Rea l Hacienda, 
en cuyos casos dependen del juzgado de rentas ( 7 8 ) ; 

Las armas del ejército y los cuerpos é institutos de fuer
zas militares se componen ademas de los que hemos referi
do, de varias compañías fijas de veteranos, las cuales por la 
razón de ser parte de la milicia deben gozar del fuero mili
tar. Estas compañías son las siguientes: 1 . a E l cuerpo de 
veteranos de Madrid y sitios Reales : 2 . a la compañía de Se-

* villa: 3 . a la de la Alhambra de Granada: 4 . a la de Marbella: 
5 . a la de Motril : 6 . a la de Almería: 7. a la compañía fija de 
los presidios menores: 8 . a la de Sanlucar: 9 . a la de Alcántara: 
1 0 la de caballería de Ceuta: 11 la de mar de Ceuta: y 12 la 
de moros mogotaces ( 7 9 ) . 
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Inválidos hábiles e inhábiles y oficiales agregados 
á plazas. 

Los oficiales, sárjenlos y cabos destinados á las compa
ñías de inválidos hábiles e' inhábiles gozan del fuero militar 
en todas sus causas civiles y criminales, del mismo modo que 
la tropa viva, y están sujetos á sus respectivos comandantes 
con dependencia del capitán jeneral . Los oficiales agregados 
á plazas gozan del fuero civil y criminal en sus causas, sa
cando la cédula de preeminencias correspondiente á su clase; 
pero los oficiales retirados desde alférez ó subteniente i n 
clusive arriba, que también tuvieren ce'dulas de preeminen
cias, gozan solo del fuero militar en lo criminal; y en las 
civiles y casos exceptuados están sujetos á la jurisdicción or
dinaria ( 8 0 ) . 

Realistas. 

Gozan del fuero militar en lo criminal, los jefes, oficia
les y sárjenlos de voluntarios realistas, mientras lo sean, y 
aun dejando de serlo, si por la clase á que pertenezcan están 
en el goce del fuero militar ( 8 1 ) . Los demás voluntarios 
que sirven en la clase de soldados, gozan del mismo fuero 
en las veinte y cuatro horas que dura el acto del servicio de 
guardia, aun cuando se separen para ir á sus casas á alimeu-
terse á las horas que les permitan sus jefes ( 8 2 ) ; pero este 
íuero no les excusa de modo alguno, cuando no se hallen 
sobre las armas, de prestar las declaraciones que se les exi 
jan por las justicias ordinarias, tanto en las causas civiles 
como en las criminales que se sigan contra otros sujetos (83 ) . 

Cuando los voluntarios realistas se hallen en cualquier 
a c ' o del servicio se consideran de tropa viva del ejercito 

j*o) C o l o n , t o m . a , n ú í n s . i 3 i 6 y i 3 i 7 . 
1 °** d e ' r e 8 ^ a m * P a r a d i c h o s c u e r p o s d e 8 de j u n i o d e 1 8 2 6 . 

(lt\ R e a l W r d e " d e 2 3 d e J u n i o d e l 8 2 5 * 
) R e a l o r d e n d e 4 de s e t i e m b r e d e 1 8 2 9 . 
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para tocios los efectos del fuero y jurisdicción, y los malhe
chores de cualquier especie que atacasen ó insultasen á cuer
p o , guardia, patrulla ó centinela, quedan desaforados y de
ben ser juzgados y tratados como los que atacan á tropa del 
ejército. Las causas que se formen á dichos voluntarios rea
listas por delitos puramente militares, deben sustanciarse y 
determinarse como las que se forman en el ejército, fallán
dose por consejos de guerra ordinarios; y siendo por jefes 
y oficiales, por los de oficiales jenerales, con arreglo á las 
ordenanzas del ejército ( 8 4 ) . 

Carabineros de costas y fronteras. 

Los individuos del cuerpo de carabineros de costas y 
fronteras en todos los delitos militares comunes y mixtos, á 
excepción de los exceptuados en que no vale el fuero mili
tar , están sujetos á las Reales ordenanzas militares y leyes 
penales establecidas para el ejército; por consiguiente gozan 
del fuero mil i tar , el cual no tiene lugar en ios cielitos de 
fraude contra la R e a l Hacienda (85 ) . 

Maestrantes. 

Los individuos de las Reales maestranzas de caballería 
de Sevilla, ( 8 6 ) , Ronda y Granada, gozan también del fue
ro militar, y aun creemos que las dos restantes del reino, 
por lo que omitimos hacer mención de dicho fuero en ca
pítulo separado; debiendo solo advertirse que en los casos 
que ocurrieren con dichos individuos, deben considerarse 
como verdaderos militares. 

Desafueros. 

E s regla jeneral de derecho que los privilejios de fuero 

( 8 4 ) R e a l o r d e n de i 5 d e j u n i o de I 8 3 I . 
( 8 5 ) A r t s . i 4 o , i . S a y i 54 d e l r e g l a m e n t o del c u e r p o de carabiner< 

d e c o s t a s y f r o n t e r a s de 9 d e m a r z o de 1 8-29. 

( 8 6 ) R e a l o r d e n c o m u n i c a d a e n 10 de n o v i e m b r e de 1 8 2 9 . 



( 127 ) 

( ^ 7 ) R e a l o r d e n d e a 5 d e n o v i e m b r e de i 8 3 o . 

concedido á las clases no pueden ser renunciados: así suce
de respectivo al estado eclesiástico, y así también está declara
do en cuanto á los militares, pues no siendo establecido en 
favor de individuo alguno en particular, no es arbitro el que 
lo disfruta de renunciarlo en perjuicio del cuerpo á que está 
dispensado ( 8 7 ) . Pero hai muchos casos determinados en que 
no sirve el fuero militar á ninguna de las clases del eje'rci-
to, ni por consiguiente á individuo alguno particular, á 
pesar de la prohibición de renuncia. Ta les son los de de
mandas de mayorazgos en posesión y propiedad, y los de 
particiones de herencias que no provengan de disposición 
testamentaria de los militares, cuyas excepciones establecidas 
en el Pteal decreto de 9 de febrero de 1 7 9 3 fueron confir
madas por Pieal orden de 1.° de noviembre de 1 8 1 7 , en la 
cual se declara no estar derogado dicho Pieal decreto, y que 
solo se exceptúan del conocimiento de los jueces militares 
los referidos casos: cuya determinación nos obliga á creer, 
á nuestro juicio, con bastante fundamento, que los jueces 
ordinarios no pueden conocer de otras causas y delitos que 
las expresadas y de aquellos que con posterioridad á dicha 
Pieal orden se hayan declarado ser de desafuero: por esta 
razón omitimos la multitud de casos de esta naturaleza que 
serian de desafuero, según lo dispuesto en varias Reales 
órdenes, á no ser por lo terminante de las dos citadas. 

Sin embargo, encontramos varias excepciones que aun-
cjue anteriores á dicha última fecha y á la del afío de 1 7 9 3 , 
por cuya razón parecería hallarse derogadas, las creemos no 
obstante en observancia. Tales son la contenida en el art. 4 , 
tít. 1 , trat. 8 de las ordenanzas del e jérc i to , en que se es
tablece qne los oficiales y soldados por las deudas anteriores 
a l tiempo en que hubieren entrado en el Pical servicio, res
pondan , según la calidad de su obligación, ante las justi
cias ordinarias, con su persona, bienes raices y muebles que 
1 1 0 sean del uso militar; la del art. 9 dichos título y t r a -



( 1 2 8 ) 

(88) R e a l o r d e n de 3o de o c t u b r e de 1 7 9 4 . 

( 8 9 ) R e a l o r d e n de 7 de m a r z o de 1 7 9 6 . 
(90) L e i 25, t í t . 4, l i b , 6 N o v . R e c o p . y c i r c u l a r del C o n s e j o R e a l de 3 

de o c t u b r e d e 1 8 1 9 . 

tado, en el cual se dispuso que todo criado de militar, por 
deudas ó delitos anteriores á este estado, no goce de fuero 
alguno, y que sus amos y jefes sean responsables de cual
quier omisión en perjuicio de la buena administración de 
justicia, y la de que los delitos cometidos por los militares, 
antes de haber sentado plaza, sean juzgados por la juris
dicción de que eran los reos cuando los perpetraron (88) . 
Estos casos de desafuero constituyen unas reglas tan funda
mentales en esta materia, y aun respecto de otras personas 
igualmente exentas, que no se consideran derogadas sin una 
especial mención. 

Otro caso de desafuero, declarado así con anterioridad 
al año de 1 8 1 7 , lo conceptuamos también vi jcnte, tal vez 
con mas poderoso fundamento. Este es el de que los audito
r e s , cuando actúan ó entienden como abogados en algunas 
causas pertenecientes á la R e a l jurisdicción ordinaria , están 
sujetos á ella si llegaren á delinquir ( 8 9 ) ; pues el Real de
creto de 1 7 9 3 , y la Real orden de 1 8 1 7 , hablan solo délos 
militares, y no de los que gozan del fuero militar en cuyo 
caso se encuentran dichos auditores; por consiguiente no es-
tan estos comprendidos en aquellas disposiciones; pues para 
ello sería necesario hubiesen sido declarados verdaderos mi
litares. Ademas, todo militar que siendo individuo de ayun
tamiento, ó sirviendo empleo de Real Hacienda ú otro polí
t i co , contraviniere á las obligaciones de estos encargos, de
be ser juzgado precisamente en razón de los crímenes ó ex
cesos que en ellos cometa por la jurisdicción de que depen
dan, si bien con la cualidad de darse cuenta á S. M. por la 
via reservada de guerra en los casos que las penas que se les 
impongan irroguen infamia ( 9 0 ) , lo cual indica claramente 
que cuando los militares fa l tan, no en el cumplimiento de 
las obligaciones de ta les , sino en el de los deberes ajenos 



( 1 2 9 ) 
de su instituto, pierden el fuero, según liemos indicado, y 
que con mayor razón debe suceder lo misino respecto de los 
auditores. 

Los militares que hicieren sus marchas voluntariamente 
y sin objeto del Real servicio, no gozan fuero ni exención en 
cuanto a los portazgos y peazgos establecidos en puentes y 
caminos para la conservación de ello.s, pues para esle electo 
cesan todos los privilegios y prerogativas ( 9 1 ) : también está 
derogado ludo fuero en la exacción de multas y penas pecu
niarias impuestas lejílimainenle por los juzgados ordina
rios ( 9 2 ) (/) . 

Los del i los de contrabando y defraudación son de desa
fuero aun cuando se proceda conlra miiilares; pero la im
posición y ejecución de las penas personales estat} siempre 
reservadas á los respectivos juzgados de guerra ó de marina, 
sobre lo cual puede verse el cap. 3 , sección 2 , tí!. 4 , par
te 3 donde liemos hablado de aquellos delitos con la deten
ción debida (//). 

Todo desacato cometido contra la justicia causa también 
desafuero, y deja sujeto á la Rea l jurisdicción al que lo co
mete (93) . 

Las justicias ordinarias del reino deben asimismo cono
cer de los delitos que cometan en su territorio los fugados 
de presidio, e' imponerles las penas á que se ba jan hecho 

( 9 ' ) R e a l e s ó r d e n e s de t'4 de o c t u b r e d e 18 t g , 1 de m a y o de 1824 y 4 
de agosto de 1827. 

(92) R e a l o r d e n d e 3 de n o v i e m b r e d e 1 8 1 9 . 

('•) E n la e x a c c i ó n de m u l t a s p o r d i c h o s j u e c e s , c u a n d o e n c o n t r a r e n 
* los m i l i i a r e s j u g a n d o á juegos p r o h i b i d o s , se d e t e r m i n ó p o r R e a l o r d e n 
de 17 de a g o s t o de 1807 que t o m a d o s l o s n o m b r e s de los trasgredo r e s , se 
P a s e noticia á sus jefes r e s p e c t i v o s , á q u i e n e s t o c a i m p o n e r l e s las m u l t a s e n 
^ u e ' o c u r r i e r e n , y q u e b o c h a la e x a c c i ó n c o m p e t e t a m b i é n á los e x p r e s a d o s 
jefes m i l i t a r e s e n v i a r su i m p o r t é á la j u s t i c i a o r d i n a r i a q u e h a y a h e c h o la 
-Prehensión , p a r a q u e lo d i s t r i b u y a s e g ú n l o d i s p u e s t o e n la p r a g m á t i c a d e 
) u e g o s . C o l o n t o m o p á j . 90. 

\ ' / T a m b i é n p u e d e v e r s e e n el r e s p e c t i v o l u g a r l o q u e d e c i m o s e n c u a n -
a l fuero en m a t e r i a de c o n t r i b u c i o n e s ó d é b i t o s á la R e a l H a c i e n d a . 

R e a l o r d e n de 8 d e m a r z o de i 8 3 i . 
T O M O i v . 17, 



( 1 3 0 ) 

( g 4 ) D i c h a R e a l o r d e n . 

( 9 5 ) L e i i , t í t . 7 , l i b . 6 N o v . R e c o p . 
(m) T é n g a s e p r e s e n t e s o b r e d i c h a lei 2 2 l a R e a l o r d e n d e 19 de n o 

v i e m b r e d e i 8 3 o q u e h e m o s referido, e n el c a p . 3 , t í t . 4 de l a 3 p a r t e . 
( 9 6 ) L e i 3 , t í t . 7 , l i b . 6 N o v . R e c o p , 
( 9 7 ) R e a l o r d e n d e 11 d e f e b r e r o de 1 8 2 0 . 
(n) L o s m a t r i c u l a d o s de m a r i n a , c o m o p a r t e del v e c i n d a r i o de los pue

b l o s , e s t á n s u j e t o s e n d i c h o s a s u n t o s á las j u s t i c i a s e n t a n t o q u e n o se opon
g a n á sus p r i vi lej íos ; y las j u s t i c i a s p u e d e n p r e n d e r á los c o n t r a v e n t o r e s y 

acreedores, remitiéndolos después al jefe del presidio á que 
correspondan , para que también les imponga el recargo que 
merezcan ( 9 4 ) . 

Cuanto hemos dicho hasta aquí respecto de los militares, 
debe entenderse de los individuos de la Real Armada, para 
quienes sobre desafuero tiene toda su fuerza y vigor el Real 
decreto de 9 de febrero de 1 7 9 3 ( 9 5 ) , con las excepciones 
expresadas en las leyes § 2 (m) y § 5 , tít. 4, lib. 6 de la Nov. 
Recop.que tratan de los delitos de contrabando, y de los co
metidos en el ejercicio de empleos políticos, pero en cual
quiera otro caso de desafuero declarado por leyes posterio
res ó de los que antes hemos expresado, no puede tener lu
gar mientras no se verifique y compruebe el delito por apre
hensión R e a l del delincuente en el mismo hecho , ó por 
pruebas jurídicas que lo manifiesten: y mientras el delito ó 
complicidad estuviere solamente indicado, se deben mante
ner los delincuentes presos á las órdenes de sus jefes natu
rales, que habrán de responder de su seguridad, entregan* 
dolos de huena fé luego que esté justificado el delito. Las 
causas en que proceda esta suspensión de fuero, deben con
cluirse con la brevedad posible; y el método expresado ha 
de ser recíproco y comprensivo á todo jénero de casos y ju
risdicciones, así como la entrega recíproca de los presos 
cuando no ocurra motivo de desafuero (96 ) . 

J cnera lmente hablando todos los asuntos de policía, aun 
cuando en ellos tengan algún interés ó sean comprendidos 
los militares, corresponden privativamente á la jurisdicción 
ordinaria ( 9 7 ) ( « ) , con inhibición de todo fuero y privilejio. 



( 1 3 1 ) 
Sobre este punto no hai una determinación que compren
da jeneralmente lodos los casos que puedan considerarse de 
policía ; pero creemos que sin dar extensión á los límites de 
la jurisdicción militar ni á la ordinaria, deben considerarse 
por tales los asuntos contenidos en las ordenanzas y bandos 
publicados para el buen re'jimcn, aseo y comodidad de los 
pueblos; y las disposiciones relativas á mantener ei buen o r 
den en los teatros, las dirijidas á evitar la vagancia y hol
gazanería, las que tiendan á mejorar el aspecto publico y á 
la limpieza de las poblaciones, como el empedrado y cuales
quiera otras medidas de policía, de que con toda extensión 
hemos hablado en los lugares respectivos, y especialmente 
en la primera parte de esta obra ( « ) . 

Uno de los puntos de policía sometidos á la autoridad de 
la jurisdicción ordinaria, es el de inquilinato de caí,as. Sabi
do es el privilejio que disfrutan los militares para ser prefe
ridos en estos contratos, aun en concurrencia de cualquiera 
otro privilejiado (98) ; pero no por eso pueden aquellos de
jar de estar sumisos y obedientes á la Real jurisdicción en 
una materia que excluye todo f u e r o , ni mucho menos tienen 
facultad para apoderarse de las llaves ele una casa contra la 
voluntad de su dueño, ni de entrometerse á ocuparla con 
fuerza armada , pues deben oficiar á la autoridad civil para 
que tome las disposiciones convenientes con el objeto de que 
sea atendida la preferencia declarada a los militares (99). INi 

e n casos e j e c u t i v o s á los tiernas que g o c e n el f u e r o de m a r i n a , e n t r e g á n d o -
o s m m é d i a l a m e n t e e n a m b o s casos á s u c o m a n d a n t e c o n d o c u m e n t o f o r 

mal sobre la c a u s a d e l a r r e s t o . A r t . 3 7 , leí 3 , t í t . 7 , l i b . 6 ISov. R e c o p . 
v* ) L o s jefes de l a s r e s p e c t i v a s j u r i s d i c c i o n e s d e b e n e n t e n d e r s e e n t r e s í , 

Y no con los s u b a l t e r n o s p a r a c o m u n i c a r á sus s u b d i t o s las ó r d e n e s de p o -
fue* ^ ^ u e n g o b i e r n o ; de f o r m a , q u e r e c o n o c i e n d o y r e s p e t a n d o lodos e l 
ueio de c a d a i n d i v i d u o , c o n c u r r a n i e n e r a l m c n t e Ñ lo NNC m a t r n n v p n D ü o n ^. ° e c a d a i n d i v i d u o , c o n c u r r a n j e n e r a l m e n t e a l o q u e m a s c o n v e n g a e n 
'^'i del s e r v i c i o y c a u s a p ú b l i c a . R e a l o r d e n de 18 de j u n i o de 1807, c i r 

culada 

ano. 
a por el e x t i n g u i d o c o n s e j o del A l m i r a n t a z g o e n 26 de a g o s t o d e l m i s -

plerae\ ^ ^ ' ^ I O ' ^ ^ " 1 0 ^ o v " R e c 0 P - > y 1 a e ^ m i s m o t í t . y l i b . d e l s u -

( 9 9 ) R e a l e s ó r d e n e s de a 3 de j u n i o y 29 de j u l i o de 1 8 1 5 . 
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( n n ) C i r c u l a r del C o n s e j o R e a l de 1 0 d e o c t u b r e de 1 8 1 7 , r e i t e r a d a eu 
R e a l o r d e n de 1 1 de f e b r e r o de 1 8 2 0 , c i r c u l a d a e n 2 6 del m i s m o . 

( 1 0 1 ) R e a l o r d e n de 17 de e n e r o d e 1 8 2 8 . 
(o) T é n g a s e p r e s e n t e que p o r R e a l d e c r e t o de 6 de f e b r e r o de 1 8 3 1 

se d e r o g ó la R e a l o r d e n de lío de n o v i e m b r e de i 8 3 o , que r e i t e r a b a la o b 
s e r v a n c i a de las leyes 7 , t í t . 1 0 , l ib . 1 0 N o v . R e c o p . , y la 1 d i c h o t í t . y 
l i b . de sn s u p l e m e n t o , y se dispuso q u e ruin c u a n d o la a p l i c a c i ó n de esta 
p r e r o g a t i v a sea de las just ic ias R e a l e s o r d i n a r i a s , n o p o r e l lo se f o r m e plei 
t o ni c a u s e n d e r e c h o s , b a s t a n d o que el o f i c i a l pase , p o r sí ó p o r c o n d u c t o de 
sus jefe,?, oficio á la a u t o r i d a d c i v i l , s o l i c i t a n d o la p r e f e r e n c i a en la casa 
d e s o c u p a d a ó p r ó x i m a á e s t a r l o , c u a n d o h a y a de e n t r a r n u e v o i n n u i l i n o , que 
110sea el d u e ñ o ó su f a m i l i a : y q u e d e c r e t a d a la e n t r e g a de las l laves p a r a su 
t i e m p o o p o r t u n o , si o c u r r i e r e Oposición d e l d u e ñ o ó a d m i n i s t r a d o r , se le 
o i g a de p l a n o sin e s t r é p i t o f o r e n s e , e v a c u á n d o s e la r e s o l u c i ó n e n j u i c i o v e r 
b a l , s i n a d m i t i r s e o t r a s e x c e p c i o n e s q u e la de n o d e s o c u p a r s e la c a s a , ó la 
d e q u e c u a n d o a c u d i ó el m i l i t a r se h a b i a e m p e z a d o á m u d a r el n u e v o i n 
q u i l i n o , s in q u e s i r v a de p r e t e x t o el q u e la t e n g a pedida ó c o n t r a t a d a , s i e m 
p r e m í e se h a l l e v a c í a , ó e s t a n d o p a r a m u d a r s e el q u e la h a b i t e . Y q u e p o r 

R e a l o r d e n de 1 9 de m a r z o de 1 8 3 1 se d e c l a r ó que la prefieren! ia de los m i 
l i t a r e s e n el i n q u i l i n a t o de casas fuera d e la C o r t e sea s u b s i s t i e n d o en todo su 
v i g o r las leyes, q u e a n t e r i o r m e n t e a l c i t a d o R e a l d e c r e t o de 3 de f e b r e r o , re* 
¿ i a u e u esta m a t e r i a . 

los jueces de estos, ni otra autoridad alguna mas que la ju
risdicción Real ordinaria , pueden mezclarse en estos asun
tos de inquilinatos, que h;m correspondido siempre á la po
licía de los pueblos, con inhibición absoluta de todo otro fue
ro por priviiejiado que sea ( 1 0 0 ) ; pero debe distinguirse en
tre las acciones de preferencia, inquilinato ó desahucio é& 
una casa ó habitación, y la relativa a la cobranza de los al
quileres, pues aunque el conocimiento de la primera corres
ponde a los jueces ordinarios por considerare punto de po
licía, la segunda es propia de la jurisdicción militar poique 
es dirijida contra un individuo aforado ( 1 0 1 ) (o) . 

A los casos expresados consideramos reducidos los desa
fueros por la razón que indicamos anteriormente; pero así 
como los militares en determinadas ocurrencias pierden su 
fuero y se sujetan al de la jurisdicción ordinaria , así del mis
mo modo los paisanos en ciertos delitos están privados del 
beneficio de ser juzgados por sus jefes na luía les, y loca á la 
jurisdicción militar el conocer de aquellos. Dichos casos, ade-
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(102) T é n g a s e p r e s e n t e lo q u e h e m o s d i c h o e n el c a p . 2, s e c c i ó n g r i -
Jñera, t í t . 4, p r i m e r a p a r l e . 

( 'o. '») A r t í c u l o s 1 y 4, t í t . 3 , a r t í c u l o s 6 1 , 67 y 1 1G, t í t . 10, t r a t a d o 3 
de las o r d e n a n z a s del e j é r c i t o . 

(p) C u a n d o se roben ó i n c e n d i e n a l m a c e n e s , p a r q u e s ó efectos del F . ra l 
cuerpo de a r t i l l e r í a debe és íc c o n o c e r de d i c h o s d e l i t o s , s e g ú n h e m o s i r i d i 
a d o : y c u a n d o ye c o m e t i e r e n én f a j o l e s de l a l l e a l A r m a d a , a r s e n a l e s y d e -
"•aspertenecientes á la m i s m a , c o n o c e r á la j u r i s d i c c i ó n de M a r i n a . O r d e -
Uaiua de la a r m a d a , t r a t a d o 5 , t i t . 2, a r t . 3 , y de a r s e n a l e s l i t . 2, a r t . i5 . 

1 

mas de los mencionados al traía!- de los R e a l e s c u e r p o s de 
marina, artillería e in jenieros , y aquellos en q u e el f u e r o 
atractivo de a l g u n a s personas s c p a i a a o t ros de su n a t u r a l 
jurisdicción, son los s iguientes . 

Toda persona de c u a l q u i e r e s p e c i e , sexo ó calidad que 
sea, que c o n t r i b u y e r e á la deserción de tropa del ejérci to , 
aconsejando ó favoreciendo c;4e d e l i l o , bien sea ocui iando 
al; deser tor , c o m p r á n d o l e su r o j a ó ai •mámenlo , ó dándole 
otra de disfraz , debe ser juzgada por la jurisdicción mili tar 
de que depende el desertor favorec ido ; y s i e m p r e que esta 
reclame á los reos de semejante c r i m e n , esla Obligada á e n 
tregarlos la jurisdicción de que d e p e n d e n ( 1 0 2 ) . T a m b i é n 
corresponde priva ti VA mente a la autor idad mili tar el conoci 
miento de causas de incendio de cuar te les , a l m a c e n e s de b o 
ca y g u e r r a , y edificios R e a l e s mil i tares , robos ó vejaciones 
que en dichos parajes se e j e c u t e n , Iralo de infidencia por 
espías ó en otra f o r m a , insulto de cent inelas ó sa lvaguar 
dias y conjurac ión contra el c o m a n d a n t e m i n i a r , oliera les y 
tropa, en cualquier modo que se i n t e n t e ó e j e c u t e ; y los 
reos de otras jurisdicciones (pie fueren r o m p í elididos en c u a l 
quiera de estos de l i tos , deben ser juzgados y sentenciados 
por la militar c o n el castigo que p o r o r d e n a n z a c o r r e s p o n 
da ( 1 0 3 ) (p). 

E l delito de insulto á patrulla se r e p u t a en la clase d é l o s 
exceptuados por calificada resistencia a la justicia mil i tar , y 
los reos que lo c o m e t i e r e n quedan sujetos al juzgado del g o 
bernador de la plaza, c o m o se previno por R e a l orden de 3 
de agosto de 1 7 7 1 , e n q u e se dec laró q u e este delito debia 
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( i o 4 ) R e a l r e s o l u c i ó n de 22 de n o v i e m b r e de 1 7 9 0 . 

Y 0 5
R \ ^ r L 8 6 ' t r a t - 8 » t í l - I 0 > o r d e n a n z a s del e j é r c i t o . 

( 1 0 6 ) A r t . 87 i d . 

( 1 0 7 ) A r t . i d . 

Not^Recop^1 ° é d U l a ^ ^ a S ° S t ° ¿ G 1 7 8 4 ' l d 9 ' t í t ' 1 0 ' 1 I b ' 1 3 

( 1 0 9 ) R e a l o r d e n de 20 de n o v i e m b r e de 1 7 7 0 . 

castigarse con la misma pena impuesta al que insulte una 
centinela. E l insulto hecho á la tropa aunque vaya auxilian
do á la justicia, debe ser sentenciado por la jurisdicción mi
litar ( 1 0 4 ) . 

A la misma está sujeto todo vivandero á quien se justi
fique haber falsificado el peso ó medida de los jéneros que 
venda á la tropa, ó los hubiere adulterado, mezclando e n 
ellos maliciosamente alguna especie que los haga perjudicia
les á la salud pública, bien sea de los que sigan cualquier 
cuerpo del ejército, en pazo en guerra, ó de los que en cam
paña, siguen el cuartel jeneral ( 1 0 5 ) . Igualmente están sujetos 
los proveedores y municioneros que cometieren dicho delito 
de falsificar el peso Ó medida de los jéneros que distribuyeren 
a l a tropa, adulterasen maliciosamente \OS víveres, mezclando 
en ellos alguna especie notoriamente dañosa á la salud pú
blica , Ó siendo los jéneros por sí mismos de calidad dañosa y 
perjudicial al público, lo disimularen dolosamente con el fin 
de utilizarse en el beneficio de su distribución, y antes de 
repartirlos no lo advirtieren á quien deben ( 1 0 6 ) . Asimismo 
corresponde á la jurisdicción militar el castigo de los delitos 
de enganche para tropa de otro reino ( 1 0 7 ) , y de desacato 
de palabra ú obra contra los jueces militares ( 1 0 8 ) . 

Cuando los soldados venden las raciones de sus caballos 
á los paisanos, corresponde al T e j i m i e n t o el formarles causa 
y castigarlos, pasando certificación á la justicia ordinaria de 
lo que resulte contra los paisanos, para que esta proceda á 
la imposición de la pena; y tanto uno como otro juez de
ben remitir al capitán jeneral de la provincia noticia de lo 
actuado y testimonio de la sentencia ( 1 0 9 ) . 

Para el castigo del uso de armas prohibidas, en las pla-
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( u o ) L e i i , t í t . i g , l i b . 12 N o v . R e c o p . , r e i t e r a d a e n R e a l o r d e n 
de 8 de o c t u b r e d e i 8 3 o . 

(y ) P o r R e a l o r d e n de 2 5 de m a y o de 1 7 7 3 s e m a n d ó q u e s i e m p r e q u e 
e n los casos d e d e s a f u e r o o c u r r a q u e u n s o l d a d o h a y a t a m b i é n c o m e t i d o 
a ¡ g u n c r i m e n c o n c e r n i e n t e a l j u z g a d o m i l i t a r , c o n o z c a de la c a u s a la j u 
r isdicc ión á q u i e n c o r r e s p o n d a i m p o n e r l e m a y o r p e n a , s e g ú n e l d e l i t o 
en q U e h u b i e r e i n c u r r i d o r e s p e c t i v o á c a d a u n o . 

( r ) E n la p r o v i n c i a de G u i p ú z c o a si es n e c e s a r i o p a r a la a v e r i g u a c i ó n 
^ e a l g ú n d e l i t o v a l e r s e d e p e r s o n a s q u e g o c e n f u e r o m i l i t a r , p u e d e n s i n 
embargo de su p r i v i l e j i o s e r c o m p e t i d o s p o r el c o r r e j i d o r á j u r a r y d e c l a 
rar eu l a c a u s a . C a p . 8 , t í t . 3 del f u e r o de G u i p ú z c o a . 

O H ) C o l o n , t o m . 1 , n ú m . 2 1 8 . 

zas fuertes no puede alegarse íuero, por priviiejiado que 
sea, ni oponerse excepción de incompetencia, pues corres
ponde exclusivamente su conocimiento á los gobernadores 
militares; pero cuando ademas del uso de armas prohibidas 
se verifica otro delito, como herida, muerte , robo ú otro, 
en el cual el uso de dicha arma sea mero instrumento para 
cometerle, ó cosa accesoria, debe conocer el juez de la j u 
risdicción respectiva al reo con la apelación á donde corres-
donda (11 0) (</). 

A pesar de ser indudable el desafuero, á no ser en el 
mismo hecho que constituye el delito, no pueden las just i 
cias prender a los militares, pues habiendo pasado el acto ó* 
la continuación de é l , para asegurar la persona del delin
cuente, deben pasar oficio á su respectivo j e fe , avisándole 
el delito de que están acusados, y pidiendo los tenga presos 
en el cuartel, con la orden de que se permita al juez de 
la causa la entrada en él , á fin de tomar las declaraciones 
que convengan hasta aclarar la completa prueba del deli
to ( r ) ; en cuyo caso, y no antes, debe pasarle un testimo
nio de lo que resulte , pidiendo la consignación formal del 
reo para juzgarlo y castigarlo; y si el je fe militar no se con
formase en la entrega , por no justificarse el delito ó por 
otras razones, debe formarse la competencia con arreglo á 
las leyes (11 l ) . Si algún militar preso por delito de desafue
ro, se justificare de él , debe ser puesto en libertad por las 
justicias y entregado á su juez , sin llevársele derechos de car-



(m) 
ce la je , pues solo debe satisfacerlos estando desaforado, y aun 
en es!e caso nunca del haber que como militar le correspon
de, sino de los bienes propios (1 |¡á). 

Si las justicias presidieren algún individuo dependiente 
de la jurisdicción militar que en su territorio baya cometido 
delito de los no exceptuados, deben remitirlo á su respecti
vo jefe ó da ríe aviso para que lo envié á buscar; y cuando 
esto no pueda practicarse prontamente, deben sustanciarla 
causa, como h e m o s d i c h o , hasta ponerla en estado de sen
tencia en el término de cuarenta y ocho horas, siendo leve, y 
siendo g r a v e , en el de ocho días naturales, por lo que toca 
á las de los oficiales m i l i t a r e s ; remitiendo el pioceso al co
manda tile militar de a q u e l distrito para que lo sustancie. Lo 
mismo debe practicarse en las de ios soldados que van solo 
de Iráasito por su pais, con pasaporte ó sin él , y robaren ó 
ultrajaren, en cuyo caso han de remitirse los autos al capitán 
jeneral del distrito, en el término expresado ( 1 1 3 ) . Pero no 
se entiende esto respecto de los milicianos que se hallan den
tro de sus provincias, pues tienen los jefes á la vista ó in
mediatos; por lo cual en los casos en que aquellos delinquie
ren, debe pasarse la causa al coronel ó comandante mas pró
ximo al T e j i m i e n t o ( 1 1 4 ) . 

Si el delito fuese de resistencia á las justicias, ó desaca-
.to cometido contra ellas de palabra ú obra que , como he
mos dicho anteriormente, es caso de desafuero, pueden las 
mismas en el acto prender y castigar á los agresores. Así lo 
dispone la Pical cédula de 1.° de agosto de 1 7 8 4 (1 15 ) , en 
la cual se prescriben las reglas siguientes: 1 . a Que el juez 
ordinario y militar que arrestase al reo en el acto ó á 

( 1 1 2 ) N o t a 5 , t í t . 3 3 , l i b . t a N o v . R e c o p . 
( 1 1 3 ) L e i i,5 * t í t . 4» ' i b . 6 N o v . R e c o p . c o n f i r m a d a p o r la 17 d icho 

t . y l i b . , y n o t a 1 , t í t . i 3 , l i b . 5 N o v . R e c o p . , p o r las c u a l e s se deter 
i n a q u e e n t o d o s los pueblos e n d o n d e h u b i e r e jefe m i l i t a r h a y a de c o n o -
r éste p r e c i s a m e n t e de las c a u s a s y d e l i t o s de d i c h o s i n d i v i d u o s , y en don-
! n o , p o r h a l l a r s e de t r á n s i t o ó r e t i r a d o s , las j u s t i c i a s o r d i n a r i a s . 
( 1 1 4) R e a l o r d e n de 9 de s e t i e m b r e de 1 7 7 3 . 

( 1 1 5 ) N o t a 9 , t í t . i , l i b . 4 , y lei 9 , t í t . 1 0 , l i b . 1a N o v . R e c o p . 
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Cy) A s i se d i s p u s o e u R e a l o r d e n de 3 o d e m a r z o d e 1827 c i r c u l a d a a 
presidentes de las R e a l e s c n a n c i l l e r í a s y a u d i e n c i a s e n 18 d e s e t i e m b r e 

e ' 3 3 o , c o n la a c l a r a t o r i a c o n t e n i d a e n l a d e 3 o de m a r z o d e i 8 3 i , q u e 
P°i n o h a l l a r s e i n s e r t a s e n los r e s p e c t i v o s t o m o s d e d e c r e t o s , c o p i a m o s á 
cont inuac ión : « E x c m o . S r . ~ E l s e ñ o r s e c r e t a r i o d e l d e s p a c h o de G r a c i a 
y u s t i d a m e dice c o n t e c h a i 3 del p r e s e n t e m e s l o q u e s i g u e : zzzCon m o -

N 0 ' c la c o m p e t e n c i a s u s c i t a d a p o r el c a p i t á n j e n e r a l de A r a g ó n r e c l a -
piUa ° ^ P e r s o n a r e o A l a n u e l H i g u e r o n á t i e m p o de h a l l a r s e y a e n c a -
Puest 3 S u ' r ' r ' a P c n a o r d i n a r i a de m u e r t e e n g a r r o t e , q u e l e h a b i a i m -
IT IP ' S ' 0 ^ S a ^ a d e ' ( ' r ' n i c n d c a q u e l l a R e a l a u d i e n c i a , dio p a r t e esta d e s e 
de's "* C 0 c u r r e u c ' a > y S . M . c o n f o r m á n d o s e c o n el d i c t a m e n de s u c o n s e j o 
c o i n i l ° ' e S m u i ' s t r o s > se s i r v i ó m a n d a r e n t r e o t r a s c o s a s e n R e a l o r d e n q u e 

n q u e a l g o b e r n a d o r d e l C o n s e j o , y a d i f u n t o , c o n f e c h a 3 o de m a r z o 
T O M O I V . 1 8 

continuación inmediata del delito, por el cual pretende to
carle su conocimiento, debe castigarle, pasando testimonio 
del delito al juez del fuero. 2 . a Que si este quiere reclamar
le , lo haga con los fundamentos que tuviere para ello, tra
tando el asunto por papeles confidenciales ó conferencias 
personales. 3 . a Que si en su vista no se conforman, den 
cuenta á sus superiores respectivos. 4 . a Que en los arrestos 
y prisiones que se hagan fuera de los actos de delinquir, se 
guarde la práctica conforme á ordenanzas, cédulas y decre
tos. 5 . a Y finalmente , que serán castigados los jueces que 
procediesen al arresto contra personas de otro fuero sin fun
damentos prudentes. 

Hemos explicado en este capítulo con la extensión que 
la materia exijc el fuero privilejiado que compete á las di
versas clases de militares, dejando trazada visiblemente Ja 
línea que sirve de límite á la Rea l jurisdicción ordinaria, y 
que no le es lícito traspasar sin excederse: mas re'stanos para 
completar todos los conocimientos que nos es dado trasmitir, 
hacer dos observaciones mui importantes relativas, no solo 
á este tratado de fuero militar, sino á todos los demás pri-
vilejiados. 1 . a Si la Real jurisdicción ordinaria se ha entro
metido en el conocimiento de una causa contra algún afo
rado, puede este ó su autoridad superior respectiva recla
mar de aquella su privilejio; pero ha de hacerse precisa
mente esta reclamación al principio de la causa ( s ) . pues 



de lo contrario queda radicada la jurisdicción en la Real or
dinaria, con potestad suficiente para sustanciarla y concluir
la , y aun para imponer y ejecutar la pena en la persona 
aforada. 2 . a Los gobernadores puramente políticos, que son 

d e 1 8 2 7 , q u e n o s i rviese l a r e c l a m a c i ó n de f u e r o si n o se h a c i a a l p r i n c i 
p i o d e la c a u s a . E n su c o n s e c u e n c i a , y h a b i e n d o p e d i d o la sa la del c r i m e n 
d e l a R e a l a u d i e n c i a de V a l e n c i a que se le c o m u n i q u e o f i c i a l m e n t e dicha 
s o b e r a n a r e s o l u c i ó n , de q u e y a t e n i a a l g u n a n o t i c i a , h a t e n i d o á b i e n S. M. 
r e s o l v e r se h a g a a s í , y q u e lo p o n g a e n c o n o c i m i e n t o de V . E . c o m o lo eje
c u t o , p a r a q u e lo c i r c u l e á los d e m á s t r i b u n a l e s del r e i n o . L a R e a l orden 
d e 3 o de m a r z o de 1827 q u e se c i t a e n la a n t e r i o r es del t e n o r siguiente: 
E x c m o . S r . : r = : H a l l a m a d o m u i p a r t i c u l a r m e n t e la a t e n c i ó n del R e i nueslro 
S e ñ o r lo q u e V . E . m a n i f e s t ó a c e r c a de la e x p o s i c i ó n h e c h a p o r la sala del 
c r i m e n de l a R e a l a u d i e n c i a de A r a g ó n , c o n o c a s i ó n de q u e h a b i e n d o conde
n a d o e n d i c i e m b r e ú l t i m o á M a n u e l I l i g u e r o n á l a p e n a o r d i n a r i a de muer te 
e n g a r r o t e , y h a l l á n d o s e y a e n c a p i l l a p a r a s u f r i r l a , a c u d i ó su m u j e r al ca
p i t á n j e n e r a l de aquel r e i n o e x p o n i e n d o gozaba su m a r i d o del f u e r o de guer
r a , e n c u y a v i r t u d h u b o de r e c l a m a r l o d i c h o je fe : s in a q u i e t a r s e c o n lo que 
l e c o n t e s t ó la sala , f o r m a l i z ó c o m p e t e n c i a m u i p o c o a n t e s d e la h o r a en que 
d e b i ó s a l i r el reo a l p a t í b u l o , l o q u e p u s o a l t r i b u n a l e n el c a s o de haberla 
d e a d m i t i r y de m a n d a r s u s p e n d e r la e j e c u c i ó n de s u s e n t e n c i a . Y c o n f o r m á n 
d o s e S . M . c o n lo i n f o r m a d o p o r V . E . s o b r e e l p a r t i c u l a r y a c e r c a del 
i n d u l t o q u e p a r a el H i g u e r o n s o l i c i t ó s u esposa , y c o n lo d e m á s que le 
h a e x p u e s t o e l consejo de m i n i s t r o s , á q u i e n t u v o á b i e n o i r s o b r e la m a 
t e r i a , se h a s e r v i d o m a n d a r q u e se p r e v e n g a a l m e n c i o n a d o c a p i t á n j e 
n e r a l o b r e en lo s u c e s i v o c o n m a s p u l s o : q u e n o s i r v a la r e c l a m a c i ó n 
d e f u e r o si n o se h ic iese desde el p r i n c i p i o de la c a u s a : q u e el audi tor 
q u e c o m p r o m e t i ó la a u t o r i d a d de d i c h o jefe e n la r e c l a m a c i ó n y c o m p e 
t e n c i a de q u e se h a h e c h o m e n c i ó n , sea s e p a r a d o desde l u e g o de la a u 
d i t o r í a q u e t a n m a l d e s e m p e ñ ó e n esta o c a s i ó n : y p o r ú l t i m o , si bien 
e x i j e la j u s t i c i a que el M a n u e l I l i g u e r o n s u f r a la p e n a q u e le i m p u s o la 
s a l a del c r i m e n , sin e m b a r g o , u s a n d o S . M . de su i n n a t a c l e m e n c i a y del 
m a s n o b l e a t r i b u t o de s u s o b e r a n í a , se h a d i g n a d o c o n m u t á r s e l a en la i n 
m e d i a t a d e diez a ñ o s d e p r e s i d i o c o n r e t e n c i ó n e n u n o de los de Áfr ica . 
C u y a s o b e r a n a r e s o l u c i ó n c o m u n i c o á V . E . de o r d e n de S . M . p a r a su 
n o t i c i a , l a del c o n s e j o , y su c u m p l i m i e n t o , e n la i n t c l i j e n c i a de que t a m 
b i é n doi c o n o c i m i e n t o de el la a l s e ñ o r s e c r e t a r i o del d e s p a c h o de G u e r r a 
p a r a lo q u e c o r r e s p o n d e p o r aquel m i n i s t e r i o . T o d o l o q u e t r a s l a d o á V . E . 
p a r a s u c o n o c i m i e n t o , el de ese t r i b u n a l , y á fin d e q u e t e n g a c u m p l i 
m i e n t o l o q u e S . M . se h a s e r v i d o m a n d a r e n l o s casos q u e o c u r r a n . Dios 
g u a r d e á V . E . m u c h o s a ñ o s . M a d r i d 18 de s e t i e m b r e de 1 8 3 o . — .Tose 

M a r í a P u i g . = r E x c m o . S r . C a p i t á n j e n e r a l p r e s i d e n t e de la a u d i e n c i a de 
S e v i l l a . » 

L a R e a l o r d e n de 3 o de m a r z o d e I 8 3 I d i c e a s í : « E x c m o . S r . ^ r E l 
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C A P Í T U L O I V . 

Del fuero de los caballeros de las órdenes militares; del de 
las encomiendas y del de conservación ó juez conservador. 

ÓRDENES MILITARES. 

El Consejo de las Órdenes ejerce jurisdicción contencio
sa y gubernativa ; pero limitada á las materias eclesiásticas y 
temporales que tocan á las órdenes militares, y con tal res
tricción, que aunque la jurisdicción expresada es ordinaria, 

señor s e c r e t a r i o del d e s p a c h o de G r a c i a y J u s t i c i a c o n f e c h a de 3 o de m a r 
zo p r ó x i m o p a s a d o m e d i c e lo q u e s i g u e : ~ L a s a l a del c r i m e n de la R e a l 
audiencia de A r a g ó n d e s e a n d o a l e j a r t o d a d e m o r a e n l a a d m i n i s t r a c i ó n d e 
just ic ia , a t e n d i e n d o á q u e el R e i n u e s t r o S e ñ o r c o n m o t i v o de la c o m p e 
tencia s u s c i t a d a p o r el c a p i t á n j e n e r a l , p i d i e n d o la p e r s o n a del r e o M a 
nuel H i g u e r o n p u e s t o ya e n c a p i l l a , t u v o á b i e n r e s o l v e r e n 3 o de m a r z o 
de 1 8 2 7 , de c o n f o r m i d a d c o n el c o n s e j o de s e ñ o r e s m i n i s t r o s , q u e la r e 
c l a m a c i ó n del f u e r o n o s i r v i e s e á n o h a c e r l o a l p r i n c i p i o de la c a u s a , 
elevó en 3 de d i c i e m b r e ú l t i m o la c o n s u l t a q u e c r e y ó o p o r t u n a a fin de 
que se d i g n a s e d e c l a r a r si el i n s i n u a d o p r i n c i p i o debía e n t e n d e r s e desde que 
s e t o m a la d e c l a r a c i ó n a l r e o y se le d a á c o n o c e r el j u e z , ó desde la c o n 
testación a la a c u s a c i ó n fiscal, y e n t e r a d o S. M . de d i c h o r e c u r s o , y c o n 
formándose c o n lo e x p u e s t o p o r el C o n s e j o e n s u c o n s u l t a de 14 del c o r 
r i e n t e , ha v e n i d o e n d e c l a r a r q u e el p r i n c i p i o de l a c a u s a q u e se d e 
t e r m i n a en s u s o b e r a n a d i s p o s i c i ó n p a r a la r e c l a m a c i ó n del f u e r o , debe 
entenderse desde la c o n t e s t a c i ó n á la a c u s a c i ó n fiscal, b i e n sea p a r a q u e 
fos procesados s o l i c i t e n la i n h i b i c i ó n , ó p a r a q u e los j u e c e s r e c l a m e n el 
C o c i m i e n t o y p r o m u e v a n c u a l q u i e r c o m p e t e n c i a ; y q u e p a s a d o d i c h o t i e m 

po no se a d m i t a n i u n a n i o t r a . L o que de R e a l o r d e n , e t c . A r a n j u e z 3 o 
d e abri l de i 8 3 i . » 

( 1 1 6 ) R e a l o r d e n de 27 de m a r z o de 1 8 2 9 , i n s e r t a e n el m a n u a l de 
venes de la a r m a d a , la q u e r e i t e r a la de 21 d e n o v i e m b r e d e i 8 o 3 . 

unos verdaderos jueces ordinarios de los pueblos, no pueden 
pretender el mando de Jas armas, ni por consiguiente e jer
cer jurisdicción militar, cuando no les corresponda por su 
graduación ( 1 1 6 ) . 



( 1 4 0 ) 

(1) L e i i 2 , t í t . 8 , l i b . 2 N o v . R e c o p . 

(2) E s la lei 1 del m i s m o t í t . y l i b . 
( 3 ) A r t . 4 lei 1, tít. 8 , l ib . 2 N o v . R e 

y (4) A r t . 6 i d . 

y la tiene en los territorios de las mismas órdenes, se en
tiende con sujecucion al Pveal y Supremo Consejo, á las Cnan
cillerías y á los demás tribunales rejios. Consiguiente á estos 
principios los caballeros de dichas órdenes se hallan someti
dos en las causas civiles á la jurisdicción Real ordinaria, y 
aun en las criminales en muchos casos que expresaremos, y 
especialmente en los que no delinquen como caballeros cru
zados, sino como otros cualesquiera vasallos (1) . Estos casos 
exceptuados de la jurisdicción de órdenes, y sujetos á la po
testad común, son los contenidos en la antigua concordia 
de 2 3 de agosto de 1 5 2 7 , comunmente llamada del conde 
de Osorno ( 2 ) : á saber, los delitos de herejía ó lesa majes
tad de cualquier calidad que sean, pecado nefando, traicionó 
rebelión contra el R e i , alarma ó conmoción popular de pro
vincia, ciudad ó villa, promoción de guerras , quebranta
mientos de cartas y segures Reales , y desobediencia al le-
j ítimo Soberano ( 3 ) . Son asimismo delitos de desafuero los 
que se cometieren ante el presidente del Real y Supremo 
Consejo, ó ante el presidente y oidores de cualquiera de las 
Reales Cnancillerías ó Audiencias, ó de los alcaldes de Cor
t e , ó del gobernador ó alcaldes mayores del reino de Gali
cia : también están desaforados los que á presencia de al
gún correjidor, alcalde ú otro juez del r e i n o , y desacatan
do su respetable autoridad , pusieren ó mandaren poner ma
nos en alguna persona; y si el delito fuere de palabras in
juriosas, debe el juez practicar información , averiguándola 
calidad de las palabras y prender al culpable á disposición 
de la autoridad que debe juzgarlo ( 4 ) . 

Los comendadores y caballeros de las órdenes que fue
ren gobernadores, correjidores, ó tuvieren otros ministerios, 
cargos Reales ó públicos, en los asuntos concernientes á es
tos oficios y comisiones, están sujetos á la Real jurisdicción 
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ordinaria, ya sean actores ó demandados ( 5 ) : y los familia
res ó sirvientes de los mismos caballeros ó de la orden, tam
poco disfrutan del privilejio de fuero especial, sino están 
sometidos en todos los casos y circunstancias á la misma j u 
risdicción R e a l (6) . 

Pero en los delitos enormes ó atroces, no siendo de los 
expresados anteriormente, como alevosía, fuerza ó robo pú
blico , incendios, quebrantamientos de iglesias ó monasterios 
y otros calificados, corresponde el conocimiento y castigo 
á prevención entre la Pical jurisdicción ordinaria y lacle las 
órdenes militares; y en todos los otros excesos de menor g r a 
vedad que los referidos, aun cuando por ellos deba imponer
se pena de muerte , corresponde á las justicias solo hacer la 
pesquisa y la prisión de los delincuentes (7 ) . 

E n todos los casos de desafuero que hemos mencionado, 
es, pues, privativo el conocimiento de la Real jurisdicción, 
así como en los demás delitos atroces, cuando esta previene 
el proceso con anterioridad ; pero no por esto puede consi
derarse competente cualquier juez ordinario para la sustan
ciacion y sentencia de ninguna de estas causas separadas del 
Consejo de las Ordenes, pues entendiéndose avocadas á la 
Pieal persona en fuerza de la Pical preeminencia y superior 
jurisdicción, debe darse cuenta de la prevención á S. M., 
para que se digne remitir su conocimiento y decisión al tr i 
bunal, junta ó ministro que sea de la satisfacción Soberana: 
7 las demás causas criminales, cuya prosecución , por no ser 
de delitos de desafuero , correspondan según lo que dejamos 
expuesto al Consejo de las Ordenes, se consideran también 
avocadas á S. M. como Gran Maestre y administrador p e r 
petuo de las órdenes, para remitirlas á informe á quien juz
gare conveniente, y resolverlas después el mismo Soberano (8 ) . 

Es cuestionable si el privilejio del fuero se extiende á 

( 5 ) A r t . 7 i d . J6) A r t . 9 i d . 
w ) A r t . 5 de la m i s m a l e i . 

L e i g , t í t . 3 , l i b . 6 N o v . R e c o p . 
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(9) T a p i a , t o m o 7, p á j . 2 4 5 . 

(10) D i c h o a u t o r y o t r o s v a r i o s q u e c i t a . 

lodos los q u e lian tomado el hábito en las órdenes militares, 
ó si es limitado solo á los caballeros profesos; aunque la opi
nión común propende por la afirmativa, y está ademas apo
yada en la práctica que se sigue en España y en las varias 
decisiones del Real Consejo de las Ordenes ( 9 ) . 

Los caballeros de la orden de San J u a n , y aun los de 
Santiago y de las demás órdenes que viven conventualmen
te y son en realidad relijiosos y personas eclesiásticas, es in
dudable que deben gozar del fuero , así en lo civil como en 
lo c r i m i n a l ; á excepción de los de la orden de San Juan que 
llevan solo media cruz blanca, á que llaman taho, los cua
les no gozan la inmunidad de este fuero, porque se consi
deran en todo como personas seculares, á no ser que estén 
autorizados para el servicio de algún convento ú hospital de 
dicha rel i j ion (1 0 ) . 

Y a sea que los caballeros estén sujetos á la Real juris
dicción ordinaria por razón de los delitos exceptuados que 
cometan, ya disfruten del privilejio de su fuero especial, 
deben los jueces asegurar sus personas con el decoro que me
recen siempre que haya peligro de fuga , formando la su
maria instructiva ó informativa, y dando cuenta á S. M. pa
ra que bien como Soberano en quien reside la Real jurisdic
ción ordinaria , ó bien como Gran Maestre perpetuo de las 
órdenes, resuelva lo que juzgue conveniente, según el es
píritu y contenido de la última lei citada. 

ENCOMIENDAS. 

Los jueces de las encomiendas de los Serenísimos Seño
res infantes , ejercen jurisdicción administratoria y conserva
toria: en uso de ella conocen de todas las causas de admi
nistración , beneficio y cobranza de sus bienes y rentas, y 
de aquellas en que se despojen, turben ó impidan los de-
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por R g a i t í t * 8 ' l ' D - 2 N ° v - R e c o p . , c u y o c u r a p l i m i e n l o se e n c a r g ó 
« i i o i • , ? n d e 3 l d e J u l i o u e 1 8 0 6 , c i r c u l a d a p o r el S u p r e m o C o n s e j o 

1 0 jul io de 1 8 0 7 . i 

rechos de que estén en posesión las mismas encomiendas, ó 
en que sean reconvenidos sus poseedores y dependientes por 
causas de ellas, quedando reservadas al Consejo de las O r 
denes las causas en que sin estar en posesión los comenda
dores, dedujeren estos algún derecho contra otro tercero. 
También conocen á prevención los jueces administradores 
contra cualesquiera dañadores de montes , dehesas y frutos 
de encomiendas; y si hubieren prevenido las justicias ordi
narias , pueden pedirlas los autos para reconocer si hai ne-r 
glijencia y retenerlos en este caso. 

Dichos jueces administradores están exentos de la jur is 
dicción R.eal ordinaria en todas las causas, y sujetos al Con
sejo: los demás empleados y dependientes solo gozan de igual 
exención en las causas civiles y criminales que sean inciden
tes de alguna perteneciente á la jurisdicción aclministratoria 
ó conservatoria, ó en las formadas en odio ó emulación de 
algún acto ó ejercicio de sus encargos , debiendo en tales 
casos conocer el juez administrador con las apelaciones al 
Consejo ( 1 1 ) . 

Con dependencia de los mismos jueces administradores 
hai en algunos despoblados, donadíos ó aldeas de las mismas 
encomiendas alcaides que ejercen jurisdicción pedánea para 
prevenir las causas de delitos comunes que se cometan den
tro de sus distritos, en las cuales, dando cuenta á la Rea l 
audiencia respectiva, cesa su jurisdicción y este tribunal e n 
carga su prosecución á las justicias ordinarias mas cercanas. 

Al fuero que se llama de conservación y juez conserva
dor, corresponden las causas relativas á los bienes de las 
iglesias, monasterios y conventos, personas eclesiásticas y r e 
giones seculares y militares. E l nombramiento de conserva
dor proviene del S. Pont í f i ce , y recae en personas de dig
nidad eclesiástica ó en seculares. Los administradores de las 



encomiendas de las ordenes militares que se administran de 
Cuenta del R c i , t ienen este título especial, y en su virtud 
se les da facultad para conocer de las causas de diezmos e 
intereses pertenecientes á las mismas; para correjir y casti
gar las trasgresiones en este r a m o , vindicar las injurias he
chas al administrador y director jeneral de encomiendas, al 
mismo conservador y á sus dependientes; cuya jurisdicción 
es contenciosa, pero no amplia, ni debe por tanto extender
se mas que á las causas y casos que se contienen en las bu
las y rescriptos ( 1 2 ) . 

C A P Í T U L O V . 

Del fuero de Real Hacienda y fabricas de salitres. 

Todos los empleados de Real Haciedda, subalternos, mi
nistros y resguardos, cualquiera que sea el ramo de la mis
ma á que estén destinados, disfrutan en sus causas civiles)' 
criminales que procedan de sus oficios ó por consecuencia 
de ellos, del fuero privativo del respectivo intendente, bajo 
cuyo mando sirvieren ( « ) ; pero en los delitos comunes, jui
cios universales, tratos y granjerias particulares, están suje
tos á la jurisdicción R e a l que e jercen los correjidores y de-
mas jueces ordinarios ( 1 ) . 

( 1 2 ) T a p i a , t o m o 7, p á j . 2 4 7 . 
(a) E l m i s m o f u e r o c o m p e t e á los a d m i n i s t r a d o r e s d e R e a l e s loterías 

( n o t a 9, t í t . 9, l i b . 6 N o v . R e c o p , y R e a l o r d e n d e 29 de o c t u b r e de 1814)> 
r e s p e c t o de los c u a l e s se d i s p u s o p o r R e a l o r d e n d e 20 d e f e b r e r o de 18291 
q u e se les g u a r d e n l a s e x e n c i o n e s a n e x a s á los e m p l e a d o s de R e a l Hacienda , 
y 110 p u e d a n ser r e c o n o c i d o s l o s edif ic ios e n q u e se h a l l e n l a s a d m i n i s t r a 
c i o n e s de R e a l e s l o t e r í a s , s i n l a c o n c u r r e n c i a p e r s o n a l d e l m i s m o a d m i n i s 
t r a d o r y de su jefe i n m e d i a t o , r e s p e t a n d o los j u e c e s o r d i n a r i o s c u a n t o t e n 
g a c o n c e r n e n c i a c o n los f o n d o s R e a l e s ; y q u e p a r a c o m p a r e c e r los mismos 
a d m i n i s t r a d o r e s a n t e c u a l q u i e r juez e x t r a ñ o , h a y a de p a s a r s e of ic io al subde
l e g a d o r e s p e c t i v o ó a d m i n i s t r a d o r p r i n c i p a l . 

( 1 ) L e i G, t í t . 9 l i b . 6 N o v . R e c o p . S i n e m b a r g o , se e x c e p t ú a n todos los 
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empleados en la R e a l f á b r i c a de t a b a c o s de S e v i l l a , los c u a l e s en las c a u s a s 
civiles y c r i m i n a l e s es tán sujetos a l s u p e r i n t e n d e n t e de la m i s m a . R e a l i n s 
t r u c c i ó n de 3 o de s e t i e m b r e de i 799 , y R e a l o r d e n de 2 7 de o c t u b r e de 181 7. 

( 2 ) L e i 7, t í t . 10, l i b . 6 N o v . R e c o p . 
( ¿ ) C o n s i g u i e n t e al p r i n c i p i o s e n t a d o , c o r r e s p o n d e a l i n t e n d e n t e juez 

protec tor de la r e n t a de p o b l a c i ó n del R e i n o d e G r a n a d a el c o n o c i m i e n t o d e 
los pleitos sobre posesión d e v í n c u l o s f u n d a d o s c o n b i e n e s sujetos al R e a l 
censo de p o b l a c i ó n de diel to r e i n o ; e s t a n d o i n h i b i d a e n este p u n t o la j u r i s 
dicción o r d i n a r i a . N o t a 6, t í t . 9, l i b . 6 N o v . R e c o p . 

O) R e a l o r d e n de 3 o de a g o s t o de 1 8 3 1 . 

(4) R e a l e s ó r d e n e s de 2 de agosto de 1 8 1 9 , 3 Í d e j u l i o de 1.8.28 y 3 de 
agosto de i 8 3 u 

T O M O I v 19 

S o n t a m b i é n de la a t r i b u c i ó n de los i n t e n d e n t e s y s u b 
delegados de rentas todos los a s u n t o s , ya c iv i les ya c r i m i n a 
les en que t u v i e r e a l g ú n i n t e r é s el R e a l E r a r i o , y los r e l a 
tivos á las r e n t a s , d e r e c h o s y p r e s t a c i o n e s d e c u a l q u i e r r a 
mo q u e sean q u e c o r r e s p o n d a n á la R e a l H a c i e n d a , YA es-
ten dichas rentas a r r e n d a d a s p o r p a r t i c u l a r e s ó c o r p o r a c i o 
nes, ó adminis tradas p o r c u e n t a de la m i s m a (2 ) ( ¿ ) ; é i g u a l 
mente c o r r e s p o n d e á d ichos s u b d e l e g a d o s el c o n o c i m i e n t o 
en p r i m e r a instancia de los asuntos d e m a e s t r a z g o s , c o n las 
apelaciones al S u p r e m o C o n s e j o d e Hacienda ( 3 ) . L o s r e c u r 
sos sobre p a g o s de s u m i n i s t r o s , sus a n e x i d a d e s y c o n e x i d a d e s 
y todo lo re la t ivo á la m a t e r i a de c o n t r i b u c i o n e s c o m p e t e á 
los i n t e n d e n t e s , c o n d e r o g a c i ó n d e t o d o " f u e r o é i n h i b i c i ó n 
de los d e m á s t r i b u n a l e s y j u e c e s ( 4 ) . 

A s i m i s m o c o r r e s p o n d e á los j u z g a d o s de R e a l H a c i e n d a e l 
conocimiento de las testamentar ías ó AH-INTE SI ALO S de los i n t e n 
dentes, a d m i n i s t r a d o r e s , c o n t a d o r e s y d e m á s e m p l e a d o s e n r e n 
tas contra q u i e n e s resulte a l g ú n d e b i t o ú o b l i g a c i ó n en f a v o r 
del R e a l f i s c o , y el de c u a l e s q u i e r a o t r o s ju ic ios j e n e r a l e s , de 
concurso 6 d e otra c l a s e , en q u e se d i s p u t e la p r e f e r e n c i a 
de los crédi tos del R e a l E r a r i o , e s p e c i a l m e n t e de los p r o c e 
dentes de a lcances d e d e p e n d i e n t e s y d e d e r e c h o s ó de c o n t r i 
buciones R e a l e s ; c u y a jur isdicc ión y la f a c u l t a d de a v o c a r l o s 
autos d u r a n m i e n t r a s se veri f ica el c o b r o de a q u e l l o s p o r 
orden de just ic ia , y e v a c u a d o esto y p u e s t o e n los autos 
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certificación del pago total á la Real Hacienda, deben en
tregarse al juez ordinario para la división y adjudicación de 
los efectos restantes entre los herederos y demás que resul
ten interesados en dichos bienes (5 ) . 

Y a sea que por hallarse á un aforado de Real Hacien
da cometiendo un delito que no le haga perder el fuero, ya 
sea que incurriere en algún caso de desafuero, debe toda au
toridad en el mismo auto de prender á estos empleados, dar 
cuenta á su inmediato jefe ( 6 ) , y en el primero de los dos 
casos expresados, debe ponerse inmediatamente el reo con 
la sumaria á disposición del respectivo intendente, como su 
juez privativo. 

E n otro capítulo hablamos de los asuntos de inquilinato 
de casas, que considerados como de policía están encargados 
á los jueces ordinarios de los pueblos, y explicamos toda la 
extensión de la autoridad de aquellos sobre esta materia; pe
ro omitimos, por corresponder mas á este lugar, añadir que 
en las cuestiones que se susciten entre los empleados de Rea
les loterías y propietarios particulares sobre preferencia en 
el inquilinato de casas, aun cuando sea para destinar estas 
al servicio de aquella renta, corresponde la decisión á la jus
ticia ordinaria; compitiendo el privilejio de preferencia á di
chos empleados, únicamente en el caso de estar una casa des
alquilada, y de no haber otra en el pueblo para la custo
dia y despacho de los efectos de Real Hacienda ( 7 ) . 

F Á B R I C A S D E S A L I T R E S . 

Los dueños y empleados en las fábricas de salitres tie* 
nen igualmente su fuero particular, en virtud del cual co-

(5) L e i 8, t í t . 2 T , l i b . i o N o v . R e c o p . y R e a l c é d . de a de j u l i o de 1807. 
T é n g a s e a d e m a s p r e s e n t e lo q u e h e m o s d i c h o e n e l c a p . ú n i c o , secc ión a, 
t í t . 4 de l a 3 p a r t e . 

( 6 ) N o t a 7 d e l m i s m o t í t . 9 . 
( 7 ) R e a l o r d e n de 17 de e n e r o de 1 8 1 7 , a p é n d i c e á Tos t o m o s de d e c r e 

t o s , p á j . 2 6 4 . 



noce ele las causas c r i m i n a l e s q u e se les f o r m a r e n p o r cielitos 
cometidos d e s p u é s de e x p e d i d o s sus t í t u l o s , el j u e z p r i v a t i 
vo n o m b r a d o p o r e l s u p e r i n t e n d e n t e j e n e r a l de la R e a l H a 
cienda , q u e s u e l e s e r l o e l i n t e n d e n t e ó s u b d e l e g a d o de r e n 
tas r e s p e c t i v o , c o n i n h i b i c i ó n de o t r a c u a l q u i e r just icia ó tr i 
b u n a l , á e x c e p c i ó n del C o n s e j o de H a c i e n d a , para d o n d e se 
admiten las a p e l a c i o n e s q u e se i n t e r p o n e n de los j u e c e s c o n 
servadores; p e r o si las causas f u e r e n d e las pr iv i le j iadas , c o m o 
son las de los de l i tos c o m e t i d o s e n el e jerc ic io d e los oficios 
públicos ó e n q u e se p i e r d e el f u e r o m i l i t a r , cal i f icados q u e 
sean los del i tos e n la f o r m a p r e v e n i d a p o r l e y e s , c é d u l a s é 
instrucc iones , c ¡-responde el c o n o c i m i e n t o de e l los á la j u 
risdicción o r d i n a r i a (8 ) . G o z a n t a m b i é n del f u e r o p r i v i l e j i a -
do en las causa, c iv i les q u e tocan al c u m p l i m i e n t o de las c o n 
tratas q u e t e n g a n h e c h a s é h i c i e r e n los sal i treros s o b r e la 
fabricación del s a l i t r e , no s iendo l íc i to á las justicias o r d i 
narias m e z c l a r s e e n l o q u e t e n g a c o n c e r n e n c i a c o n estar cor
rientes las l a b o r e s y f á b r i c a s , p u e s e n todo esto se h a l l a n b a 
jo el c o n o c i m i e n t o de los jueces conservadores . ; y e n c u a n t o 
á obl igar á los sa l i treros al c u m p l i m i e n t o de los contratos , 
toca al s u b d e l e g a d o respect ivo á q u i e n se h a l l e sujeta la a d -
administración ( ó ) . 

( 8 ) A r t . i 7 , l e i 12, t í t . cj, l i b . G N o v . R e c o p . 
( c ) C o n r e l a c i ó n á este f u e r o p u e d e n v e r s e las n o t a s i G , 17 y 1 8 , t í t . y 

libro c i t a d o s , la p r i m e r a de las c u a l e s se d i c t ó c o n m o t i v o de c o m p e t e n c i a 
c ' » t re el juez c o n s e r v a d o r del c a n a l del g r a n p r i o r a t o de S a n J u a n de C a s t i r 

Na y L e ó n , y el g o b e r n a d o r de la V i l l a de A l c á z a r de S a n J u a n , p r e t c n a i e n j r 
d ° é s i e , c o m o s u b d e l e g a d o de r e n t a s de aquel p a r t i d o , c o n o c e r de los d a n o s 
« u s a d o s en l o s p l a n t í o s de la S e r e n a de C e r v e r a p o r u n o s v e c i n o s de d i c h a 
v i l l a de A l c á z a r , f a b r i c a n t e s de s a l i t r e s . L a s e g u n d a se e x p i d i ó á c o n s e c u e n 
cia le la f a c i l i d a d c o n q u e la R e a l C h a n c i l l e r í a de G r a n a d a a t r o p e l l a b a d i 
c t a s e m p l e a d o s : y se m a n d ó á d i c h o t r i b u n a l y á las d e m á s a u d i e n c i a s del 
r^w>, no p e r m i t a n q u e p o r los a l c a l d e s del c r i m e n , j u s t i c i a s de los pueblos , 
n ' o ! r o i n d i v i d u o de la j u r i s d i c c i ó n o r d i n a r i a , se p r e n d a n i m o l e s t e á d i 
chos e m p l e a d o s y d e p e n d i e n t e s ; y que e n el caso de c o m e t e r a b ; u » d e l i t o q u e 
. l l a 8 a a c r e e d o r e s á s u p r o n t a p r i s i ó n , los r e m i t a n y e n t r e g u e n l u e g o a l 
' " ' e i u l e n t e ó s u b d e l e g a d o de este r a m o , c o m o su juez p r i v a t i v o , i n h i h i é n -

0 s c i n m e d i a t a m e n t e d e l c o n o c i m i e n t o , e x c e p t o e n los casos que p r e v i e n e el 
a i ' t . t y r e f e r i d o . Ú l t i m a m e n t e , p o r la t e r c e r a se e x h o r t a y p r e v i e n e á d i c h a s 
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C A P Í T U L O V I . 

Del fuero de los empleados en la renta de correos. 

Ademas de las exenciones y preeminencias concedidas á 
los empleados en la renta de correos y postas con sueldo fi
j o , es una de ellas el gozar de fuero privativo ( 1 ) , en uso 
del cual no pueden ser apremiados á comparecer en juicio 
ante las justicias ordinarias ni otra jurisdicción , sin que pre
ceda la correspondiente licencia del subdelegado y el ca.«o lo 
requiera ( a ) ; y sus causas civiles y criminales deben sustan
ciarse y determinarse en primera instancia por el juzgado de 
correos; pero no se extiende este fuero á los pleitos de cuentas 
y particiones entre herederos, concursos ele acreedores, juicios 
posesorios, ó sobre bienes raices libres ó vinculados con cual
quier título, sea de mayorazgo, aniversario, patronatos de le
gos ó fideicomisos, y otras disposiciones de tracto perpetuo y 
sucesivo , porque en tales casos quedan sujetos á la Real ju
risdicción. 

La misma sujeción á las justicias ordinarias, está decla
rada en los juicios ejecutivos , procedentes de créditos á fa-

j u s t i c i a s m i r e n á los e m p l e a d o s s a l i t r e r o s c o n l a c o n s i d e r a c i ó n q u e se m e r e 
c e n , y c u i d e n de q u e se les g u a r d e n t o d a s las d i s t i n c i o n e s y p r e r o g a t i v a s c o n 
c e d i d a s por d i ferentes R e a l e s ó r d e n e s : e n c a r g á n d o s e l e s q u e de n o o b s e r v a r 
las ú o p o n e r s e á e l l a s , se e x i j i r á p r e c i s a m e n t e la m u l t a de 200 d u c a d o s á la 
j u s t i c i a que d i r e c t a ó i n d i r e c l a m e n te i m p i d a el f o m e n t o y p r o g r e s o s de dicho 
r a m o . 

( 1 ) L e i 1, t í t . 1 3 , l i b . 3 N o v . R e c o p . 
( « ) E n R e a l r e s o l u c i ó n á c o n s u l t a del C o n s e j o de 20 de o c t u b r e de 1 797» 

c o m u n i c a d a e n c i r c u l a r de 3o d e m a r z o de 1 7 9 8 , se s i r v i ó d e t e r m i n a r S. fri
q u e en los casos de r e c i b i r d e c l a r a c i o n e s ó en los d e m á s e n q u e cualesquiera 
jueces t e n g a n que i n t e r v e n i r c o n los d e p e n d i e n t e s de la r e n t a de cor reos y 
c a m i n o s , las jus t i c ias o r d i n a r i a s , c u m p l a n c o n d a r n o t i c i a á los s u b d e l e g a 
d o s de c o r r e o s , y e n su d e f e c t o á los a d m i n i s t r a d o r e s p r i n c i p a l e s , y n o á los 
i n t e n d e n t e s de p r o v i n c i a , s i n o f u e r e n s u b d e l e g a d o s ; pero d a n d o p a r t e á la 
d i r e c c i ó n , p a r a que e n el c a s o de que p o r a l g ú n juez se p r o c e d a v i o l e n t a m e n 
t e , lo t r a s l a d e a l s u p e r i n t e n d e n t e j e n e r a l p a r a la p r o v i d e n c i a q u e c o r r e s p o n -

d a . N o t a s 3 y 4> t í t i 3 , l i b . 3 N o v . R e c o p . 
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( é ) E n c u a n t o a los del i tos de c o n t r a b a n d o y d e f r a u d a c i ó n e s t á n sujetos 
l o dispuesto e n la lei p e n a l de 3 de m a y o d e i 8 3 o . 

vor ele los artesanos , jornaleros, criados, de alquileres y de-
mas alimenticios; en los q u e , justificada la deuda, debe pa
sar la justicia ordinaria el oficio correspondiente á los direc
tores jenerales ó subdelegados de la renta mas inmediatos al 
pueblo de la residencia del deudor, para que á este se le r e 
tenga de su sueldo ó haber mensual que perciba de la r e n 
ta el continjente respectivo para su pago, según práctica 
arreglada á la Real orden jeneral y comprensiva de todos 
los asalariados por la Real Hacienda: e igualmente en los 
bandos de policía y ordenanzas municipales de los pueblos, y 
que se dirijen al beneficio común de el los, deben obedecer 
dichos empleados á las justicias ordinarias, como los demás 
sujetos á la misma, y aun los aforados. E n incidencias de t u 
multos, motin, conmoción ó desorden popular, y desacato á 
los majistrados, están también desaforados, y sometidos del 
mismo modo á la justicia ordinaria 

Ademas de los empleados, que con esta denominación 
lo son de la renta de correos, gozan también del fuero los 
destinados al servicio de las sillas de posta desde la Corte á 
los Reales sitios, los empleados en mostrencos y caminos, y 
los de la Real imprenta, los jubilados que conserven sueldo 
ó gratificación anual por la renta , los administradores y de-
mas oficiales de las estafetas, los porteros ó mozos de oficio, 
el visitador que fuere nombrado, únicamente mientras esté 
ejerciendo sus funciones, los carteros durante su efectivo 
servicio, Jos correos de gabinete, los conductores de las h i 
juelas ó travesías, los maestros de postas, con la precisa con
dición para disfrutar del fuero de haber presentado en los 
respectivos a juntamientos sus títulos, sentádolos en los l i 
bros capitulares, y haber puesto la notado este acto en aque
llos; el hijo que señalare la viuda de dichos maestros, yerno 
u otra persona que cuide de la posta; expresándolo en el 
Qnsrno título ó nombramiento, y los postillones durante el 
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C A P Í T U L O V I L 

Del fuero de la Real servidumbre. 

Las personas empleadas en la Pteal servidumbre gozan 
también del fuero privilejiado, por el cual están sujetas á 
sus jueces respectivos y no á la jurisdicción ordinaria, ni á 
otra alguna. Estos son el mayordomo mayor, el sumiller de 

(2) L e y e s 7, 8, 9, i o y n , t í t . i3, l i b . 3 N o v . R e c o p . 
( c ) E n c u a n t o á las r e g l a s d i c t a d a s p a r a q u e las jus t i c ias n o detengan 

á los p o s t i l l o n e s , c o n d u c t o r e s de b a l i j a s y d e m á s e n sus v i a j e s , ni con m o 
t i v o de d e u d a s , n i o t r o s leves , s ino e n c i e r t o s d e l i t o s , p u e d e verse el t í t . 7' 
p a r t e 1 de esta o b r a . 

servicio. E n las granjerias permitidas á los referidos maes
tros de posta, como son las de tener posada, mesón ú otra 
cualquiera, y en los empleos ó cargos de los permitidos á los 
vecinos de los pueblos, quedan en cuanto á ellos sujetos a la 
justicia ordinaria y sin fuero para el pago de los derechos 
Pvcales, observancia de los bandos de policía y leyes del em
pleo ó cargo; aunque los procedimientos de aquella en tales 
casos se han de conciliar en términos que no se impida el 
buen servicio de las postas, dejando para ello en libertad la 
persona del maestro de postas, si el caso lo permitiere, y 
en especial los caballos y demás arreos necesarios para su 
despacho. 

Las exenciones y fueros concedidos á dichos empleados ó* 
que en adelante se concedieren, no deben entenderse dero
gadas por ninguna orden ni providencia jeneral , ni consi
derarse comprendidos en ellas á los mismos, aunque conten
gan las cláusulas mas amplias, si no se expresaren literal
mente y fueren comunicadas á la dirección jeneral de cor
reos por el superintendente jeneral (¿i) (c). 
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( « ) P u e d e n v e r s e e n l a s n o t a s a , b y c d e l t í t . 1 2 , l i b . 3 N o v . R e c o p . , 
el n ú m e r o y d e n o m i n a c i ó n de los e m p l e a d o s de c a d a u n o de d i c h o s r a m o s ; 
y debe a d e m a s t e n e r s e p r e s e n t e q u e los soc ios y los a c a d é m i c o s a g r e g a d o s ó 
sean los s u b d e l e g a d o s de l a s n u e v a s a c a d e m i a s de m e d i c i n a y c i r u j í a c r e a d a s 
eu Beal d e c r e t o d e 28 d e a g o s t o de i 8 3 o , d i s f r u t a n el f u e r o d e c r i a d o s de 
easa Real ( p á r r a f o s 1 y 4 > c a p . 3 de d i c h o R e a l d e c r e t o p u b l i c a d o e n i 5 de 
enero de i 8 3 i ) , y q u e l o s s e c r e t a r i o s de S . M . c o n e j e r c i c i o de d e c r e t o s y 

0 s h o n o r a r i o s d e l m i s m o e s t á n e x c l u i d o s del f u e r o de l a R e a l c a s a , á m e -
n o s que d i s f r u t e n o t r o d e s t i n o p o r e l c u a l g o c e n d i c h o f u e r o . R e a l o r d e n 
de 10 de m a y o d e 1 8 2 7 . 

' 0 R e g l a m e n t o d e 19 d e f e b r e r o de 1 7 6 1 q u e f o r m a l a s leyes 2, 3 y 5 , 
rk 1 2 > Hb. 3 N o v . R e c o p . 

l > ) L e i 
4 d i c h o t í t . y l i b . 

corps y el caballerizo y ballestero mayor ( « ) , los cuales t ie 
nen un asesor, que es un consejero de Castilla nombrado 
por S. M. , cuyo tribunal se llama de Bureo. Cuando un i n 
dividuo de dicha servidumbre cometiere algún delito ó tras-
gresion de entidad, que merezca formación de causa, pues 
las leves se castigan gubernativamente por los jueces respec
tivos, conoce de ella el juez competente y su asesor con las 
apelaciones á la junta suprema patrimonial, exceptuándose 
los mercaderes, artistas y oficiales de mano, los cuales solo 
gozan del fuero siendo de efectiva servidumbre ( 1 ) . T a m 
bién se exceptúan los delitos de contrabando y defraudación, 
los casos de débitos á favor de la Rea l Hacienda, los de po
licía, las trasgresiones á las ordenanzas de montes , disposi
ciones del ramo de caballería y demás que hemos referido 
en toda la obra , y que son posteriores al reglamento citado 
en la última nota; siempre que contengan especial deroga
ción de todo fuero priviiejiado. 

Pero para hacer compatible el uso de este con el menor 
perjuicio de los particulares, previenen las leyes y es cons-
tanie en la práctica conferirse comisión por el tribunal de 
Bureo, al correjidor ó juez respectivo, cuando la persona 
demandada que disfruta fuero de casa R.eal reside fuera de 
la Corte y sitios Reales ( 2 ) . 
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C A P Í T U L O V I I L 

Del fuero de la Real casa y patrimonio. 

L a autoridad administrativa y judicial en los asuntos re
lativos á la Pical casa y patrimonio la e jercen el mayordo
mo mayor y sus subdelegados jueces administradores, en los 
te'rminos que expondremos. Tanto en el modo de proceder 
como en la reintegración de fincas, efectos ó derechos, co
branzas de créditos y demás que pueda ofrecerse, gozan la 
Real casa y patrimonio de los mismos privilejios y regalías 
que la Real Hacienda en los suyos, y pueden dichos jueces 
avocar los autos de los juicios universales ó particulares en 
que haya algún interés, si las demás partes no se conforman 
en que inmediatamente sea pagado ó reintegrado el Real 
patrimonio, ó se pongan á su disposición las lincas ó efectos 
que pida para ello, ó las equivalentes al pago de créditos ó 
reintegro completo. 

Todos los empleados y dependientes de los ramos del 
Real patrimonio, Real casa, capilla, cámara, caballerizas, 
palacios, bosques y alcázares, disfrutan del fuero pasivo"en 
sus causas y negocios civiles y criminales de cualquier natu
raleza que sean, y no pueden por consiguiente ser apre
miados á comparecer ante las justicias ordinarias, ni otras 
cualesquiera, sin que preceda licencia del subdelegado. Tie
n e , sin embargo, limitación esta regla en pleitos ele cuentas 
y particiones entre herederos, concursos de acreedores, j a 
cios posesorios, ó sobre bienes raices libres ó vinculados, con 
cualquier título, sea de mayorazgo, aniversario, patronato 
de legos ó fideicomiso y otras disposiciones de tracto perpe
tuo y sucesivo, en cuyos casos están sujetos á la jurisdic
ción ordinaria. 

E n los pertenecientes á juicios ejecutivos procedentes de 
créditos á favor de artesanos, jornaleros, criados, alquileres 
y demás alimenticios, justificada que sea la deuda por e 

acreedor, debe pasar la justicia ordinaria oficio á la j u D 
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C A P Í T U L O I X . 

Del fuero de los embajadores, cónsules, vicecónsules 
y extranjeros transeúntes. 

El derecho de jentes exije que la casa de los embajado
res sea un asilo sagrado e' inviolable donde estén defendi
dos de todo insulto, no solo ellos mismos, sino cuantas per
sonas componen su familia, y perciben salario suyo ó de su 
soberano, como son sus secretarios y criados. Es lan respe
table la inmunidad personal de que gozan aquellos ajcntes 
diplomáticos, que aun cuando, abusando de su carácter, co
metan algún grave delito en el país de su residencia, no 
pueden ser juzgados, sino deben remitirse á su soberano, 
para que les imponga el castigo merecido según las leyes 
de su país ( 1 ) . INo es dado, pues, á la autoridad ordinaria 
ejercer su ministerio sobre un embajador; pero no gozan 
de la misma inmunidad sus criados cuando delinquieren, 
acerca de los cuales establece la lei ( 2 ) que en todo suceso 
ó lance en que alguno de aquellos fuere sorprendido con-

U R i * ' ° a p * 3 ' l í t " 9 ' c a p s ' l > 2 » 3 » y 4 ¿ e las R e a l e s o r d e n a n z a s de 
« e a l casa y p a t r i m o n i o de 8 de m a r z o de i 8 i 7 . 
y) T a p i a , t o m . 7 , p á j . 2 5 5 . 
* a ) L e i 7 » t í t . 9 , l i b . 3 N o v . R e c o p . 

T O M O I V . 2 0 

de gobierno 6 subdelegado del pueblo de la residencia del 
deudor ó al mas inmediato, para que le retenga el sueldo ó 
haber que le corresponda, según se observa con los emplea
dos de Real Hacienda y correos. 

También tocan al conocimiento de los jueces ordinarios 
las contravenciones á los bandos de policía y ordenanzas 
municipales de los pueblos, relativas al beneficio común de 
ellos, y las causas de tumulto , motin, conmoción ó desor
den popular, desacato á los majistrados y sus incidencias ( 1 ) . 
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t r a v i n í e n d o á las leyes y reglas instituidas para la seguri
dad pública y b u e n g o b i e r n o , se le puede arrestar y con
d u c i r á paraje s e g u r o hasia la aver iguación del h e ch o ; pero 
dándose c u e n t a de este arresto sin dilación al embajador ó 
minis t ro á cuya casa pertenezca- el r e o : que si el delito no 
f u e r e de los g r a v e s , se e n t r e g u e b r e v e m e n t e el reo á su 
a m o , informándose á éste del delito que h u b i e r e cometido, 
p a r a que le corr i ja y c a s t i g u e , con la advertencia de que 
si se le a p r e h e n d i e r e segunda vez p o r igual c r i m e n , será 
t ra tado c o m o pide la justicia : que si el delito fuere grave, 
pierda su inmunidad el criado del e m b a j a d o r , y sea trata
do c o m o otro cualquier vasallo; p e r o que para manifestar al 
m i s m o embajador el respeto que se tiene á su persona y ca
r á c t e r , se le dé parte i n m e d i a t a m e n t e de la prisión de su 
c r i a d o y del delito que h u b i e r e c o m e t i d o , por el cual no se 
le puede p o n e r en l ibertad; y f i n a l m e n t e , que se le resti
tuya al propio t iempo su l ibrea , si el criado f u e r e de esta 
c lase . 

P u e d e o c u r r i r suceso en q u e sea preciso p r e n d e r á un 
cr iado de u n e m b a j a d o r por delito q u e haya cometido, y 
m a n t e n e r l o en la cárcel a l g ú n t iempo hasta ac la rar todo el 
a s u n t o , que tal vez esté dudoso ó equívoco al principio; y 
e n t o n c e s , e n v i a n d o sin tardanza un recado de atención al 
e m b a j a d o r , para que sepa el arres to y el lejítirno motivo que 
r e t a r d a la soltura del c r iado , se le debe dar tocia la satisfac
c ión que es posible en tales c ircunstancias . Es tas son las re
glas que ha proscripto la lei , y q u e e n lo sustancial convie
n e n con la práctica de la m a y o r parte de las cortes de E u 
r o p a : por cuyo medio ni se falta al respeto q u e se merece 
la just ic ia , ni se causa perjuic io á la seguridad pública (#)• 

( a ) P o r R e a l o r d e n de 2 7 de n o v i e m b r e de 1 7 8 4 , c o m u n i c a d a a l C o n 
sejo p o r el m i n i s t e r i o de E s t a d o , m a n d ó S . M . p a s a r p o r es te l o s correspon
d i e n t e s papeles de a t e n c i ó n á los e m b a j a d o r e s y m i n i s t r o s e x t r a n j e r o s , sig
n i f i c á n d o l e s que se a r r e g l a s e n a l b a n d o p u b l i c a d o p a r a el b u e n o r d e n del 
p a s e o f u e r a d e l a p u e r t a de A l c a l á e n M a d r i d , y á los d e m á s bandos Je 
p o l i c í a ( n o t a 3 , t í t . 9 , l i b . 3 N o v . R e c o p . ) : p o r lo q u e es de i n f e r i r q u e 

e n d i c h o s casos d e b e n s u j e t a r s e los r e f e r i d o s m i n i s t r o s á las d e t e r m i n a c i o 
n e s d e l a a u t o r i d a d . . 
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(3) L e i 6 , t í t . 11 , l i b . 6 N o v . R e c o p . r e i t e r a d a p o r el a r t . 6 de la R e a l 
0 r d e n de 8 de m a y o de 1 8 2 7 . 

Y a hemos dicho que los cónsules y los e x t r a n j e r o s t r a n 
seúntes gozan del f u e r o m i l i t a r ; p e r o á pesar de esta prero-
gativa, tanto los p r i m e r o s c o m o los vicecónsules no t ienen ot ro 
carácter ni representac ión q u e la de unos m e r o s ajenies de 
su nación. T a m p o c o gozan sus casas de i n m u n i d a d , ni p u e 
den ellos e j e r c e r jurisdicción a l g u n a , a u n q u e sea e n t r e v a 
sallos de su propio s o b e r a n o , sino c o m p o n e r extra judicial 
y amigablemente sus diferencias ; si bien las justicias del re ino 
deben darles el auxilio que necesiten para q u e t e n g a n efec
to sus amistosas y extra judiciales providencias , d i s t i n g u i é n 
dolos y atendiéndolos en sus r e g u l a r e s recursos ( 3 ) . 

Sobre este p u n t o se ha expedido r e c i e n t e m e n t e u n a R e a l 
orden que rei tera y amplifica lo q u e ya estaba dispuesto 
por la lei del r e i n o ; resolviéndose que n i n g ú n cónsul ni vice
cónsul e x t r a n j e r o pueda e j e r c e r e n el pueblo de E s p a ñ a 
donde resida a c t o a l g u n o de jurisdicción, pues este d e r e c h o 
es privativo de las autoridades locales, de las que deben re
clamar, si f u e r e prec iso , la protección que corresponda d a r 
con a r r e g l o á las leyes: que n i n g u n o de diebos ajenies sea 
interrumpido por las autoridades en rec ibir y legalizar p r o 
testas de a v e r í a s , ni en otras funciones extra judiciales a n e x a s 
al empleo que aquellos d e s e m p e ñ e n con subditos de su n a 
ción: que en los asuntos contenciosos y en todos los demás 
en que t e n g a n que i m p a r t i r el poder coerci t ivo de las a u 
toridades loca les , ó e n q u e hayan de e m p l e a r s e a lgunas s o 
lemnidades de d e r e c h o , la representac ión de los cónsules y 
vicecónsules esté reducida á la de simples ajenies de los s u b 
ditos de sus respectivas nac iones : q u e los jueces ordinarios 
abrevien e n c u a n t o sea compatible con la recta a d m i n i s t r a 
ción de justicia los t rámites judiciales y la conclusión de los 
htijios ó controvers ias que se susciten e n t r e subditos de otras 
naciones, á fin de q u e se les eviten los perjuicios que las 
detenciones p u e d a n causar les : que p o r la misma jurisdicción 
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C A P Í T U L O X . 

Del fuero de comercio. 

L a administración de justicia en primera instancia sobre 
las causas y negocios mercantiles está á cargo de los tribu
nales especiales de comercio, en todos los pueblos donde hai 

( 4 ) R e a l o r d e n c i t a d a . 

( 5 ) L e i 8 , t í t . 3 6 , l i b . 12 N o v . R e c o p . 

se les observen puntualísima mente los tratados y convencio
nes vijcntes entre España y las demás naciones, en las de
mandas y derechos que se deduzcan por parte de cualesquiera 
subditos extranjeros: y finalmente , se previno en dicha Real 
orden que incurrirá en el Real desagrado de S. M. cual
quier autoridad que por su omisión ó neglijencia de' lugar 
á <|ue se introduzca el mas mínimo abuso, ya tolerando á 
los cónsules y vicecónsules la latitud que no tienen en 
sus funciones privativas, ó ya despojando á sus juzgados de 
las que les corresponden, con menoscabo del supremo im
perio del Re i nuestro Señor y de la jurisdicción delegada 
que en su nombre e jercen (4). 

E l fuero militar concedido á los extranjeros transeúntes es 
extensivo solamente á los negocios civiles, pues en cuanto á 
los criminales, todas las justicias en sus respectivas juris
dicciones, siguiendo la regla de reciprocidad análoga á lo 
que se observa en otras naciones con los subditos de S. M. C, 
deben proceder contra los extranjeros transeúntes, de cual
quier nación, que delinquieren, ó infrinjieren los bandos 
públicos; formándoles causas e imponiéndoles las penas cor
respondientes, conforme á las leyes del re ino, bandos y 
demás disposiciones, sin permitir que se forme sobre ello 
competencia alguna ( 5 ) . 
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1 ( i ) A r t . 1 1 7 8 d e l c ó d i g o d e c o m e r c i o . 
(2) A r t s . 1 1 7 9 , 1 1 8 0 y 1 1 8 2 d e i d . 
(3) A r t . 1 1 9 9 i d . 
( 4 ) A r t . 1200. 

( " ) D i c h o a r t í c u l o 2 d i c e a s í : « L o s q u e h a g a n a c c i d e n t a l m e n t e a l g u n a 
°peracion de c o m e r c i o t e r r e s t r e n o s e r á n c o n s i d e r a d o s c o m e r c i a n t e s p a r a e l 
electo de g o z a r de las p r e r o g a t i v a s y benef ic ios q u e á estos e s t á n c o n c e d i d o s 
P 0 r razón de s u p r o f e s i ó n , s i n p e r j u i c i o d e q u e d a r suje tos e n c u a n t o á las 
eontroversias q u e o c u r r a n s o b r e d i c h a s o p e r a c i o n e s á las leves y j u r i s d i c -
C , C del c o m e r c i o . » . 

( 5 ) A r t . 120 

establecidos c o n s u l a d o s , ó e n a d e l a n t e se establecieren ( 1 ) ; 
y donde n o hai dichos t r i b u n a l e s , c o n o c e n de los negocios 
judiciales mercant i les los j u e c e s ordinarios e n sus respect ivos 
territorios jurisdiccionales , c o n apelac ión á las respectivas 
cnancillerías y audiencias ; a r r e g l á n d o s e al m o d o de p r o c e d e r 
y decisión de las causas de c o m e r c i o á los ar t ículos del c ó d i 
go ( 2 ) , y á la lei de e n j u i c i a m i e n t o . 

L a jurisdicción de los t r i b u n a l e s de c o m e r c i o es p r i v a t i 
va para toda contestación judicial sobre obligaciones y d e 
rechos procedentes de las n e g o c i a c i o n e s , contratos y o p e r a 
ciones mercant i les c o m p r e n d i d a s e n las disposiciones del c ó 
digo de c o m e r c i o ; debiendo t e n e r los c a r a c t e r e s d e t e r m i n a 
dos en ellas para q u e sean calificadas de actos de c o m e r c i o (3 ) : 
y siendo el acto q u e dá l u g a r á la contestación judicial p r o 
piamente m e r c a n t i l , puede ser el d e m a n d a d o citado y j u z 
gado por los t r ibunales de c o m e r c i o , a u n c u a n d o no t e n g a 
la cualidad de c o m e r c i a n t e m a t r i c u l a d o , c o n f o r m e á lo d e 
terminado e n el art . 2 del c ó d i g o ( 4 ) (V). 

INo son de la c o m p e t e n c i a de los t r ibunales de c o m e r 
cio las demandas intentadas p o r los comerc iantes ni c o n t r a 
ellos sobre obligaciones ó d e r e c h o s q u e n o p r o c e d a n de actos 
mercantiles ( 5 ) : ni t i e n e n jurisdicción c r i m i n a l , ni p u e d e n 
imponer otras penas que las prescr iptas e n el c ó d i g o y la 
correccional en su caso ; d e b i e n d o , si sobreviniere a l g u n a 
incidencia c r iminal e n los procedimientos de dichos tribu*-
nales, r e m i t i r s u c o n o c i m i e n t o á la jurisdicción R e a l o r d i -
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C A P I T U L O X I . 

Del fuero de los fabricantes. 

E n la Real junta de comercio y moneda , y sus subde
legados, residen jurisdicción y autoridad para dictar todas las 
providencias gubernativas que se dirijan á la prosperidad y 
fomento del comercio y fabricas, de las arles y maniobras 
de sus materias y artefactos, y al establecimiento y renova
ción de aquellas, proyectos de extensión y adelantamiento 
del comercio; para todo lo cual están sometidas las justicias 
ordinarias á las determinaciones de la misma junta, y 

d e b e n 

exponerle los informes que les pidan, y remitirle los autos 

( 6 ) A r t . i 2 0 2 . 

( 7 ) A r t . i 2 o 3 . 

(h) P o r c i r c u l a r del m i n i s t e r i o de H a c i e n d a de 29 de a b r i l de 1818 s< 
d e c l a r ó p e r t e n e c e r á los t r i b u n a l e s c o n s u l a r e s el c o n o c i m i e n t o en todo % 
g u b e r n a t i v o , p o l í t i c o y e c o n ó m i c o de los co le j ios y g r e m i o s a r t í s t i c o s , - s ' r 

o t r a i n t e r v e n c i ó n en sus p r o v i d e n c i a s que la de la j u n t a j e n e r a l de comer
c i o y m o n e d a del r e i n o . 

naria , con testimonio de los antecedentes que den lugar al 
procedimiento criminal ( 6 ) . 

La jurisdicción de los tribunales de comercio no es pro-
rogable sobre personas y cosas ajenas de el la , aun cuando 
convengan en la prorogacion las partes litigantes; y siem
pre que estos tribunales encuentren que no son de su com
petencia los pleitos que se instruyan ó estén pendientes ante 
ellos, deben inhibirse de oficio de su conocimiento, remi
tiendo las partes á que usen de su derecho ante el juzgado 
ó tribunal competente (7) (6). Esta concisa exposición de lo 
que el código citado previene, basta á los que desempeñan 
la Real jurisdicción ordinaria para conocer á punto fijo los 
límites de su autoridad hacia los litijios mercantiles. 
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( ' ) L e i i o , t í t . i l i b . 9 N o v . R e c o p . 
( 2 ) P á r r a f o 6 , lei 5 , t í ! . 2 5 , l i b . 8 N o v . R e c o p . 
( 3 ) P á r r a f o 1 7 , lei 8 i d . i d . 
(4) L e i 9 d e l m i s m o t í t . y l i b . 
(<*) T é n g a s e p r e s e n t e l o q u e h e m o s d i c h o a c e r c a de l a j u r i s d i c c i ó n d é l a 

l U l u a de c o m e r c i o y m o n e d a e n ei c a p . 1 , t í t . 3 de la s e g u n d a p a r t e . 

y expedientes que conduzcan para tomar resoluciones mas 
efectivas en los asuntos gubernativos acordados en la misma 
junta, ó para declarar, añadir, revocar ó modificar las reglas 
y providencias dictadas: pero no por eso puede embarazar 
á la jurisdicción ordinaria el conocimiento que le correspon
de en las causas contenciosas entre partes, aunque sea entre 
fabricantes por contratos particulares; en una palabra , com
pete á dicha junta de comercio la resolución de todos los 
puntos gubernativos que tiendan á adelantar y mejorar ésta 
fuente de riqueza pública, y la jurisdicción y autoridad sufi
cientes para hacer obedecer lo que resolviere acerca de aque
llos ( i ) . Se exceclerian , pues, los que ejercen la jurisdic
ción ordinaria, si se entrometiesen á tomar conocimiento 
en una materia tan ajena de sus atribuciones. 

A la autoridad de la misma junta de comercio y mo
neda y sus subdelegados eslan sometidos los que se emplea
ren en las fabricas de jarcia y cordelería para el surtimien
to de las embarcaciones ( 2 ) ; y asimismo todos los fabrican
tes de paños y demás tejidos de lana, en los asuntos relati
vos á sus manufacturas, calidad y perfección, á la economía, 
disposición y arreglo de las fabricas, instrucción de opera
rios y artistas, y á todo lo demás que previene la leí 1 0 aba
jo citada ( 3 ) ; y f inalmente, están sujetos á la misma pinta, 
y gozan por tanto de su privativo fuero , todos los fabrican
tes de papel del reino ( 4 ) , los cuales en los asuntos tocan
tes á la erección y fomento de las fábricas están exentos de 
la jurisdicción ordinaria, aun cuando sean subditos de esta 
en todas las demás ocurrencias inconexas ó independientes 
del fomento de la industria pública ( « ) . 

Corresponde también á la expresada junta la aprobación 
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C A P Í T U L O X I I . 

Del fuero de los patronatos de legos. 

T o d o s los jueces ordinarios t ienen jurisdicción contencio
sa y g u b e r n a t i v a sobre el e x a c t o c u m p l i m i e n t o de las fun

i s ) R e a l d e c r e t o de 9 de s e t i e m b r e de 1 807, y c é d u l a de 1 7 del mismo 

y'rectificacion de todas las ordenanzas g r e m i a l e s de comercio, 
artes y m a n u f a c t u r a s , n o solo en la p a r l e facultat iva , sino en 
lo g u b e r n a t i v o , político y e c o n ó m i c o , con la obligación de 
p r o p o n e r á S. M. lo que e n t e n d i e r e preciso y q u e deba eje
cutarse por otra v i a : i g u a l m e n t e debe e n t e n d e r dicha junta 
e n todo el g o b i e r n o , policía y e c o n o m í a inter ior de los mis
m o s g r e m i o s , y de los puntos que m i r e n á adelantar y me
j o r a r el c o m e r c i o y arles con la jurisdicción y autoridad para 
h a c e r obedecer lo que resolviere g u b e r n a t i v a m e n t e acerca de 
estos puntos. L o s acuerdos que c e l e b r e n estas mismas corpo
raciones con c u a l q u i e r o b j e t o , h a n de ser presididos por los 
i n t e n d e n t e s , corre j idores ó justicias o r d i n a r i a s , c o m o subde
legados natos de la junta de c o m e r c i o ; y si en a lgunos pue
blos , por par t i culares c i r c u n s t a n c i a s , c r e y e r e conveniente al
t e r a r este o r d e n , debe p r o p o n e r estas causas y persona en 
quien delegue su autoridad, esperando la l lea l aprobación. Las 
disputas que se m o v i e r e n , sea e n t r e individuos de un mismo 
g r e m i o ó dist intos , y cualquiera q u e sea la mater ia de ellas, 
se deben decidir g u b e r n a t i v a m e n t e por la junta ó sus subdele
g a d o s ; pero l u e g o que se h a g a n contenciosas , deben pasar á 
la jurisdicción o r d i n a r i a con las apelaciones á sus respectivos 
t r i b u n a l e s , y c o n la precisión de decidirse p o r las o r d e n a n 
zas aprobadas p o r la j u n t a , e x c e p t o e n aquellos pueblos en 
que haya t r ibunales de c o m e r c i o , y les loque su conocimien
to por la lei ( 5 ) . 
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^ r c u l a d o s en 2 2 de d i c h o m e s . E s t e R e a l d e c r e t o a l t e r ó lo d i s p u e s t o p o r l a 
n * V1* ' ' ^ ' D * 9 ^ o v - R e c o p . e n c u a n t o c o n c e d í a al S u p r e m o C o n s e j o el 

* e c i m i e n t o y a p r o b a c i ó n de l a s o r d e n a n z a s y de las r e g l a s de p o l i c í a y 
C l n a s <lac c o r r e ya a c a r g o de la j u n t a . 

fclVv P a l r o r l a t o s de legos s o n los f u n d a d o s c o n b i e n e s de s e c u l a r e s ó de 
f °ufo ° S ' a u n c ¡ u e s c a n p r o d u c t o s de sus b e n e f i c i o s , de que p o d i a n t e s t a r 

me á la lei del r e i n o : a r t . 2 , t í t . 1, R e a l c é d u l a de 2 de a b r i l de 1 829. 
{ll A r t í c u l o s 3 y 4, t í t . 1 de d i c h a R e a l c é d u l a . 

T 0 M 0 iy . 21 

daciones piadosas que, p o r no tener el carácter de espiritua
les, se llaman patronatos de legos ( « ) . Ante ellos, pues, se 
presentan las cuentas por los administradores para su apro
bación: ante ellos se proponen las demandas por los mismos, 
y ellos son los jueces competentes en todos los litijios que se 
promueven contra los b ienes y rentas de patronatos; pero de 
esta regla jeneral hai excepción en el territorio de la Real 
audiencia de Sevil la, en e l cual, en virtud de Real orden 
de 27 de julio de 1827 , y Real cédula de 2 de abril de 18^9, 
existe un juzgado especial y protector de los patronatos de 
legos fundados en los pueblos del mismo territorio, com
puesto del re jen te de la misma Real audiencia , dos fiscales, 
un relator, un contador, u n depositario, dos secretarios es
cribanos de diligencias y u n ájente, cuyas atribuciones son 
conocer de todas las causas y negocios pertenecientes á los 
patronatos, tanto civiles corno criminales: de todos los negocios 
en que sean demandados los mismos: de aquellos en que se 
discute el derecho de patronos ó administradores: de los de ad
judicación, graduación y pago de dotes , y de los expedien
tes en que se trate de rendic ión, calificación y aprobación 
de cuentas, nombramiento ó remoción de administradores, 
aprobación ó alzamiento de sus fianzas y cobranza de alcan
ces á favor de los patronatos; y f inalmente, tienen jurisdic
ción sobre todas las personas , cuerpos ó comunidades de 
cualquier estado ó condición que fueren, que administren 
Patronatos de legos, en lo respectivo á la administración y 
S l , s incidencias, con las apelaciones al Real y Supremo Con
sejo de Castilla ( í ) . Es pues consiguiente que en el territo-



( 1 6 2 ) 

C A P Í T U L O XLII. 

Del fuero de Santa Hermandad. 

Omitiendo, como impropia de nuestro ob jeto , el hacer una 
historia de la creación de los antiguos alcaldes de herman
dad ( a ) , bástanos saber que existen en el dia en muchos pue
blos, y que ejercen las atribuciones propias de su instituto, 
para que debamos hacer de ellos y de sus facultades la men
ción necesaria, en cuanto pueda ser útil á los jueces y jus
ticias, para que estos no usurpen aquella jurisdicción especial, 

Están declarados por casos de hermandad los "robos, hur
tos y fuerzas de bienes muebles y semovientes, robo ó fuer
za de cualesquier mujeres que no sean mundanas públicas 
(prostitutas) hacie'ndose lo susodicho en yermos ó en despo
blados ó en cualesquiera lugares poblados, si los malhecho
res salieren al campo con los tales bienes que hubieren ro
bado ó hurtado, ó con las tales mujeres que así hubieren 
sacado por fuerza ; los salteamientos de caminos, muer
tes , heridas de hombre en yermo ó en despoblado, siendo la 
tal muerte ó herida hecha por aleve ó traición, ó sobrease-
chanzas ó seguramiento, ó hacie'ndose por causa de robar ó 
forzar, aunque el robo ó fuerza no tuviese efecto : la pri
sión de cualquier hombre ó mujer que fuere hecha por pro
pia autoridad en yermo, ó en cualquier poblado, si con el 
preso saliere al campo, ó si prendiere á arrendador ó recau
dador, por co jer , recaudar y pedir rentas Reales en yermo 

( a ) P u e d e n a d q u i r i r s e estos c o n o c i m i e n t o s e n la p r á c t i c a c r i m i n a 
G u t i é r r e z , t o m o ¿ , p a r t e i , s e c c i ó n i , c a p . i , p á r r a f o 2. 

rio de dicha R e a l audiencia, no pueden los correjidores y 
justicias entrometerse en el conocimiento de los asuntos res
pectivos á estas fundaciones piadosas. 
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( ' ) L e i a , t í t . 3 5 , l i b . 12 N o v . R e c o p . 

ó en poblado, puesto que no lo saquen fuera : las quemas 
de casas , viñas, mieses y colmenares , hacie'ndose á sabien
das en yermo ó en despoblado: y en tiéndase ser yermo ó des
poblado para en los casos de hermandad, el lugar descerca
do de treinta vecinos abajo: y entiéndase ser robo y furto, 
aunque el dueño de los tales bienes no esté presente, y aun
que haya resistencia ó no la haya." Son también casos de her
mandad las heridas ó muerte ó prisión de los " jueces e jecu
tores de las provincias, y alcaldes, cuadrilleros de la herman
dad, y de los mensajeros del Re i ó de otros cualesquier ofi
ciales de la hermandad, mientras sirvieren los dichos oficios 
y después que los de jaren, si rescibieren el daño por haber 
tenido y servido los dichosoficios y entiéndase haber come
tido y cometer caso de hermandad, así el que hiciere los casos 
susodichos ó cualquier de ellos, como el que los mandare ha
cer y cometer y lo hubiere por rato y firme, y lo aprobare 
después de ser cometido, y como quiera que no ha sido ni 
es caso de hermandad, lo que se hace por penas ó prendas 
de términos y pastos ó heredamientos, sobre que era alguna 
contienda ó debate entre partes; pero si después el que así 
fuere penado ó prendado se entregare por su propia auto
ridad , ó hiciere ó matare , ó prendiere ó hiciere otra repren
da á su adversario, ó á cosas suyas en lugar donde no tenia 
reyerta ni debate alguno, que esto sea caso de hermandad 
siendo hecho en yermo ó en despoblado ( 1 ) / ' 

En todos los expresados casos los delincuentes que hubie
ren sido presos por los alcaldes de hermandad ó cuadrilleros, 
deben ser llevados al término donde cometieron el delito, y 
8 1 en él hubiere justicias con jurisdicción ordinaria, allí se 
S 1gue y sustancia la causa, como jeneralmente se verifica en 
l Q do caso, á pesar de lo que previene la lei 3, tít. 35 , lib. 12 
^ov. Recop. , á no ser que rija la costumbre de conocer en
tonces del proceso el respectivo alcalde de la hermandad, 
c°rno en muchas partes sucede. 



( 1 6 4 ) 

( a ) L e i 9 d i c h o t í t . y l i b . 
( 3 ) L e i i a i d . i d . id . 
(i) L e i 11 i d . 
( 5 ) L e y e s i o y a 6 i d . 

( 6 ) L e i , 3 , f í t . 3 5 , l ib . t a Ñ o r . R e c o p . 

Cuantío los jueces ordinarios previenen y empiezan ¿i 
conocer de cualesquiera delitos de hermandad , bien de ofi
cio ó á petición de parte, corresponde el conocimiento de 
la causa á ellos ó á los alcaldes de hermandad , según los 
que primero hayan conseguido la prisión ó seguridad del 
delincuente ( 2 ) . Pero en cualquier caso en que á los alcal
des de hermandad constare que el delito de que conocen no 
es de los que hemos mencionado , deben remitir la causa á 
los jueces ordinarios, separándose enteramente de ella para 
que la sustancien y determinen ( 3 ) . 

Si los alcaldes y jueces de hermandad delinquieren ó fal
taren en el cumplimiento de sus oficios ó en los casos y co
sas de hermandad, no pueden los correjidores ni justicias or
dinarias conocer de dichos delitos, prenderlos ni castigarlos, 
lo cual en nuestro concepto corresponde á los tribunales su
periores, pero sí deben ser juzgados dichos alcaldes por la 
justicia ordinaria en cualesquiera otros negocios que no to
caren á los oficios y cargos de la hermandad, tanto en asun
tos civiles como en los criminales (4 ) . Lejos de impedir ni 
embarazar los correjidores y justicias la jurisdicción de los 
alcaldes y ministros de la hermandad, deben auxiliarlos en 
las dilijencias que tuvieren que hacer , sin que sea necesario 
mostrar para ello mas despacho que su t í tulo, cuyo auxilio 
es recíproco, pues está mandado que estos den á los prime
ros todo el favor y ayuda que les pidieren en todos los ca
sos que para ello fueren requeridos ( 5 ) . También deben los 
ayuntamientos, jueces y ciernas autoridades civiles de los pue
blos donde se acojiere algún delincuente de hermandad pro
ceder á su prisión, y tenerlo en segura custodia hasta que 
puedan entregárselo á los alcaldes de aquella ( 6 ) . 



T Í T U L O T E R C E R O . 

daivccó cuxicc(eó <ij/ Pepene) t e n l e o j u s t i c i a ' . 

C A P Í T U L O I. 

De los abogados. 

•Siendo los correjidores en sus respectivos pueblos y parti
dos los únicos depositarios de la Real jurisdicción, son por 
consiguiente los jefes de sus juzgados y de todos los funcio
narios y oficiales de justicia. Pero después de su autoridad, 
á !a cual se debe la primacía y todo el respeto y obedien
cia que merece un majistrado representante del Monarca, 
ocupan el primer lugar los abogados por la nobleza de la 
profesión que ejercen, por ser hombres científicos, y por las 
cualidades que, jeneralmente hablando, acompañan al hon
rado y claro nacimiento, y á la escojida educación de es
ta clase ilustre de la sociedad. Deben por consiguiente ser 
tratados por los jueces con todo el decoro que merecen 
y que se ha indicado en algunas ocasiones por el Sobera
no, sin olvidar que no son subalternos de juzgado, sino 
unos funcionarios públicos, distinguidos con el carácter de 
letrados, y con el instituto de aconsejar y defender lo jus
to; y que al paso que están como todos los hombres, sujetos 
á la autoridad, conservan, sin embargo, en su profesión cier
ta independencia, cual la de los demás particulares que, 
estando obligados á respetar y obedecer al majistrado , no 
son sus subalternos ni inferiores. 
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P e r o no deben permitir los jueces que los abogados de-

nuesten y hablen mal de las autoridades, ni de otro alguno, 
sino que expongan sus razones y derecho con decoro y sin 
sentar proposiciones ni palabras injuriosas ( 1 ) : ni tampoco 
que aboguen letrados contra quienes haya recaído ejecuto
ria de privación de oficio ( 2 ) , ni que en sus peticiones hagan 
citas de derecho, ni repitan lo que ya tengan alegado, ni 
se entrometan en disputas indecorosas ú ofensivas a los li
tigantes ó sus defensores ( a ) , ni que defiendan los pleitos 
ó causas pendientes ante juez ó escribano que sea padre, 
h i jo , yerno, hermano ó cufiado del actor ó del abogado 
defensor (3) . 

L a lei prohibe que los relijiosos y cle'rigos de orden sa
cro ú ordenados de epístola, ó beneficiados de iglesias, pue
dan ser abogados ante los jueces seglares (A); pero sin em
bargo , los presbíteros que obtienen título competente de 
letrados, pueden abogar en las causas civiles, cuando para 
ello obtienen Real permiso. 

Los abogados deben defender con fidelidad y dilijencia 
los pleitos que tomaren á su cargo, alegando el hecho lo 
mejor que pudieren, y procurando que se hagan las prue
bas convenientes y que sean ciertas y verdaderas, y les está 
prohibido aleguen cosas maliciosas, y pidan términos para 
probar lo que saben ó creen que no ha de aprovechar, ó 
que no se puede probar, y que den consejo ó aviso á sus 
defendidos para que sobornen testigos; que propongan ta
chas con objeto malicioso: que den consejo ni favor para que 
se hagan ó presenten escrituras falsas, ó consientan y den 

(1) L e í 5 , t í t . 9 , lib i F u e r o R e a l . 
(2) L e i 1 1 , t í t . 6 , P a r t . 3 . 
(a) V é a n s e s o b r e este p u n t o los e l e m e n t o s de e l o c u e n c i a f o r e n s e escritos 

p o r el S r . D . P e d r o S a i n z A n d i n o , y e s p e c i a l m e n t e el c a p . 4 del l i b . 4» e n 

q u e d e c l a m a m u i j u i c i o s a m e n t e c o n t r a la m o r d a c i d a d i n j u r i o s a e n t r e los 
o r a d o r e s d e l f o r o 

( 3 ) L e i , 6 t í t . 3 , l i b . 1 1 , y j , t í t . 22, R b . 5 N o v . R e c o p . , y 5 , t í t . 6 , 
P a r t . 3 . 

(4) L e i 5 , t í t . 22, l i b . 5 N o v . R e c o p . 
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( 5 ) L e í 8 , t í t . 2 2 , l i b . 5 N o v . R e c o p . 

( 6 ) L e i g de d i c h o t í t . > l i b . 
( / ) L e i i i i d . i d , y 2 t í t . 6 , l i b . n N o v . R e c o p . , y 6 , t í t . 6 , P a r t . . 3 . 
( s ) L e y e s t a y 1 7 , t í t . 2 2 , l i b . 5 N o v . R e c o p . 

lugar en cnanto estuviere de su parte á que se disfrace ó 
altere la verdad en el proceso ( 5 ) . 

Todo daño ó pe'rdida que causen los abogados á sus clien
tes por su malicia y culpa, ó bien por negli jencia ó imperi
cia, deben resarcirlo con los honorarios que hubieren r e 
cibido (6) . 

Cuando alguna persona pidiere al juez que apremie á 
algún abogado para que le defienda, puede aquel compe
lerle á ello, y á este después de comenzar á defender la causa 
y de tomarla á su cargo, no le es posible dejarla abandonada, 
á no ser en el caso de que fuere injusta; y cuando dejase la 
defensa ó se ausentase del pueblo, ó tuviese otro lejítimo 
impedimento que le estorbe poder proseguir y acabar de de
fender el pleito, debe devolver á la parte los honorarios que 
hubiere percibido, ó proporcionarle abogado que la defienda 
de consentimiento suyo ( 7 ) . 

Ni la fidelidad, ni el interés que se litigue permiten que 
los abogados descubran los secretos de sus cliente á la parte 
contraria, ó á otro que sea su amigo ó favorecedor, ni que 
ayuden ó aconsejen á dos litigantes contrarios en un mismo 
negocio; y en el caso de hacerlo incurren en la pena de per
dimiento de oficio ( 8 ) . 

Sgun el juramento que presta todo abogado antes de r e 
cibir el t ítulo, y lo que prescriben las leyes, tienen obliga
ción de defender las causas de los pobres de gracia, y sin 
retribución alguna, en los pueblos donde no hubiere letra
dos asalariados para este objeto, á menos que no los puedan 
defender por algún impedimento le j í t imo: y tanto los abo
gados como los demás curiales deben encargarse de pro
mover la justicia en las causas de oficio, trabajando en 
ellas sin interés alguno, cuando los reos carecen de faculta
des para satisfacerles sus honorarios, no solo en las causas 
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( 9 ) L e y e s 1 0 , t í t . 6 , P a r t i d a 3 , y i 3 y n o t a 7 , t í t . y l i b . c i t . Nov. 
R e c o p . , y a c u e r d o del c o n s e j o de la G u e r r a de 4 d<¡ e n e r o de 1 8 2 8 . 

(10) L e i 1 5 del m i s m o t í t . y l i b . 
( 1 1 ) L e i 22 i d . id . 
1 2 ) L e i 27 i d . id . 

contra paisanos, sino en las que se sigan contra militares(9). 
A los correjidores y á todas las justicias del reino corres

ponde vijilar sobre que los abogados guarden y cumplan las 
leyes y ordenanzas Reales que hablan sobre el orden de en
juiciamiento, y á los mismos jueces les está encargado ten
gan mucho cuidado y dilijencia en hacer que se guarden y 
cumplan las mismas leyes y ordenanzas; castigando á los 
trasgresores y culpados sumariamente y solo la verdad sabi
da , sin gastos ni dilaciones que perjudiquen á las partes (10). 

E n remuneración del noble trabajo de su facultad no 
pueden los letrados hacer partido ni iguala con las partes á 
quienes defendieren, exijiéndoles cierta cantidad, ni otra cosa 
alguna por razón de la victoria y vencimiento del pleito, 
pues incurren en la pena de suspensión de oficio por espa
cio de seis meses; ni les es lícito asegurar el buen éxito del 
litijio por cantidad determinada; ni f inalmente, les es per
mit ido, así como tampoco á los procuradores, seguir los 
pleitos hasta su conclusión á su propia costa y por un ajuste 
alzado ( 1 1 ) . 

Asimismo está reprobado el bajo é ignominioso pacto de 
concertarse los abogados con los procuradores para tomar 
estos alguna parte del estipendio ú honorario que aquellos 
exijieren á sus defendidos, pues ademas de lo indecoroso 
que es por sí mismo este contrato, y de los desórdenes á que 
puede darse lugar con su celebración, está impuesta por las 
leyes la pena de suspensión de oñcio á unos y otros por el 
tiempo de un año, y de devolver los procuradores todo cuan
to hubiesen cobrado por estos conciertos prohibidos ( 1 2 ) . 

Las informaciones de limpieza de sangre y conducta po
lítica, que precisamente han de presentar los aspirantes á la 
abogacía, deben los correjidores y justicias, no solo recibirlas 
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C A P I T U L O I I . 

De los escribanos. 

u D e la fidelidad y legalidad de los escribanos depende en 
la mayor parte, no solo la recta administración de justicia, 
sino también la quietud y tranquilidad de los pueblos, la 
vida, honra y hacienda de los vasallos. Deberá ser por consi
guiente una de las mas principales obligaciones de los corre
jidores el velar incesantemente por sí y por medio de las jus-
1 l c ' as , sobre la conducta de todos los escribanos de su distri-
1 0 j para evitar que susciten y fomenten pleitos y criminali-

Real o r d e n c i r c u l a d a c u 17 de e n e r o de 1824. 
y j ) L e i 3 , t í t . 3 i , l i b . 5 N o v . R e c o p . 

!fi ? ° . l a 2 ' l í L * 9 ' l i b ' 4 U . 
v °> T - c i 1, l í t . 2 2 , l i b . 4 i d . 

T O M O I V . 

con citación del respectivo procurador síndico, sino pasarlas 
á este para que acerca de las deposiciones de los testigos di
ga lo que tuviere por conveniente; y non presencia de todo 
deben los misinos jueces evacuar el informe que les está pre
venido ( 1 3 ) . 

Los poderes que se presentan en juicio deben tener una 
nota firmada por abogado, en que se exprese ser bastante 
para representar á la persona que lo haya otorgado ( 1 4 ) . E n 
las poblaciones en que hubiere colejios de abogados no pue
de admitirse escrito alguno que no este' firmado por uno de 
sus individuos ( 1 5 ) ; ni tampoco permitirse en los demás juz
gados que los que no fueren letrados firmen los pedimentos, 
á menos que no sean los mismos interesados en el pleito (1 6 ) . 

Otros varios particulares se encuentran en las leyes y en 
los autores acerca de los abogados; pero á nuestro propósito 
basta lo contenido en este capítulo para que los jueces pue
dan ejercer las atribuciones que su ministerio les impone 
respecto de estos profesores de jurisprudencia. 
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( i ) L e í a - , t í t . i 5 , l i b . 7 N o v . R e c o p . 

dades, como sucede muí frecuentemente, por el inferes que 
de ello les resulta, con detrimento de la causa pública, y 
para satisfacer sus quejas y resentimientos particulares. Cual
quier contravención en esta materia la castigaran, como 
también toda falsedad, suplantación, y cualquiera otro abu
so por leve que sea , que hagan de su oficio. Y respecto 
al abandono que por punto jcneral se observa en un asunto 
tan importante de parte de las justicias, cuya tolerancia es 
causa de que muchos escribanos abusen de su oficio con 
notable detrimento del Estado, por las innumerables vejacio
nes é inquietudes que de aqui resultan á los pueblos, se 
encarga y recomienda mui seriamente á los correjidores la 
mas puntual y exacta observancia de este capítulo, con la 
advertencia de que quedarán responsables, sin admitirles 
excusa ninguna á cualquier descuido ó tolerancia que se les 
justifique en su contravención, y serán castigados con el ma
yor rigor y severidad." Este es el contenido del cap. 16 de 
la instrucción de correjidores de 15 de mayo de 1788 (1), 
que hemos copiado á la letra por la verdad y sabiduría que 
contiene. E n efecto , entre los dependientes de justicia nin
gunos tienen mas influjo que los escribanos, tanto en los 
asuntos contenciosos, como en la autorización de los contra
tos y en los diversos negocios sometidos á su intervención. 
Debe , pues, ser objeto del mayor desvelo de los correjidores 
y justicias la conducta de estos funcionarios públicos, que 
por el privilejio que las leyes han dispensado á su testimonió 
están doblemente obligados á ser íntegros, veraces e' irre
prensibles. 

Ademas de la s a b i a disposición que acabamos de copia1" 
y que es la base fundamental en esta materia, hai otras di
seminadas por nuestras leyes, que todas contribuyen al prin
cipal objeto , cual es la legalidad y buen uso de estos ofi
cios públicos. 

Para evitar los fraudes que podrían cometer los que se 
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(2) L e i 2?,, t í t . i 5 , l i b . 7 N o v . R e c o p . 

( 3 ) L e v e s 12, i 3 , i / f y . 5 , t í t . i 5 , Ufe. 7 N o v . R e c o p . 

( 4 ) L e í 1 8 , t í t . i 5 , l i b . 7 N o v . R e c o p . 

examinan de escribanos Reales á titulo de las escribanías del 
número de las ciudades y villas tenidas por cabezas de par
tido, y de receptorías, solo les es permitido usar dichas n o 
tarías y desempeñar el ejercicio de escribanos de los reinos, 
mientras estuvieren en su cabeza y sirvieren la escribanía ó 
receptoría, á cuyo título se hubiere dado la notaría de los re i 
nos: en las escrituras y autos que otorgaren y pasaren ante 
ellos como escribanos Reales , donde se nombraren, se deben 
titular escribanos del número ademas de escribanos de los 
reinos; y en dejando de ser tales escribanos de número ó de 
receptoría, tienen precisión de cesar en el ejercicio de es
cribanos Reales, y de dejar de otorgar escrituras y auto
rizar autos judiciales de los que por derecho se permite á 
los escribanos Reales ( 2 ) . 

Los jueces ordinarios no pueden llevar consigo escriba
nos que despachen en los pueblos, sino deben servirse para 
tolas las actuaciones judiciales de los del número que haya 
eu las mismas poblaciones, los cuales no tienen facultad de 
servir sus destinos por medio de substitutos, sino precisamen
te por sí mismos, ni pueden autorizar contratos ni dilijencias, 
sjíi presentar previamente sus títulos al ayuntamiento (3) . 

E n los procesos que pasaren ante los escribanos, t i e 
nen estos obligación de asentar todas las presentaciones 
de las escrituras y probanzas que se produjeren, para que 
s< alguna se pierde ó quita del proceso, se sepa por el a u 
to de la presentación lo que falta. Los expedientes 'que se 
siguiesen en sus escribanías no pueden fiarlos á n ingu
na de las partes , pena de quinientos maravedís, por ca
da vez que lo h ic ieren , para los pobres del pueblo; y úni 
camente permite la lei que se entreguen á los letrados 
de los l i t igantes, siendo conocidos y de confianza, y toman
do de ellos recibo bien circunstanciado, con expresión del 
número de fojas ( 4 ) . Sin embargo, está en práctica el que 
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d í ) L e í 6 t í t . 3 , l i b . 11 N o v . R e c o p . 
( 6 ) Lei 8 , t í t . n , l i b . i i N o v . R e c o 
(7) L e i - 3 , t í t . 4 l i b . 3 d e l a R e c o p . 

se entreguen á los procuradores del juzgado, los cuales que
dan obligados á responder de los pleitos que se extravien 
por su culpa, por cuyo medio se consigue el mismo objeto 
que se propuso la l e i , cual es , el evitar que las partes los 
oculten ó pierdan, tal vez sin tener posibilidad de subsanar 
el perjuicio que ocasionen. 

E n los pueblos donde hubiere mas de un escribano, no 
pueden ponerse las demandas ante uno que fuese hermano 
ó primo hermano del demandante , ni puede ser abogado 
ni procurador en el pleito el padre , h i j o , yerno , hermano 
ni cuñado del escribano ante quien se siguiere ( 5 ) . 

Para la mayor legalidad en el seguimiento de los litijios-, 
previenen las leyes que los escribanos extiendan por sí mis
mos los dichos y deposiciones de los testigos, sin que á ello 
esté presente persona alguna; y que si un escribano estuvie
re impedido por enfermedad, por vejez ó por otra justa cau
sa, habiéndose comenzado el pleito ante é l , pueda nombrar 
otro para que extienda las declaraciones; y sino fueren estas 
sobre pleito comenzado ante é l , nombren las justicias uno 
que le substituya ( 6 ) ; pero sea por la gran dificultad que 
esto ofrece, especialmente en los juzgados donde se acumu
lan muchos asuntos á un t iempo, ó sea porque acostumbra
dos los escribanos á valerse de amanuenses, se les hace gra
voso escribir por sí mismos, no está en práctica esta antigua 
determinación legal. También previene la lei que los escri
banos asienten todas las actuaciones de los pleitos y causas 
de buena letra, lejible y en forma : que los mandamientos 
no los hagan largos, ni pongan en ellos cosas superfluas; y 
que incluyan en cada pliego de papel el número de renglo
nes que determinan los aranceles ( 7 ) . A fin de que en los 
instrumentos públicos se guarde toda legalidad y no se co
metan fraudes, que serían de la mas perjudicial trascen
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ciencia , deben tener libros de protocolo encuadernados, de 
pliego de papel entero del sello cuarlo, y exlender en ellos 
las escrituras y contratos que los interesados otorgaren, es 
pecificando las personas , el lugar , el dia, mes y año, sin po
ner abreviaturas ni guarismos ( 8 ) ; leyéndolas después á p r e 
sencia de las partes y testigos , y firmándolas eslas si saben, 
y sino supieren, cualquiera de estos; expresándolo así el e s 
cribano: y si leído el instrumento añadieren ó quitaren a l 
go, debe salvarlo al fin antes de las firmas. 

Las copias de las escrituras no pueden darlas sin espe
cial mandamiento del juez y citación de los interesados (9 ) , 
por los grandes daños que podría producir el facilitarse li
bremente á cualquiera que las pidiese; y deben extenderse 
en el papel que designa la R e a l cédula de 16 de febrero 
de 1824, sin quitar ni añadir palabra alguna; no f irmán
dolas sin que primero se anoten en el libro ó protocolo, y ex
presando el dia, los pliegos de papel en que se contienen y 
el sello de este, lo cual se ha de anotar también al marjen 
de la matriz, dándose fe' de ello («) . Infrinj iendo un escri
bano esta disposición, incurre por la primera vez en la pe
na de cien mil maravedís, aplicados por terceras partes á 
la cámara , juez y denunciador, ademas de la privación de 
oficio; y por la segunda le señala la lei la pena de falsa
rio ( 1 0 ) . 

Tocios los contratos , obligaciones y testamentos han de 

( 8 ) Lei 7, i í t . io, P a r t . 3 . 
(9) Lei 10, t í t . 19 P a r t . 3 . 

( « ) L o s t e s t i m o n i o s de cosa q u e c o n t e n g a c a n t i d a d s e ñ a l a d a , d e b e n l i 

a r s e por los e s c r i b a n o s , e s c r i b i é n d o s e el p r i m e r o y ú l t i m o p l i e g o e n el p a p e l 
l a d o a s i g n a d o a la c a n t i d a d de s u c o n t e n i d o , y los p l i e g o s i n t e r m e d i o s e n el 

P<>Pel del sello c u a r t o , e x c e p t o los q u e h u b i e r e n de q u e d a r e n a u t o s p o r l a 
e v o l u c i o n de c u a l q u i e r e s c r i t u r a o r i j i u a l , q u e h u b i e r e s i d o p r e s e n t a d a e n 

l
p

 0 s P O r e x h i b i c i ó n : c u m p l i é n d o s e a d e m a s p o r d i c h o s f u n c i o n a r i o s lo d i s p u e s t o 
J ¡ e \ a r l - 46 del R e a l d e c r e t o de ¡6 d e l e b r e r o de 1824 , y e u la R e a l o r 

en d e 2 de m a y o de i 8 3 o a c l a r a t o r i a de a q u e l . R e a l o r d e n de 12 d e c n e -

¿ ¿ ° ) L e i 1, t í t . 2 3 , l i b . 10 N o v . R e c o p . y a r t í c u l o s 48 y 49 del R e a l 
ret<> de 16 de f e b r e r o de 1 8 2 4 , s o b r e el u s o del p a p e l s e l l a d o . 



( 1 7 4 ) 

( i i ) L e í 7, t í t . a 3 , l i b . 10 N o v . R e c o p . 
. ( 1 2 ) L e i 8 del t n i s m o l í t . y l\h. , - p,. 
( i 3 ^ C a p . 17 de la i n s t r u c c i ó n c i t a d a , ó lei 8, t í t . 10, h b . 7 

otorgarse precisamente ante escribano público del número 
w e n los lugares de estos reinos, donde los h u b i e r e , " y n 0 

ante otros, y los escribanos que no tengan la cualidad de ser 
del n ú m e r o , no pueden otorgar esta clase de instrumentos; 
pero los públicos , siendo hábiles y de buena fama, sí pue
den dar fe. E n las aldeas donde no residen escribanos del 
número , pueden autorizarse los contratos y disposiciones tes
tamentarias por cualquier escribano público de honradez y 
suficiencia ( 1 1 ) ; mas ni en dichos lugares , ni en otra parte 
alguna pueden otorgarse dichos documentos, ni pasar autos 
judiciales ni extra!judiciales ante escribano que no sea Real, 
examinado y aprobado por el Real y Supremo Consejo, ó por 
el Real acuerdo de alguna Cnancillería ó Audiencia (1S). 

Como para el examen de los que solicitan ser escribanos 
exije dicho Supremo tribunal informes de los correjidores ó 
alcaldes mayores respectivos, de cuya noticia puede depen
der acaso la suerte ó la desgracia de un pueblo, deben in
formar estos jueces con la mayor exactitud é imparcialidad, 
acerca de la aptitud y pericia del pretendiente , y de su hon
radez, buena fama, vida y costumbres; procediendo siem
pre con verdad, no solo en consideración al bien común y 
al decoro de sus destinos, sino á que son responsables los 
informantes, igualmente que los escribanos, de los daños y 
perjuicios que estos causaren con el mal uso de su oficio, 
siempre^que se justifique á aquellos haber procedido en sus 
informes con fraude, omisión ó parcialidad (1 3 ) . Las infor
maciones de limpieza de sangre y conducta política , que tie
nen precisión de presentar los escribanos para obtener sus 
l a n í o s , deben los correjidores y demás jueces no solo hacer 
que se practiquen con citación del procurador síndico del pue
blo, sino cuidar mui particularmente que se le de vista de ellas, 
para que acerca de las deposiciones de los testigos, digan 
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b í ) C i r c u l a r d e l C o n s e j o de 19 de e n e r o de 1 8 2 4 , l a c u a l d i s p o n e l o 
m i s m o c o n r e s p e c t o á los a b o g a d o s , m a e s t r o s de p r i m e r a s l e t r a s y d e m á s q u e 
obtienen t í t u l o s d e l C o n s e j o ó A u d i e n c i a s . 

( i 5 ) L e y e s 8, 9, 1 0 , y 1 1 , t í t . 3 5 , l i b . 1 1 y a r t . 3 y 89, le i 1 8 , t í t . i 5 , 
ü b . 7 N 0 V - R e c 0 p . 

( l f > ) L e i 6 , t i t . 3 5 , l i b . 1 1 N o v . R e c o p . 

( ' ? ) C a p . 18 de d i c h a i n s t r u c c i ó n , y lei 4, t í t . 2 3 , l i b . 10 N o v . R , 

Jo que tuvieren por conveniente ; evacuando después el in
forme dichos jueces con presencia de todo, acerca de cuan
to les conste relativo á las mismas informaciones (14). 

También deben cuidar de que los escribanos en la per 
cepción de sus derechos se arreglen á los aranceles respec
tivos, anotando aquellos bajo su f irma, tanto en las escri
turas como en los procesos, diciendo: ^Recibí tantos reales y 
no mas, de que doi fe ' : " y si pareciere que han hecho lo 
contrario, se puede proceder contra ellos como escribanos 
que (altan á la verdad, en cuya pena incurren también los 
que no anotan los derechos del modo expresado (1 5) . 

3Ni los escribanos de cabildo, ni los demás del número, 
ni otro alguno de los pueblos, pueden exijir derechos á los 
ayuntamientos por las escrituras y procesos que ante ellos 
pasaren, correspondientes á las mismas corporaciones; pero 
si estando ya sentenciado el pleito quisiere el ayuntamiento 
un traslado de él para archivarlo con sus escrituras, pueden 
los escribanos cobrar los derechos de este traslado ( I b ) . 

Los aranceles deben tenerlos expuestos en paraje públi
co á donde todos puedan verlos, como cst<á mandado por la 
lei; y con buen orden y custodia las escrituras y papeles de 
su cargo, sobre lo cual suele haber mucho descuido en per
juicio incalculable de los particulares y del Real servicio; y 
deben también cuidar los correjidores que se cumplan con 
puntualidad las leyes que previenen lo que se debe hacer 
para el resguardo y seguridad de los rejistros y escrituras 
de los escribanos que mueren, ó son privados de su oficio (1 7 ) . 

Estas determinan que muriendo algún escribano sin de
jar sucesor apto y habilitado para el despacho de la escri
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( 1 8 ) L e i i i , t í t . 2 3 , l i b . i o N o v . R e c o p . 
( 1 9 ) L e y e s 1 1 y 1 2 del m i s m o t í t . , y c a p . 1 S de l a i n s t r u c c i ó n citada. 
( ¿ ) E n v i r t u d de R e a l r e s o l u c i ó n de 1 5 de a b r i l de 1 7 . Í 0 , y p a r a evitar 

los p e r j u i c i o s e x p e r i m e n t a d o s e n el uso del of ic io de e s c r i b a n o s p o r i g n o r a r 
estos las leyes y a u t o s a c o r d a d o s dispersos e n v a r i o s t í t u l o s de ia Recop- (In
t r a t a n de sus o b l i g a c i o n e s , m a n d ó S. M . q u e e l C o n s e j o r e c o p i l a s e una i n s 
t r u c c i ó n de t o d o lo r e l a t i v o á los e s c r i b a n o s n u m e r a r i o s y R e a l e s : y en elec
t o , fue f o r m a d a y se c i r c u l ó a las j u s t i c i a s e n 20 de a b r i l de tjSi-

( 2 0 ) L e i 54, t í t . 4; " ' b . 3 de la R e c o p i l a c i ó n n o i n s e r t a e n la N o v . 

banía , tocios los rejistros se entreguen por inventario al se
cretario de cabildo: á falta de éste á un escribano del nú
m e r o , y no habiéndolo, que se pongan en poder del mis
mo correjidor ó justicia para que si alguna persona desea 
sacar copias de las escrituras que se custodien, pueda ha
cerlo sin embarazo por medio de escribano autorizado, aun
que sin perjudicarse los derechos que tengan los herederos 
para percibir sus justos emolumentos (1 8). Si cu vez de ocur
rir la muerte del escribano sin sucesor , es separado del des
tino por alguna providencia judicial , deben adoptarse las 
mismas precauciones; así como si alguno de los escribanos 
se ausenta, está obligado á tener públicos los rejistros de su 
escribanía, para que se puedan sacar los instrumentos que 
se necesiten ( 1 9 ) (b), siendo de observar que estas ausencias 
no Jas pueden hacer sin expreso permiso de las justicias, 
concedido en virtud de causa mui necesaria (§0 ) . 

Para finalizar este capítulo , expondremos las diversas 
determinaciones que se han expedido respecto de las escri
banías vacantes llamadas de Señorío. Por Real resolución del 
Consejo y Cámara de S. M., de §1 de abril de 1 8 1 5 , circu
lada en 2 6 del mismo mes y año , se mandó que las justi
cias de cualquier pueblo de Señorío , donde vacase alguna 
escribanía de número ó de ayuntamiento, cuyo nombramien
to perteneciera antes al señor jurisdiccional, publicasen la 
vacante, admitiendo memoriales y remitiéndolos al mismo su
premo tribunal por mano de su secretario, para que pro
pusiese á S. M. la persona que hubiera de servir dicho ofi
cio. Pero por la circular del Consejo de Hacienda de 27 de 
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enero ele 1 8 2 9 , y de la comisión de valimiento de mayo del 
rnismo a ñ o , se dispuso que las justicias de los pueblos don
de existiesen oficios de escribanos, de cualquier denomina
ción que fuesen , cuyos nombramientos hubieran correspon
dido anteriormente á dichos dueños jurisdiccionales, que en 
la actualidad se hallen incorporados á la Corona , inmedia
tamente que ocurriera el fallecimiento de alguno de los sir
vientes de dichas escribanías incorporadas, le recojieran el 
título que se le hubiese despachado, dando incontinenti cuen
ta á la comisión de valimiento de oficios enajenados, por con
ducto del respectivo intendente: que acordada por la comi
sión la enajenación del oficio vacante, y dispuesto por el in
tendente el remate, se fijasen edictos en el pueblo donde se 
hallara dicho oficio, en sus inmediatos y en la cabeza de 
partido ó correjimiento del pueblo á que correspondiese, 
publicándose por el te'rmino de 3 0 dias para la convocación 
de licitadores: que la subasta se celebrase en la cabeza del 
partido á favor del mejor postor que no tuviera impedimeu-
to legal para que lo sirviese por todos los dias de su vida; y 
no admitiéndose postura que dejara de cubrir las dos terce
ras partes del valor déla escribanía, según el justiprecio que 
se hubiese hecho por orden de la intendencia, con la pre 
cisa condición de haber de satisfacer en metálico inmediata
mente (jue recayera la aprobación del remate , para lo cual 
debe remitirse á dicha comisión de valimiento el expediente 
de subasta después de las mejoras del diezmo y medio diez
mo en el término de diez dias, y la del cuarto en los quin
ce después de cumplirse aquel. 

Que aprobado el remate se otorgase por el intendente, 
previa presentación de la carta de pago, la correspondiente 
escritura de venta vitalicia á nombre de S. M. : que para evi
tar gastos y molestias á los licitadores, cuando la subasta se 
"'cíese fuera de la capital donde aquel residiera, se delega
sen sus veces en el subdelegado de rentas ó correjidor del 
partido de que dependiera el pueblo para otorgar dicha es
critura, remitiéndose después a la intendencia, para que la 
olorizase con su Y.° B.° , y la dirijiese á la comisión j e n e -

TOMO IV. § 3 
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A P É N D I C E A L A N T E R I O R C A P I T U L O . 

De las escribanías y demás oficios públicos enajenados. 

Aun cuando no parezca este el lugar mas apropósito p»" 
ra tratar de los oficios públicos enajenados de la Corona, co
mo una gran parte de estos consisten en escribanías, con-

(c) Q u i e n deseare a d q u i r i r m a y o r e s n o c i o n e s a c e r c a de los escribanos, 
p u e d e v e r el capv i, l í t . 6 , l i b . i de T a p i a , F e b r e r o N o v . 

ral; y que cuando por falla de renuncia ú otro motivo se in
corporase á la Corona cualquier oficio, fuese obligación del 
correjidor ó justicia del pueblo, el dar puntual aviso al in
tendente para que lo comunicara á la comisión y se proce
diera á la venta : tenie'nclose entendido que cualquier dê -
mora en el cumplimiento de todo lo expresado podrá ser 
castigada por el respectivo intendente con la multa de 
cien ducados, aplicados á los fondos del valimiento; dán
dose ademas á la comisión punlual aviso ele las causas que 
la motivaran para que tomase la providencia convenien
te : mas por Real orden expedida con consulta del Conse
jo de Estado, y circulada por el Consejo Real en 4 de fe
brero de 1 8 3 1 , se sirvió S. M. declarar, que á la Real Cá
mara de Castilla es á quien compete exclusivamente la pro
visión, nombramiento y propuesta de las escribanías v ofi
cios de justicia, y la habilitación y expedición de los títulos; 
y a u n j u e por otra Real orden de 31 de mayo del mismo 
a fio se previno á la Cámara se abstuviese de consultar para 
nuevas provisiones de oficios enajenados de la Corona ; sin 
embargo, por otra de diez de agoslo ele 1 8 3 1 , se resolvió de
finitivamente por el R e i 3N. S. que sin mas contestaciones 
sobre el asunto se llevase á efecto lo dispuesto á consulta del 
Consejo de Estado en la Real orden de 9 de diciembre 
de 1 8 3 0 , que es la circulada en 4 de febrero de 1831 (c). 
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' ) Keal c é d . de 1 1 de n o v i e m b r e d e 1 8 1 6 , y 1 de n o v i e m b r e de 1 S 1 7 

ceptuamos algo mas enlazadas las materias , haciendo men
ción de ellos inmediatamente después del anterior capítulo. Sa 
bido es que hai multitud de escribanías públ icas , de juzga
do, de ayuntamiento y otras varias clases de oficios que fue
ron en lo antiguo enajenados por S. M., y concedidos á par
ticulares en virtud de cierto contrato otorgado con la Coro
na. Los agraciados adquirieron un completo dominio en es
tos oficios, y dispusieron en su consecuencia de ellos por tes-
lamento, venta, donación ú otra clase de título traslativo, y 
en el dia sus sucesores están poseyéndolos como si fuesen 
unas fincas de su propiedad. E n uso de este derecho los pro
pietarios sirven por sí las escribanías y demás oficios, ó los 
arriendan y confieren su servicio, y disfrute por cierto pre
cio, ó lo ceden sin exijir estipendio, ó de a lgún otro modo, 
si tienen expresa facultad para ello concedida en la Real gra 
cia ó en sus títulos, en cuyo caso siempre es indispensable 
requisito la Real ce'dula de la Cámara, expedida después de 
presentados los documentos necesarios, y el pago de la m e 
dia anata , que es el dos y medio por ciento del valor del 
oficio, y la tercera parte de las utilidades, si las tuviere, sin 
cuyas circunstancias no puede darse la posesión. 

Luego que el servidor de la escribanía ú oficio público 
hubiere obtenido el Real t í tu lo , con arreglo á lo que se 
previene en la Real instrucción inserta en la lei 1 2 , tít. 8 , 
Idj. 7 Nov. Recop. , tiene obligación de presentarse con él 
«n el respectivo ayuntamiento dentro de sesenta dias , con
tados desde el de la data del título. 

Todos los oficios públicos pueden tantearse, poniéndose 
}' siguiéndose para ello la competente demanda en el S u 
premo Consejo de Hacienda , en cuyo caso procede el tan
teo y consunción, aun cuando en los títulos esté expresa la 
cláusula de que no pueden tantearse, pu jarse , ni consu
mirse por persona alguna ( 1 ) . Sin embargo , hai algunos 
oficios que no pueden tantearse, y son aquellos cuyos due-
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( ü ) R e a l c é d . e i t . d e r 3 de n o v i e m b r e de 1 8 1 7 . 

ños ó poseedores h u b i e s e n p a g a d o el servicio graduado por 
la oficina d e va l imiento , con a r r e g l o á la R e a l cédula de 13 
de n o v i e m b r e abajo c i t a d a , p u e s e n este c a s o , durante la 
vida de los que a b o n a r o n el servicio , n o es permitido el 
tanteo . N o habiendo precedido este requisito cualquiera 
p u e d e t a n t e a r u n oficio e n a j e n a d o , con la calidad de ser
vir le por solo los dias de su vida ; y en este caso el dueño 
ó poseedor tiene la p r e f e r e n c i a de servir le por sí ó por te
n i e n t e d u r a n t e dicho t i e m p o , s i e m p r e q u e deduzca es
ta acción e n el t é r m i n o de u n m e s , contado desde que se 
le h a g a s a b e r la d e m a u d a , y notif ique el despacho para 
la p r e s e n t a c i ó n de los títulos , h a c i e n d o remisión del va
lor del o f i c i o ; debiendo q u e d a r este c o n s u m i d o verificado 
el fa l lec imiento . Si el tanteante o f r e c i e r e , ademas de la sa
tisfacción del prec io de la e g r e s i ó n y val imiento del oficio, 
el servicio q u e se le d e s i g n a r e , se t iene p o r subsistente la 
d e m a n d a , á m e n o s q u e el d u e ñ o , d e n t r o del término de 
dos meses de la not i f icac ión , a d e m a s de lo r e f e r i d o , se alla
n e á a p r o n t a r el mismo servic io , en c u y o caso debe ser igual
m e n t e p r e f e r i d o ; y los oficios que h a y a n sido ó fueren tan
teados después de los t res meses designados en la citada Pieal 
cédula de 1 3 de n o v i e m b r e , d e b e n ser inmediatamente con
sumidos , l u e g o q u e se c o n s i g n e el prec io de la egresión con 
a r r e g l o á las leyes y práct ica es tablecida , sin que se pueda 
admit i r á sus dueños ó poseedores n i n g u n a acción que se di
rija á e n t o r p e c e r q u e se verifique ( S ) . 

Con posterioridad á las R e a l e s disposiciones que previe
n e n lo q u e acabamos de r e f e r i r , se expidió la Real cédula 
de § 1 de e n e r o de 1 8 1 9 , re i te rándolas y prescribiendo que 
las acc iones de i n c o r p o r a c i ó n son propias de los fiscales del 
S u p r e m o Consejo de H a c i e n d a , pudiendo los pueblos ó cual
quiera de sus vecinos presentarse en el juicio c o m o coadyu
v a n t e s : q u e el n o m b r a m i e n t o de los oficios q u e se incorpo
r e n , y c u y a subsistencia sea indispensable para la adminis-
t ración p ú b l i c a , es p r o p i o de S. M . : que todos los oficios de 
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república enajenados por precio pueden ser tanteados por 
los ayuntamientos ó vecinos: que el nombramiento de e s 
tos oficios, que tanteen los pueblos ó sus vecinos y no se 
consuman por su calidad, pertenece á ellos mismos, ba
jo de las reglas proscriptas por las leyes del reino y orde
nanzas con que se gobiernen : que el precio que se con
signe ó deposite para intentar las demandas de tanteo ó 
de incorporación, sea el que conste en la escritura primi
tiva de enajenación: que si los oficios que se incorporen ó 
tanteen fuesen de libre disposición de sus poseedores, no se 
constituya el depósito en la tesorería de la Real caja, ni se 
haga la consignación en vales Reales , á no ser con el des
cuento á que corran en la plaza; y habiendo lugar a la in
corporación ó tanteo, inmediatamente se debe entregar la 
cantidad consignada , en la misma moneda en que se hizo el 
depósito ó consignación. Se dispuso también , que si los ofi
cios que se traten de incorporar ó tantear perteneciesen á 
vinculaciones, comunidades, corporaciones ó cualquier ma
no muerta, pueda constituirse el depósito, ó hacerse la con
signación de vales Reales por el total de su valor; y decla
rada la incorporación ó tanteo, la Real caja debe reconocer 
el capital con el rédito anual de un tres por c iento : que si 
los poseedores de los oficios que se incorporen ó tanteen los 
hubiesen comprado en mayor precio del de la egresión, pue
de n usar en el Consejo de Hacienda contra los fiscales ó los 
tanteantes del derecho que les competa, y este tribunal de-
he administrar justicia , mandando que se les abone con el 
caudal de los actores, y si los oficios que se incorporen ó tan
teen tuviesen mas valor que el del precio de la egresión, sus 
poseedores puedan usar asimismo de la acción que les com
peta contra los fiscales ó los tanteadores, y el Supremo Con
sejo debe examinar si las mejoras dimanan de causas hechas 
por ellos ó por sus antecesores, y administrarles justicia con 
arreglo á lo que está prevenido ; pero sin que por estas de
mandas se deje de llevar á efecto la incorporación ó tanteo 
decretado: que los poseedores de oficios que hayan obtenido 

J a gracia de no poder ser tanteados en su vida, no sean in-
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( 3 ) C o n r e s p e c t o á lo q u e d e c i m o s a r r i b a c o p i a n d o cas i á la l e t r a el a r t í 
c u l o i4 u e la e x p r e s a d a R e a l c é d u l a , se p r e v i n o p o r R e a l r e s o l u c i ó n c i r c u 
l a d a e n i 5 de o c t u b r e de 1 8 2 4 q u e q u e d a s e s in e f e c t o la e x c e p c i ó n señalada 
e n d i c h o a r t . r4» r e s p e c t o de aquel los poseedores q u e h u b i e r e n o b t e n i d o d i 
c h a g r a c i a h a s t a d i c h a f e c h a de rS de o c t u b r e , y se sobreseye e n cualquier 
es tado del j u i c i o ó p le i to p e n d i e n t e q u e se hubiese p r e s e n t a d o , s in m a s pro
g r e s o n i a u d i e n c i a de las p a r t e s , a b o n á n d o s e á la d e m a n d a n t e los gastos que 
se h u b i e s e n h e c h o : y q u e se o b s e r v e n e n lo s u c e s i v o l i t e r a l m e n t e todos los 
a r t í c u l o s de d i c h a l e i , p r o h i b i e n d o q u e se a d m i t a n r e c u r s o s p a r a obtener 
g r a c i a de c o n t i n u a r s i r v i e n d o los oficios p o r el t i e m p o de la v i d a de sus po
s e e d o r e s , después d e i n s t a u r a d a l a d e m a n d a de t a n t e o : e n i n t e l i j e n c i a , de 
q u e siempre q u e se v e r i f i q u e d e b e r á o b s e r v a r s e p u n t u a l m e n t e la excepción 
q u e c o n t i e n e el r e f e r i d o a r t . 1 4. 

comodados por este tiempo, ni se admita demanda alguna 
de esta clase hasta que pase á otro poseedor: que los posee
dores de oficio de república tanteables que hubiesen obte
nido dicha grac ia , contienen gozando de ella, excepto en 
los casos en que antes de solicitarla hubiere habido instau
rada demanda de tanteo, en los cuales devolviéndoles las 
cantidades entregadas en el crédito público en la misma es
pecie de moneda, no subsista la gracia como contraria á los 
derechos de los pueblos ( 3 ) : que la cantidad que los posee
dores de unos y otros oficios satisfagan por estas gracias, no 
aumenta el precio de la egresión, ni el valor de los oficios, 
y así pueden ser después de la muerte de los que las ob
t e n g a n , tanteados é incorporados, satisfaciendo únicamente 
el precio de la venta primitiva, y lo que se haya entregado 
por el valimiento, con arreglo á las leyes y órdenes que ri-
jen en la materia. E s permitido, según dicha Real cédula, 
á toda persona idónea para servir por sí los oficios de la Real 
Corona que se hallen enajenados por precio, el que pueda 
ofrecerle y consignarle con la calidad de servir el tal oficio 
por solo los dias de su vida, para que el fiscal del Consejo 
de Hacienda formalice la demanda de incorporación que 
rio esté instaurada ó siga la que lo esté ; y que ejecutoriada 
tenga efecto la citada calidad y el dueño ó poseedor del ex
presado oficio que se trate de incorporar , tiene la preferen
cia de servirle por sí ó por teniente durante los dias de su 
vida, siempre que deduzca esta acción en el término de uu 
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mes, contado desde que se le haga saber la demanda ¡ y no
tifique el despacho para la presentación de los títulos, hacien
do remisión del valor del oficio; debiendo quedar este incor
porado, verificado su fallecimiento. Si el que promoviese la de
manda de incorporación ofreciese ademas de la satisfacción del 
precio de la egresión y valimiento del oficio, el servicio que 
se le designare con destino á la Real ca ja , se tiene por sub
sistente la demanda, á menos que el dueño dentro de dos 
meses desde la notificación , se allane ademas de lo referido 
á aprontar el mismo servicio, en cuyo caso debe igualmen
te ser preferido. Y en cuanto á los oficios de república que 
sean tanteados, deben ser inmediatamente consumidos, lue
go que se consigne el precio de la egresión y valimiento, 
si son de los de esta calidad, con arreglo á las leyes, condi
ciones de millones y práctica establecida, sin que pueda ad
mitirse á sus poseedores ninguna acción que se dirija á en
torpecer la consunción. 

E n confirmación de las disposiciones que hemos referido, 
y para remover toda duda , se declaró en Real orden de 6 de 
agosto de 1 8 2 9 , que los tanteos, ya se hagan por corpora
ciones ó particulares se sujeten á las Reales cédulas de 1 3 de 
noviembre ele 1 8 1 7 , y 21 de enero de 1 8 1 9 , quedando los 
oficios incorporados al fallecimiento de la persona que fue
re nombrada para servirlo, después de realizado el tanteo 
por cualquier corporación permanente , según se verifica por 
la muerte de los particulares, cuyos hijos y parientes que
dan sin opción. 

Y con respecto á los oficios enajenados de la Corona que 
consisten en pesos , medidas c intervención de jéneros co
mestibles, como son los fieles de almotacén, alamines, fie— 
fes de romana, etc., está declarado que es privativo del Real 
Patrimonio y de la mayordomía mayor, su conocimiento y 
confirmación, con t i l que se deriven del mismo patrimonio 
Real, y este tenga interés en ellos, por hallarse enfeudados 
)' pagarles canon ó censo anual por este respecto; pero los 
demás oficios públicos, aunque tengan la cualidad de eslar 
, í a «os á enfiteusis por el Real patrimonio, y satisfagan cen-
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so anual, deben rejirse por las reglas expresadas anterior
mente ( 4 ) . 

Cuanto liemos referido basla aquí respecto de las escri
banías y demás oficios públicos enajenados de la Corona, lo 
conceptuamos suficiente para instruir á los ayuntamientos 
y sus presidentes en los casos de tanteo , ó que les ocurran, 
pudiendo ampliar sus conocimientos sobre otros pormenores 
que les son menos interesantes, viendo el cap. 1, tít. 5, lib. 1 
de Tapia , Febrero Novísimo, y los títulos 5, 6, 7, y 8, lib. 7 
de la Nov. Recop. 

C A P Í T U L O I I I . 

De los procuradores. 

Como rejentes de los juzgados y á quienes toca hacer que 
todos los curiales cumplan exactamente con su instituto sin 
excederse ni mezclarse en lo que no sea de sus atribuciones, 
no deben los jueces permitir á los procuradores que pre
senten en juicio escritos algunos sin firma de letrados, sino 
los pedimentos pidiendo termino, acusando la rebeldía, so
licitando publicación de probanzas y promoviendo los Irá ñu
tes de sustanciacion; ni que aleguen en derecho ó hagan 
pretensiones que tengan relación con los puntos jurídicos ( I). 

La entidad de los asuntos que se fian al cuidado de es
tos funcionarios de justicias y el interés del público, que exi-
j e no se le perjudique en sus propiedades ó derechos, son cau
sas poderosas para obligar á los procuradores á prestar ha»" 
zas proporcionadas á la clase del juzgado ó de los asuntos 
que se les encomiendan. Si estos curiales no poseen caudal 
ni bienes con que hacer efectiva la responsabilidad que les 

( 4 ) R e a l o r d e n de 2 5 d e e n e r o d e i $ i o . 
( i ) L e i 9, t í t . 3 i , l ib . 5 N o v . R e c o p . 
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resulte, ¿que seguridad podrá tener e l litigante que hace de 
este funcionario ciega confianza, y q u e le entrega tal vez 
documentos en que estriba su f o r t u n a ? Deberían pues los 
jueces al nombrar procuradores en sus juzgados ó al admi
tir en ellos á los que gozan en propiedad ó por arrenda
miento estos oficios enajenados de la Corona , exijirles una 
garantía capaz de poner á salvo los intereses y pleitos que 
se les confien. 

Para evitar unos males que parecen de poca gravedad y 
que ciertamente acarrean consecuencias mui perjudiciales, 
deberían también los correjidores y jueces obligar á los pro
curadores á que, á la manera que sucede en las capitales 
donde residen los tribunales superiores , tuviesen despachos 
públicos, donde precisamente asistiesen á las horas regula
res para estar al frente de sus litijios. Parecerán tal vez des
preciables estas observaciones ; pero no lo son ciertamente 
si se fija la atención sobre los abusos que con frecuencia sue
len cometerse. Si un procurador de mala índole por favo
recer reprobadamente á su defendido , entorpeciendo y di
latando la causa cuando le convenga, se oculta de la vista j u 
dicial , y no se presenta en el lugar ele la audiencia á dedu
cir sus pretcnsiones, y oir las notificaciones y requirimien-
tos que deben hace'rsele, le buscará el actuario público con 
este objeto, y por mas jestiones que haga no será encontra
do, se multiplicarán dilijencias, se causarán costos crecidos, 
se dilatará el l i t i j io , .y al fin conseguirán el mismo procu
rador y su litigante el maligno propósito de hacer su defensa 
por estos medios reprobados y rastreros. Otro desorden se evita
ría con la medida gubernativa y prudente que hemos indicado; 
cual es, el de que prevaliéndose algunos escribanos de la 
ocultación de los procuradores y de las circunstancias de no 
tener residencia fija cerca del juzgado, multiplican actuacio
nes en su busca para notificarles, y aglomeran dilijencias 
sobre dilijencias, causándose por este medio vejaciones in 
soportables á los litigantes. 

Tampoco debe permitirse que los interesados ajencien 
P°r sí sus liti j ios, sin dar poder á procurador que se per -

T O M O i v . 2 4 
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C A P Í T U L O I V . 

De los alguaciles de los juzgados. 

L a lei de Partida define la palabra alguacil ( 1 ) denotan
do con claridad cuáles son las principales atribuciones de 
estos subalternos de justicia, sobre las que pasamos á expo
ner lo que determinan las leyes, para que los jueces encar
gados en observarlas bagan que dichos empleados no exce
dan en lo mas mínimo los límites de sus reducidas faculta
des, al mismo tiempo cpie observen escrupulosamente las 
obligaciones de su oficio, pues el abuso de las primeras ó la 
falta de ejecución de estas puede algunas veces comprome
ter su autoridad delegada, y aun la de los mismos jueces sus 
superiores, turbar la paz de los pueblos y hacer que se me
nosprecie la justicia á quien representan, como no pocas 
ocasiones sucede. 

Antes de todo conviene saber que dichos alguaciles or
dinarios de los tribunales son puestos por estos, con diferen
tes salarios; pero no es igual en todos, y los de las justi
cias ó son nombrados por estos ó por los ayuntamientos de 
los pueblos, teniendo fuero, privilejio ó costumbre para 
ello (2 ) (a). Muchos de los alguaciles no tienen salario, ó si 

( 1 ) L e i 2 o , t í t . g , P a r t i d a 2. 
(2) L e í 3 , t í t . 6 , l ib . 7 N o v . R e c o p . L o s c o r r e j i d o r e s n o deben consen

t i r n i p e r d e r sus d e r e c h o s y p r e e m i n e n c i a s e n el n o m b r a m i e n t o de a l g u a 
c i l e s , p o r s e r estos unos m i n i s t r o s d e p e n d i e n t e s de sus t r i b u n a l e s , en lo cual 
n o c o r r e s p o n d e á los a y u n t a m i e n t o s e n t r o m e t e r s e s i n o e n los casos expresa-

soné en su nombre , pues esto acarrea multitud de danos, 
dándose lugar del mismo modo á que puedan fácilmente 
ocultarse, y se ofrecen continuos inconvenientes para la en
trega de autos, para recojerlos de su poder, y para las no
tificaciones y demás dilijencias. 
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•los 
s ) en los c u a l e s deben a q u e l l o s jueces o b s e r v a r la c o s t u m b r e u s a d a y g u a r -

1 * d e t i e m p o a n t i g u o . P o l í t i c a de B o b a d i l l a , l i b . i , c a p . i 3 , n ú m . 5 . 
8 i i " ' t í t - 4> P a r t i d a 3 m a n d a q u e los jueces t e n g a n h o m e s s e -
s
 s nue p r e n d a n los b o r n e s nue f i c ie ren p o r q u é , é q u e c u m p l a n t o d o s 

• " a n d a m i e n t o s q u e e l los ficieren d e r e c h a m e n t e . 

les está asignado es cortísimo; pero para remediar los males 
que de la íalta de sueldo suelen ori j inarse, si carecieren de 
dotación, deben los correjidores ocurrir al subdelegado de 
penas de Cámara para que de' permiso á fin de que se les 
abone alguna asignación sobre gastos de justicia, y también 
al subdelegado de propios respectivo para que por este fon
do se señale ademas algún salario por los servicios que presta 
al ayuntamiento. 

Los alguaciles deben ser naturales de estos reinos, no 
menores de veinte años, de ejemplar conducta y sana razón y 
juicio. Asi lo cxije la lei 1 4 , tít. 11 , lib. 7 de la INov. Recop., 
que dice, hablando también de los que no pueden serlo: 
"Mandamos que el asistente, gobernador ó correjidor no 
tenga alguaciles que sean vecinos ni naturales de la tierra 
que lleva en cargo, y que los busque él los mejores y mas 
suficientes que pudiere haber para los cargos que les diere, 
que no sean sus parientes dentro del cuarto grado, del di
cho asistente ó juez de residencia, ó sus alcaldes mayores ó 
tenientes, ni sus yernos, ni cuñados casados con sus her— 
niauos ó hermanas de sus mujeres , sin nuestra licencia y 
mandado, so pena que pierda el tercio de su salario. Y otrosí 
que no lleve alguaciles que persona alguna de nuestra cor
te ni de fuera de ella le diere por ruego, salvo que escoja 
el que entendiere que le cumple para descargo de su con
ciencia, y para la buena administración de la justicia; por 
los cuales sea obligado á dar cuenta y razón y satisfacer lo 
que ellos hicieren, salvo en caso que los entregare como el 
derecho quiere . " 

Nombrados los alguaciles por quienes hemos dicho que 
pueden hacerlo, deben en seguida prestar el juramento com
petente, bien ante los ayuntamientos ó ante los correjidores 
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( 3 ) L e i i , t í t . 3 3 , l i b . 5 N o v . R e c o p . 

(4) L e i 2 , t í t . 3 3 , l i b . 5 N o v . R e c o p . 

( 6 ) Esta lei 8 h a b l a de los a l g u a c i l e s d e c o r t e i g u a l m e n t e que vanas 

del t í t . 3 o , l ib . 4 que o m i t i m o s r e f e r i r , c o m o h e m o s h e c h o e n o t ros vanos 

p u n t o s r e l a t i v o s á a q u e l l a . 

( 5 ) L e i 3 d i c h o t í t . y l i b . 

( 6 ) N o t a 8 , t í t . 3 o , l i b . 4 N o v . R e c o p . 

( 7 ) L e y e s 1, t í t . 1 4 , Mb. 2 del o r d e n a m i e n t o R e a l , a o , t í t . 9> P * r " 

t i d a 2 y 4 , t í t . 3 8 , l i b . 5 N o v . R e c o p . 

ó alcaldes mayores, prometiendo ejercer bien y fielmente sus 
oficios, y no llevar mas derechos que los que les están tasa
dos, y que no recibirán dádivas ni regalos, á no ser cosas 
de alimento y en mui corta porción, siendo ofrecida de gra
d o , y esto después que fueren finalizados los pleitos ó cau
sas de los que hagan estos agasajos ( 3 ) . 

L a principal obligación de los alguaciles es la ciega obe
diencia á los preceptos judiciales en todo lo concerniente á 
sus oficios, bajo la pena contenida en la lei 8 , tít. 3 0 , lib. 4 
Nov. Recop. ( 4 ) (¿) . También deben ser exactísimos en pren
der á las personas que los jueces les mandaren; llevándolas 
á las cárceles donde han de ser custodiadas ( 5 ) ; pero sin ha
cer uso con los reos de medios violentos, ni ajarlos de ma
nera que se cause el menor escándalo (6) . Con mucha razón 
está prohibido á los alguaciles que prendan persona alguna 
sin mandamiento judicial, ^salvo al que hallaren haciendo 
delito/' y aun en este caso deben presentar á las justicias di
chos delincuentes aprehendidos en fragante antes de llevar
los á la cárcel, para decirles la causa de la prisión, á fin de 
que los castiguen según derecho; y si los prendieron de no
c h e , deben llevarlos á la cárcel, y á la mañana siguiente 
dar parte á la autoridad, la cual, si por hallarlos sin culpa 
los mandare soltar, debe hacer lo ejecuten el carcelero y al
guacil , restituye'ndoles todo lo suyo sin daño ni costas (7). 
Tampoco pueden prender por información ó averiguaciones 
que los escribanos hicieren, ni acompañarlos para hacerlas 
sin particular comisión del correjidor, dada para aquel mis
mo negocio por escrito, bajo la pena de suspensión de ofi-
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cío por seis arios, ademas de las otras establecidas por las 
leyes ( 8 ) . 

Por el capítulo 27 y siguientes de la instrucción de a l 
guaciles de 3 0 de agosto de 1 7 4 3 , está mandado que no 
exijan derechos ni otra cosa á los pobres, aunque sean de 
poco valor , y que hagan las dilijencias que mandaren los 
jueces sin dilación ni dolo, bajo la pena de veinte ducados 
aplicados á los pobres de la cárcel, y de ser castigados á a r 
bitrio de los jueces si reincidieren: que cuando fueren nom
brados para alguna comisión civil ó criminal no lleven mas 
derechos que los señalados en el nuevo arancel , ni los con
sejos ni personas particulares á quienes toque se les den, ni 
las justicias lo consientan; y si se detuvieren mas tiempo que 
el señalado en las comisiones ó gastaren el que llevaren, no 
siendo necesario, devuelvan á la parte lo que hubieren per
cibido, lo cual debe entenderse aunque l leven muchas co
misiones ó ejecuciones, pues por todas no h a n de cxij ir mas 
salario que uno, repartie'ndolo á prorata entre las dependen
cias; y si hicieren lo contrario, deben pagar el exceso que 
percibieren con el cuatro tanto, aplicado aquel á la parte si 
no hubiere concurrido á ello , y el cuatro tanto á los pobres de 
la cárcel, ó el todo, en el caso de concurrir; debiendo ser casti
gados, si reincidieren, á arbitrio de los jueces. Para la imposi
ción de las penas referidas es bastante la prueba privilejiada, 
pues aun esta será difícil por la malicia con que se cometen 
tales excesos y delitos, los cuales puede denunciar y acusar 
cualquiera del pueblo, y si por su delación fuere justificado, 
le corresponde la tercera parte de la pena pecuniaria i m 
puesta al reo. Últ imamente, si sucediere a lguna disputa so
bre el ejercicio de la jurisdicción con soldados ú otras per 
sonas aforadas, ó entre los escribanos, alguaciles y porteros, 
ó los de un juzgado con los de otro, no deben causar a lbo-
r o t o , ni mezclarse en decidir lo que no les toca, sino pro
curar evitar todo escándalo y ruido, haciendo con quietud 
y sinceridad información del suceso y la causa de é l , impi-

( 8) Lei 1 6 , tít». 34 , lib. 12 jNov. Recop. 
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diendo toda disputa, y dando cuenta inmediatamente con 
justificación á sus superiores para que tomen las providen
cias que convengan (9 ) . 

Los alguaciles deben servir por sí mismos sus oficios, sin 
poder poner sustitutos para que por ellos sirvan en guardas, 
rondas, acompañamientos y demás ejercicios á que son obli
gados, bajo la pena de diez ducados al que aceptare; y cuan
do se hallen ocupados de orden de los jueces, deben estos 
darles por escrito licencia para que sean sustituidos por otros 
compañeros, los cuales aceptan lo el encargo, si faltaren á él 
deben ser multados en veinte ducados. Igualmente está prohi
bido nombrar tenientes, ni arrendar tácita ni expresamente 
los oficios, ni venderlos simuladamente, ni ceder el sala
r io, pues este no puede ser cedido ni embargado por deudas 
que no nazcan de delito, ó por alimentos de mujer e' hijos 
lejítimos, pena de veinte ducados y de que no tengan efec
to las enajenaciones, cesiones ó embargos ( 1 0 ) . 

Es obligación también de los alguaciles el asistir preci
samente á las rondas, acompañamientos, visitas de cárceles, 
teatros, paseos públicos, procesiones y demás: funciones que 
se les encarguen por los jueces , sin que puedan eximirse 
ni excusarse con pretexto a lguno, á no ser estando ocupados 
en otros destinos propios de su ministerio; en cuyo caso han 
de dar cuenta y aviso con tiempo para que se puedan nom
brar otros, bajo la pena que señala la lei ( I I ) . 

Con respecto á los derechos que pueden llevar los al
guaciles, habiéndose prohibido por la lei tít. 3 0 , lib. 4-
INov. Recop. exijir mas que los señalados en el arancel, es 
visto estar derogadas las antiguas leyes de la Recopilación 
por las cuales se les concedía faculiad para exi julos en va
rios y determinados casos: por consiguiente, solo deben per
cibir los asignados en los aranceles, y los de las ejecuciones 
en la forma que las leyes previenen. 

E l traje que deben usar dichos funcionarios no está de-

( g ) Lei 1 6 , t í t . 3 o , l i b . 4 N o v . R e c o p . 
( i o ) L e i 5 , t í t . 3 o , l i b . 4 N o v . R e c o p . 
( 1 1 ) L e i i o , t í t . 3 o , l ib . 4 N o v . R e c o p . 
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l 2 ) Lei o , t í t . 2 1 , l i b . 3 JXov. R e c o p . r e l a t i v a á l a C u r t e . 

terminado por la lei sino con relación á la Corte : deben, 
pues, en las demás poblaciones vestir el que la costumbre 
hubiere autorizado, siendo decente. S u insignia es la de 
vara ó bastón, según jeneralmente se acostumbra; pero debe 
procurarse que no se confunda con el que usan los jueces, 
como abusivamente suele suceder. 

Ademas de las obligaciones q u e , según hemos expl ica
do, están impuestas por nuestras leyes á los alguaciles, de
ben tener presentes las siguientes reglas para su observan
cia, pues todas ellas son mui conducentes para el buen des
empeño de sus oficios, y deben por consiguiente las autor i 
dades hacerlas cumplir con el mismo laudable objeto. Han 
de llevar siempre, y especialmente de noche , la vara ó i n 
signia descubierta: mas no fuera de los límites de la j u r i s 
dicción en que sirven, si no van en comisión ó de oficio. Si 
estuviese á cargo de los alguaciles el tocar la queda, deben 
hacerlo conforme á la costumbre del pueblo, ó con arreglo 
a l a lei, de nueve á diez de la noche desde San Miguel hasta 
pascua florida, y desde esta á San Miguel de diez á once . 

Deben conservar copia de los edictos, autos y bandos de 
buen gobierno, y de los aranceles que señalan sus derechos 
para cumplirlos y sujetarse á estos puntualmente: dar todas 
las noches parte á sus jueces de lo que hubieren ejecutado du
rante el dia: atenerse rigorosamente á las órdenes que se les 
dieren en el servicio de bagajes y cualquiera otro público, sin 
hacer excepciones ni recargo, con motivo ni pretexto alguno, 
ni por respetos, dádivas ó promesas: llevar ante los jueces los 
cpie hallaren disfrazados: no permitir motes, rechiflas, matra
cas de ruidos, ni desórdenes en el carnaval y sábado santo, y 
dar cuenta al juez ó al alcalde del cuartel : denunciar todos 
los delitos de que tuvieren noticia, dando cuenta de cuantas 
Mujeres escandalosas, hombres sediciosos, alborotadores, va
gamundos ó mal entretenidos existan en sus cuarteles ó p u e 
blos, bajo la pena de responsabilidad que les impone la 
le, 

no permitir casas de juego sin licencia de la auto-
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( 1 3 ) D i c h a l e i . 
(14) L e i 7 d i c h o t í t . y l i b . t a m b i é n r e f e r e n t e á M a d r i d . 
( 1 5 ) L e i 7 , t í t . 3o , l i b . 4 N . R . r e l a t i v a á los a l g u a c i l e s de corl 
( 1 6 ) L e i i 3 , t í t . 3o, l i b . 4 N o v . R e c o p . 
( 1 7 ) L e i i4 i d . i d . i d . 

rielad, ni en ellas, teniéndolas, juegos de naipes, aunque 
sean de los permitidos, ni mucho menos de los prohibidos: 
ni consentir que en las calles y plazas haya boliches, tahúres 
ni otros; debiendo prender á los que jugaren, y dar cuenta, 
llevando á la autoridad cuanto les aprehendieren, lo cual se 
debe aplicar por mitad á los alguaciles y á los pobres de la 
cárcel. E l alguacil que lo ocultare y no lo ejecutare así, de
be ser condenado en dos afios de destierro, como dispone la 
lei (13 ) . 

Deben también aprehender toda arma de fuego, fuera 
de las permitidas con la correspondiente licencia, y presen
tarlas á sus jueces: acudir los primeros á todo incendio, ru
mor, ruina , asonada ó alboroto, á las órdenes de los jueces: 
rondar de dia, y mas principalmente de noche, visitando los 
mesones, posadas públicas y secretas ( 1 4 ) , las de juego, de 
baños y sospechosas: las tabernas, baratillos y bodegones; y 
no permitir reuniones á deshora, desórdenes ni mezcla de 
malas mujeres ( 1 5 ) . 

INo pueden los alguaciles tomar dinero, alhaja ni otra 
dádiva de los litigantes, ni de sus procuradores, escribanos, ni 
a jentes, ni de alguno de los reos , ni pactar con las partes 
agasajo ni albricias algunas, así en los juicios civiles como 
en los criminales, bajo la pena de dos años de suspensión de 
oficio y treinta ducados de multa para los pobres de la cár
cel por la primera vez, y por la segunda ocho arios de pre
sidio en África, en cuyas mismas penas incurren sus do
mésticos y familiares contraviniendo á lo referido ( 1 6 ) : tam
poco deben avisar á ningún reo para que no sea preso, ó 
llevándole á la cárcel permitirle huir , bajo la pena impues
ta por la lei ( 1 7 ) . 

Tampoco les es permitido hacer contratas por sus dere-
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clios, tomar parte en los abastos y cosas públicas ( 1 8 ) , ni 
comprar cosa alguna de almoneda judicial ó subasta públ i 
ca, bajo la pena del cuatro tanto ( 1 9 ) , ni hacer rondas en 
los pueblos á que fueren de comisión ( 2 0 ) ( c ) . 

Deben finalmente ejecutar con prontitud los embargos 
que se les encarguen, sin hacer convenios con los intere
sados para dejar de evacuar estas dilijencias e n n ingún ca
so ( § 1 ) ; pero si los deudores se hallaren ausentes al irse á 
hacer dichos embargos ó ejecuciones, ó sacar prendas, y es
tuvieren cerradas las casas, no pueden abrirlas sin estar 
presente el juez, y no habiéndolo, un rejidor ó jurado, y á 
falta de este un vecino ( 2 2 ) . 

Para concluir este capítulo no podemos menos de trans
cribir el siguiente consejo del señor Bobadilla, majistrado 
de los mas experimentados é instruidos en la administración 
de justicia y mando de los pueblos. " T e n g a n ( d i c e ) mui á 
cargo los correjidores de saber é informarse ele la fidelidad, 
dilijeneia, limpieza y bondad de sus alguaciles, en especial 
de los que andan por la tierra, que suelen aprovecharse mas 
licenciosamente, tornando á los labradores sus bestias para 
sus negocios, llevándoles derechos demasiados y hospe
dándose en sus casas á sí y á sus cabalgaduras á costa de 
ellos, y estafándolos cuando se sacan muías ó bagajes. . . . sa
cando mas de lo que se les ordena por fieros y terrores , y l i 
bertando algunos porque les den dineros, y tal vez cohechán
dolos.... cuando se va por concejo ó por mandado de la j u s 
ticia á alguna labor ó servicio público.... porque la costum
bre de estos alguaciles y ejecutores es fraudulenta y mala é 
mclinada á robar.... y saben muchas bellaquerías y las usan 
mas que otros.... Y cuando el alguacil fuere tal é incorre j i -

( » * ) L e i 6 , t í t . 3 3 , l i b . 5 i d . 
(>9) L e i 4, t í t . 3 a , l i b . n N o v . R e c o p . 
y ° ) A u t o a c o r d a d o de 9 de n o v i e m b r e de 1 6 2 1 . 

('•) A l g u n a s de las m á x i m a s s e n t a d a s es tán t o m a d a s d e l a Cartilla de 

guaciles del seííor d o c t o r d o n Joaquín de la E s c a l e r a . 
V 2 1 ) L e i i 5 , t í t . 3 o , l i b . 4 N o v . R e c o p . 
v 2 2 ) L e i 6 , t í t . 2 9 , l i b . 1 1 N o v . R e c o p . 
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( 2 3 ) P o l í t i c a d e d i c h o a u t o r , l i b . i , c a p . i 3 , n ú m . 32 y 3 7 . 
( a ) « P o r q u e los a l g u a c i l e s ( d i c e l a leí 13 , t í t . 3 8 , l i b . 12 N o v . R e c o p . ) 

t r a e n ó e n v í a n presos á l a c á r c e l y a c a e s c e n o v e n i r e n u n m e s ó d o s , y 
p o r n o s a b e r l a c a u s a de s u p r i s i ó n n o los s u e l t a n , a u n q u e o f r e c e n paga ó 
l i a n z a de s a n e a m i e n t o ; p o r e n d e . . . . n i n g u n o de los c a r c e l e r o s r e c i b a preso 
a l g u n o s in q u e e l a l g u a c i l le d é ó e n v i é c é d u l a de l a r a z ó n p o r qué aquel 
v i e n e p r e s o . . . . y que p a r a a s e n t a r esto c a d a u n o d e los c a r c e l e r o s tenga un 
l i b r o donde , a s i e n t e el d i a q u e v i e n e t a l p r e s o , y c a u s a ó r a z ó n p o r qué le 
t r a e n , y q u i é n le p r e n d i ó . » V é a s e a d e m a s la lei 9 , t í t . 3 9 , l i b . 12 JNT. R-

ble , despídale luego sin mas dilación, pues no hace lo que 
debe , que contra estos oficiales inferiores hai mas especia
lidades de derecho para castigarlos, y quitarles con mayor fa
cilidad los oficios sin respeto, ni proceso, ni apelación: y con 
esto cesarán los cohechos y maleficios que cometen ( 2 3 ) . " 

C A P Í T U L O V ; 

De los alcaides y carceleros. 

Los alcaides y carceleros no pueden admitir preso algu
no en la cárcel, sin que para ello se les presente por el al
guacil ó persona que lo conduzca el competente mandamien
to de la autoridad judicial: para evitar desordenes deben 
siempre los alcaides tener un libro de entradas y salidas don
de anoten precisamente con toda especificación los presos 
que entran en la cárcel, por mandamiento de qué juez, y 
por que' causa ó delito, y los que fueren puestos en liber
tad con la misma especificación {a). Pero sin embargo, los 
alcaides contravienen abiertamente á una medida tan ar
reglada y necesaria, y pudiéramos citar casos en que se han 
encontrado reos en las cárceles sin saberse quie'n los con
dujo, ni por qué causa ni mandato: abuso que debe cor
tarse por los jueces, obligando á aquellos subalternos á que 
obedezcan ciegamente lo que las leyes les previenen. 

Para que los alcaides puedan usar con fidelidad y hon-
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( 0 L e i i , t í t . 3 8 , l i b . 12 N o v . R e c o p . 
(2) N o t a 3 del m i s m o t í t . y l i b . 
( 3 ) L e i 6 , t í t . 2 7 , P a r t i d a 7. 
( 4 ) L e i 8 del m i s m o t í t . y P a r t i d a . 
( 5 ) L e i 6 , t í t . 3 8 , l i b . t a N o v . R e c o p . 
( 6 ) L e i 8 i d . id . 

radez de sus oficios, han de prestar precisamente juramento 
ante las justicias, ofreciendo guardar los presos bien y dili-
jentemente, y observar las leyes relativas á los mismos su
balternos, bajo las penas contenidas en ellas; y hallando los 
jueces que son personas hábiles, dignas de fiar y de poder 
tener á su cargo la cárcel, deben dar su aprobación y licen
cia para el uso de su oficio ( 1 ) . Ademas han de exijirles fian
zas seguras con las cuales respondan en todo caso de los car
gos que les resulten por sus omisiones ó delitos (§ ) . 

Deben ser mui cuidadosos los alcaides en el cumplimien
to de su primera obligación, cual es la de tener con toda 
seguridad á los presos y con mas precauciones de noche que 
de dia, echando por sí mismos las cadenas, cerrando las 
puertas, guardando mui bien las llaves, y dejando dentro 
de la cárcel hombres que vijilen para que aquellos no pue
dan de modo alguno fugarse ( 3 ) . Cada mes tienen obliga
ción los alcaides de presentarse al primer juez que desempe
ñe la Real jurisdicción para darle u n parte circunstanciado 
de todos los presos, valiéndose á este fin de las noticias que 
arroje de sí el libro de entradas y salidas de que hemos ha
blado ( 4 ) . 

Ademas del buen trato que deben dar á los presos, y de 
que hemos dicho lo suficiente al hablar de las cárceles, les 
está prevenido que ni los mismos alcaides, ni los demás car
celeros se atrevan á tomar dádivas de ninguna clase ( 5 ) , ni 
vender á los mismos presos ningún comestible, ni que les 
permitan dormir en sus casas ( 6 ) , n i que los suelten sin 
mandato de las justicias, ni les exijan derechos indebidos por 
razón de carcelaje, para lo cual deben tener públicamente 
en la cárcel una tabla colocada en paraje donde se vea, y 



(196) 

( 7 ) Lei 5 id. id». 

en ella el arancel de sus derechos, á fin de que cada cual 
sepa á cuanto ascienden y no se le obligue á un pago, in
debido (7 ) . 

F inalmente , deben observar todo cuanto acerca de sus 
obligaciones decimos en el capítulo de las cárceles, celando 
cuidadosamente los jueces sobre la conducta de unos fun
cionarios q u e , jeneralmente hablando, suelen abusar del 
poder, abrogándose facultades de que carecen, y haciendo 
sufrir á los presos mil jéneros de privaciones y tormentos 
que la humanidad de nuestras leyes han deseado evitar. 



T Í T U L O C U A R T O . 

C A P I T U L O r. 

Del gobierno- y administración de dichos fondos., 

iSe entiende por penas de Cámara y gastos de justicia Jos 
fondos que se recaudan- por l a s multas y demás condenacio-
B e s pecuniarias, que imponen los juzgados ordinarios y los 
de comisión en las causas civiles y criminales y en las con
travenciones á las ordenanzas de montes , caza y pesca y mu
nicipales; cuyos productos se aplican por mitad á la R e a l 
Cámara ó fisco, y á las atenciones de la administración de 
justicia. Dos me'todos se conocen para el gobierno é inver
sión de estos caudales: uno el de administración por los p u e 
blos mismos ó sus autoridades,, y otro el de encabezamien»-
tos entre los pueblos y el gobierno. Hablaremos ahora del 
primero, de estos dos sistemas , explicando el orden de r e 
caudación, custodia,_ distribución y contabilidad de estos fon
dos,, y trataremos en el siguiente capítulo de los encabeza
mientos y de las reglas peculiares á esta clase de contratos. 

Para la recaudación de las multas , así como para todas 
las demás operaciones relativas á su manejo, . han proscripto 
las leyes ciertas formalidades dirijidas á que sean fielmente 
apücadas al objeto de su- instituto. E n efecto, aquellas no 
Permiten que las condenaciones pecuniarias se hagan en pror 
veidos verbales, sino de modo ejue consten por escrito, aun 
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cuando se impongan en una comparecencia verbal ( « ) : y 
previenen que cuando las multas no se exijieren en el mis
mo acto de su imposición, se pase para su cobranza testimo
nio de la condena al depositario de que adelante hablare
mos ; cuyo documento, en nuestro juicio, debería ser revi
sado por el contador ó síndico personero para que pudiese 
hacer cargo á aquel de cada partida. Autorizado con dicho 
testimonio, corresponde al misino depositario proceder á la 
efectiva exacción con toda actividad y dili jencia, y si sus jes-
tiones no bastan, puede pedir el auxilio de la autoridad ju
dicial, en cuyo caso corresponde el veloz procedimiento de 
apremio , sin embargo de cualquier recurso que se haga por 
los interesados, y no obstante apelación que estos interpon
g a n , que no puede admitirse siendo en pleitos civiles, sin 
el previo depósito de la cantidad que importe la mulla ( 1 ) . 
3Ni obsta tampoco para la pronta exacción el alegarse fue
ros ni privilejios, pues todos están derogados por la lei para 
estas exacciones, á fin de que no se oponga el menor obs
táculo á la rápida cobranza de estos fondos ( § ) , ni deje de 
observarse la mas posible actividad en la recaudación, á fin 
de que se atienda con puntualidad á los importantes objetos 
á que están destinados. Igual celeridad y celo se requieren 
para reintegrar á los fondos de gastos de justicia de lo que 
se haya desembolsado para costear la manutención de los pre
sos pobres, procurándose que de los bienes que se les em
barguen y vendan, se descuenten ante todas cosas los gas
tos orijinados en su subsistencia ( 3 ) . 

E n las rondas que se hic ieren de noche, si en el mismo 
acto que se impone alguna mul ta , se exije esta, poniendo 
e l escribano testimonio de la ocurrencia , puede percibir su 

( a ) A s í se d e d u c e del a r t . 1 8 , lei 1 7 , t í t . 4.1, l i b . 12 N o v . R e c o p . e*1 

q u e se i m p o n e c i e r t a p e n a a l e s c r i b a n o q u e c o n s i e n t a la i n f r a c c i ó n del m i s 
m o a r t í c u l o . 

( 1 ) L e i i 5 , t í t . 4 i > ü b . 12 N o v . R e c o p . 

(2) R e a l o r d e n de 6 de o c t u b r e d e 1 8 1 9 , c o m u n i c a d a e n 3 de n o v i e m 

b r e d e l m i s m o . 

( 3 ) A r t . 4» lei 20, t í t . £ r \ l i b . 1 2 N o v . R e c o p . 



(199 ) 

(4) A r t . i 5 d e d i c h a lei 20. 
( 5 ) A r t . 16 i d . 
( 6 ) A r t . 17 i d . 

importe el juez , y entregarlo íntegramente al siguiente dia 
al depositario. Si la imposición se decreta en el dia inmedia
to, al pie del testimonio, debe entonces para su exacción pa
sar el escribano con uno de los ministros á exijirla , y veri
ficado, anotarlo á continuación del decreto y ponerla en el 
depositario; y si el juez por justo impedimento no asistiere 
á la ronda, y se encargaren de hacerlo el escribano y m i 
nistros, ha de ser precisamente con la prevención que esta
blece la lei , de que no pueda exijirse pena alguna pecunia
ria, bajo la restitución con el tres tanto y suspensión de ofi
cio, y solo ha de poner el escribano testimonio del exceso 
que se advierta, para que el juez decrete la pena y dispon
ga su exacción y entrega al depositario ( 4 ) . 

De todas las que se impusieren en las requisas de car
nicerías, plazas y demás puestos públicos, exijidas que sean, 
debe ponerse, como siempre ha de suceder, la competente 
nota, expresión ó testitimonio por el escribano que concur
riere al acto, pasándose esta nota á la contaduría para que 
tome razón de ella ( 5 ) : y las que se impusieren en los juzga
dos de fiel-ejecutoria deben también anotarse por el escribano 
que asistiere, en un cuaderno de papel de oficio encañonado, 
foliadas sus hojas , y rubricadas por el correjidor y la c o n 
taduría, á donde se ha de presentar anualmente para que 
consten y tengan precisa y entera aplicación por mitad á p e 
nas de Cámara y gastos de justicia , y se pongan precisamen
te cada semana en poder del depositario (6 ) . 

Para la mayor integridad en la efectiva aplicación de las 
multas á sus peculiares objetos, de todas las que se impon
gan deben los jueces dar recibo á las personas á quienes se 
exijan, intervenidos por el procurador síndico jeneral del 
pueblo, expresándose en ellos el nombre del s u j e t o , canti
dad que este paga, causa porque se le exijé y su entrega al 



'(300) 

'•(j) R e a l o r d e n de i 5 de a g o s t o de i 8 3 o . 
{ ¿ ) D e lo c o n t r a r i o i n c u r r e n los g o b e r n a d o r e s y jueces l e t r a d o s en la mul

t a d e d o s c i e n t o s d u c a d o s de i r r e m i s i b l e e x a c c i ó n ¡ los a l c a l d e s o r d i n a r i o s , r e 
j i d o r e s y d e m á s e n la de c i e n t o : y en la de c i n c u e n t a , los s í n d i c o s en el c a 
s o de O m i s i ó n ó d e t e c t ó p o r su p a r t e . R e a l o r d . c i t . d e i 5 de a g o s t o de i 8 3 o , 
s o b r e c u y o c u m p l i m i e n t o d e b e n e n t e n d e r s e los juetees c o n el r e s p e c t i v o s u b 
d e l e g a d o d e l a p r o v i n c i a . C i r c u l a r de la s u b d e l e g a c i o n j e n e r a l de 29 de s e 
t i e m b r e d e 1 8 3 o . 

( 8 ) A r t . 9 l e i 1 7 , t í t . 4 1 , l i b . r a N o v . R e c o p . : c i r c u l a r de la subdele
g a c i o n j e n e r a l d e 2 de a b r i l d e 1 8 2 7 , y R e a l o r d e n c i t a d a d e 1 5 de agosto 
d e i 8 3 o . 

(9) A r t . 1 5 de d i c h a lei 17 y c i r c u l a r c i t . 

depositario ( 7 ) . Tanto por estar dispuesto por la Soberana 
autoridad , como por dar al público un convincente testi
monio de la pureza con que se recaudan e' invierten es
tos caudales, deben ser exactísimos los jueces en observar 
las sencillas formalidades expresadas, y Jas ciernas de que 
hablaremos (/;). Por este medio se verán á cubierto de las 
imposturas de la maledicencia , que siempre cree tener un 
derecho fundado para murmurar de la autoridad acerca del 
Seslino y aplicación de las maltas, ajando el honor y la in
tegridad de los majistrados., hasta el punto de juzgarlos ca
paces de una criminal ocultación de estos fondos. 

Si tales requisitos es preciso observar para la imposición 
y exacción de toda multa por despreciable que sea , no me
nos deben guardarse las formalidades establecidas para la 
custodia y seguridad de estos fondos. E n todas las poblacio
nes donde no hai tribunal superior, deben nombrar las jus
ticias de su cuenta y riesgo un receptor ó depositario de 
penas de Cámara, con las fianzas suficientes, dándose pun
tual aviso de este nombramiento á la subdelegacion del ra
mo ( 8 ) : y en poder de este depositario han de ingresar pre
cisamente tedas las mullas que se impusieren , por corta que 
sea la cant idad, aun cuando para dejar de hacerlo ó depo
sitarlas en otra persona se pretexte causa urjente ú otro mo
tivo ( 9 ) ; debiendo el receptor © depositario tener la misma 
actividad y dilijencia que los jueces en la cobranza de los 



( 2 0 1 ) 

(10) A r t . 2 6 , lei 20 c i t . 

( 1 1 ) R e a l o r d e n de 2 d e f e b r e r o d e 1 820, i n s e r t a e n el t o m o 7 d e d e c r c -

* ° s , p á j . 1 1 del a p é n d i c e . 
f . « ) A r t . 10, n o t a 8 , t í t . l i b . 1 2 N o v . R e c o p . 
( ' 3 ) A r t . 1 , lei 2 0 c i t . 
(»4) N o t a 5 ; t í t . 41, l i b . 12 N o v . R e c o p . 

T O M O I V . * ® 

productos, y en que entren precisamente en depositaría (10 ) . 
E n la aplicación ó distribución de las multas no puede 

menos tampoco de observarse un ríjido orden, sin distraer
las á otros fines mas que á los designados por las leyes. Sea 
que se recauden algunos fondos de reintegraciones de reos á 
quienes se baya alimentado, sea que se cobren de condena
ciones pecuniarias que se impongan , son por su naturale
za destinados á correjir los delitos mismos que los producen, 
mejorar las cárceles, alimentar los presos que carezcan de 
bienes y haberes , y proporcionar por todos estos medios la 
seguridad del Estado (1 I ) . jNo hablamos de la mitad corres
pondiente á la R e a l Cámara en los pueblos administrados, 
y sobre cuyo importe no es permitido despachar libranza 
alguna con ningún motivo ni pretexto, sin expresa Real or 
den para e l lo : nos referimos únicamente á la mitad que cor
responde á gastos de justicia (12), y la cual no es lícito dis
traer para l imosnas, obras pías ó públicas, ni para otros fi
nes particulares, bajo la responsabilidad de los jueces , es
cribanos, depositarios y contadores que intervengan en la 
abusiva aplicación de restituir lo que se haya destinado á in
debido objeto ( 1 3 ) . E s , pues, permitido solamente invertir 
la parle respectiva á administración de justicia en los indis
pensables gastos de esta, como son los ya indicados, y los que se 
orijincn en la conducción de reos de unas cárceles á otras, 
aunque con calidad de reintegro de los bienes de los reos 
mismos, cuando los tuvieren, ó de los sobrantes de propios 
y arbitrios, cuando cu los fondos de penas de Cámara del 
pueblo donde se hubiese cometido el delito ó existieren los 
reos, no hubiere numerario bastante para costearlos ( 1 4 ) : 
lo son asimismo los gastos que orijinare la defensa de la Real 



( 1 0 2 ) 

( 1 5 ) A r t . 1 8 , lei 2o c i t . 
( 1 6 ) R e a l o r d . de 27 de o c t u b r e d e 182G. 
( 1 7 ) R e a l o r d e n de 26 de o c t u b r e de 1 8 2 6 . 
( 1 8 ) D i c h o a r t . 1 8 . 
( 1 9 ) R e a l e s ó r d e n e s de 28 d e a g o s t o , 3o de n o v i e m b r e y 29 de d i c i e m 

b r e de 1 8 2 7 : 19 d e f e b r e r o y 1 1 de a b r i l d e 1 8 2 8 , r e i t e r a d a s p o r las d e 2 8 
d e e n e r o y 3o de s e t i e m b r e de i 8 3 o . 

(20) R e a l o r d e n d e 3o de s e t i e m b r e d e i 8 3 o . 

jurisdicción , y el mantener á los reos que se justificare no 
tener bienes ni haberes con que alimentarse ( 1 5 ) : cuyo gas
to es relativo no solo á los juzgados ordinarios sino á la po
licía ( 1 6 ) , á los de rentas, de ejército, de marina, y demás 
privilejiados, pues cada cual debe, como en otro lugar in
dicamos, mantener sus presos con sus respectivos fondos de 
penas de Cámara (1 7 ) : son también abonables los salarios de 
los alcaides , carceleros y demás dependientes de las cárceles: 
los costos de camas, luces y demás objetos indispensables 
en estos establecimientos, de porteros ó alguaciles, y todos 
los gastos que se comprenden bajo la denominación de es
trados: los portes de pliegos de oficio, y de autos y causas, 
siempre que esté acreditada la insolvencia de los interesados, 
como debe hacerse constar con testimonio, pues en el caso 
de no estar justificada, se ha de hacer con calidad de rein
tegro , despachándose para ello l ibramiento, y cargándose en 
las sucesivas cuentas , hasta que al final de las causas se acre
dite la insolvencia: lo son igualmente los portes de la cor
respondencia pública en lo relativo á la administración de 
justicia, acompañándose á las cuentas los sobrescritos, esto 
e s , el nema ó inscripción solamente con el oportuno testi
monio para su abono, pues los que correspondan á otras ren
tas deben costearse por sus respectivos fondos ( 1 8 ) ; si bien, 
como ya se ha dicho en otro capítulo, deberán estos por
tes abonarse por los propios con calidad de reintegro en el 
caso de no haber cantidad suficiente en penas de Cámara (19) . 

Los gastos para la ejecución de sentencias de muerte de
ben satisfacerse por los que resulten reos, ó bien por los 
fondos de justicia y penas de Cámara ( 2 0 ) ; y de estos mis-
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(21) N o t a 1 1 , t í t . 4 1 , l i b . 12 N o v . R e c o p . 
(22) N o t a 1 o id . i d . 
(20) A r t . ig*, lei 20 c i t . 
( 3 4 ) A r t . 9, n o t a 8, t í t - ' , b b . 12 N o v . R e c o p . 

ilios deben costearse los que causare el e jecutor de la justi
cia , cuando por cualquier consejo de güera fuese juzgado 
algún reo no militar ( 2 1 ) ; pero no son de lejítimo abono 
los que tengan que hacer los rejimientos en las ejecuciones 
de justicia, pues son de cuenta de la R e a l Hacienda: aun
que en el caso de no haber los patíbulos necesarios en el 
pueblo de la ejecución, es de cuenta de la jurisdicción o r 
dinaria el hacer que se pongan y quiten, en virtud de r e 
querimiento del respectivo comandante de armas ( 2 2 ) . 

Estos son los únicos gastos permitidos sobre los fondos 
de penas de Cámara y de justicia: para que efectivamente 
se apliquen á su importante objeto, y no se distraigan á 
otros usos reprobados, es indispensable el despacho de libra
mientos firmados por el juez respectivo é intervenidos por 
la contaduría, si la hubiere , y en su defecto ( á nuestro j u i 
cio) por el síndico procurador jeneral , para que en virtud 
de ellos haga el abono el depositario y le sirvan de resguar
do en sus cuentas, pues sin esta formalidad no son abona
bles las partidas de data, como así debe expresarse en los 
libramientos ( 2 3 ) ; y aun para alejar mas todo motivo de in
debida aplicación, es también obligación de los mismos sín
dicos estar á la mira del manejo ele las multas y de su íiel 
aplicación, así como de dar cuenta al subdelegado de la 
provincia en cualquier caso digno de su atención supe
rior (24 ) . 

Hemos explicado hasta aqui el me'todo y formalidades 
que deben observarse en la exacción y recaudación, en el 
depósito y en la distribución y salida de los productos de 
las multas y condenaciones pecuniarias: re'sfanos, pues, m a 
nifestar el orden á que está sujeta la administración en la 
parte relativa á la contabilidad. Para que esta se haga de 
un modo exacto, y no puedan jamas ocultarse fondos entre 



( 2 0 4 ) 

( c ) L o s e s c r i b a n o s i n c u r r e n i r r e m i s i b l e m e n t e en l a s p e n a s de l a lei i4 , 
t í t . 4 1 , ü b . 12 N o v . R e c o p . , y e n la de s u s p e n s i ó n de o f i c i o , n o sentando 
i n m e d i a t a m e n t e e n d i c h o l i b r o la m u l t a que p o r c u a l q u i e r m o t i v o se i m 
p u s i e r e , ó c o n s i n t i e n d o q u e las c o n d e n a c i o n e s p e c u n i a r i a s se h a g a n por 
p r o v e í d o s v e r b a l e s p a r a q u e n o c o n s t e n , y a d e m a s s o n r e s p o n s a b l e s del im
p o r t e de l a s m u l t a s y d e l t r i p l e v a l o r m a n c o m u n a d a m e n t e c o n el juea: 
a r t . 1 8 , lei 17 , t í t . 4 1 , lil>- 12 N o v . R e c o p . 

{25) A r t s . 10 a l i 3 , lei 20 d e d i c h o t í t . , y c i r c u l a r c i t . d e 2 de abr i l 

las manos de las personas que los manejan, están preveni
das diversas precauciones, ya de parie de los jueces y escri
banos y contadurías, ya también de parte de los deposita
rios, dirijidas todas á que baya la mayor pureza en la cuenta 
y razón de los productos de multas. 

Con este fin es obligación de los escribanos de ayunta
miento extender un testimonio ó certificación de todas las 
judicaturas que hubiere , para acompañarlo anualmente á las 
cuentas. Para igual objeto deben los jueces de comisión al 
finalizar esta, y antes de su salida, dejar en el pueblo un 
testimonio de las condenaciones que hubieren impuesto, y 
los escribanos recordarles esta obligación por medio de la 
autoridad, incluyendo esta una copia de dichos documentos 
á la subdelegacion jeneral para los usos convenientes. 

Los correjidores y demás jueces ordinarios deben tener 
un libro ó cuaderno anual en que asienten las condenacio
nes que impusieren, comprendiendo en él, no solo las que 
procedan de causas escritas, sino de juicios verbales. Todos 
los escribanos tienen obligación también de llevar otro libro 
con igual objeto (c ) , á fin de que en las contadurías donde 
se examinen las cuentas, que rindan los depositarios, pue
dan hacerse las correspondientes comprobaciones ( 2 5 ) , y 
para este efecto deben remitir dichos l ibros, finalizado el 
ano , á la respectiva contaduría de rentas, y mensualmente, 
con referencia á lo escrito, un testimonio de cuantas conde
naciones pecuniarias se hayan impuesto en causas ó expe
dientes de su actuación por cualquier juzgado, con el obje
to de que aquella oficina tome razón de dichos documentos, 
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(2G) A r t . 14 d e d i c h a l e i 2 0 . 
(27) A r t . 1 7 d e i d . 
(d) C u a n d o los d e p o s i t a r i o s d e los p a r t i d o s n o t e n g a n o p o r t u n i d a d d e 

nacer estas r e m e s a s á las r e c e p t o r í a s r e s p e c t i v a s de p r o v i n c i a , y la l o c a l i 
dad de los p u e b l o s o f r e c i e r e m e j o r d i s p o s i c i ó n p a r a h a c e r l a s á la j e n e r a l 
de la C o r l e , p u e d e n e j e c u t a r l o a s í , b i e n r e a l i z a n d o e n e l l a s l a s e n t r e g a s , 
bien d i r i j i e n d o l e t r a s , e n c u y o c a s o p o r la s u b d e l e g a c i o n j e n e r a l se e n v i a n 
certificaciones de p a g o q u e les s i r v a n de d o c u m e n t o s j u s t i f i c a t i v o s e n sus 
cuentas : c i r c u l a r c i t a d a d e 2 de a b r i l de 1 8 2 7 . 

( a 8 ) D i c h a c i r c u l a r d e 2 de a b r i l . 
( e ) E s t á n e x c e p t u a d o s d e l a o b l i g a c i ó n d e r e n d i r c u e n t a s l o s i n t e n d e n -

í e s que sean a l m i s m o t i e m p o c o r r e j i d o r e s , y e j e r z a n j u r i s d i c c i ó n o r d i n a r i a . 
c ° a respecto á los p u e b l o s d e s u d i s t r i t o . D i c h a c i r c u l a r . 

y los pase al depositario para que los acompañe á su cuen
ta ( 2 6 ) . 

Los escribanos que asistan á los juzgados de fiel e jecu
toria deben poner testimonio en relación de todas las m u l 
tas que se hubieren impuesto y exi j ido, con expresión de 
los rejidores que hubieren ejercido la autoridad; cuyos tes
timonios han de pasarse á la contaduría para la competente 
toma de razón, y verificada, al depositario para que los pro
duzca en sus cuentas ( 2 7 ) . 

Para mayor exactitud y orden es obligación del deposi
tario formar todos los meses, para que el juez lo remita al 
receptor de penas de Cámara de la provincia, un estado 
semejante al del modelo colocado al fin de es le título, en 
que se demuestren los de'bitos, entradas y salidas, remesas 
á la receptoría de la provincia ó de la Corte (í¿) y existen
cias de las multas impuestas en los juzgados ordinarios de 
la población, á fin de que el subdelegado de la provincia 
reúna estas noticias en el estado jeneral que ha de pasar á la 
subdelegacion jeneral antes del dia diez del mes próximo 
siguiente ( 2 8 ) . 

Ademas de dichos estados mensuales deben los mismos 
depositarios formar sus cuentas en los dos primeros m e 
ses de cada ano y remitirlas los jueces ( g ) á la contaduría 
de rentas de la provincia para que se revisen, y satisfechos 
los reparos que puedan ocurrir , las remita el subdelegado 
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( 2 9 ) C i r c u l a r de 4 de e n e r o de 1 8 2 7 . 
(30) A r t . 2 7 , lei 20 c i t a d a . 
( / ) E s t a p a r t e n o se e n t i e n d e e n l o s p u e b l o s c u y o s m o n t e s se hal lad 

b a j o l a c o n s e r v a c i ó n de l a R e a l m a r i n a , e n los c u a l e s c o r r e s p o n d e al I » e a 

fisco de l a g u e r r a , s e g ú n es tá p r e v e n i d o p o r R e a l o r d e n de 29 de agc> s t <j 
d e 1 7 7 5 , c i r c u l a d a á las j u s t i c i a s d e l a p r o v i n c i a de S e v i l l a e n 3 d e a b n 
d e i S ' i S . 

( 3 1 ) A r t . 2 0 , l e i 2 0 , y c i r c u l a r d e 2 d e a b r i l d e 1 8 2 7 . 
(§•) P o r d i c h o a r t í c u l o se m a n d a q u e l a s j u s t i c i a s de c a d a p u e b l o r e T I 1 j e 

t a n e n fin de c a d a a n o a l c o r r e j i d o r d e l a c a b e z a de p a r t i d o t e s t i m o n i o 

de la provincia á la subdelegacion jeneral , y esta las pase á 
la contaduría principal, por cuya oficina se reconocen, y ha
llándolas arregladas, se aprueban y envían los correspondien
tes finiquitos ( 2 9 ) : y si en dichas cuentas resulta algún al
cance contra el depositario, debe e'ste remitirlo al mismo 
tiempo á la receptoría jeneral ( 3 0 ) . 

A las cuentas de condenaciones de montes y plantíos 
deben acompañarse testimonios ele los escribanos ante quienes 
hayan pasado las causas de que proceden los productos de las 
multas que contengan, expresando en ellos los nombres de 
los reos, danos que hicieron, multas impuestas, en que'tiem
po y su distribución, con noticia de si hubo ó no denuncia
dor en la causa; pues en este caso, ademas de la parte que 
por ordenanza corresponde á la Rea l Cámara, pertenece á 
esta la del denunciador, y deben dirijirse las cuentas de 
ellas con sus productos á la subdelegacion jeneral (f), re
firiendo ademas no haberse impuesto mas condenaciones ni 
multas por sus oficios que las que expresen. Los demás es
cribanos deben dar testimonio con fe negativa de no ha
berse escrito ni pasado ante ellos cosa alguna en que se hu
biesen impuesto condenaciones pecuniarias ( 3 1 ) ; y los jue
ces conservadores de dichos montes y plantíos deben tam
bién pasar anualmente al subdelegado jeneral de penas de 
Cámara relación de las partes correspondientes á esta de las 
condenaciones impuestas en las subdelegaciones de sus res
pectivos departamentos, en la forma que lo dispone el art. 34 
de la lei 1 5 , tít. 2 4 , lib. 7 Nov. Recop. (g). 
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S u s respect ivas p e n a s y c o n d e n a c i o n e s , y éste a l m i n i s t r o e n c a r g a d o d e es te 
c ° m e t i d o p a r a q u e l o p o n g a e n n o t i c i a del C o n s e j o . 

( 3 2 ) A r t s . 2 1 , 2 2 y 2 5 , lei 2 0 . 
( 3 3 ) A r t . 3 de d i c h a lei 2 0 . 

(^4) C i r c u l a r de la s u b d e l e g a c i o n j e n e r a l d e i 3 de n o v i e m b r e de 1 8 3 o . 

E n las cuentas de condenaciones de veda de caza y pes
ca deben justificarse sus productos ó rendimientos con otros 
semejantes testimonios, con la circunstancia de expresar el 
valor de los instrumentos que fueren aprehendidos y vendi
dos, como aumento que corresponde íntegro á la Real Cá
mara, intervinie'ndose igualmente ambas cuentas por la con
taduría principal; pero teniéndose presente que ni de estas 
ni de las de montes y plantíos puede librarse cantidad a l 
guna, pues únicamente es permitido satisfacerse de esta cla
se de productos el premio de la depositaría ( 3 2 ) . 

Con ningún pretexto debe llevarse cuenta separada del 
producto de las reintegraciones de alimentos de reos pudien
tes, gastos que se hubieren librado con calidad de reintegro 
ó de cualquier otro rendimiento que pertenezca á los e f e c 
tos de penas de Cámara, sin que puedan los receptores ó 
contadores formar ni intervenir semejantes cuentas separa
das, bajo la pena de privación de oficio, y de procederse con
tra ellos á lo demás que haya lugar ( 3 3 ) . 

Estas son las circunstancias que han de intervenir p r e 
cisamente en la administración y contabilidad de los fondos 
de penas de Cámara, quedándonos únicamente para c o m 
pletar nuestro propósito sobre este punto, hacer varias o b 
servaciones: 1. A que todos los jueces deben entenderse con 
la respectiva subdelegacion de provincia, y no con la j e n e -
ral del reino en todos los asuntos concernientes al ramo de 
penas de Cámara, y consultar con aquella superioridad t o 
das las dudas que ocurran ( 3 4 ) : 2 . a que en los pueblos don
de hubiere gremios ó hermandades seculares, y no se enca
bezaren estas por las penas pecuniarias que impongan á sus 
individuos, debe obligárseles á una administración rigorosa, 
anotándose dichas penas en el libro que ha de tener la per-
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C A P Í T U L O I I . 

De los encabezamientos por penas de Cámara y gastos 
de justicia. 

Dijimos en el anterior capítulo que se conocían dosme-
todos para el gobierno e' inversión de estos fondos, y que uno 
de aquellos era el de encabezamientos; y efectivamente, es
tos ajustes ó conciertos son, no solo uno de los medios adop
tados para la dirección y manejo de las multas, sino el m a s 

común, mas sencillo y ventajoso, pues obligándose los ayun
tamientos á entregar cada año una cantidad determinada, 
cumplen con satisfacerla puntualmente, llevando una cuenta 
mui simplificada, y se evitan ocultaciones perjudiciales á la 
renta de la Corona. 

( 3 5 ) A r t . 6 , n o t a 8 , t í t . 4 i c i t . 
( 3 6 ) L e i 17 d e l m i s m o t í t . 
{ 3 7 ) R e a l o r d e n de 2 de f e b r e r o de 1 8 s o . 

sema en quien resida la autoridad de imponerlas, foliado y 
rubricado del escribano del ayuntamiento; dándose cuenta 
á las justicias de las multas que se impusieren, y entrando 
estas en su poder con citación del procurador síndico per-
sonero para enviarlas al correjidor del partido, á fin de que 
cuide que sean efectivas estas entregas, y remita cuenta de 
ellas al subdelegado de la provincia, avisando á la subdele
gacion jeneral ( 3 5 ) : 3 . a que todas las reglas que hemos sen
tado y se contienen en la lei 2 0 del tít. de la Nov. Recop., 
que habla de penas de Cámara, son extensivas al principa
do de Cataluña, así como á los reinos de Castilla y á los pue
blos del territorio de las órdenes ( 3 6 ) ; y 4 . a finalmente, 
que de cualquier omisión se de' cuenta para el oportuno 
remedio á la superintendencia jeneral de penas de Cámara, 
agregada en el dia al ministerio de Gracia y Justicia (37 ) . 



( § 0 9 ) 
La material operación de los encabezamientos está redu

cida á una práctica y reglas nada embarazosas. Á consecuen
cia de las órdenes circulares que se remitan por los subde
legados de las provincias á las justicias de su distrito para la 
celebración de estos a justes, deben aquellas acudir á la ca
pital, por medio de procurador competentemente autoriza
do para dicho objeto ( 1 ) , y en ella celebrar el contrato pre
cisamente por tiempo de ocho anos, que se cuentan en el 
dia desde 1.° de enero de 1 8 2 5 en adelante ( 2 ) . Estos con
ciertos se hacen por las penas de Cámara y gastos de justi
cia procedentes de las condenaciones pecuniarias que im
pongan los jueces ó justicias ordinarias , alcaldes de la her 
mandad, rejidores, fieles-ejecutores y demás que ejerzan j u 
risdicción ordinaria , inclusas las causas civiles, criminales ó 
mixtas, de que conozcan en uso de su jurisdicción, con las 
de r iegos , campos y ordenanzas municipales, ya se sigan 
de oficio, ó ya por denuncia á instancia de parle; pero M'II 
comprenderse las condenaciones y multas que se exijan por 
las justicias en las causas de montes y plantíos, aunque no 
lleguen á veinte ducados, ni las que se impusieren á los con
traventores de la Real ordenanza de veda de pesca v ca-
*a ( 3 ) . 

Si del pueblo que pretende encabezarse dependen otros 
de jurisdicción pedánea ó aldeas, puede hacerse el encabe
zamiento con inclusión de todos los «que componen aque
lla jurisdicción , para la mas fácil recaudación de estos efec
tos; tenie'ndose en consideración el vecindario de cada uno, 
su término y demás circunstancias, y en caso de no conve
nirse, pueden ser admitidos á ajuste dichos pueblos pedá
neos y aldeas; pero debe esto evitarse por ser mui perjudi-
G , { d á la Real Hacienda y á las aldeas mismas semejante sub
división ( 4 ) (a). 

(•) A r t . i , n o t a 8, t í t . 4 «, l i b . , a N o v . R e c o p . 
( 2 ) R e a l o r d e n de 28 de a b r i l d e 1 8 2 4 . 
y) A r l s . 3 , 4 y 5, n o t a 8. 
¡4) A r t . 7 d i c h a n o t a 8. 

\ a ) E n los p u e b l o s d o n d e h a i g r e m i o » ó h e r m a n d a d e s seglares.se a d m i t e 
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á estos á e n c a b e z a m i e n t o s s e p a r a d o s , p o r a q u e l l a s c o n d e n a c i o n e s pecuní; 
que i m p o n e n á sus i n d i v i d u o s . N o t a 8 c i t a d a , a r t . 6 . 

( 5 ) A r t . i 2 d i c h a n o t a 8 . 

( 6 ) A r t . S , n o t a 8 y o r d e n de l a s u b d e l e g a c i o n j e n e r a l de i o de r 

d e i 8 3 i . 

Los pueblos, bien sean realengos, abadengos ó de Se
ñorío, que tuvieren concedidas las penas de Cámara á su fa
vor, ó de los dueños jurisdiccionales y declaradas por despa
chos de la subdelegacion j e n e r a l , están excluidos del enca
bezamiento por este efecto, y no por el de gastos de justicia, 
sino les estuviere igualmente declarado; pero correspondien
do á este la mitad de todas las multas, con respecto á ellos 
debe admitírseles á convenio, y en su defecto llevarse cuen
ta y razón de todas para darla y presentarla en el tiempo de
signado con las formalidades expresadas: y en el caso de no 
haberse obtenido los despachos declaratorios de la pertenen
cia de dichas penas de Cámara, aunque estén especificadas 
en el privilejio ó título que tengan , están obligados al en
cabezamiento ó administración por ambos efectos, ínterin no 
se acude con presentación de ellos á la subdelegacion jene
ral á solicitar la declaración de la pertenencia ( 5 ) . 

Pero á pesar de que los pueblos estén encabezados, no 
por eso pueden omitir sus justicias y escribano la formali
dad de los libros foliados y rubricados por el secretario de 
apuntamiento, en los cuales se anoten las multas y conde
naciones que se impongan, bien sean por proveidos escritos 
ó juicios verbales; explicándose el dia, persona, cantidad y 
motivo ; haciéndose la aplicación de todas ellas en la forma 
prevenida por derecho, y no á otros fines diversos por pia
dosos que sean: y exi j idas, debe ponerse inmediatamente 
su importe en el depositario nombrado por el ayuntamien
to , cuyo funcionario ha de dar el correspondiente recibo in
tervenido por el procurador síndico personero, y este revi
sar la cuenta que en fm de cada año se ha de formar por 
aquel y presentar á dicha corporación ( 6 ) . E n estas cuen
tas deben comprender dichos depositarios todas las conde-
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( ? ) A r t . 9 le i 20. 
( ¿ ) C o n la c u e n t a de e n c a b e z a m i e n t o s de p e n a s d e C á m a r a y g a s t o s de 

justicia de los p u e b l o s de l a p r o v i n c i a , ó del p a r t i d o , s i f u e r e c a p i t a l de é l 
l a c i u d a d , se h a n de p o n e r t r e s c e r t i f i c a c i o n e s de la c o n t a d u r í a p r i n c i p a l 6 
de r e n t a s : la p r i m e r a de los d e s c u b i e r t o s , si es que los h u b i e r e , en q u e q u e 
daron los m i s m o s p u e b l o s á la d a c i ó n de las c u e n t a s d e l a ñ o p r e c e d e n t e : l a 
s e g u n d a q u e c o n t e n g a t o d o el v a l o r de los m i s m o s e n c a b e z a m i e n t o s en el a ñ o 
<|e la c u e n t a ; y l a t e r c e r a e n q u e c o n s t e n las r e s u l t a s , q u e se h a l l e n s in c o 
brar a l t i e m p o d e l a f o r m a c i ó n d e d i c h a c u e n t a . A r t . 2 3 , lei 20. 

< 8 ) A r t . 2 5 , lei 20 y R e a l o r d e n de i 4 de a g o s t o d e 1 8 2 8 . 
( 9 ) A r t . t 3 , n o t a 8 . 

naciones impuestas por las diversas autoridades y demás per 
sonas que ejerzan jurisdicción por peculiar desempeño de 
sus empleos ó comisiones ( 7 ) (¿>). 

Pío puede librarse cantidad alguna para gastos de justi
cia sobre los productos de encabezamientos, sino costearse 
de los de las multas de los pueblos administrados, y del so
brante de encabezamientos, y en defecto de estos produc
tos de los propios del pueblo que los ocasione, y no siendo 
suficientes, de los que pertenezcan á los demás pueblos del 
partido; hacie'ndose constar antes, que no existen caudales 
de penas de Cámara, previas las formalidades establecidas ( 8 ) 

Todo pueblo, aunque sea pedáneo y comprendido en 
concejo ó jurisdicción de su capital , encabécese ó no por 
ambos efectos ó uno solo, ademas de la cantidad en que se 
conviniere y a justare , debe pagar los cuatro reales que cor 
responden de derechos á la contaduría j e n e r a l , al mismo t iem
po que la cantidad del encabezamiento, haciéndose de ellos 
cargo los receptores y depositarios en una sola partida en la 
cuenta que dieren y deben formar precisamente, concluido 
que sea el año , para que puedan estar revisadas por la res 
pectiva contaduría de rentas de la provincia en los dos pri
meros meses del siguiente (9) . 

Las justicias de dichos pueblos encabezados deben p r o 
curar poner en la capital de su provincia ó reino la cant i 
dad del convenio dentro del año ó principios del entrante, 
y en su defecto corresponde al receptor ó depositario recla-
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( i o ) A r t . 1 5 , n o t a 8 , t í t 41
5 b b . i a N o v . R e c o p . , r e i t e r a d a p o r la lei 2.0 

d i c h o t í t . y l i b . 
( 1 1 ) A r t . 8 i d . y o r d e n de 1 o de m a y o de 1 8 3 1 c i t a d a . 

l i jarla, dando parte , sino se verificare por este medio, al 
subdelegado respectivo, para que tome providencia, procu
rando no sea esta gravosa á los mismos, pero sí efectiva 
para que no dilaten la satisfacion, pues no siendo cantida
des considerables, y que por lo regular proceden de mul
tas, no hai motivo para demorar el pago (10 ) . Y si después 
de satisfecbo el importe del encabezamiento , y los gastos 
que ocurran en la administración de justicia, resultare al
gún sobrante en los fondos, debe pasarse á los de propios 
y arbitrios, é invertirse por las justicias del mismo pueblo 
en asuntos de utilidad pública; celando el síndico persone-
ro sobre que así se verifique „ igualmente que sobre la le-
jítima exacción y distribución de las mullas ( 1 1 ) . 
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M O D E L O . 
w w w 

M U L T A S . 

Depositaría de penas de Cámara y gastos de justicia. 

E S T A D O de los de'bltos, entradas, salidas y existencias por 
multas impuestas en los juzgados ordinarios de esta po
blación, y de las condenaciones de montes y plantíos per
tenecientes á la Rea l Cámara de S. M. , correspondiente 
al citado mes. 

Multas pendientes de cobrar en fin 
Impuestas en el mes del estado 
Declaradas por fallidas 
Mandadas devolver 
Cobradas en dicho mes 
Pendientes para i.° del corriente. 

E N T R A D A S . 

Multas cobradas de las impuestas por los juzgados ordi
narios de esta población 

Condenaciones cobradas en causas de montes y plantíos, 
pertenecientes á la Real Cámara de S. M 

Contravención á la ordenanza de veda de pesca y caza 
Reintegración de alimentos suministrados á reos con ha

beres 

S A L I D A S . 

Déficit en el mes de 
Alimentos de reos pobres 
Para gastos de la administración de justicia 
Para los de estrados 
Premio del depositario el por ciento de los reales re

caudados en este mes 
Remesas á la receptoría jeneral de la Corte 





A L A P A R T E C U A R T A D E E S T A O B R A , 

C O M P R E N S I V O 

DE LOS AUTOS ACORDADOS Y DETERMINACIONES GUBERNATIVAS D E LAS 

REALES CHAN O L L E R Í A S Y AUDIENCIAS , Y DEL SEÑORÍO 

DE VIZCAYA. 

I N o contentos con haber reunido en el curso de esta obra 
cuantos conocimientos son necesarios y útiles á los corre j ido
res, subdelegados de rentas, justicias ordinarias y ayunta
mientos para el buen gobierno de los pueblos, y cuantos r e 
glamentos, instrucciones, leyes, ordenanzas y Reales órde
nes se encuentran esparcidos por los cuerpos de nuestra l e -
jislacion, y por las colecciones de decretos, ó han llegado de 
algún modo á nuestra notic ia , hemos creido hacer un v e r 
dadero bien al público, y especialmente á los majistrados, 
corporaciones y personas, á cuyo beneficio sacrificamos nues
tras tareas, trayendo á esta parte de la o b r a , que trata de la 
administración de justicia, aquellas determinaciones g u b e r 
nativas y providencias jenerales, dictadas por los tribunales 
superiores para su obediencia y observancia en los pueblos 
de sus respectivos territorios. 

No habríamos completado nuestros trabajos, si n o hubié
semos agregado al tratado que tiene por objeto explicar las 
altas funciones de los jueces en la administración de justicia, 
los reglamentos dirijidos al recto ejercicio de ésta, para que 
ni una disposición sola que deban obedecer, les quede oculta 
cuando consultaren nuestro libro. Las leyes jenerales del re i -
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n o , varias ordenanzas é instrucciones, y multitud de órde
nes y resoluciones soberanas, dejan de tener una observancia 
tan puntual y exacta cual es apetecible, ya porque son pocos 
los pueblos que conservan ni aun los códigos vijentes, en los 
cuales no todo lo preciso se encuentra, ya por ser posteriores 
á ellos muchas de las leyes cpie nos r i jen, y ya también por
que casi todos los ayuntamientos carecen de las compilacio
nes de decretos, y aun cuando las tengan, no encuentran en 
ellas instrucciones y órdenes tal vez las mas interesantes y 
necesaria?; y este ha sido el móvil principal que nos decidió 
á abrazar esta empresa, y á presentar en esta obra cuantos 
conocimientos hemos podido adquir ir , para salvar á los jue
ces y corporaciones municipales ele los escollos y precipicios 
que pueden encontrar á cada paso. El mismo fundamento 
hemos tenido para insertar este apéndice. Por nuestra misma 
experiencia conocemos lo que pueden valer las copias im
portantes que en él hallará el público. No hai una sola dis
posición de cuantas contiene que no sea sumamente intere
sante para los jueces ó ayuntamientos de alguna provincia, 
V sin embargo no son muchos los ayuntamientos y jueces 
que las conservan en sus archivos. Nuestro constante empe
ño en reunir estos reglamentos interesantes, y las increibles 
dificultades que hemos tenido que vencer para conseguirlo, 
es lo que mas nos ha demostrado la absoluta necesidad que 
de ellos ha i , tal vez en la mayor parte ele los pueblos: por
que si los correjidores y las justicias tienen obligación de ob
servar puntualísimamente estas reglas gubernativas, y care
cen de un texto por donde ceñirse á ellas y obedecerlas, 
¿cómo desempeñarán bien el Real y público servicio, ni có
mo se libertarán de la dura responsabilidad en que pueden 
incurrir? ¿Quien ignora, aunque no por su culpa, la lei que 
le rije? ¿Cómo ha de ser exacto y fiel observador de ella? Por 
esta razón, pues, ofrecemos á aquellas corporaciones y ma
gistrados el resultado de nuestros últimos esfuerzos, á fin de 
que tomando en sus manos nuestra obra, puedan, si es po
sible , decir que hallan en ella cuanto es necesario y útil sa-
i>er para llenar en toda la extensión sus innumerables debe-
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( « ) E n t r e los m a j i s t r a d o s á q u i e n e s t r i b u t a m o s n u e s t r o a g r a d e c i m i e n t o , 
uos ha a u x i l i a d o t a m b i é n p a r a este fin el S e ñ o r D o n A l o n s o E l a d i o V a l d e -
« e b r o , s i e n d o c o r r e j i d o r de B i l b a o , y e n el d i a r e j e n t e de la R e a l a u d i e n 
cia de S e v i l l a : p e r o á p e s a r de t o d o s s u s e s f u e r z o s , y los de o t r o s m u c h o s j u e 
ces , n o se h a n l l e n a d o c u m p l i d a m e n t e n u e s t r o s b u e n o s deseos. 

T O M O I V . 2 8 

res: deseo único é insaciable que nos ba animado y hecbo 
tenaces en tan difícil empresa. 

Se observará que no insertamos autos ni providencias de 
los tribunales territoriales de Navarra, Asturias y Galicia; 
mas es porque sabemos con toda certeza que no rijen esta 
clase de disposiciones en dichos reinos y principados; y aun
que se advierta también que faltan los de otros tribunales su
periores, como son los de Canarias , Granada, Aragón y M a 
llorca, en que ignoramos si se habrán dictado algunas, es la 
causa la imposibilidad de reunir los , si algunos ha i , á pe
sar de continuas instancias hechas para conseguirlo ya por ; 

nosotros mismos, y ya por particulares y majistrados deseosos 
del bien público (a). 

jOjala que nuestros desvelos para la reunión de la mate
ria de este apéndice, así como para la formación de toda la 
obra, hagan conseguir el fin que nos hemos propuesto de 
ilustrar á los aspirantes á judicaturas, dirijir á los ayunta
mientos y jueces legos, y auxiliar á los majistrados ordina
rios en el escabroso y dificilísimo ministerio de rejir los pue
blos, y conducirlos á su completa dicha! Si afortunadamente 
alcanzamos este nuestro único anhelo, no habrá sido infruc
tuoso nuestro primer ensayo, y nos tendremos por bastante
mente recompensados, habiendo hecho este pequeño bien á 
una parte tan recomendable del re ino, en cuyo obsequio ha-
Hamos gustosos aun mayores sacrificios. 
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R E A L C H A I S C I L L E R Í A D E V A L L A D O L I D . 
bfi tbivoiq fn "¿01 ar, eomsñ^fetii on aun AiEvioedo t>¿¡ 

Con respecto á este superior t r ibunal , solo tenemos no
ticia de un auto acordado, expedido en el año de 1 8 2 7 , que 
á la letra insertamos á continuación. 

" E n la ciudad de Valladolid á 10 de mayo de 1 8 2 7 , los 
señores gobernador y alcaldes del crimen de esta Real cban-
c i l ler ía , reunidos en acuerdo extraordinario, di jeron: Que 
de algún tiempo á esta parte se babian dado á las salas dife
rentes noticias oficiales por las justicias de varios pueblos, 
manifestando haberse ejecutado dentro y fuera de ellos fre
cuentes robos con uso de armas prohibidas, é insultos á las 
personas robadas; y aunque en cada uno de Jos casos de que 
han dado parte se han dictado las oportunas providencias 
para la persecución de los autores de tales excesos y su ejem
plar castigo, conforme á lo determinado por las leyes, con
tinuaban no obstante repitiéndose escandalosamente, por 
manera que ningún vecino se consideraba seguro en su ho
g a r , y mucho menos los viajantes y trajineros, que precisa
dos á cruzar diariamente los caminos por razón de su tráfico, 
se veían de continuo asaltados y robados por partidas de 
malhechores, que reuniéndose cautelosamente para cometer 
sus crímenes, se disolvían en el momento mismo en que los 
consumaban, y restituían á los puntos de donde babian sali
d o , y en los que contaban con asilo seguro por la protección 
que se les dispensaba. Igual era la situación lastimosa de casi 
todos los pueblos sujetos á la jurisdicción de esta Real cnan
cillería en noviembre del año pasado de 1 8 1 8 ; y para me
jorarla, restituir la tranquilidad de que carecían , y castigar 
debidamente á los autores, cómplices y encubridores de ta
les excesos, se formó por las salas la instrucción de 16 de 
dicho mes , que circuló á los correjidores, alcaldes mayores, 
y demás justicias de los pueblos de su terr i tor io , y mui en 
breve tuvieron la satisfacción de ver cumplidos Jos loables 
objetos que se propusieron en su expedición; pues aprehen
didos muchos de los forajidos que infestaban este país l su-
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frieron la pena á que sus crímenes les habían hecho acree
dores; y temerosos otros de experimentar la misma suerte, 
lo abandonaron, quedando por consiguiente libres de los 
malvados, y seguros todos los vecinos y caminantes para po
der dedicarse á sus respectivas faenas sin el menor recelo; 
pero los correjidores, alcaldes m a y o r e s , y demás justicias, 
olvidando por desgracia cuanto en dicha circular se les p r e 
venía, y contentándose solo con formar causa cuando se les 
dá parte de algún robo cometido dentro ó fuera de poblado, 
no cuidan, como es de su obl igación, de recorrer los cami
nos, reconocer las ventas y demás q u e hai en sus respectivos 
territorios, para saber las personas q u e cruzan por aquellos, 
y se acojen en estas, como tampoco de examinar la conducta 
y modo de vivir de muchas, que sin destino conocido se 
abrigan dentro de los mismos pueblos , y el resultado es Ja 
frecuencia de los robos, insultos y latrocinios que por des
gracia se están experimentando de seis meses á esta par te , y 
que no han podido menos de excitar el celo del Real acuer
do, y estimular el de las salas del cr imen para mandar, c o 
mo desde luego mandan, recordar el mas puntual y exacto 
cumplimiento de la citada circular de 1 6 de noviembre del 
año pasado de 1 8 1 8 en los artículos siguientes: 

A R T . 1 . ° 

Todos los correjidores, alcaldes mayores, y demás just i 
cias de los pueblos sujetos á la jurisdicción de esta Real chan-
cillería, procederán inmediatamente, y con el auxilio de los 
beneméritos cuerpos de voluntarios realistas, á reconocer los 
montes, cañadas, valles, caminos carreteros y de herradura, 
poniéndose de acuerdo unas justicias con otras para obrar de 
concierto y sorprender con mas facilidad á los salteadores y 
rateros, pudiendo traslimitar con el auxilio de dichos v o 
luntarios, siempre que lo exijan las circunstancias, para lo 
cual se les autoriza competentemente. 



\ 

( 2 2 0 ) 

A R T . 2.° 

Todas fas justicias practicarán las dilijencias mas activas 
y exquisitas para saber los puntos en que se abrigan los la
drones, así en las poblaciones como en las casas de los mon
t e s , ventas, molinos ó ermitas , teniendo comisionados de 
intento para que las adquieran, pagando así á estos, como 
los demás gastos ocasionados con este motivo de las penas de 
Cámara , gastos de justicia, y caudales de propios , como está 
mandado repetidas veces por las leyes del reino. 

A R T . 3° 

Se señala una onza de oro por cada ladrón que se apre
h e n d a , con arreglo al soberano decreto de 3 0 de marzo del 
año pasado de 1 8 1 8 . 

A R T . 4.° 

T a n breve como se verifique la aprehensión de algún la
d r ó n , se formalizarán las primeras dilijencias que la lejiti-
m e n , y le trasladarán las justicias con toda seguridad á la 
cárcel de la capital ó cabeza de partido, para evitar á los 
pueblos las molestias que les causan semejantes presos en sus 
cárceles. 

A R T . 5.° 

Todas las justicias empleadas en la persecución de ladro
nes podrán extralimitarse de su jurisdicción; y en todos los 
tránsitos se les facilitarán los auxilios cpae pidieren y necesi
t a r e n , dando cuenta á las salas de los que se mostrasen in
diferentes en ocasiones semejantes. 

al .uiL'j .wú'xv^iwifúti ••• A R T . 6.° 

Todas las justicias simplificarán lo posible la correspon
dencia oficial, sin retardarse los recíprocos auxilios por falta 
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de formalidades en las requisitorias ó exhor tos , cuidando 
principalmente del buen éxito de la empresa, tan recomen
dable por todas consideraciones. 

A R T . 7.° 

Las justicias formarán piezas separadas contra los e n c u 

bridores ó auxiliadores de los ladrones, remitiéndolos igual
mente á las cárceles de la capital ó cabeza de part ido, cuan
do resulten méritos contra ellos para la prisión. 

A R T . 8.° 

Todos los venteros, mesoneros, posaderos, guardas délos 
montes y ermitaños tendrán precisa obligación de dar parte 
con reserva y oportunidad á las respectivas justicias de los 
ladrones que hubiesen abrigado por necesidad en sus ventas, 
mesones, casas.de montes, molinos y ermitas ; en intelijencia 
que la menor omisión en esta parte se castigará con el m a 
yor rigor. 

A R T . 9.° 

La misma responsabilidad se impone á los barqueros y 
pastores que vean á los ladrones, tuviesen relaciones ó c o 
municación con ellos, cuidando las justicias de hacerles saber 
esta providencia, para que arreglen á ella su conducta. 

A R T . 10 . 

Las justicias visitarán con frecuencia las casas de juego, 
Tabernas, mesones, y muy cuidadosamente las ventas que-bu-
hiere en despoblados, las ermitas solitarias sin culto , hacien
do que las lleven diariamente listas de todos los huéspedes 
cjue llegasen, sentándoles todos en un libro que deben c o n 
servar en su poder, á fin de que en todo tiempo puedan t o 
barse de él las noticias necesarias. 
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A R T . 1 1 . 

Que no consientan en sus jurisdicciones mendigos ni por
dioseros , y procesen á los que lo hiciesen sin las formalida
des prevenidas por las leyes. 

A R T . 1 2 . 

Que exijan de los pasajeros los correspondientes pasa
portes ; y no teniéndoles arreglados á lo prevenido en la 
Real cédula de 13 de junio de 1 8 1 8 , y demás de la policía, 
siendo sospechosos con motivo fundado, procederán contra 
ellos á lo que convenga en justicia. 

A R T . 1 3 . 

Que no permitan el uso de armas de fuego á las per
sonas que puedan ser perjudiciales, no acreditando la auto
rización competente para ello. 

A R T . 1 4 . 

Que para mayor seguridad en las prisiones de los delin
cuentes, pasen las justicias los correspondientes oficios á l« s 

comandantes y jefes militares y de rentas , á fin de que les 
presten el auxilio que pidieren, excusando competencias. 

A R T . 1 5 . 

En el término ele cuarenta y ocho horas darán cuenta 
á la sala del suceso, por simple representación por mano 
del fiscal de S. M., y dentro de quince dias enviarán testimo
nio de la formación de la causa, de los avisos eme pasaron á 
las justicias vecinas y á los comandantes de tropas mas inme
diatos, é intendentes de su provincia, de las dilijencias epie 
en vista de todo practicaren, y la dirección que tomaron H* 
facinerosos en caso de no poder ser aprehendidos. 
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A R T . 1 6 . 

Las justicias tendrán particular cuidado e n examinar á 
los robados, sin causarles otra dilación que la precisa , t o 
mando las señas posibles de los ladrones, caballos, armas y 
demás que pueda aprovechar para venir en conocimiento de 
ellos, para hacerles cargos en el caso de que sean aprehen
didos en lo sucesivo. 

A R T . 1 7 . 

Si llegase á noticia de las salas la ejecución de algún 
robo, y las justicias no hubiesen dado parre de él , ni hubie
sen formado causa para su averiguación, ni tomado las p r e 
cauciones que se mandan , dispondrán que vaya receptor á 
suplir esta falta, y averiguar la omisión á costa de las mismas 
justicias , y se las castigará ademas con todo r i g o r , según el 
grado de culpa ó malicia que se las justificase. 

A R T . 1 8 . 

Las justicias del distrito de esta Eeal cnancil lería en el 
término preciso de quince dias contados desde que reciban 
esta c ircular , informarán a las salas á cerca d e los ladrones 
ó malhechores que se hayan dejado ver en sus respectivas ju
risdicciones, asi de á pie como de á cabal lo , puntos de su 
apoyo ó abrigo, con todo lo demás que crean conducente 
para la ilustración de las salas , por quienes se acordarán las 
sucesivas providencias que convengan , hasta l impiar el dis
trito de jente tan perjudicial. 

A R T . 1 9 . 

Asimismo procederán las justicias á examinar prolija y 
detenidamente la conducta y modo de vivir de todos aque
llos que en sus respectivos pueblos no tengan destino ú oficio 



conocido, á los cuales formarán la correspondiente causa con 
arreglo á la Real pragmática de vagos, precediendo las cir
cunstancias que ella misma previene, y dando parte á las Sa
las por mano del fiscal de S, M. de todos los que se hallen en 
aquel caso, acompañando lista bien circunstanciada. 

A R T . 2 0 . 

Las justicias serán responsables con sus personas y bie
nes de cualquier robo que se ejecute en sus respectivos 
términos, y sufrirán ademas la peña que las salas tuviesen á 
bien imponerlas, atendida su apatía y abandono en el cum
plimiento de todos y cada uno de los artículos preinsertos, 
puesto que deben contar para su exacta ejecución con el au
xilio de la fuerza armada de los beneméritos realistas , quie
nes se lo prestarán sin excusa, con arreglo al cap. 3.° del re
glamento dado por S. M. á dichos cuerpos en 8 de junio del 
año próximo pasado. 

A R T . 2 1 . 

Las justicias, asesores, abogados, escribanos y demás cu
riales que intervengan en las causas que se formaren con
tra los ladrones y malhechores , no llevarán por ahora 
derechos algunos hasta su final determinación : sin que por 
esta razón se excusen á su mas pronta actuación y despa
cho , bajo las mas severas penas ; pero los gastos persona 
les que lejítimamente se ocasionen en la persecución y ar
resto de malhechores, papel , peones , municiones y de-
mas de esta clase, les secan abonados con la debida cuenta 
y razón justificada de las penas de cámara y gastos de justi
cia , y en su defecto del caudal de propios y arbitrios de los 
respectivos pueblos en que se baga el servicio, según asi esta 
mandado por el Supremo Consejo de Castilla en orden de 9 
de julio de 1 7 9 9 , comunicada á esta chancillería. Y á fin de 
que asi estas prevenciones como las que sean consiguientes a 
pis mismas, tengan el mas puntual y debido cumplimiento, 
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mandaron que se impriman y se remitan ejemplares á todos 
los correjidores y alcaldes mayores, los cuales los distribuyan 
con la mayor brevedad entre las justicias de su partido, e n 
viando por mano del fiscal de S. M . , testimonio de haberlo 
asi ejecutado en el preciso término de quince dias, y proce
diendo todos con la prudencia, moderación y celo correspon
diente. Y si para el cumplimiento de todo ó parte de lo com
prendido en esta instrucción hallasen algún obstáculo ó duda, 
lo representen á las salas para la providencia que haya lugar 
auxiliando los ayuntamientos á las justicias bajo toda respon-
gabilidad. 

D E L A R E A L A U D I E N C I A D E S E V I L L A . 

Por auto acordado de 31 de marzo de 1 7 6 4 , se mandó 
que los escribanos de todos los pueblos del territorio de di 
cho tribunal den cuenta á los jueces del estado de las causas 
que ante ellos se sustancien, y de las dilijencias que baya que 
practicar, á fin de que estos puedan dictar los autos conve
nientes á su pronta sustanciacion; y también que los mismos 
escribanos hagan presente á los jueces que sucesivamente co
nozcan de las causas, el estado en que se encuentran, todo 
bajo la pena de cincuenta ducados de m u l t a ; cuya superior 
determinación, aunque no es obligatoria fuera del distrito de 
dicha audiencia, deberían en nuestro concepto hacerlo ejecu
tar los correjidores y alcaldes mayores á los escribanos de sus 
juzgados , porque no siendo posible que Jos jueces tengan 
presente el estado en que se hallan las causas y actuaciones 
que resten por evacuar, se expone su prosecución á unas de
tenciones y lentitud que fácilmente se evitan por aquel m e 
dio sencillo y ya autorizado. 

Por auto acordado de 3 de julio de 1 7 7 7 , se prohibió ab
solutamente en la ciudad de Sevilla, y cu todo el territorio de 
gu Real audiencia, el uso y fábrica de las navajas con punta 
a guda, bajo la pena de cuatro ducados y diez dias de cárcel 
Vor la primera vez á la persona que fuese aprehendida con 
e^a ó al maestro que las fabricase; doble por la segunda vez, 
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y en caso de otra reincidencia un año de destierro, aplicán
dose el importe de las penas pecuniarias por mitad á la Real 
Cámara de S. M. y á los gastos de justicia, conmutándose el 
castigo en diez dias de cárcel si el reo no tiene bienes con que 
satisfacer las multas; cuya disposición está en práctica en to
das sus partes. 

En 8 de noviembre de 1 7 8 7 , y 3 0 de agosto de 1 788 se 
publicaron dos autos acordados que omitimos por estar re 
fundidos en los que adelante insertaremos. 

E n 1 0 de febrero de 1 7 9 4 se dictó otro, cuyos artículos 
están comprendidos y repetidos en el de 1 8 2 4 , de que mas 
adelante liaremos mención , por lo cual omitimos referir 
aquel. 

Por auto de 2 5 de agosto de 1 7 9 7 , se mandó que con 
arreglo alas leyes los escribanos tuviesen libro de conocimien
to , donde anotasen los recibos cuando entregaran las causas, 
á fin de que constase su paradero. 

En otro de 1 5 de junio de 1 8 0 4 , comunicado á las justi
cias del territorio en 19 del mismo mes y a ñ o , se determinó 
que no remitieran en consulta á la sala con sus providencias 
mas causas que las de homicidio, aunque fuese casual, robo 
en despoblado ó en poblado, doméstico, cuatrero, abijeato ó 
de esta clase en cualquier especie : las de incendio malicioso, 
heridas graves ó en cuya ejecución hubiese intervenido ale
vosía, hecho pensado ú otra circunstancia que la hiciese 
agravante, falsificación de moneda, resistencia á la justicia, 
fuga ó escalamiento de cárcel , tumulto ó conmoción popular, 
lenocinio, rapto ó fuerza á muger en que concurrieran las 
circunstancias prevenidas por derecho : las de sodomía y ne
fando: las de desafio ó aprehensión de armas prohibidas, de 
juegos no permitidos , las de usura, y todas aquellas en que 
se impusieran á los reos penas corporales, cuales son las del 
último suplicio, azotes, vergüenza pública, galeras , arsena
les , presidios, aplicación á las armas ó marina , reclusión o 
destierro: las causas en que mandasen soltar y poner en l i 
bertad á los reos , á excepción de las de estupro , en las cua
les deben arreglarse á lo prevenido en la Real orden de 30 



(mi) 
de octubre d e l 7 9 6 , y de las de vagancia, que han de seguir
se según lo determinado en la pragmática : que en 4odas las 
demás que no sean de aquellas clases, se bagan saber las p r o 
videncias á las partes, admitiéndoles las apelaciones en la for
ma ordinaria: que esta orden se coloque en los libros capitu
lares de cada pueblo, y los escribanos de cabildo á principios 
del año la hagan saber á las justicias que se el i jan, y á los corre
jidores y alcaldes mayores luego que estos se posesionen en sus 
empleos para su intelijencia y cumplimiento; dando cuenta 
anualmente por testimonio de haberlo ejecutado, y que c o n 
sultando á la sala otras providencias que las sobredichas, 
serán devueltas las causas á su costa ; pagando los jueces los 
derechos que se causen en su vista ó despacho, y ademas lo 
que la sala estime por razón de los perjuicios que se ori j inen 
á los reos por la detención. 

Con posterioridad se dictó otro auto que copiamos á la 
letra. » E n la ciudad de Sevilla en 16 de octubre de 1 8 1 8 ; 
estando en acuerdo extraordinario los Señores gobernador y 
alcaldes del crimen de la Real audiencia del Rei nuestro S e ñ o r , 
dijeron: Que siendo continuadas y frecuentes las noticias y 
quejas que llegan á la sala del c r i m e n , de que sin embargo 
de estar expresa y terminantemente prohibido el rebusco de 
aceitunas y su cómpreda , tanto por las referidas órdenes del 
Real y Supremo Consejo de Castilla , expedidas en los años 
de 1717 y 1 7 6 6 , y otras superiores disposiciones, bajo varias 
penas, multas y conminaciones, no solo á los vendedores, 
sino también á los compradores, se vé con el mayor escán
dalo que muchas personas se entregan á ese criminal m a n e 
j o , y no menos al de substraer igualmente leña de los olivos 
en todo tiempo y ocasión; y con objeto de q u e se eviten se
mejantes excesos y tengan su puntual observancia las citadas 
órdenes y disposiciones , mandaron que inmediatamente se 
circule orden con insertacion de esta providencia e n la f o r 
ma acostumbrada á todas las justicias de este t e r r i t o r i o , para 
que bajo su responsabilidad , • y la de sus subalternos, celen 
7 vijilen respectivamente , á fin de que no se experimenten 
en sus respectivos términos dicho rebusco de aceituna n i leña 
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de quien no sea dueño ó arrendador de olivares , pena de 
ser castigado, tanto los vendedores como los compradores 
de Una y otra especie , como sus auxiliadores, receptores y 
expendedores con el mayor rigor y severidad, procurando 
las justicias manejarse en este particular con el celo, actividad 
y eficacia que corresponde, procediendo de oficio á la for
mación de las competentes causas, dando cuenta de ellas á la 
sala por mano del señor fiscal de S. M. en el término que 
está acordado por punto jeneral, en la segura intelijencia que 
de asi no verificarlo se les hará el mas estrecho cargo, é im
pondrá la corrección oportuna, aun por solo el que se con
duzca con omisión ó disimulo en el particular; y á fin de 
que por persona alguna se pueda alegar ignorancia, harán 
las justicias se publique inmediatamente esta providencia en 
la forma acostumbrada; lo que repetirán todos los años, lle
gado que sea el dia ele San Miguel, remitiendo á la sala los 
correspondientes testimonios de haberlo asi verificado por 
lo respectivo al presente año, dentro de ocho dias del recibo 
de la orden, y en cuanto á los sucesivos en el mismo término 
desde su publicación; y pásense igualmente cartas órdenes á 
los tenientes de asistente de esta ciudad para que en cuanto 
esté de su parte celen y vijilen el exacto cumplimiento de 
esta providencia." 

Otra disposición gubernativa se acordó por la Sala del 
crimen de dicho tribunal, y es como siaue: » E n la ciudad de 
Sevilla en 18 de setiembre de 1823restando en acuerdo ex* 
traordinario los Señores gobernador y alcaldes del crimen de 
esta Real audiencia designados al márjen, dijeron: que con el 
fin de evitar el rebusco de aceitunas, robos que con pretexto 
de este se ejecutaban, é igualmente el que se experimentaba 
de la leña de ol ivo, se dictó un auto de buen gobierno por 
esta sala en 16 de noviembre del año pasado de 1 8 1 8 , que se 
circuló por vereda á todas las justicias de este territorio: mas 
ahora , habiendo llegado á noticia de la sala se empiezan a 
notar ya dichos robos, con el objeto de que se cumpla exacta
mente lo proveido en el citado auto, mandaron se imprima 
con el presente y circule á las justicias de este territorio, para 
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que sin el menor disimulo, omisión ni contemplación celen y 
vijilen sobre su mas puntual observancia; en la intelijencia 
que de asi no verificarlo se les correjirá severamente, hacien
do saber á los alcaldes y guardas de campo, que pongan asi 
mismo todo esmero y cuidado en que se realícenlas justas ele-
terminaciones de este tribunal, dando cuenta á la sala dichas 
justicias de haberse publicado esta y la anterior providencia en 
los plazos que en aquellas se fijan; bajo apercibimiento que pa
sados sin haberlo hecho se dictarán contra las mismas las mas 
serias providencias: que se pasen asimismo los correspondientes 
ejemplares á los tenientes de asistente de esta ciudad, para que 
en cuanto esté de su parte contribuyan al exacto cumplimien
to de estas providencias, procediendo contra todos los con
traventores conforme á derecho: y por el señor gobernador 
se dirija el oportuno oficio al señor intendente ele esta ciudad 
y provincia, para que se sirva dar sus órdenes á los depen
dientes del resguardo, á fin ele que por sn parte contribuyan 
igualmente á la observancia de lo que va acordado. 

En el año de 1 8 2 4 se acordó otro auto por la sala del cri
men de dicha real audiencia de Sevilla, en los términos s i 
guientes: '•''En la ciudad ele Sevilla en 7 de enero ele 1 8 2 4 es
tando en acuerdo extraordinario los señores goleí nador y al
caldes del crimen por S. M. designados al marjen dijeron: que 
notándose que por muchos jueces del distrito y jurisdicción 
de este tribunal no se observan como corresponde los autos 
de buen gobierno dictados por el mismo en 11 ele abril y 2 4 
de octubre de 1 8 1 5 , muchos con pretexto de que no se ha
llan instruidos de su contexto, á causa ele las circunstancias 
que han mediado durante el pretendido sistema constitucio
nal, á fin de que se consiga su observancia, acordaron y man
daron/' 

l.° 

Que las justicias y jueces del distrito y jurisdicción de 
este tribunal eme conozcan de las causas ele oficio ó á ins
tancia de parte sobre robos, muertes, heridas, ú otro cual
quier delito en que pueda venir pena corporal aflictiva, den 
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cuenta á la sala de su formación en el término de cinco dias 
con testimonio expresivo del delito y sus circunstancias, si los 
reos están ó no presos, en este caso las diligencias que hubie
ren practicado para su captura, insertando las dos declara
ciones de los testigos mas principales del sumario, las de los 
facultativos que hicieren el reconocimiento de las heridas y 
demás que sean concernientes á este particular; las de los in-
telijentes ó peritos que lo hagan de las armas ó instrumentos 
que se aprehendan; las de los reos que se hallen presos, y las 
dilijencias que se practicaren para este objeto, y el embargo 
d e sus bienes. 

2.° 

Que los escribanos cartularios de dichas causas serán 
responsables, si acordado por el juez que se dé cuenta á la 
sala no lo verifican, ó lo ejecutan pasado dicho término de 
los cinco dias, y el juez lo será si lo consintió, ó pasado el 
término decretóse hiciese, y para que el tribunal conozca de 
parte de quien está esta omisión, se habrá de insertar preci
samente en el testimonio citado, ademas de lo acordado en el 
art. 1.° el auto á la letra en que se previno se diese cuenta, 
incurriendo el juez que falte á lo mandado, en la multa de 
veinte ducados, y en otros veinte el escribano, si falta por su 
parte, ya en no ejecutarlo en el término, ó en remitirlo sin 
las instrucciones que corresponde. 

3.° 

Que cuando la sala haya prevenido se le dé cuenta en 
el término que señale, de lo adelantado en las causas, si asi no 
se verifica ó se ejecuta pasado el término asignado, serán res
ponsables los escribanos y declarados incursos en la multa de 
diez ducados. 

4.° 

Que para el reconocimiento de los cuerpos del delito ha
yan de concurrir precisamente dos peritos, pudiendo ser ha-
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bidos, bastando solo uno, cuando conste por dilijencia no ha
berse encontrado mas. 

5 . ° 

Que los facultativos cuando pongan las fees de sanidad, 
lo ejecuten expresando en ellas el dia que se verificó esta y los 
que duró la curación. 

6.° 

Que en las causas de homicidio se pongan por dilijencia 
el modo y situación en que se encuentren los cadáveres, las 
armas y efectos que se hallen en sus inmediaciones, todo con 
la mayor claridad y d ístmcion, conserva ndose aquellos en se
guro depósito hasta la conclusión de dichas causas. 

7.° 

Que los dichos jueces y justicias en las causas que forma
ren, practiquen de oficio en el sumario la correspondiente 
información de la vida y costumbres de los reos contra quie
nes se proceda, con testigos de probidad y carácter, hacien
do se ponga en ellas testimonio de las causas que se les h u 
bieren seguido ó remotos de no haberlas. 

8.° 

Que los referidos jueces y justicias tengan la precisa obli
gación de consultar á la sala todas las providencias de soltura 
de los reos que estén presos como tales, y no para dilijencias, 
sin proceder á ponerles en libertad sin obtener la confirma
ción de ellas. 

9.° 

Que dichas justicias y escribanos, cuando remitan á la 
sálalos procesos, testimonios, suplicatorias, representaciones, 
dilijencias, ú otros papeles con inclusión de las cartas con
testación al recibo de las causas, provisiones, órdenes y demás 
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que se les devuelvan ó envíen por la misma sala, lo hagan 
por mano del señor fiscal de S. M. y no por otra alguna, po
niendo en la cubierta el juez y escribano que conozcan del 
asunto, nota que firmarán de ser pobres los interesados, caso 
de estárseles despachando como á tales, ó que el proceso es 
de oficio sin habérseles embargado bienes á los reos, y en el 
caso de no ser de estas clases los franquearán en las cajas de 
correos. 

1 0 . 

Que los expresados jueces y justicias fijen inmediatamente 
edictos en sus cárceles, haciendo notorio á los presos, que 
las instancias ó quejas que dirijan á la sala, las pongan en 
papel del sello cuarto ele cuarenta maravedís ó en el de 
pobres , estando mandado se les despache como á tales, y no 
en el de oficio, cuya circunstancia la expresarán, é igualmente 
el dia en que se hubieren principiado sus causas, y las remi
tan por mano del señor fiscal de S. M., como queda determi
nado , con apercibimiento que de lo contrario no se les dará 
curso ni providencia; poniendo los referidos edictos en el dia 
primero de cada año , para que siempre conste, y los presos 
no aleguen ignorancia. 

1 1 . 

Que los escribanos en todos los testimonios que extiendan 
y remitan á la sala, dando cuenta de la formación de causas 
de su estado, acompañando suplicatorias, representaciones, 
informes para mejorar apelaciones ó con otro cualquier mo
tivo, precisamente expresen en ellos el dia en que principió 
la causa á cpie es referente, si se dio cuenta de su prevención 
a la sala, si en ello ha habido anteriores recursos, quejas o 
instancias, y por qué escribanía de cámara se contestó y li
braron órdenes y provisiones, y con qué fecha, cuyos testi
monios los autorizarán dichos escribanos con su firma y signo. 
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S% 

Que las justicias y escribanos, siempre que principien a l 
guna causa contra cualquier persona, sea de la calidad y c i r 
cunstancias que fuese, por cualquier delito, procedan al e m 
bargo y depósito de sus bienes en persona llana, lega y abo
nada, poniendo en el ramo principal de ella y no en otro 
separado, la competente dilijencia con expresión de las clases 
de bienes, ya sean raices, semovientes,ganado, muebles,alha
jas, r o p a s , d inero , y demás que se les secuestre, ó dilijencia 
literal de no tener algunos en que realizar dicho embargo, ba
jo apercibimiento, que de contravenir á este capítulo, ade
mas de las penas que después se expresarán, serán responsa
bles, asi de los alimentos que se dieren á los presos en lascar-
celes, como de los derechos que se devenguen por los subal
ternos de este tribunal en las causas que se remitan sin di
chos requisitos (a). 

1 3 . 

Que los jueces y escribanos, siempre que prendan algún 
reo, pongan dilijencia circunstanciada de las caballerías, efec
tos que conduzcan en ellas, armas, d inero , alhajas, ropa y 
demás que se les aprehenda, estampando el hierro, e x p r e 
sando los pelos y señales de las caballerías, diseñando las ar
mas y sus marcas, anotando las señas de estas, y las de las ro
pas y alhajas, é igualmente la cantidad y clase de monedas 
que se les encuentre, y todo lo depositarán con las formali
dades prevenidas. 

14. 

Que en las causas en que baya uso y aprehensión de ar
mas de cualquier clase que sean, cuando las remitan en C O I l -

l a ) S o b r e e s t é p u n t o se d i c t ó o t r o a u t o e n 9 de a g o s t o de i 8 o 3 q u e 
es n e c e s a r i o c o p i a r . 

T O M O I V . 3 0 
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sulta á este tribunal, lo hagan también de aquellas por el me
dio mas proporcionado, cuidando que no se cambien. 

15 , 

Que los escribanos que tengan causas pendientes, las pa
sen el dia 2 de enero de cada año á los alcaldes que entren 
de nuevo, haciéndoles presente su estado, y si los reos están 
prófugos para que se verifiquen sus prisiones. 

1 6 . 

Que los escribanos de cabildo ó numerarios, al principio 
de cada año remitan á la sala testimonio jeneral de todas las 
causas que se hallen pendientes en su juzgado, con expresión 
del estado que tengan, y si los reos están ó no presos, y dili
jencias que á este fin hayan practicado; y respecto á que en 
el presente año no se ha verificado la remisión de dichos tes
timonios, lo ejecutarán en el término de veinte dias, sustan
ciándose y determinando las referidas causas con la mayor 
actividad, consultando, y en cuanto á las en que se hallen 
prófugos los reos lo harán en su ausencia y rebeldía, consul
tando igualmente la providencia definitiva que en ellas re
cayere. 

1 7 . 

Que los referidos jueces y justicias ante quienes pendan 
las causas criminales sobre delitos, eme probados merezcan cas
tigarse con penas graves, ya procedan de oficio, ó en virtud 
de acusación, y en todas las que haya reo preso, visiten di
chas causas y presos en los lunes y viernes de cada semana, 
no siendo feriados y enterándose del escribano actuario del 
estado de ellas, provean que tengan efecto las providencias 
últimas; manden sacar las causas de poder de los promotores 
fiscales, defensores de los reos y de los acusadores que las ha
yan tenido por mas tiempo que el concedido por las leyes, 
del que informen los escribanos actuarios á los jueces legos, 
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Que los escribanos de cabildo de cada pueblo, luego que 

haciéndose responsables á aquellos de cualquier omisión ó 
condescendencia, como también y principalmente de los que 
padezcan en no extender con puntualidad y actividad todas 
las dilijencias de su cargo, y si advirtieren que las justicias á 
quienes despachen requisitorias para la práctica de otras, no 
las devuelven dentro del término competente, ó las practican 
mal, les recuerden el pronto despacho, y en caso de omisión 
den cuenta de elloá la sala por mano del señor fiscal deS. M. 
con expresión de las fechas en que libraron los exhortos y ofi
cios, recordando su cumplimiento para que pueda graduar la 
omisión y correjirla debidamente. 

1 8 . 

Que para que tenga efecto todo lo expuesto, los escriba
nos actuarios noten la celebración de las visitas de las causas 
criminales referidas, en un pliego del sello correspondiente, 
con expresión de los folios de la causa á los que resulten las 
providencias tomadas en ellas, y si ninguna se diese, se ad
vertirá en la dicha nota , cuyo pliego de visitas de cada una 
de las causas se remitirá con ellas á la sala por mano del se
ñor fiscal de S. M. cuando se diri jan consultando alguna p r o 
videncia. 

19 . 

Se declara que los gobernadores políticos y militares p o 
drá n comisionar para la celebración de las visitas decretadas 
á sus respectivos asesores, en caso de que otras ocupaciones 
degu cargo les impidan hacerlas por sus personas, lo que 
ampliarán respectivamente, asi los jueces como los escriba
nos, bajo el apercibimiento de que a l a menor omisión que se 
les advierta, se les correjirá con el mayor rigor, exijiéndoles las 
multas á que por faltas de cumplimiento se hagan acreedores. 

2 0 . 
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se reciba en él esta providencia, la hagan saber á los jueces y 
demás escribanos numerarios y reales que baya en el mismo, y 
la coloquen en los libros capitulares, notoriándola al princi
pio de cada año á las justicias al tiempo que tomen posesión 
de sus empleos, y escribanos que vayan sucediendo en los 
oficios que vaquen, ó reales que de nuevo se reciban ó ave
cinden en los pueblos, remitiendo testimonio á la sala de ha
berlo hecho asi. 

2 1 . 

Que en los pueblos en que no haya escribano, se actúen 
las dilijencias de las citadas causas por ante dos hombres bue
nos, y de modo alguno solo por ante fiel de fechos, siendo res
ponsables de la contravención de este particular, los jueces y 
asesores que asi lo toleren y autoricen, y declarados incursos 
en la multa de dichos diez ducados, sin perjuicio de las de-
mas providencias que con vista de las causas, contra ellos se 
dictaren. 

2 2 . 

Que todos los jueces del distrito y jurisdicción de este tri
bunal , á quienes se devuelvan causas, remitan reales provi
siones ó cartas órdenes para la práctica de algunas dilijencias, 
precisamente hayan de acusar su recibo en el término de ocho 
dias, pues de lo contrario, pasado dicho término, se declara
rán incursos en la multa de diez ducados á los respectivos 
jueces á quienes hayan sido remitidas aquellas. 

2 3 . 

Que los mismos jueces ordinarios siempre y cuando con
sulten alguna providencia interlocutoria, lo verifiquen con re
misión de las causas orijinales, pues de lo contrario se les im
pondrán otros diez ducados. 
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2 4 . 

Que cuando las justicias remitan á la sala con cualquier 
motivo las causas en consulta, ademas del pliego de visitas 
que les está prevenido, acompañen un estado particular de 
ellas, en hoja separada, que contenga los nombres y apelli
dos de los reos, su patria, estado, edad , dia en que pr inc i 
piaron las causas, el de su arresto, del i tos , circunstancias 
agravantes, y último estado en que se bai len, añadiendo las 
señas personales, para lo cual , en el acto de que sean entre 
gados en las cárceles, se filiarán por el juez y el escribano, 
anotándolo así en sus respectivas partidas el alcaide; dil i jen
cia necesaria para conseguir la prisión de los que se fugan 
de aquellas, y demás fines convenientes, y cuyos estados se 
unirán al rollo de sus respectivas causas, abriendo cada es
cribano de Cámara un rejistro de todos ellos, que conserva
rán para los que deben formar y pasar á la de gobierno, con 
objeto á que lo tengan los jenerales que deben remitirse al 
supremo Consejo. 

2 5 . 

Que cuando los reos declaren ser menores de veinte y 
cinco años, sin perjuicio de que se les provea á su tiempo 
oportuno de curador, se baga traer y unir á la causa ccrt ih-
cacion de su partida de bautismo. 

2 6 . 

Que contraviniéndose por los jueces y escribanos en cual
quiera de los capítulos que van insertos, y que no tienen 
asignada multa determinada, se les exij irá irremisiblemente 
veinte ducados de multa , con la aplicación a penas de Cá
mara y gastos de justicia de este tribunal. 
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2 7 . 

Que los relatores y escribanos de Cámara de la sala cien 
cuenta, los primeros al tiempo de bacer relación de las cau
sas y expedientes, ante todas cosas de las infracciones v falta 
de cumplimiento á cualquiera de los puntos determinados 
por este auto, y los segundos cuando la den en las audien
cias públicas y privadas que celebren de las apelaciones, re
cursos, instancias, testimonios y demás correspondiente al 
despacho de su oficio; prevenidos que de experimentarse lo 
contrar io , se darán contra los que así no lo hicieren las mas 
serias providencias. 

2 8 . 

Que para la exacta observancia de esta providencia se 
imprima y circule en la forma ordinaria, pasándose ejempla
res á los tenientes de asistente de esta ciudad, alcalde de la 
santa hermandad, juez de penas y daños, y á todos los escri
banos del número criminal, siendo de cargo de los de ayun
tamiento de los pueblos de este territorio hacerlo saber á los 
demás de ellos, y acreditarlo así en el tr ibunal , con el opor
tuno testimonio en el término preciso de ocho dias, bajo la 
multa de diez ducados, en que se declara incurso el citado 
escr ibano." 

Otro auto se publicó posteriormente, y es como sigue: 
1 1 E n la ciudad de Sevilla á 1 5 de setiembre de 1 8 2 6 , es

tando en acuerdo extraordinario los señores gobernador y 
alcaldes del crimen por S. M., di jeron: Que no obstante las 
repetidas providencias que se han dictado por este tribunal, 
con el fin de evitar el rebusco de aceitunas y substracción de 
leña de olivo, especialmente en 1 6 de octubre de 1 8 1 8 , y 8 
de setiembre de 1 8 2 3 , se ha notado la contravención á estas 
providencias por el ningún celo con que se han conducido 
algunas autoridades en el cumplimiento de su obligación; y 
á fin de que se logren las justas intenciones de esta superio
ridad, se castiguen cual corresponde á los que se entregan a 
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semejantes excesos, y los que compran aquéllas especies, y 
experimenten la debida corrección, los que con su apatía y 
contemplación disimulan aquellos, y no proceden á la for
mación de las correspondientes causas, como les está preve
nido en la citada providencia, se despachen cartas órdenes á 
las justicias de los pueblos de este terr i torio, á quienes c o r 
responde con arreglo á las últimas providencias que en otros 
expedientes se han dictado, reencargándoles la exacta y pun
tual observancia de los autos proveidos en las expresadas f e 
chas, y que procedan sin el menor disimulo ni contempla
ción contra todos los que se dediquen á tan criminal mane
jo, y los compradores de dichas especies, formándoles las 
oportunas causas, de cuya prevención darán cuenta en el 
término que está designado, en la segura intelijencia que se
rán responsables de todos los daños que por su omisión ó 
descuido se experimenten, haciendo publicar y fijar dichos 
autos y esta providencia en el próximo dia de San Miguel, 
según está prevenido en aquellos, y remitiendo á este tribunal 
el oportuno testimonio que así lo acredite; que no habién
dose recibido en esta superioridad en el dia 1 0 del siguiente 
octubre, se exijirá irremisiblemente al escribano la multa de 
diez ducados: se pasen á los tribunales de asistente las cartas 
órdenes, y al ilustrísimo señor intendente el juic io que se 
citan en el auto de 1 8 de setiembre de 1 8 2 3 , con el fin y 
objeto que en el propio se expresan, y oficio al comandante 
de la compañía de escopeteros, con certificación de esta pro
videncia con el mismo objeto (¿>). 

En acuerdo de la Real sala del crimen de 3 0 de setiem
bre de 1 8 2 6 , se dictó uno concebido en sustancia en los 
términos siguientes: 

A R T . I O . 

Los juzgados inferiores del distrito de la Real audiencia 
remitirán por mano del señor fiscal á la sala del crimen los 

(* ) E n los p u e b l o s del A l j a r a f e c o r r e s p o n d e n estas c a u s a s á l a i n t e n d e n 
t a por r a z ó n del d a ñ o q u e se c a u s a á l o s R e a l e s d i e z m o s a p l i c a d o s á. la R e a l 
H a c i e n d a . 
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estados mensuales de las causas criminales pendientes en los 
mismos, hallándose para el 1 2 de cada mes en el tribunal, y 
arreglándose en su extensión al modelo (c). 

A R T . 2.° 

En los estados han de comprenderse todas las causas pen
dientes en los juzgados que no estén concluidas en virtud de 
una providencia ejecutoriada, expresándose el juzgado en 
que se siguen las causas, el número con que éstas deben se
ñalarse, el nombre de los reos, su pris ión, ausencia, liber
tad ó soltura al fiado, el delito que se persigue, el dia que se 
dio principio á la formación de aquellos, y su último estado. 

A R T . 3.° 

Y designándose la prisión de los reos con la letra P , su 
ausencia con la A , la libertad que se les haya concedido con 
la L , y los sueltos al fiado con S. y F . 

A R T . ti ° 

Los jueces ordinarios cuidarán que los escribanos ú hom
bres buenos formen los estados de las causas en el dia último 
de cada mes, y que se numeren en los estados por antigüe
dad, según las fechas de su formación, no alterándose la nu
meración en todo el a ñ o ; y aunque se hallen ejecutoriadas 
por haberlas devuelto la sala á los juzgados inferiores, deben 
anotarse sin embargo en los estados con el nombre de fene
cidas , y el número que les corresponde hasta pasar el año. 
También deben anotarse las que se hubiesen remitido á la 
audiencia para visitas, en consulta de providencia definiti
va ó soltura, en apelación, competencia, ad ejectum videndi, 
para informe ó por cualquier otro motivo, expresando siem
pre el de su remesa, y dia en que se hizo. 

(<:) E s t á c o l o c a d o a l fin del c a p . 5 , t í t . i d e esta p a r t e . 
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A R T Í C U L O S 6 .° , 7.° y 8.° 

En el estado correspondiente al mes de enero de cada 
año se dará nueva numeración á las causas que hayan que
dado pendientes en los juzgados en fin de octubre anterior, 
poniéndose por orden de antigüedad que indique las fechas 
de su formación, suprimiéndose las concluidas en el último 
año por cualquier concepto. 

A R T . 9.° 

Cuando las causas estén en sumario, los escribanos ú 
hombres buenos expresarán en los estados, si las dilijencias 
que se están practicando son el examen de los testigos que 
manda el juez comparecer de oficio antes de recibir las de
claraciones indagatorias á los reos: si son citas hechas por es
tos, ó las que resultaron de las que dieron: si son las confe
siones de los procesados, ó citas hechas por estos ú otra cual
quier dilijencia, cuya expresión pueda instruir á la superio-
dad de los adelantamientos y progresos del sumario. 

A R T . 1 0 . 

Cuando estuvieren en plenario se advertirá en los esta
dos si fueron entregadas al promotor ó parte para acusar, ó 
al reo para contestar á la acusación, ó si la entrega fue hecha 
por cualquier otro motivo: si la causa está recibida á prueba: 
en qué clia: por qué término: si se ha prorogado, y por cuán
to tiempo: cuantos testigos han sido ratificados: si se ha hecho 
publicación de probanzas: si se halla en estado de sentencia, 
ó si está ya remitida en consulta á la sala, expresándose siem
pre la fecha de la última providencia que se hubiere dictado. 

A R T . 1 1 . 

Los jueces y escribanos darán á las causas que tengan en 
sus juzgados pendientes, contra reos ausentes y desconocidos, 
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el curso rápido que previenen las leyes, sin permitir dilacio
nes con pretexto de la ausencia de acpiellos, dando en los es
tados una idéala mus expresiva del último que tengan, é in
dicando del modo mas análogo á su naturaleza los adelanta
mientos del sumario ó plenario. 

A R T . 12. 

Del primer estado mensual se han de excluir las causas 
de reos ausentes ó desconocidos que estén en el concepto de 
fenecidas, por haberlas devuelto la sala á los juzgados infe
riores para la ejecución á su tiempo de la sentencia ú otra 
providencia con fuerza de definitiva, por hallarse suspensos 
sus principales efectos, hasta que se verifique la presentación, 
prisión ó descubrimiento de los reos. 

A R T . 1 3 , 

Cuando á las causas de ausentes se les vuelva á dar curso 
por haber sido aquellos aprehendidos, se señalarán en los es
tados con el mismo número que se remidan antes á la sala, 
siempre que estuviese pendiente todavía la misma numera
ción por no haber acabado el año; pero habiendo va con
cluido, debe ocupar el número progresivo que le correspon
da, como si fuese causa nueva, y solo puede señalarse por su 
antigüedad en el estado que haya de remitirse por el mes de 
enero. 

A R T . 1 4 . 

Los escribanos que no tengan en su respectivos oficios 
causa alguna criminal pendiente, deben remitir testimonio 
mensual, por el mismo conducto que los estados. 

A R T 1 6 . 

Que los escribanos certifiquen á continuación de sus es
tados mensuales, que no penden ante ellos otras causas q u e 

las que se expresarán; y en los pueblos donde haya mas de 
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un escribano, el antiguo certifique también no haber otros 
sujetos á Ja jurisdicción ordinaria , que los que remiten el es
tado de causas ó testimonio de no haberlas. 

A R T . 1 7 . 

En los pueblos donde haya dos ó mas jueces se remi 
tan á la audiencia los estados ó testimonios negativos por el 
de mayor autoridad y con su V.° B.°; en la intelijencia que 
de cualquier talca ú omisión q u e hubiere en esta par te , será 
responsable el escribano que dio lugar á ella. 

A R T . 1 8 . 

El juez que no remitiese los estados en el t iempo, modo 
y forma prevenidos, incurre en la multa de veinte ducados 
mancomunadamente con el escribano ú hombres buenos que 
despachen el juzgado. 

A R T . 1 9 . 

Las justicias y escribanos q u e entendieren en causas c r i 
minales, deben promover su curso con la mayor actividad y 
eficacia, procurando remover los obstáculos que por lo j ene-
ral presenta la malicia de los litigantes ó alguna de sus cabi-
losidades, estrechando ademas en lo posible los términos de 
la sustanciacion." 

Otro auto se acordó en el mismo a ñ o , que á la letra 
dice así: 

u E n la ciudad de Sevilla á 24 de octubre de 1 8 2 6 , en 
acuerdo extraordinario los señores gobernador y alcaldes del 
crimen por S. M., dijeron: Que estando prevenido por este 
tribunal en el artículo 2 2 del auto de buen gobierno que 
dictó en 7 de enero de 1 8 2 4 , q u e todos los jueces de su dis
trito á quienes se devolviesen causa, remitiesen Reales p r o 
visiones y cartas órdenes, hubiesen de acusar su recibo p r e 
cisamente en el término de ocho dias, bajo la multa de diez 
ducados; notando la sala el mayor abandono en el cumplí -
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miento de esta disposición, como asimismo en remitirse los 
derechos devengados por estos subalternos en el despacho de 
causas; y teniendo entendido que estas omisiones están de 
parte de los escribanos que despachan en los juzgados ordi
narios, por no cuidar de hacerlo presente á sus respectivos 
jueces; para evitar semejantes faltas, que diariamente dis
traen á este tr ibunal , mandaron: Se despache orden á todas 
las justicias del distrito de esta Real audiencia para que cui
den mui particularmente del cumplimiento del artículo %% 
que queda referido, siendo de cargo de los respectivos escri
banos la multa de diez ducados que por el mismo se impone 
en el caso de no hacerse los oportunos acuses en el tiempo 
que en él se señala, de cuya responsabilidad se exceptuará á 
los jueces, procurando éstos se ejecute desde luego de los que 
basta ahora no se haya verificado; siendo extensiva igualmen
te dicha orden para que hagan entender á los escribanos les 
entreguen listas de todas las causas que en el dia se adeuden 
derechos á los subalternos de este tribunal, tomando las pro
videncias mas activas y eficaces, á fin de que inmediatamente 
se exijan de los bienes que tengan embargados, ó posean los 
condenados en costas, para que no quede ilusoria esta parte 
de pena , y los remitan por mano del ájente del señor fiscal, 
como está prevenido; y no teniéndolos, testimonio que lo 
acredite en el término de ocho dias, para en su vista dictar 
la providencia que convenga; y en lo sucesivo, constando 
desde luego bien embargados, ó poseerlos los condenados en 
costas, ejecutarán el pago en el término de un mes; en la se
gura intelijencia, que pasado éste sin que se verifique, y de 
notarse alguna culpabilidad de parte de los escribanos cartu
larios, se exijirán de los bienes pertenecientes á estos, reser
vándoles su derecho para que puedan reintegrarse de los que 
correspondan á los condenados en costas, exijiéndoles ade
mas á los mismos escribanos la multa de diez ducados a p h c a " 
dos á penas de Cámara y gastos de justicias de este tribunal. > 

Finalmente, en 1 8 2 8 se acordó otro auto, cuya copia a 
la letra es la siguiente: 

"En la ciudad de Sevilla á 9 de octubre de 1 8 2 8 , están-
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cío en acuerdo extraordinario los señores designados arriba, 
di jeron: Que sin embargo de las medidas adoptadas de m u 
cho tiempo á esta parte por la sala para la persecución y e x 
terminio de los malhechores de toda clase, y de lo mucho 
que ha recomendado á las justicias del territorio objeto tan 
interesante, ha oido con el mayor sentimiento que se e jecu
tan frecuentes robos por cuadrillas, algunas veces tan n u 
merosas, con especialidad en las carreteras mas pr incipa
les de la provincia ; y aunque está satisfecha de la exactitud 
con que en lo jeneral cumplen las mismas justicias con r e 
mitir los testimonios de rondas que les están prevenidos, 
bien sea que tan interesante medida se ejecute por mera f ó r 
mula, ó bien que otras atenciones, ó la falta en algunos c a 
sos de los recursos necesarios les impida dedicarse á tan i m 
portante servicio con la enerjía y actividad que corresponde, 
es lo cierto que no conviene por desgracia el resultado de 
estos testimonios, con el que ofrece la multitud de causas f o r 
madas por robos. Que extinguidos por Reales disposiciones 
los consejos de guerra permanentes, establecidos en otro 
tiempo para juzgar y castigar los ladrones, retiradas las par
tidas militares que se ocupan en su persecución, y dejado 
casi exclusivamente á la Real jurisdicción ordinaria el cuida
do de la seguridad pública é individual en esta par te , es 
claro que debe redoblarse el celo y la vijilancia de los encar
gados en el ejercicio de aquella para impedir por cuantos m e 
dios estén dentro del círculo de sus atribuciones, que se c o 
metan tan grandes cr ímenes, y poner bajo el imperio de la 
lei á los mismos que los ejecutan. Animada, pues , la sala de 
estos sentimientos, y convencida de la necesidad de recordar 
la puntual observancia de muchas de sus antiguas disposicio
nes en esta materia, y aun de añadir otras que las actuales 
circunstancias hacen indispensables, acordó lo siguiente; 

A R T . 1.° 

Se encarga á las justicias del territorio redoblen su celo y 
vijilancia sobre los vagos y mal entretenklcs , y sobre todas 



( 2 4 6 ) 
Jas personas de conducta sospechosa, procediendo en su caso 
á la formación de causa con arreglo á las leyes. 

A R T . 2.° 

Las mismas justicias cuidarán mui particularmente de 
que en sus respectivos pueblos no se abriguen malhechores 
de ninguna especie, desertores de presidio ni de ejército, á 
cuyo fin, con arreglo á las disposiciones vijentes en el ramo 
de policía, examinarán con escrupulosidad los pasaportes y 
demás documentos de abono con que viaje ó permanezca en 
los mismos pueblos cualquier persona, sea de la clase que fue
r e , procediendo en caso necesario sin el menor disimulo, y 
conforme á las leyes contra los sospechosos, sus cómplices y 
encubridores. 

A R T . 3.° 

Se les encarga de nuevo la mayor actividad y exac
titud en la práctica de las rondas que les están preveni
das , procurando examinar por sí , y á horas extraordinarias, 
las ventas, cortijos y casas de campo, principalmente las que 
por su situación y circunstancias particulares induzcan mas 
sospechas, procediendo en caso necesario á la averiguación 
de la conducta y procedencia de las personas que en ellas se 
encuentren, sin los documentos que se han indicado en el ar
tículo anterior, y contra sus auxiliadores y encubridores, re
mitiéndose testimonio cada quince clias del resultado de di
chas rondas, bajo Ja multa de diez ducados de irremisible 
exacción al escribano ú hombres buenos que deban auto
rizarlo. 

A R T . 4.° 

Cuidarán asimismo las justicias de que ningún labrador 
ó hacendado de su término admita en clase de guardas, ni 
para otro destino permanente del campo, sea de Ja clase qu^ 
fuere, á persona alguna de cuya buena conducta no este 
asegurado por certificación de las justicias del pueblo de su 
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(d) INo p u e d e n v a l e r s e de los m a t r i c u l a d o s de m a r i n a ( R e a l o r d e n de 28 
^ e junio de 1 8 1 7 ) n i de los e m p l e a d o s e n r e u t a s . R e a l o r d e n d e 20 de s e 
t iembre de I 8 I Q . 

vecindario, en que así resulte; y los labradores ó hacendados 
que falten por su parte á lo prevenido e n este ar t í culo , y las 
justicias que fueren morosas en su e jecución, serán respon
sables en su caso á la indemnización de los robos que se c o 
metieren por los expresados sirvientes de c a m p o , admitidos 
sin este requisito, y á lo demás que haya lugar, 

A R T . 5.° 

En el momento en que sepan las justicias por conductos 
fidedignos, que en el término de su distrito ó en las inmedia
ciones se ha cometido algún r o b o , ó existe alguna cuadrilla 
de bandidos, oficiarán á las de los cuatro pueblos mas inme
diatos de la circunferencia, instruyéndoles con reserva de lo 
ocurrido, y en su vir tud, todas ellas, excitando respectiva
mente el acreditado celo de la milicia voluntaria realista, ó 
habiéndose en eu defecto de los vecinos honrados que sean 
mas á propósito ( ¿ ) , se pondrá de acuerdo á efecto de lograr 
la aprehensión de los ladrones, contra quienes se formará la 
oportuna causa con arreglo á las leyes. 

A R T . 6.° 

Si á pesar de las dilijencias que se practiquen en confor
midad al artículo precedente, no puede conseguirse la c a p 
tura de los malhechores , remitirán inmediatamente las jus
ticias del término en que se cometió el robo ó se presentaron 
estos, testimonio expresivo de sus nombres , señas principa
les, pueblos de su naturaleza y vecindad; y en fin, de todo lo 
que pueda contribuir de alguna manera á justificar en su caso 
la identidad de sus personas, procurando que una de las prin
cipales dilijencias de las sumarias que formen , sea la de que 
se averigüe el tiempo que el malhechor falta del pueblo de su 
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R E A L A U D I E N C I A D E V A L E N C I A . 

Las determinaciones dictadas por este tribunal son las si
guientes : » Los Señores del Real acuerdo ele Valencia con fe
cha 9 de octubre ele 1 8 2 8 , mandaron: Que los alcaldes ma
yores ele los pueblos ele este re ino , y en donde no los haya 
los ordinarios, procedan desde luego á examinar detenida y 
escrupulosamente los protocolos ele los escribanos que hubie
se dentro del distrito de su jurisdicción, manifestando al Real 
acuerdo por medio ele testimonio el estado en que se hallan 
desde que ejercen sus oficios basta el presente, con expresión 
ele las faltas cjue en cada uno notaren: asimismo los indicados 
alcaldes mayores y ordinarios por todo el mes de enero de los 
años sucesivos, remitan al acuerdo orijinales las dilijencias 
cpie deberán practicar en el reconocimiento ele las escrituras 
recibidas en el anterior por los escribanos de su distrito, for
mándose de ellos un expediente jeneral en la secretaría de 
este Real acuerdo, para en su vista poder acordar anualmen
te las providencias oportunas, á cuyo fin se libren las opor
tunas certificaciones. Y lo rubricaron." 

» Los Señores del Real acuerdo de Valencia con fecha 28 
de abril de 1 8 2 9 , mandaron: Se circule orden á los correjí-

domicil io, si salió ó no con pasaporte ü otro algún documen
to de a b o n o , y con qué dirección. 

A R T . 7.° 

Imprímase este auto y circúlese á todas las justicias del 
terr i torio, que observarán y cuidarán de que se observen y 
ejecuten puntualmente las disposiciones contenidas en él , en 
intelijencia que al paso que la exactitud y celo en su estricta 
observancia, seráji motivo de recomendación y aprecio; el 
menor descuido ó apatía en materia de tanto interés, será se
veramente correjido por la sala, imponiendo las condignas 
penas á los verdaderos responsables. Asi lo proveyeron y ru
bricaron. 
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dores, alcaldes mayores y ayuntamientos de los pueblos del 
distrito de esta audiencia, para que con arreglo á lo preve
nido en la circular del Consejo de 18 de diciembre de 18 í 9 (« ) , 
los correjidores y alcaldes mayores no salgan ni se ausenten 
de la residencia que les está señalada, ni de los términos de su 
jurisdicción sin expresa licencia del Real acuerdo, siendo para 
otros pueblos dentro del territorio de esta Real audiencia , ó 
del Señor gobernador del Consejo, habiendo de salir de este 
mismo territorio, ó del Rei nuestro Señor cuando hubiese de 
ir á la Corte: que antes de efectuar las salidas en virtud de Jas 
respectivas licencias, los correjidores ó alcaldes mayores la ma
nifiesten á los ayuntamientos, sin cuyo requisito no puedan 
usarlas ni percibir el salario correspondiente á los dias de la 
ausencia: que los ayuntamientos velen sobre la observancia 
de Ja soberana disposición, dando cuenta al Real acuerdo 
siempre que salgan de los términos de sus jurisdicciones los 
correjidores ó alcaldes mayores , aunque hagan su salida con 
la licencia necesaria; en la inteli jencia, de que serán respon
sables todos los individuos de estas corporaciones de cualquier 
falta ú omisión que se notase en el cumplimiento de esta pro
videncia, y particularmente los alcaldes ordinarios, rejidores 
decanos, ó los que se encargaren, durante la ausencia, del 
ejercicio de la Real jurisdicción y los secretarios de los ayun
tamientos : que por estos se lleve asiento puntual y exacto de 
las salidas que hicieren los correjidores ó alcaldes mayores, 
con expresión de las licencias , en cuya virtud salieren, y de 
los dias que durare la ausencia, los que se descontarán del sa
lario asignado al tiempo de su pago, bajo la misma responsa
bilidad de los que lo mandaren é hicieren, no constándoles 
que fue autorizada competentemente: que cuando los corre
jidores ó alcaldes mayores recibieren comisión del Real acuer
do ó alguna de las salas civiles ó criminales de la Real a u 
diencia, ó de otra autoridad superior de la provincia , en los 
diferentes ramos de la administración pública para desempe-

( a ) E s la R e a l o r d e n d e 3 d e d i c i e m b r e de 1 8 1 9 de q u e h a b l a 

o b s e r v a c i o n e s p r e l i m i n a r e s . 

T O M O I V . 3 2 
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ñar lo que convenga al Real servicio , fuera de los términos 
de su jurisdicción, manifiesten en los ayuntamientos la orden 
del superior para su salida, reservando el objeto si asi convi
niere, y los secretarios pongan la debida nota con expresión 
del dia de la salida en el asiento que deben llevar, según que
da prevenido, y los que se encarguen de la jurisdicción y pre
sidencia de los ayuntamientos, den cuenta al Real acuerdo 
del dia que salieren y de la autoridad que hubiese mandado 
la salida: que se pase certificación de este auto de acuerdo á la 
Real sala del crimen con oficio del señor rejente al señor 
gobernador de e l la , á fin de que tenga el debido cumpli
miento por el celo y vijiiancia de los señores alcaldes del cri
men, respecto á los correjidores y alcaldes mayores que ven
gan á esta capital sin la debida licencia." Rubricado. 

» En la ciudad de Valencia á 6 de mayo de 1 8 2 9 , reuni
dos en acuerdo extraordinario, su señoría señor rejente y se
ñores gobernador y alcaldes del c r i m e n , hizo presente su se
ñoría , que siendo frecuentes los robos con uso de armas pro
hibidas, é insultos á las personas robadas que se ejecutan den
tro y fuera de este re ino , por manera qne ningún vecino se 
considera seguro en sus hogares, y mucho menos los viajan
tes y traj i ñeros q u e , precisados á transitar diariamente los 
caminos por razón de su tráfico, se ven de continuo asalta
dos y robados por partidas de malhechores, que reuniéndose 
cautelosamente para cometer sus cr ímenes , se disuelven en 
el momento mismo que los consuman, y se restituyen á los 
puntos donde se hallan domiciliados, en que cuentan con asi
lo seguro: era grande la necesidad de reencargar á las justi
cias la vijiiancia sobre los males, la de perseguirles sin inter
misión, poique no de otro modo puede mantenerse el orden 
público, y ofrecer la debida seguridad á los vecinos pacíficos; 
y como de otra parte llamase también la atención sobre lo que 
difiere y á las veces no se ejecuta el castigo en los criminales 
por los defectos que por ignorancia, parcialidad ó apatía co
meten las justicias y escribanos en los sumarios y cansas que 
forman , notándose sobretodo la falta de actividad en las pri
meras dilijencias para justificar los crímenes y calificar sus au-
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Reconvendrán á los que distraídos no se ocupen en el 
ejercicio de su oficio, y si despreciasen sus amonestaciones y 
consejo, les procesarán por vagos , arreglándose á Ja Real prag
mática de su razón, ó les pondrán con remisión del sumario 
correspondiente á disposición de la sala, ó del señor juez j e 
neral de vagos de este reino. 

3. a 

Estarán mui á la mira de aquellos sujetos que tengan fa
ma y obren contra ellos sospechas de haberse entregado a l 
robo y a l a estala, y que hacen uso de armas prohibidas, como 
también de los que cumplidas sus condenas hubieren venido 
de los presidios. 

lores, todo en desprecio de las órdenes comunicadas por la 
gala, y por fin que no se ejecutan en todas sus partes exacta 
y fielmente lo mandado en el edicto de 6 de setiembre de 1 8 2 7 , 
y órdenes comunicadas por S. E. el excelentísimo señor ca
pitán jeneral , presidente de esta Real audiencia, que todos 
son inconvenientes grandes que se oponen de lleno á la justi
cia criminal , y que por instantes urje el remedio; para p r o 
veer á é l , y segundar por su parte Ja sala con todo el peso de 
la justicia las prudentes disposiciones tomadas por S. E . ; han 
acordado las siguientes: 

1. A 

» L a s justicias anotarán en el padrón que formarán 
para clasificar la ocupación, ejercicio y modo de vivir de 
cada vecino, á aquellos sujetos que por su conducta sospecho
sa deben ser vijilados de c o n t i n u o , cuidando deque no se dis
traigan de sus tareas y ordinaria ocupación, y de rectificar el 
padrón en esta parte cada tres meses; debiendo remitir á Ja 
sala lista de dichos sujetos, dentro del término de quince dias. 
La falta de esta operación será castigada por la sala con la 
multa que estime. 

2 . a . • 



4. a 

Procederán á la prisión de los que hubiesen cometido de
litos y cuyas causas se hubiesen sustanciado en rebeldía, ó se 
hallaren pendientes, y remitirán en el término perentorio 
de quince dias testimonio expresivo de los sujetos que estando 
procesados se hallen ausentes. La escandalosa indiferencia de 
las justicias en el cumplimiento de esta disposición, será rigo
rosamente castigada. 

5. A 

Para que las justicias no aleguen ignorancia, los escriba
nos á principios de a ñ o , en cuanto aquellos tomen posesión 
de su empleo, les pasarán todas las causas pendientes y sus
tanciadas en rebeldía, dándoles cuenta de su estado, y si los 
reos están presos ó ausentes, poniéndose por el escribano la 
correspondiente dilijencia de haber enterado al alcalde, que 
uno y otro firmarán, y de no saber firmar el alcalde se ejecu
tará la operación delante de dos vecinos honrados que habrán 
de firmarla y de tocio se arreglará testimonio que se remitirá 
á la sala por mano del fiscal de S. M. 

6. a 

Se informarán de todas las personas que tengan relación 
y comunicación con los salteadores y rateros, y en quienes obren 
sospechas de que los protejan y encubran: contra estos forma
rán piezas ó autos separados. 

7.A 

Practicarán las mas eficaces dilijencias para saber los pun
tos en que se abrigan aquellos, valiéndose de espías al inten
to , si fuere necesario, que pagarán de los fondos de penas de 
cámara, gastos de justicia y de propios, como está mandado 
repetidas veces por leyes del reino. 
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8.A 

Se señala una onza de oro por cada ladrón que se pren
da , según está mandado por Real decreto de 3 0 de marzo del 
año pasado de 1 8 1 8 : si la justicia á quien se presentare no 
tuviese fondos para satisfacerla, se hará por el receptor de 
penas de cámara de esta Real audiencia. 

9. a 

T a n luego como se verifique la prisión de algún ladrón, 
ge formalizarán las convenientes dilijencias que lo lejitimen, 
y les trasladarán las justicias con toda seguridad á la cárcel 
mas inmediata que sea segura. 

1 0 . 

Las justicias empleadas en la persecución de ladrones po
drán traslimitarse á otras jurisdicciones, y en todos los trán
sitos se les facilitarán los auxilios que pidieren y necesitaren, 
dando cuenta á la sala de los que se manifestasen indiferen
tes en este punto. 

11. 

Se prestarán los recíprocos auxilios para facilitar la 
aprehensión de los malhechores, evitando las formalidades de 
requisitorias ó exhortos que son indispensables en casos ordi 
narios. 

i% 

T a n luego como llegue á su noticia la ejecución de algún 
robo en el término de su jurisdicción, reunirán la fuerza a r 
mada de los voluntarios realistas y escopeteros del pueblo, que 
sean sujetos de honradez, distribuyéndoles en partidas propor
cionadas de que respectivamente se encargarán por orden de 
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antigüedad los individuos de ayuntamiento, saliendo por di
ferentes direcciones h a c i a el punto donde se cometió el robo. 

13. 

Para que puedan contar con el auxilio de los lugares in
mediatos, en cuanto llegue á su noticia que los malhechores 
se hallan en el término de su jurisdicción, ó acaban de come
ter algún robo, mandarán las justicias tocar las campanas á 
rebato y acudirán las inmediatas desde luego con la fuerza 
que puedan reunir hacia el pueblo en que se haga el toque, 
anticipando los convenientes avisos para saber la dirección 
que han de tomar. 

14. 

En el término de cuarenta y ocho horas darán cuenta á 
la sala del suceso por simple representación, por mano del 
fiscal de S. M. acompañándose testimonio de haberse tocado 
á rebato y constituídose en el sitio donde ocurrió , y de las di
lijencias para la aprehensión de los malhechores, con expre
sión también de los pueblos donde no se hubiere hecho el 
toque, y justicias que con sus respectivas fuerzas no hubiesen 
concurrido á la llamada. 

15. 

Las justicias que faltaren en esto, si por otra parte se no
tase en el cumplimiento de las primeras disposiciones apatía 
y abandono, serán responsables con sus personas y bienes de 
cualquier robo que se ejecute en su respectivo territorio, y 
sufrirán ademas la pena que la sala tuviere á bien imponer
las, puesto que del llamamiento por medio de las campanas 
podrá reunirse la bastante fuerza armada de los escopeteros y 
voluntarios realistas que se prestarán sin excusa alguna, con 
arreglo al art. 3.° del reglamento dado por S. M. en 11 de julio 
de 1 8 2 6 , y por aquella falta podrá no verificarse la captura 
de los ladrones. Igual responsabilidad pesará sobre los indi-
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vid nos de los ayuntamientos; sino se prestaren pronto al a u - ' 
xilio que les manden las justicias. 

16. 

Constituidas estas en el sitio donde se cometió el delito, 
no solo se darán órdenes para la persecución y captura de 
los ladrones, sino que tomarán el conocimiento necesario para 
justificarle por medio de las personas que le hayan presencia
do, ú otras marcas y señales que el mismo delito ofrezca. 

17. 

Recibirán las declaraciones de los testigos po sí mismas, 
asi como las de los presuntos, sin cometerlas á escribano. 

18. 

En las primeras dilijencias del sumario se propondrán 
tan solo justificar la existencia del crimen con todas sus c i r 
cunstancias, averiguar su autor y cómplices, ó por lo menos 
identificarlos, procediendo á su prisión, dando parte dentro 
de tercer dia por mano del fiscal de S .M. , cualquiera eme sea 
el delito cometido. 

19. 

Se prevaldrán de asesores en los casos que por notorios 
no alcancen á resolver por sí. 

2 0 . 

De quince en quince dias remitirán testimonio expresivo 
de los progresos y estado de las causas criminales que for
men: su falta será castigada con la multa que la sala estime, 
mitad que pagará el escribano y la otra el juez. 
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La sala conoce que la indiferencia de las justicias es laque 
generalmente contribuye á no contener los criminales, y evi
tar los atentados que la vijilancia siempre alcanza á prevenir. 
Por tanto, las hace entender que ejercitará contra ellas todo 
el peso de su autoridad, si descuidan el debido cumplimiento 
á las prevenciones que quedan hechas, á cuyo fin y para que 
las conste mandaron se impriman y circulen ejemplares á to
dos los correjidores y alcaldes mayores, quienes les distribu
yan con la posible brevedad entre las justicias de los pueblos 
de sus partidos, enviando por mano del fiscal de S. M. testi
monio de haberlo asi ejecutado, y de haberles recibido las 
mismas justicias dentro del preciso término de quince dias, 
procediendo todos con la circunspección, prudencia y celo 
que corresponde, reclamando en caso necesario el auxilio y 
cooperación de los ayuntamientos que se prestarán á facili
tarles, bajo toda su responsabilidad y la de los comandantes 
de partidas que se hallen mas inmediatos. Y si para el cuín-

mi 

Las justicias, asesores, abogados, escribanos, fieles de fe
chos y demás curiales que intervengan en las causas que se 
formaren contra ladrones y malhechores, no llevarán por 
ahora derechos algunos hasta su final determinación, sin que 
por esta razón se desentiendan á su despacho ni puedan ex
cusarse en ningún caso bajo las mas severas penas; pero los 
gastos personales que legítimamente se les ocasionen en la per
secución y arresto de malhechores, papel, peones, municio
nes, y demás de esta clase, les serán abonados con su cuenta 
y razón justificada, de los fondos de penas de cámara y gastos 
de justicia, y en su defecto del caudal de propios y arbitrios 
de los respectivos pueblos en que se haga el servicio, según 
que asi está mandado por el Real y supremo consejo de Cas
tilla en orden de 9 de julio de 1 7 9 9 . 

§ 2 . 
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plimiento de todo ó parte de lo comprendido en la instruc
ción hallasen algún obstáculo ó duda, lo representen á la sala 
para la providencia que haya lugar, 

2 3 . 

Esta circular ba de copiarse en los libros de actas de ayun
tamiento, quedando en mano y poder del alcalde que pasará 
al del su sucesor en el dia que tome posesión, y uno y otro 
firmarán la dilijencia de entrega y rec ibo , remitiendo testi
monio á la sala para acreditarlo, y esto mismo se entiende con 
los correjidores y alcaldes mayores, cuando cesen en sus res 
pectivos destinos, pues de este modo no podrán alegar igno
rancia , y siempre aparecerán responsables de los descuidos 
que aquella notare. Rubricado. 

Los Señores de la Real sala del crimen con fecha 4 de fe
brero de 1 8 3 1 mandaron: 

A R T . 1.° 

Todo proceso criminal promovido á instancia de parte 
no declarada pobre deberá remitirse á esta Real sala con cuan
tos pliegos, testimonios y dilijencias judiciales sean correspon
dientes al mismo, franco de porte del correo , apremiando, si 
necesario fuere, á la parte actora , para que verifique el pago 
en las respectivas estafetas de los pueblos, en donde se p o n 
gan los expedientes ó autos por los escribanos orijinarios. 

' A R T . 2.° 
• 

Todo proceso criminal promovido de oficio contra reos 
que tuvieren bienes embargados, deberá remitirse á este su
perior tribunal con todos los pliegos, testimonios, y cartas 
dimanantes ele los mismos , francos del porte del correo, 
apremiando las justicias al depositario de los bienes embar
gados, para que de sus frutos ó productos, y en el caso de 

T O M O I V . 3 3 



( 2 3 8 ) 

no haberlos, con' la venta de muebles y semovientes, satisfa
gan dicho importe en las mismas estafetas. 

A R T . 3.° 

Si todas las partes litigantes ó contendentes fuesen recí
procamente interesadas en la remesa de autos, todas podrán 
ser apremiadas á la satisfacción de los portes del correo, para 
que siempre se verifique cpue vengan con su nota de francos 
á esta superioridad. 

A R T . 4.° 

Los procesos criminales principiados de oficio en los que 
resulten reos personas determinadas y conocidas, que se ha
llen presentes ó ausentes, si de dilijencia aparece no haberse 
podido verificar embargo por falta de bienes, de forma que 
sean notoriamente pobres, deberán remitirse á esta Real sala 
con los pliegos, testimonio y cartas pertenecientes á los mis
mos, certificando el escribano orijinario en la cubierta (con 
firma también del juez) ser criminales contra reos notoria
mente pobres , por no tener embargados bienes algunos para 
que asi siempre conste la cualidad de pobreza. 

A R T . 5.° 

Los procesos criminales principiados de oficio en los que 
resulten reos personas determinadas y conocidas, que fueren 
declarados pobres por los jueces, deberán remitirse á este su
perior tribunal con todos cuantos pliegos, testimonios y dili
jencias judiciales sean correspondientes á los mismos, certifi
cando el escribano orijinario ( con firma también del juez) que 
son autos criminales contra reos mandados defender por p o 
bres : de modo que la cualidad de pobreza ha de quadar cer
tificada en la cubierta. 
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A R T . 6.° 

Los procesos criminales principiados de oficio en los cuá
les no resulta reo conocido, deberán remitirse con cuantos 
pliegos y cartas sean relativosá los mismos, certificando el es--
cribano orijinario (con firma también del juez) en la cubier
ta que son autos, expedientes ó procesos criminales de ofi
c i o , que interesan la buena administración de justicia, en 
que no resulta reo conocido. 

A R T . 7.° 

Si sucediere ó llegase el caso de que algún alcalde ó juez 
ordinario no pudiese firmar en la cubierta, por no saber es 
cribir, sobre la cualidad de pobreza y demás contenido en l o s 
tres artículos anteriores, este defecto se suplirá y subsanará, 
añadiendo el escribanoácontinuación d é l a certificación:Y no 
firma conmigo el señor juez por no saber: de que doi fe. 

A R T . 8.° > 

Toda correspondencia en la forma y con los requisitos 
que designan los artículos 4 y 5 , deberá recojerse franca, de
jando en las administraciones de correos los escribanos ó pro
curadores del tribunal á donde se remite el correspondiente re
cibo , con expresión del porte adeudado para los sucesivos fines 
que ordenan las leyes, reducidos á que habiendo en cualesquiera 
de ellos condenación de costas á parte pudiente, ó ganado el po
bre con que poder satisfacerlo, se reintegre á dicha adminis
tración, y el tasador jeneral lo ineluya en las tasaciones que 
ejecute. 

A R T . 9.° 

Los jueces y escribanos que no se arreglen con toda p u n 
tualidad en lo sucesivo á las disposiciones precedentes, que se 
mandan observar inviolablemente para la debida, mejor y 
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mas acertada dirección de los pliegos y procesos criminales, 
ademas de pagar de su cuenta y cargo todos los portes 
que devenguen dichos pliegos, incurrirá cada uno por pri
mera vez en la multa de cien reales vellón; de doble cantidad 
por la segunda, y por la tercera se le formará causa. Se ex
ceptúa al juez que no supiere escribir, en cuyo caso deberá 
satisfacer el escribano la multa designada, con todo el impor
te del correo. 

A R T . 10 . 

Para evitar los frecuentes extravios de pliegos, cartas, tes
timonios y procesos criminales, que se notan en esta provincia, 
se previene que en lo sucesivo deben ponerse cerrados en el 
buzón de la estafeta ó administración de correos, ó entregarse á 
sus empleados por el escribano orijinario acompañado de 
otro , si le hubiere en el pueblo, ó por su falta ó impedimento 
del secretario de ayuntamiento, certificando ambos en la mano 
de cargos la fecha de su remisión; en intelijencia que de no 
verificarlo asi, pesará sobre aquel la responsabilidad del ex
travío. 

ART . 1 1 . 

E6ta providencia se imprimirá y comunicará á todos los 
correjidores cabezas de partido del territorio de este superior 
t r i b u n a l , acompañándoles el correspondiente número de 
ejemplares para que la circulen inmediatamente á las justicias 
de lo8 pueblos de sus distritos, debiendo unos y otros ponerla 
en noticia de todos los escribanos, y acusar desde luego los 
primeros el recibo por conducto del señor fiscal del crimen, 
con la expresión de haberlo ya realizado. 
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R E A L A U D I E N C I A D E B A R C E L O N A . 

La Sala del crimen de este superior tribunal acordó una 
providencia en 2 0 de noviembre de 1 8 1 6 , para el réjimen 
de las causas criminales, circulada á los correjidores, justi
cias y ayuntamientos en 1 8 2 4 , á consecuencia de auto dicta
do en 2 2 de noviembre del mismo, y el tenor de aquella es 
el siguiente: 

A R T . 1.° 

La facilidad con que algunas justicias delegan la forma
ción de causas á asesores voluntarios, sin atender q u e , como 
jueces legos ignoran los casos en que pueden ó no delegar su 
jurisdicción cr iminal , y hasta qué punto, suele producir nu
lidades y otros graves perjuicios á la administración de just i 
cia. Para evitarlos y asegurar dichos jueces sus procedimien
tos, deberán representará la sala, sin detener por esto las di
lijencias precisas , cualquier dificultad ó razones que les i m 
pidan la formación de los procesos, para que en uso de su 
autoridad superior les cometa á quien juzgue conveniente, si 
las circunstancias del caso lo exijieren. Con este motivo cree 
la sala oportuno recordar á los correjidores del principado 
que los alcaldes mayores son sus asesores natos y forzosos , y 
que no pueden valerse de otros letrados sin contravenir á lo 
dispuesto por S. M. en la Real cédula de 2 2 de setiembre 
de 1 7 9 3 , que forma la lei 9 . a , lib. 11 , tít. 1 6 de la Nov. 
Recop., la que les designa el medio de que deben valerse en 
los casos que crean tener razones para no conformarse con 
su dictamen. 

A R T . 2.° 

Luego que los bailes tomen posesión de sus empleos p e 
dirán al escribano una lista de las causas pendientes que de
berá aquel firmar de su mano, certificando al mismo tiempo 
no existir otra alguna, cuyo documento deberán conservar los 
bailes, para poder satisfacer á la sala en el caso de ser recon-
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venidos sobre no haber dado curso á alguna causa, y será de 
su obligación promoverla , según su estado, con la activi
dad correspondiente. 

A R T . 3.° 

Para que con mayor facilidad puedan desempeñar los 
bailes sus obligaciones , es mui conveniente que á la entrada 
en sus empleos nombren un asesor para todas las causas que 
ocurran durante el tiempo de su judicatura; pero si dicho 
nombramiento no les fuese fáci l , lo harán en particular para 
cada causa, no admitiéndoles excusa que no sea legal, y obli
gándoles , cuando las que presenten no sean tales , á que les 
asesoren, por medio de multas que impondrán á nombre de 
la sala , y exijidas que sean las remitirán al receptor de pe
nas de cámara. 

A R T . 4.° 

Inmediatamente que tengan noticia de que se ha cometi
do un delito , procederán sin pérdida de tiempo á la forma
ción de causa, y al examen de los testigos hasta averiguar el 
autor ó autores, y conseguir su prisión; pues ambas cosas sue
len malograrse muchas veces por dejar pasar tiempo desde 
la perpetración del delito, hasta la formación de dichas dili-i 
jencias , en cuyo espacio el reo h u y e , y los testigos dejan de 
declarar la verdad por mil motivos: cuidando sobre todo, en 
el caso de haber sido alguno herido de gravedad , recibirle 
inmediatamente su declaración , ó estar á la mira para reci
birla en primera coyuntura, si el estado del paciente no lo 
permite absolutamente en aquel entonces. 

A R T . 5.° 

Si á pesar de proceder el juez con la actividad debida, el 
reo hiciese fuga , despachará sin perder momento las corres
pondientes requisitorias, anotando las señas del mismo, cuya' 
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devolución procurará para unirlas al proceso; sin perjuicio 
de lo cual , y de las eficaces dilijencias que deberá practicar 
por sí , y dependientes de su juzgado para lograr la captura, 
oficiará al mismo fin al comandante de las escuadras, fran
queándole el pliego, caso de diri j irlo por el correo. 

A R T . 6.° 

Lograda de cualquier modo la prisión, se le pondrá en 
cárcel segura , y si no lo fuese la del pueblo, se le trasladará 
con toda seguridad á la que lo sea mas inmediata, cuidando 
de su mantenimiento por mesadas adelantadas , que deberá 
ser de cuenta del mismo r e o , si tiene bienes, ó de los fondos 
destinados por la le i , caso de no tenerlos. 

A R T . 7.° 

Mientras los reos permanezcan p o r necesidad en cárceles 
inseguras, se les pondrá guardias de vista , ó se tomarán otras 
precauciones por los mismos jueces , que son responsables en 
este punto por la lei ; y las mismas precauciones se tomarán 
cuando hayan de ser trasladados á otras cárceles ó á las de 
esta capital , haciéndoles escoltar con suficiente número de 
personas de toda confianza, armadas y aptas para el buen des
empeño de esta comisión, cuidando mui particularmente de 
que los reos no sean conducidos por las inmediaciones de lu
gar sagrado; en intelijencia, de que si á alguna justicia se le 
fugase algún reo por no haber tomado todas las medidas de 
seguridad, ademas de buscarle á su costa , se presentará com
parecido inmediatamente á las órdenes del tribunal. 

A R T . 8.° 

Dentro de las veinte y cuatro horas en que se haya c o m e 
tido cualquier del i to , se dará cuenta á la sala por mano del 
fiscal deS . M . , dándola noticia de todo lo que se haya ac-
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tuado hasta entonces , para los dos interesantes objetos de la 
averiguación del delito y captura del delincuente. 

A R T . 9.° 

Verificada la prisión de los reos se les recibirá dentro de 
veinte y cuatro horas una declaración indagatoria, evacuando 
sin pérdida de tiempo las citas que en ella hicieren , pues es 
el medio mas seguro para averiguar el verdadero delincuen
te , y precaver todo efujio con que pueda ocultarse la ver
dad en perjuicio de la recta administración de justicia. 

A R T . 1 0 . 

E n el examen de los testigos se hará á estos las preguntas 
convenientes á fin de que declaren cuanto les conste con ver
dad y exactitud, y queden los hechos purificados y en claro, 
extendiéndose indefectiblemente la razón de sus dichos, y 
distinguiéndose con individualidad lo que digan saber, como 
presenciales de lo que depongan por haberlo oído, ó por otra 
cualquier razón de ciencia que manifiesten. 

A R T . 1 1 . 

Cuando algún testigo haga citas que deban evacuarse, sien
do posible, será en seguida; pero habiéndose de retardar el 
curso de la causa, se evacuarán después, y siempre al márjen 
se pondrá , evacuada al folio tantos. 

A R T . 1 2 . 

Los reos que digan ser militares, de ningún modo se en
tregarán sin que conste la cualidad por la media filiación au
torizada , según ordenanza , que pedirá el juez , cuando no 
sea delito de desafuero , sin retardar por esto el curso de la 
causa, y cuando la media filiación se le haya enviado, lo en
tregará sin perjuicio de dar cuenta de ello á la sala. 
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A R T . i 3 . 

Para que mas fácilmente pueda conseguirse la prisión de 
los reos en el caso de que hagan fuga de la cárcel , se notarán 
desde el principio sus señas en el proceso para expedir las 
requisitorias, y practicar Jas demás dilijencias prevenidas en 
el artículo quinto. 

• 

A R T . 1 4 . 

No se abultarán los procesos con dilijencias inútiles; pero 
ninguna se omitirá que sea conducente para justificar el de
lito , y descubrir sus autores y cómplices. 

A R T . 1 5 . 

Para la mejor sustanciacion de las causas se nombrarán 
promotores fiscales, cuidando sean abogados, y que los que 
no lo sean se valgan de estos, presentando de ellos firmados 
sus escritos, solicitando lo que estimen conveniente. Pedirán 
la evacuación de todas las citas que sean conducentes, y de-
mas dilijencias que les parezca para la mejor sustanciacion del 
proceso, en términos que cuando se remita á la sala, resulte 
averiguado todo lo que sea necesario; ó que habiéndose h e 
cho todo lo posible para ello , no quede arbitrio para ade
lantar cosa alguna. Pondrán sus acusaciones en forma, h a 
ciéndose cargo de lo que resulte del proceso; y fundándolo en 
los méritos que produzca, pedirán penas determinadas con 
arreglo á las leyes, desterrándose el abuso que se ha jenera-
lizado de no hacer lo uno ni lo o t ro , contentándose con p e 
dir que se asigne dia para sentencia , y que esta se profiera 
con arreglo á justicia. 

A R T . 1 6 . 

A los menores reos se les hará saber nombrar curador, y no 
haciéndolo, se les nombrará de oficio , con el cual, y con el 

T O M O I V . 3 4 
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reo se entenderán todas las notificaciones, y no se les recibi
rá declaración ni confesión alguna, sin que el curador pre
sencie el juramento, pero no la declaración ó confesión que 
se les reciba. 

A R T . 1 7 . 

A ningún menor se admitirá la renuncia del término pro
batorio, ni tampoco á los mayores en causas de gravedad por 
la que merezcan pena de presidio ú otra mas grave. 

A R T . 1 8 . 

Publicados los cargos á los reos, y al tiempo de notificar
les el término que se les conceda para su defensa, se les hará 
saber igualmente que no teniendo procurador y abogado de 
quien valerse para aquella , se les nombrará de oficio, como 
asi se verificará en su caso, entregándose al primero la causa 
con las formalidades correspondientes. 

A R T . 1 9 . 

Se observará puntualmente la sustanciacion que previene 
la lei del reino en las causas en rebeldía , cesando los abusos 
que tan frecuentemente se notan en contravención de la 
misma. 

A R T . 2 0 . 

Cuando haya reos presentes y ausentes se sustanciará para 
con todos á un mismo tiempo la causa, despachando los edic
tos á petición del promotor fiscal, cuando se halle en estado 
de confesiones, para que su término no haga retrasar la cau
sa para con los reos presentes. 

A R T . 2 1 . 

Los reos , que nada omiten para sustraerse al fallo de la 
le i . y que no ignoran los privilejios concedidos á la menor 
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En las cansas de robos debe probarse la preexistencia 

edad, suelen frecuentemente suponer menos años de los que 
t ienen, y si el juez crédulo les da asenso, arriesga el que con
sigan por premio de su falsedad la minoración de la pena, 
cuyo inconveniente debe evitar uniendo al proceso la fé de 
bautismo de los delincuentes que se titulen menores , y en su 
defecto una justificación de la edad p o r medio de dos ciruja
nos que declaren como facultativos. 

A R T . 2 2 . 

Evitarán hacer al tribunal consultas impertinentes que 
desconceptuando á sus autores, especialmente si son letrados, 
ocupan á la sala y al fiscal de S. M. el t iempo que deben c o n 
sagrar á otros asuntos que llaman siempre con urjencia su 
atención; siendo ademas dichas consultas en perjuicio de la 
sustanciacion de la causa, y su pronta conclusión, pues m u 
chas veces se suspende su curso á título de esperar la res
puesta. 

A R T . 2 3 . 

No admitirán delaciones ó memoriales sin fecha ni firma 
de persona conocida, cumpliendo con el tenor de las leyes 
que sobre esto disponen, y cuando procedan en virtud de 
acusación de personas privadas, se les exijirá á mas del j u r a 
mento , la correspondiente fianza de calumnia en la cantidad 
que se estime conveniente , según las circunstancias de las 
personas. 

A R T . 2 4 . 

Cesará el abuso que se observa en algunos jueces de p o 
ner sus providencias en forma de decreto con la fecha encima 
y con número , y sin la autorización del escribano; todo lo 
cual es contrario á lo determinado por las leyes. 

A R T . 2 5 . 
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los efectos robados, ó á lo menos la posibilidad de tenerlos el 
que se queja del r o b o , ó declara sobre el que se le ha he
cho , sin omitir por término alguno su valoración. 

A R T . 2 6 . 

E l proceder desde luego á simple queja del agraviado, y 
sin el debido fundamento á reconocer las casas de los vecinos 
para buscar las cosas robadas, es un acto que ofende grave
mente su libertad civil y estimación , por cuyo motivo debe
rán tener presente los jueces, que las leyes solo permiten di
cho reconocimiento, cuando precede alguna declaración, in
dicio ó justo antecedente que lo autorice. 

A R T . 2 7 . 

E n las causas de armas prohibidas cuidarán los jueces que 
se reconozcan por dos expertos, y que estos declaren categó
ricamente si son ó no de aquella clase. Que el escribano for
me un diseño de las que resultaren serlo en un pliego ó dos 
de papel que se unirá á la sumaria, poniendo ademas las se
ñas por escrito para que nunca puedan cambiarse. 

A R T . 2 8 . 

Lo mismo deberán practicar en los procesos que formen 
por homicidios ó heridas, si se logra la aprehensión de las 
armas con que fueron ejecutadas. Se previene que los ciruja
nos han de declarar expresamente, y decir su juicio sobre si 
las heridas son mortales, curables, ó incurables, procediendo 
en caso de fallecer el herido, á la correspondiente disección, 
para declarar si murió de resultas de ellas. Que estas dilijen
cias deben evacuarse por dos facultativos. Si solo hubiese uno 
en el pueblo , se buscará otro en el inmediato: si no lo hu
biese, y la dilijencia no admitiese espera, se practicará con 
médico y cirujano, y únicamente en el caso de no haber otro 
arbitr io , se evacuarán dichas dilijencias por solo un faculta-
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tivo. Que al tiempo de cerrar el sumario se extienda relación 
del estado del herido , y otra al de la conclusión de la causa 
para sentencia y antes de remitirse al tribunal. 

A R T . 2 9 . 

La variedad de excesos que indebidamente mezclan en 
algunas sumarias, y las especies inconexas y ajenas del delito 
principal que se injieren en otras, son tan opuestas á la sana 
razón como á las leyes del reino que prohiben las inquisicio
nes jeneraíes, y producen una confusión en los procesos, que 
ademas de impedir al juez de la causa el orden, método y 
conexión, que tanto necesita, aumentan considerablemente 
el trabajo de los relatores, y tal vez no les es posible, sin per
der mucho t i e m p o , poner á los reos en el punto de vista que 
las leyes previenen. Ni son menos reparables la falta de fir
mas de los testigos ó de un tercero que firme por ellos, y la 
muchedumbre de dilijencias que algunas veces se nota , solo 
útil para alargar la determinación de las causas, agravar la 
suerte de los procesados, y tal vez confundir la verdad délos 
hechos, sobre lo cual tiene prevenido la sala lo oportuno á su 
escribanía de cámara, por no ser justo que los reos sufran el 
pago de costas arbitrarias. 

A R T . 3 0 . 

Los abogados no alegarán cosas inútiles , inconducentes 
ó que no sean ciertas , sobre lo cual se nota un escandaloso 
abuso en descrédito de tan noble profesión, y con perjuicio 
de los mismos reos, formando algunos sus escritos en que c o 
pian á la letra las declaraciones de los testigos, y haciéndolos 
tan prolongados que causa hastío el leerlos , no encontrán
dose á veces , después de haber perdido mucho tiempo, 
que se baya procurado desvanecer los cargos , ni herir 
la dificultad del negocio. Lo mismo se observa en los capítu
los ó artículos para pruebas , algunas veces interminables, y 
asi se reducirán á lo útil , y á lo que probado pueda aprove-
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char. Firmarán con sus nombres y apellidos los pedimentos, y 
ninguno se admitirá sin esta circunstancia y la de la firma en 
los propios términos del procurador: y con la de este solo 
únicamente se admitirán aquellos escritos que permite la lei. 
Se abstendrán de mezclar en ellos especies satíricas injuriosas 
á las partes ú otro tercero, y faltas del decoro y respeto que 
exije la formalidad de los juicios, seriedad del acto, y repre
sentación de la persona del juez. Por úl t imo, observarán 
exactamente las leyes del tít. 2 2 , lib. 5.° de la Nov. Recop., 
mui especialmente la 8.A y 1 0 . A , y las del tít. 6 de la Par
tida tercera. 

A R T . 3 1 . 

Los escribanos escribirán con claridad y buena tinta los 
procesos, los foliarán, cruzarán los blancos, usarán de plie
go entero , pondrán el dia de la presentación de los pedi
mentos, salvarán las enmendaturas al fin de la dilijencia, po
niendo la enmienda por entre renglones ó al márjen con cla
ridad al principio de cada dili jencia, y á su márjen pondrán 
un membrete que la expl ique, por cuyo orden se facilita su
mamente la lectura é inspección de los procesos. Firmarán 
todas las notificaciones, extenderán á la letra las declaracio
nes de los testigos, serán imparciales, guardarán secreto, y. 
observarán, en fin, todo lo demás que está prevenido por 
las leye*. 

A R T . 3 2 . 

Cuando concluidas las causas se remitan con la sentencia 
en consulta, se dirijirán al fiscal de S. M. con el correspon
diente oficio, á quien asimismo se dirijirán todos los par
tes , consultas, exposiciones y demás que ocurra de ofi
c i o , haciéndolo en pliego entero con la urbanidad y tra
tamiento que le corresponde por su destino; y á dichos pro
cesos vendrá precisamente unido un estado comprensivo 
del juez de la causa, de las personas delincuentes, su patria 
y domicil io, su estado, edad, ocupación ó destino , día en 
que principió la causa, el de la prisión, delitos y sus eircuna-
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tancias agravantes, estado actual , y penas que se hubiesen 
impuesto. Cuando en las representaciones , exposiciones ó 
consultas de oficio, aunque dirijidas siempre por mano del 
fiscal de S. M. se hable en derechura con la sala, se extende
rán en papel sellado de oficio. 

A R T . 3 3 . 

También se remitirán al mismo señor todas las armas, 
instrumentos y efectos que formen cuerpo de delito. 

A R T . 3 4 . 

Jamás se omitirá hacer señalamiento de dia para senten
cia, el cual se notificará á las partes, y aquella se proferirá 
cierta y con distinción de si es en ausencia y rebeldía. 

A R T . 3 5 . 

Aunque la sala no ignora las justas razones que pueden 
disculpar alguna vez la duración de los procesos, vé mui á 
su pesar que los de vagos, uso y porte de armas, desacato á 
las justicias, y otros de esta clase, se detienen mas de lo que 
corresponde á su naturaleza, por cuya razón hace un estre
cho encargo á las justicias que los sigan con la mayor activi
dad posible; en el concepto de que estará mui á la mira de 
su observancia. 

A R T . 3 6 . 

La práctica de los tribunales, apoyada en las leyes del 
reino, y atendiendo al objeto esencial de los juicios, tiene 
arreglado hasta el orden material de los procesos, y las justi
cias que se apartan de él son mui dignas de reprensión, y 
quedan responsables de la confusión y desorden que resultan 
por su neglijencia ó arbitrariedad. La sala espera que tenien
do siempre á la vista esta verdad importante , procurarán fi
jar y abreviar los términos de la sumaria y defensa, sin per -
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juicio de la averiguación de la verdad, ni de la inocencia de 
las personas que casualmente se hallen complicadas, no sien
do culpables. 

A R T . 37. 

De ningún modo tolerarán las justicias en sus pueblos 
hombres ociosos, vagamundos, y de conducta sospechosa, ni 
abrigarán ni ocultarán delitos, ni delincuentes, todo bajóla 
mas estrecha responsabilidad, pues ha notado la sala mucho 
abandono en este punto de parte de dichas justicias, á quie
nes el afecto h a c i a dichas personas, ó el temor que puedan 
ocasionarles las mismas, les hacen faltar puniblemente al 
cumplimiento de sus deberes, con grave perjuicio de la socie
dad y seguridad pública, que tanto se interesa en la aprehen
sión y castigo de los conocidos por criminales, y en el desti
no de los que forman el plantel de donde ciertamente salen 
los malhechores, que infestando después los pueblos y la 
provincia, no perdonan aun á sus propios favorecedores. 

A R T . 3 8 . 

Cuando sepan que en sus territorios ó los inmediatos haya 
salteadores acuadrillados, y no basten sus fuerzas para pren
derlos, pedirán á nombre de la Real sala las que consideren 
necesarias á las escuadras mas cercanas, ó los correjidores de 
sus partidos. 

A R T . 39. 

La sala ve con mucho dolor y sentimiento que la mayor 
parte de los delitos atroces quedan sin castigo por falta de 
conocimiento, y prueba de los delincuentes, de que se si
gue multiplicarse maravillosamente el número de éstos y 
sus crímenes. Aunque es verdad que muchas veces esto pro
cede de la cautela con que los malvados cometen sus excesos; 
pero las mas tiene orijen en que ningún testigo quiere de
clarar contra los mismos, y ni aun los robados, ó que han 
recibido otro agravio de ellos, manifestar que los conocie-
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r o n ; siendo lo mas raro que jeneralmente se exclama que no 
se castigan los delitos, cuando el juez no puede hacerlo sin 
pruebas; por lo tanto, las justicias exhortarán en tales casosá 
que declaren la verdad aquellos que Ja sepan, asegurándoles 
que es el único medio de conservar la seguridad pública; y 
que no habiendo excepción de personas en la administración 
de justicias, el tribunal hará sufrir á cada uno la pena en 
que por la lei incurra. 

A R T . 4 0 . 

En cumplimiento de lo resuelto por Real cédula de 11 
de noviembre de 1 8 0 0 , (lei 6 , lib. 1 , tít. 4 , Nov. Recop. , ) 
y de lo acordado por la Real sala del cr imen de la audiencia 
de este principado en auto de 1 3 de marzo de 1 8 0 1 , siem
pre que algún reo se halle en asilo, el juez de la causa, y 
de ningún modo el asesor, pasando al eclesiástico un ofi
cio igual al número primero, lo extraerá inmediatamente, y 
prestada caución como la del número segundo, le pondrá en 
cárcel segura. Formará la correspondiente sumaria, y recibi
da la confesión en el preciso término de tres dias , cuando 
no haya motivo urjente que exija mayor di lación, remitirá 
los autos á este superior tribunal para disponer lo que con
venga. 

INÜM . 1.° En Real cédula de 11 de noviembre de 1 8 0 0 , 
(lei 6 , lib. 1 , tít. 4 Nov. Recop. ,) está mandado que los jue
ces Reales, extrayendo del asilo á las personas retujiadas al 
mismo, mediante caución de no ofenderlas en su vida ni 
miembros, les formen en su caso el correspondiente sumario 
hasta recibirles la confesión, en cuyo estado remitan los a u 
tos á la sala del crimen de la audiencia respectiva. En la igle
sia de esta ciudad, villa ó lugar, se halla retraido por 
N. , á quien debo procesar , (ó estoi procesando), y 
debo extraer en cumplimiento de dicha resolución. A fin de 
que así se verifique, y no se entorpezca ni retarde la recta 
administración de justicia, espero que prestada por mí la 
correspondiente caución, se servirá permitirme la extrac-

T O M O i v . 3 5 
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Las justicias de cada correjimiento ó partido deben en
viar al correjidor ó alcalde mayor respectivo, y al fin de cada 
trimestre, un estado del que tengan en aquella actualidad, 
las causas criminales pendientes en sus juzgados; y de las que 
no las tengan, una certificación que lo acredite. Estas certifica
ciones las reservará en su poder el correjidor ó alcalde ma
yor del partido para no agravar el correo ; pero deberá hacer 
una relación nominal de las que sean, y enviarlas á Ja sala 
por mano del señor fiscal con los estados; y á las justicias 
morGsas se les exijirán diez libras, de cuyas multas darán 
cuenta los correjidores ó alcaldes mayores, enviándolas al re
ceptor de penas de Cámara y gastos de justicia del tribunal. 

A R T . 4 2 . 

Convencida, pues, la sala de la importancia de estas r e -

cion , avisándome al efecto la h o r a , y dando las órdenes 
oportunas. 

Dios nuestro Señor guarde á V. muchos años. Sigue la 
fecha, y abajo Sr. D. N. 

3NÚM. 2 ° Don N., alcalde mayor, B a i l e , etc.: Me obligo 
y prometo bajo palabra de h o n o r , y con arreglo á lo man
dado en la Real cédula de 11 de noviembre de 1 8 u 0 , (lei 6, 
lib. 1 , tít. 4 Nov. Recop. , } no ofender en su vida ni miem
bros á N., á quien en el acto voi á extraer del sagra
do de la iglesia de de esta c iudad, villa, lugar á 
donde se halla refujiado, para proceder en conformidad á 
lo dispuesto por dicha Real cédula; y para que conste y sir
va de seguridad , doi el presente, firmado de mi mano, y re
frendado del infrascrito escribano de (Aquí el nom
bre del pueblo, y la fecha.) 

Por mandado de 
Aquí la firma del escribano 

D. N. 

A R T . 4 1 . 
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glas ; deseosa de su puntual observancia, y penetrada de la 
responsabilidad á que la sujetan las leyes, ha resuelto que 
esta instrucción y acuerdo se imprima y remita un ejemplar 
impreso á cada una de las justicias del principado, para que 
se tenga con la debida custodia en la casa de ayuntamiento, 
y se lea al principio del año por el escribano, quedando éste 
responsable de las resultas en caso de omisión: que se ent re 
gue otro ejemplar á cada uno de los relatores y escribanos de 
Cámara, á fin de que teniéndole presente en el examen de 
los procesos que se les pasen para relaciones ó pagos de cos
tas , expongan á la sala las contravenciones que notaren, tan
to para promover que se arreglen y enmienden á expensas 
de los trasgresores, como para acordar las demás serias p r o 
videncias que convengan, haciendo responsables á dichos re
latores y escribanos de Cámara de las resultas de su omisión 
y neglijencia, en que se procederá contra ellos sin la menor 
contemplación ni disimulo á la imposición de penas que se 
estimen competentes. 

A R T . 4 3 . 

Últimamente, ha acordado que á cada uno de los corre 
jidores y alcaldes mayores del principado se remitan los com
petentes ejemplares, por mano del fiscal de S. M. , para que 
los manden circular por las justicias de su jurisdicción para 
el debido cumplimiento , dando puntual aviso de haberlo 
practicado, exijiendo contestación del r e c i b o , y mandándolo 
á la sala, procurando que se observen las reglas que en él se 
contienen, y le guarden en todo y por t o d o , sin contravenirle 
ni permitir que se contravenga en manera alguna, antes bien 
lo harán observar literalmente, por convenir así al Real ser
vicio y buena administración de justicia. 

Barcelona 2 0 de noviembre de 1 8 1 6 . " 
La misma Real audiencia dictó una instrucción provisio

nal en 2 0 de diciembre de 1 8 2 8 para gobierno de los bailes 
pedáneos del mismo, que es como sigue : 
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A R T . t°. 

Habiéndose reducido á pedánea la jurisdicción Real ordi
naria que antes ejercíandos bailes del principado de Catalu
ñ a , los que en el dia son , y lo fueren en adelante, solo po
drán conocer de los negocios civiles y criminales en los ca
sos y del modo que señalan las leyes. 

A R T . Xo 

En cumplimiento de las mismas cuidarán los bailes que 
en el término de sus bailías se observen las Reales órdenes, 
superiores determinaciones, y los bandos de policía y buen 
gobierno, procediendo contra los infractores con arreglo á 
las mismas, y contra los que lo fueren de las ordenanzas que 
tengan los vecinos para la conservación de sus campos y sem
brados, imponiendo á los dañadores las penas que en ellas 
¡e expresan. 

A R T . 3.° 

Pueden conocer los bailes pedáneos de las demandas, 
pleitos y juicios que ocurran en sus respectivos distritos bas
ta en cantidad de sesenta reales, y no mas , oyendo antes 
instructivamente á las partes, sin admitir pedimentos ni for
mar procesos ni guardar orden ni solemnidad de juicio, pro
cediendo á la condenación ó absolución de plano, y lleván
dola á efecto, sin que se pueda interponer ni admitir apela
ción de la misma. 

A R T . 4 Q 

También pueden conocer los bailes pedáneos en su ter
ritorio de todos aquellos negocios u r jen tes, como son la pre
vención y formación de inventario de los bienes de sus v e 
cinos difuntos, el recaudo y depósito de aquellos bienes y 
personas que abandonadas pudieran exponerse á desapare
cer ó menguar, y de cualquiera otro de igual naturaleza y 
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ur jencia ; pudiendo asimismo conocer por convenio ó á p e 
tición de las partes interesadas, de Jos juicios de partición 
de los bienes del vecino di funto , haciendo por sí y ante el 
escribano del pueblo ó fiel de fechos, cuantos autos sean cor
respondientes en tales casos, guardando en todos Jas forma
lidades y requisitos necesarios; y cuando estas cuentas y par
ticiones así hechas fueren consentidas por las partes, y no se 
les ofreciere qué decir ni pedir contra ellas, se archivarán y 
guardarán en alguno de los oficios de los escribanos de n ú 
mero de la capital del part ido; de modo, que solo cuando 
hubiere reclamación de agravios en la partición, excesos en 
la tasación, perjuicios en la adjudicación, o por otro motivo 
con que verdaderamente lleguen á hacerse contenciosos e s 
tos juicios, deberán entonces remitirse al correjidor ó alcal
de mayor del partido, para su substanciación y fallo con a r 
reglo á las leyes. 

A R T . 5.° 

Los bailes pedáneos en sus respectivos distritos serán los 
únicos de quienes deberán valerse los correjidores y alcaldes 
mayores del partido, para todas las comisiones que ocurran 
en los términos de sus bailes, sin que puedan darlas á otras 
personas, á no ser cuando los bailes se hallaren comprendi
dos en la causa á que las mismas pertenezcan, ó se les p r u e 
be morosidad por la cual sea necesaria la presencia del c o r 
rejidor ó aJcalde mayor , ó la de otro comisionado de los 
mismos; y cuando fuera de estos casos se diese comisión á 
otra persona, deberán los bailes suspender el uso de Ja mis
ma hasta representar al correjidor ó alcalde mayor de donde 
dimanare, para que consiguiente á esta disposición baga re
tirar el comisionado y le entregue la comisión. 

A R T . 6.° 

Pueden los bailes pedáneos castigar las faltas de respeto, 
desobediencia, y otros cualesquiera excesos que no sean de 
gravedad con prisión hasta de tres dias , oyendo verbalmente 
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También conocerán y procederán contra los que en su 
presencia profieran palabras de mala crianza y peor ejemplo 
para ios demás; contra los que pierdan el respeto á sus pro
pios párrocos, sacerdotes, empleados públicos, á sus padres, 
tutores, curadores y ancianos, ó personas respetables por su 
conducta; y contra los que digan palabras sucias, deshones
tas é injuriosas, usen de pullas ó canciones provocativas, ó 
sean motivo próximo de inquietudes, riñas y pendencias; y 
últ imamente, contra los que quebranten las huertas, colme
nares, sembrados, viñas, y otras cosas y propiedades veda
das ; pero en cualquiera de los casos que van señalados en el 
presente artículo no podrán extender las condenas ó casti
gos, si fueren personales, á mas de tres dias de cárcel , y las 
pecuniarias á diez reales de vellón por la primera vez, quin
ce por la segunda, y veinte por la tercera, todo sin perjui
cio de la reclamación que por los daños causados en la pro
piedad ajena corresponda al dueño de la misma, ante el al
calde mayor del part ido, si su valor excediere de los sesenta 
reales marcados en el artículo 3.°, y ante el mismo baile en 
otro caso. 

A R T . 8.° 

Del mismo modo conocerán los bailes de las riñas y de
sazones que ocurran entre las familias, siempre que se l le
guen á entender ó hacer públicas, y de las que ocurran en 
los puestos ó sitios públicos, ó en cualquiera otra parte, con 
tal que en ellas se use de términos ó palabras indecentes, 
maldiciones, ó se dieren golpes: en todos los cuales, después 
de informados exactamente de la verdad del suceso, sin fi~ 

las excusas y razones que les propongan los penados para l i 
bertarse del castigo, y poniéndolos en l ibertad, concluido 
aquel tiempo ó el menos que les hayan impuesto, previnién
doles la enmienda, sin necesidad de dar parte al correjidor ó 
alcalde mayor del partido. 

A T R . 7.° 
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gura de juicio, y sin admitir ningún escrito, podrán castigar 
á los autores con la multa de diez reales de vellón, y aumen
tarla hasta quince ó veinte por la primera y segunda re inci 
dencia. Y si los expresados excesos se cometiesen en presen
cia de los bailes, si de intento ó de casualidad se hallaren en 
el sitio de la riña ó quimera, en tal caso podrán castigar á los 
autores con la pena hasta de tres dias de pris ión, y con la 
misma ó menor número de dias á los que por su pobreza ú 
otro motivo no pudiesen, ó se resistan á pagar la multa: con 
la advertencia de que tanto en este caso como en todos los 
mas que ocurran, no pueden los bailes imponer las dos p e 
nas personal y pecuniaria á una misma persona y por un 
mismo delito; y que para la exacción de las multas deben te
ner presente la pragmática de labradores. 

A R T . 9.° 

Y cuando el delito fuese de gravedad y de los que las le
yes castigan con mayores penas, como son los escándalos pú
blicos, muertes violentas, heridas peligrosas causadas con 
violencia, robos en lugares sagrados, en los caminos y cam
pos, hurtos y rapiñas dentro de los pueblos, incendios de los 
frutos, casas, montes y otros semejantes, deberán los bailes 
proceder inmediatamente á practicar las primeras dilijencias, 
únicamente para la aprehensión del r e o , justificación del d e 
l i t o , reconocimiento y auxilios que deban prestarse al ofen
dido, declaración de éste y de los testigos á quienes interese 
examinar inmediatamente, pasándolas, tan pronto como las 
hayan concluido, al alcalde mayor del partido, sin perjuicio 
de dar parte al mismo dentro de veinte y cuatro horas del 
delito que las motiva, y de los que tanto en los casos expre 
sados en este artículo, como en todos los demás que ocurran, 
deban dar también al correjidor y demás autoridades á q u i e 
nes corresponda; y sin suspender por esto la continuación 
de las dilijencias que quedan señaladas. 
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A R T . 10. 

Consiguiente á lo expresarlo en el artículo anterior, cuan
do los bailes tuvieren noticia de que en el distrito desús 
bailías se ha cometido alguno de los delitos contenidos en 
el precedente art ículo, y de cualquiera otra desgracia invo
luntaria ó casual, se trasladarán con el escribano ó fiel de fe
chos al sitio en donde haya ocurrido, y al en que tuviesen 
noticia ó sospechas de haberse ocultado el agresor, para ar
restarle , auxüiar al herido, ó reconocerle si es muerto; á 
cuyo fin harán comparecer un cirujano, y dos si pudiesen 
proporcionarlos; y también al cura párroco ú otro sacerdote 
en el primer caso, para prestar al herido todos los auxilios 
espirituales y corporales posibles, ó para que los cirujanos 
en el segundo reconozcan al muerto y puedan declarar á su 
tiempo y con juramento el número, localidad y carácter de 
las heridas ó golpes: obligando también á los domiciliarios 
de sus bailías, si no hubiese tropa ó no pudiesen proporcio
nar su auxi l io , á que se le presten y acompañen en todo lo 
necesario. 

A R T . 1 1 . 

Pero si el reo ó reos se hubiesen refujiado á la iglesia ú 
otro lugar sagrado con intención de ganar asilo, en este caso 
se limitarán los bailes, mientras el refujiado se conserve en 
aquel sitio, á guardarle de la parte de afuera para impedir 
su fuga, ó para arrestarle en el caso de haber salido volunta
riamente : no permitiendo que sea extraído de aquel lugar 
por ningún pretexto ni autoridad, hasta que llegue el alcalde 
mayor , ó le comunique las instrucciones correspondientes, á 
cuyo fin le darán parte de esta nueva ocurrencia sin perder 
momento. 

A R T . 1 2 . 

Para todos los actos y dilijencias expresadas en los artí
culos anteriores se acompañarán los bailes del escribano o 
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T O M O I V . 36 

escribanos asignados al pueblo, que no podrán excusarse de 
asistirles y darles f é , bajo la pena de suspensión de oficio; y 
en el caso de no haber escribano en el pueblo, ó en el de 
encontrarse ausente el asignado al mismo, podrá el baile 
acompañarse de cualquiera otro Real que como transeúnte ó 
por otro motivo se halle en el pueb lo ; y cuando tampoco 
tuviere notario ó escribano Real de quien valerse, en este 
caso nombrará de entre los vecinos honrados y de mayor 
instrucción un fiel de fechos que le asista, y dé fé en las a c 
tuaciones y dilijencias expresadas, hasta que bien sea llaman
do al mismo escribano ó escribanos asignados á aquel pueblo, 
bien dando parte al alcalde mayor del partido para que se 
le proporcione, se presente alguno con quien continuar el 
sumario. 

A R T . 1 3 . 

Debiendo los bailes tener un conocimiento exacto de t o 
das las personas y familias que habitan ó residen en los pue
blos y términos de sus bailías, es obligación de los mismos 
amonestar y correjir con prudencia y sijilo á los que por su 
falta de aplicación al trabajo ó por otro motivo diesen lugar 
á que se sospeche de su conducta; y á las mujeres públicas 
que hacen mal uso de su cuerpo, para que con la enmienda 
procuren no dar lugar á otros procedimientos y castigos; y 
sino obstante estos avisos y correcciones continuasen unos y 
otras en sus excesos, darán los bailes parte al alcalde mayor 
del partido, y también de los huérfanos y niños abandonados 
por sus padres, parientes, tutores ó encargados, practicando 
desde luego cuantas dilijencias fueren necesarias para justifi
car la ociosidad de los unos y su mala conducta, la disolu
ción y pernicioso ejemplo de las mujeres malas, y el criminal 
abandono de los huérfanos, procurando poner estos al c u i 
dado de algún vecino honrado hasta la determinación que 
tomare el alcalde mayor, con vista de las dilijencias que d e 
berán remitirles los bailes tan presto como las tengan c o n 
cluidas. 
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A R T . 1 4 . 

Y para que en todo tiempo consten y puedan acreditarse 
las providencias que acordaren los bailes en los casos y ne
gocios expresados en los artículos 3.°, 4.°, 5.°, 7.°, 8.° y 13, 
cada baile llevará un libro de techos, en el que hará escribir 
por el escribano del pueblo ó fiel de fechos los casos como 
pasaron, y las providencias tomadas en ellos, firmándolos el 
propio baile y escribano ó fiel de fechos, y debiendo presen
tarlos al alcalde mayor del partido, cuando se los pidan, 
para sacar de los mismos las noticias é intrucciones que con
vengan, con el fin de poder dictar las providencias jenerales 
ó particulares que consideren necesarias para evitar en lo su
cesivo la repetición de semejantes excesos, y mejor desempeño 
de la jurisdicción Real ordinaria que les está encomendada. 

A R T . 1 5 . 

Estos libros de fechos servirán para puntualizar los infor
mes que se pidan á los bailes, y las reincidencias que ocur
ran y harán f é , mientras que por otros medios no se pruebe 
lo contrario; y por lo mismo cualquiera suposición que se 
advirtiere en ellos, que no se espera de los bailes, será casti
gada, aunque pase mucho tiempo, conforme á su gravedad 
y grado de malicia que contenga. Y en el caso de que el 
baile no sepa escribir, si el juicio y providencia se hubieren 
hecho por ante el fiel de fechos, en este caso le firmará por 
el baile el rejidor decano del ayuntamiento del pueblo ó el 
que le siga, ó el síndico; y no habiendo ayuntamiento ni sín
dico lo deberá hacer un vecino honrado, con el fin de que 
ademas del fiel de fechos haya otra persona que con éste res
ponda en todo tiempo de la exactitud, y puedan ser castiga
dos si faltaien á ella. 
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A R T . 1 6 . 

Y porque no es justo recargar á los bailes con el costo de 
los referidos libros, y para que haya en ellos toda la unifor
midad y regularidad posibles, los alcaldes mayores harán for
mar otros tantos libros en folio cuantos fueren los bailes de 
su partido, entregando á cada uno el suyo, haciendo a n 
tes que el escribano de ayuntamiento de la capital clel mismo 
partido ponga en ellos la correspondiente foliatura por letra, 
y en la cubierta, que deberá ser de pergamino, el nombre 
de la bailía á que se destina; así como en la portada ó p r i 
mera hoja el número de las que comprenda, autorizando con 
su firma esta dilijencia ó atestado, y rubricando ademas todas 
las hojas que deben ser del sello de oficio. 

A R T . 1 7 . 

Todas las multas que impongan los bailes pedáneos, d e 
berán aplicarlas á penas de Cámara, y gastos de justicia; y 
para su cobro y depósito se nombrará en cada a ñ o , al t iem
po de hacer las elecciones de oficios de república, un vecino 
del pueblo, el cual tendrá un libro foliado y rubricado en 
cada una de las hojas por el baile y escribano del pueblo , y 
á falta de éste por el secretario de ayuntamiento, en donde 
le hubiere, ó el fiel de fechos que nombre el baile para esta 
operación; en el cual sentará todas las multas impuestas con 
expresión de los nombres de los penados y del dia de la e n 
trada de la multa en su poder; y cuando el baile no supiere 
escribir, ni hubiere escribano público en aquella bailía, fir
mará por él el rejidor decano, el que le siga en el orden de 
antigüedad, ó un vecino honrado, á la manera que se dispo
ne en el art. 1 5 . 

A R T . 18. 

E n los tres primeros dias del año nuevo dispondrán los 
bailes que los depositarios de las multas les presenten el e x -



presado l ibro , para que cotejado con el de fechos del mismo 
baile, pueda formar á aquel el cargo de todas las cantidades 
recibidas, haciendo que las entregue inmediatamente al ma
yordomo de propios, si el pueblo estuviere encabezado, y en 
otro caso al depositario de penas de Cámara de la capital del 
partido, para que las remita al depositario principal de la 
provincia; abonándose al mismo depositario el interés que 
por la lei se le concede por este trabajo y gastos consiguientes. 

A R T . 1 9 . 

El costo de los libros expresados en los cinco últimos ar
tículos se abonará por cada bailía del fondo de penas de Cá
mara y gastos de justicia de la misma: admitiéndosele en des
cargo ó data al depositario en las cuentas que haya de rendir 
á fin de año. 

R E A L A U D I E N C I A D E C Á C E R É S . 

Los autos acordados de dicha Real audiencia, de que he
mos podido tener conocimiento son los siguientes: 

1 .° Al acuerdo de esta Real audiencia acudieron los subal
ternos de la misma pidiendo por las razones que tuvieron á 
bien exponer, se sirviese declarar que el beneficio deluso del 
papel de pobres no fuese extensivo á que los que le consi
guen se defendiesen en este concepto ó sin derechos, pues 
que la decisión de este particular debia arreglarse á las leyes 
jenerales de la materia. Pasado el expediente al fiscal de S. M. 
lo devolvió con respuesta reducida, á que en tanto que no se 
comunicase por la via correspondiente nueva superior deci
sión, que alterase las leyes jenerales que rejian acerca de los 
casos en que no se debían cobrar derechos á las partes, pare-
cia conforme que se procediese con arreglo á dichas leyes j e 
nerales ; á todo lo cual se accedió por provisión de 7 de ma
yo del año próximo pasado. Posteriormente han vuelto á re -
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presentar los mismos subalternos, exponiendo que á pesar 
de la anterior resolución, y creídos se babian evitado los 
perjuicios que experimentaban en sus derechos, la experien
cia diaria y manejo de los negocios les habia hecho ver , que 
en muchos juzgados de la provincia se mandaban defen
der en concepto de pobres á los que no gozan de los tres
cientos ducados, y para evitarlo concluían suplicando á dicho 
Real acuerdo, se sirviese mandar expedir la correspondiente 
orden circular á las cabezas de partido, con inserción de la 
precitada resolución para su puntual y debido cumplimien
t o , de cuya pretensión se dio vista al fiscal de S. M., quien 
manifestó no hallaba inconveniente en que se comunicase á 
las justicias del territorio lo resuelto por el Real acuerdo; y 
habiéndose accedido á ello en 2 8 de enero anterior , lo c o 
munico á V. S. para su intelijencia y cumplimiento, hacién
dolo extensivo á las justicias de los pueblos de su compren
sión, quienes por su medio activarán el recibo, dirijiéndolos 
unidos á dicho señor fiscal. — Dios guarde á V. S. muchos 
años. Cáceres 2 3 de julio de 1 8 2 8 . 

2.° Expídase la correspondiente circular á los pueblos del 
territorio de esta Real audiencia para que por ahora, y hasta 
nueva determinación, se reduzca á doce cuartos el socorro 
de los presos, el cual se exijirá en primer lugar de los b i e 
nes de estos, si los tuvieren; en segundo de los fondos p ú 
blicos destinados á este objeto, y tercero, no habiéndolos, n i 
teniendo los reos vecindad conocida dentro de la provincia, 
se verifique por repartimiento en los pueblos del distrito ó 
partido como se previene en Real orden de 1 4 de agosto 
de 1 8 2 8 . = Cáceres 2 3 de abril de 1 8 3 0 . 

3.° Rejencia de la Real audiencia de Extremadura, y subde
legacion de penas de Cámara, y gastos de justicia de la misma. 

Habiendo llegado á noticia de esta subdelegacion por re
petidas veces que los jueces y escribanos de esta provineia 
comisionados por la sala para la exacción de costas, tanto de 
sus juzgados respectivos como de subalternos de este superior 
tribunal, verifican dicha exacción con antelación á las m u l 
tas que se imponen en las mismas causas ú otras de distinta 
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Todo juez y escribano que se presentase en comisión en 
otro pueblo distinto del de su domicilio, lo primero que de
berá hacer será pedir los expedientes que hubiere formados 
para la exacción de multas, y con su presencia ver si ios su
jetos responsables á su pago lo son también comprendidos en 
la comisión que les está confiada, y s i lo fuesen, poder poner 
en ejecución lo prevenido en el artículo anterior. 

3.° 

Los jueces ó encargados para la exacción de multas que 
se negaren con cualquier pretexto á la presentación de los 
expedientes, serán responsables al pago de las multas en do
ble cantidad. 

especie, con el notable perjuicio que se advierte de la Real 
Cámara de S. M., he resuelto lo siguiente: 

C I R C U L A R . 

1.° 

Cualquier juez y escribano que fuese comisionado para 
la exacción de costas, ó que tuviere que realizarla directa ó 
indirectamente, no podrá bacer ésta sin antes separar con 
preferencia á todo otro débito, el importe de la multa ó mul
tas que estuvieren impuestas á la persona ó personas contra 
quienes se proceda, dándome parte inmediatamente de ha
berlo así ejecutado; en intelijencia, que sino cumpliesen con 
esta determinación, serán responsables al pago de las multas 
en descubierto en doble cantidad, y á lo demás que hubie
re lugar. 
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4.° 

Luego que sean exijidas las multas, serán remitidas inme
diatamente de cuenta y riesgo de los multados, á poder del 
recaudador con exclusión de toda otra persona, sin esperar á 
recibir mas orden; en intelijeneia que si trascurrieren quince 
dias después de exijidas aquellas, sin haber hecho su remesa 
sin mas que este hecho, serán responsables el juez y escribano 
que no lo real icen, al pago del importe de las multas, sin 
que les sirva de excusa ni pretexto cosa alguna. 

5.° 

Todos los jueces y encargados en la exacción de multas, 
luego que sean comunicadas las primeras órdenes por esta 
subdelegacion para que lo real icen, no aguardarán á otra 
cosa mas que á cumplir con el contenido de acjuellas, en i n 
telijeneia que de no hacerlo asi pagarán de su propio bolsillo 
el importe ele la multa ó multas que se les mande exi j ir , r e a 
lizándolo de los bienes embargados de la mas pronta salida, 
aunque estos lo estuvieren también para otras causas d i s 
tintas. 

L o que comunico á V. para su intelijeneia y mas exacto 
cumplimiento en la parte que le toque, previniéndole que 
dé conocimiento del contenido de esta mi circular á todos 
los escribanos reales ó de ordenes que residiesen en ese p u e 
blo para que lo tengan entendido , dándome aviso de su r e 
c ibo , franco de porte ; y remitiendo en los términos acostum
brados los diez y seis maravedís per cada pliego etc. Dios 
guarde etc. Cáceres 2 0 de junio de Í 8 á 0 . 

4.° Orden:. Rejencia de la Real audiencia de esta provincia 
y subdelegacion de penas de cámara y gastos de justicia de la 
misma.:rzCircular:=zSin embargo de que en todas las órde
nes que ha librado esta subdelegacion para la exacción de las 
multas impuestas por esta Real audiencia y reintegración de 
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los socorros y utensilios suministrados á presos pobres en la 
Real cárcel de c o r t e , mandaba estampar al marjen de su con
testación el año de la impcsicion de las penas, y en las se
gundas, reintegración de socorros, remitiendo unas y otras 
francas de porte , no se ha realizado nada de esto, y siendo 
mui perjudicial esta falta para el buen orden de la oficina, 
be determinado prevenir á V. S. para que lo haga también á 
las justicias de los pueblos de su partido, que en lo sucesivo 
el que incurriere en el defecto de alguno de los puntos refe
r idos, sin otra causa, se le declarará incurso en la multa de 
cuatro ducados en que queda conminado, cuidando V. S. de 
exijirles contestación del recibo de esta orden y de quedar en 
ejecutar cuanto en ella se manda, remitiéndome aquellas ori-
jinales para que ninguno pueda alegar ignorancia, y V. S. 
darme aviso de su recibo franco de porte. Dios guarde etc. 
Cáceres 2 9 de junio de 1 8 3 0 . 

R E G L A M E N T O CRIMINAL D E L SEÑORÍO 
D E VIZCAYA. 

En el señorío de Vizcaya rije un reglamento particular 
para los asuntos criminales, y por considerarlo de tanta uti
lidad como los autos acordados de las Reales chancillerías y 
audiencias, lo insertamos literalmente á continuación. 

Reglamento criminal para la sustanciacion y determina
ción de las causas de robos, hurtos, muertes en despoblado ó 
de noche en el M. N. y M. L. Señorío de Vizcaya, aprobado 
por S. M. en 18 de diciembre de 1799 . 

C A P . 1.° 

E n las provincias de Guipúzcoa y Álava bai capítulos de 
hermandad, en que se faculta á los alcaldes para proceder 
sumariamente, y para ejecutar las sentencias, sin embargo de 
apelación, no solo sobre muertes, robos, y hurtos, sinotam-
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T O M O I V . 37, 

bien sobre quemas, talas, y otras varias cosas. No obstante, 
en este señorío (donde también hubo capítulos de herman
dad) parece que por ahora, y hasta tanto que otra cosa se 
establezca, si lo exijiesen las circunstancias, seria suficiente el 
que las justicias ordinarias procedan de oficio ó á instancia de 
parte breve y sumariamente, en los delitos de robos y h u r 
tos, y de muertes ejecutadas en despoblado ó de noche, y en 
todo lo á ello anexo. 

C A P . % ° 

Se han de sustanciar y sentenciar estas causas definiti
vamente en el término preciso de treinta dias, conforme á lo 
que se prevendrá en los capítulos inmediatos. Antes de p u 
blicar la sentencia la han de remitir las justicias ordinarias 
con los autos á los señores correjidor y diputados (que son 
los que componen el tribunal superior de Vizcaya). Los se
ñores diputados han de nombrar dos letrados á satisfacción, 
y después de haber examinado el expediente con toda la p o 
sible brevedad, se juntarán todos, y se pronunciará aquella 
sentencia, en que se conformare la mayoría, llegando á h a 
ber tres votos conformes, y s i n o los hubiese, se nombrará 
otro ó mas letrados, si fuese necesario, basta que se verifique 
la conformidad de tres votos. 

C A P . 3.° 

Si la causa tuviese principio ante el señor correj idor, Ja 
ha de sustanciar y poner igualmente en estado de definitiva 
en el preciso término de los treinta dias: la pasará después á 
los señores diputados jeneral es para que nombren dos letra
dos de satisfacción, y examinada por ellos brevemente, se jun
tarán todos con el mismo señor correj idor, y pronunciarán 
la sentencia, conforme á lo prevenido en el capítulo ante
cedente. 
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C A P . 4.° 

Estas sentencias se ejecutarán sin que se admita apelación, 
nulidad, simple querella, ni otro recurso alguno. Y si las sen
tencias de los alcaldes de hermandad son exequibles, sin em
bargo de apelación, con mas razón deben serlo estas, porque 
concurrirán para ellas tres votos conformes, y se darán des
pués de examinadas las causas con mas solemnidad y mejor, 
como en un tribunal colejiado. 

C A P . 5.° 

E n Real pragmática de § 3 de febrero de 1 7 3 4 se impuso 
pena capital por cualquier hurto de poca ó mucha cantidad 
cometido en la corte y cinco leguas en contorno, tanto á los 
ladrones, cuanto á los que dieren auxilio cooperativo como 
cómplices y perpetradores: en otra de 3 de noviembre del 
año siguiente, se encargó su mas rigorosa observancia, y que 
todas las causas se substanciasen y determinasen dentro de 
treinta dias precisos: y en otra de 1.° de marzo se extendió 
dicha pena á los hurtos de la provincia de Guipúzcoa, asi por 
la frecuencia de cometerlos como por la dificultad de probar
los, mediante lo áspero y montuoso del terreno, según todo 
consta de los autos acordados 19 , § 0 y § 1 , lib. 8 , tit. 1 1 , de 
la Real Recopilación. Respecto de Vizcaya militan las mismas 
razones; sin embargo, por ahora conviene se observe lo mis
m o , solamente en cuanto al término de los treinta dias, den
tro de los cuales se han de sustanciar y determinar definitiva
mente todas las causas de esta naturaleza, como queda preve
nido arr iba , limitando la pena capital, que impone á los ma
yores de diez y siete años por cualquier hurto, á los hurtos 
y robos atroces ó cualificados, y á aquellos que constituyen al 
robador en la clase de ladrón conocido ó famoso: de manera 
que en esta parte se ha de ejecutar literalmente lo que dis
pone la lei 1 8 , tit. 1 4 , lib. 7 de las Partidas, y la lei 6, tit. 5 , 
lib. 4 del fuero Real. 
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C A P . 6.° 

Para determinar estas causas dentro de treinta dias preci
sos, se ha de proceder con la mayor actividad á recibir la su
maria, declaración y confesión: luego se propondrá inmedia
tamente la acusación; en el auto mismo de dar traslado de 
ella al reo ó reos, se recibirá á prueba con el término de 
doce dias y todos cargos. No se prorogará este término á no 
ser que se intente probar alguna cosa capaz de eximirle de la 
pena, si la probase, y á no ser que haya sido imposible p r o 
barla dentro de dichos doce dias; y se procederá hasta la sen
tencia definitiva conforme á lo prevenido en los capítulos 2 
y 3 , sin admitir apelación, queja , agravio, ni otro recurso a l 
guno de los autos de sustanciacion, excepto el de nulidad, que 
se introduzca lejítimamente por haber faltado el juez al o r 
den esencial de sustanciar prescripto en este reglamento. 

C A P . 7.° 

Se impondrá la pena ordinaria en los casos del cap. 5 , 
observando literalmente su contexto sin dar lugar á interpre
tación ni modificación alguna; pero si por defecto de prueba 
ó por otra causa inopinada no correspondiese imponer la 
pena capital, y sí la de presidio, en tal caso se destinarán á los 
de Puerto Rico y Filipinas. Este mismo destino y pena se ha 
de imponer por los hurtos simples, que no se hallan c o m 
prendidos en el capítulo 5 , cuando se cometen con armas 
de fuego ó blancas; pero si se cometieren sin el las, será la 
pena mas moderada, y tal, cual exijan las circunstancias: bien 
entendido, que siendo repetidos, se aumentará conforme a l a 
opinión comunmente recibida. 

C A P . 8.° 

Los que receptaren ó encubrieren maliciosamente algu
nos bienes robados, serán condenados en diez años de presidio 
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cerrado en África, conforme al citado auto acordado 19 ; y lo 
mismo si receptaren ó encubrieren á los robadores ó ladrones. 

C A P . 9.° 

Los mesoneros, venteros, taberneros, y cualquiera otra 
persona, siempre que llegaren á sus respectivas casas ó á las 
inmediaciones de ellas algunos ladrones y malhechores ó sos
pechosos de serlo, darán cuenta reservadamente al juez inme
diato, entendiéndose por tá len las ante-iglesias cualquiera de 
sus fieles, y si asi no lo hicieren, habiendo podido dar cuenta, 
serán castigados con el mayor r igor , atendidas las circunstan
cias de cada caso particular: bien entendido, que el tal fiel ó 
juez, no omitirá dilijencia alguna parala prisión de ellos, sin 
descubrir al delator. 

C A P . 1 0 . 

Para perseguirlos en estos y otros casos, se formarán en 
todos los pueblos por ahora y hasta que el señorío otra cosa 
determine, compañías de á veinte hombres cada u n a , con sus 
respectivos cabos. Estas compañías asi formadas, se han de sor
tear al principio, y después han de turnar. Los individuos 
de la que estuviese en t u r n o , se hallarán prontos y dispues
tos con sus armas y municiones, y á la primera orden de la 
justicia ó cabo, irán á perseguir á los ladrones, sea de dia 
ó de noche , sin excusa ni pretexto alguno: bien entendido, 
que tampoco podrán excusarse las otras compañías á salir, 
siempre que la justicia les dé orden, por ausencia ó indispo
sición de algunos individuos de la que está en turno, ó por
que sea necesario mayor número de j ente , ó por cualquiera 
otro motivo que estimare justo la misma justicia. 

C A P . 1 1 . 

Aunque la obligación principal de estas compañías ha 
de ser la persecución y aprehensión de los ladrones en sus 
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respectivas jurisdicciones, deberán seguirlos aun cuando p a 
sen á otra jurisdicción distinta al tiempo que van persiguién
dolos, y procederán á su aprehensión; sin que por el alcalde, 
fiel, ni otra persona alguna se les impida , antes bien les pres
tarán los auxilios necesarios, y harán que salga la compañía 
de aquel pueblo que estuviese en turno ; en cuyo caso, y no 
de otro modo podrá dejar de perseguirlos la otra de fuera que 
vá en su seguimiento. 

C A P . 1 2 . 

Cuando el fiel ó cualquier justicia tiene aviso ó noticia 
de algún ladrón ó ladrones, hará que inmediatamente salga á 
perseguirlos el cabo con la compañía que estuviese en turno, 
y aun el mismo cabo, si la tuviese, deberá salir con la c o m 
pañía sin perder instante cuando el caso es urjente. Y siempre 
que hicieren resistencia ó huyeren sin quererse entregar, se 
les podrá disparar, valiéndose de la fuerza para su aprehensión. 

C A P . 13. 

Las compañías que salgan á perseguir á los ladrones obe
decerán y ejecutarán las órdenes de sus respectivos cabos, y 
asi las justicias que fueren omisas ó no procurasen la persecu
ción de ellos con la actividad que corresponde, como los c a 
bos é individuos de las compañías que faltasen á su obliga
c ión, serán castigados con el mayor r i g o r , según las circuns
tancias de cada caso. 

C A P . 1 4 . 

Se darán de la caja jeneral del señorío cincuenta pesos de 
gratificación por cada ladrón aprehendido y entregado en la 
cárcel ; y la diputación podrá ademas aumentar esta gratifica
c ión , si hallare que por las circunstancias del caso los aprehen-
sores son acreedores de mayor premio. 
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C A P . 1 5 . 

Últimamente, si algunos pueblos por su corto vecindario 
ó por otro motivo quisiesen juntarse de dos en dos ó mas para 
formar- las compañías de que trata el cap. 10 , podrán hacerlo 
en sus respectivas merindades, por ahora y hasta que el se
ñorío otra cosa determine. También podrán hacer el servicio 
las compañías por nombramiento, habiendo conformidad, y 
en defecto se seguirá el sorteo y el turno conforme al mismo 
cap. 10 . 
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